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MEMORIA 

Presentada al Honorable 
de la Nación 

Año 1 9 4 o 

BIBLIOTECA NACIONJ\L 
DC: ~.' /,;:STROS 



Buenos Aires, 29 de diciembre de 1941.. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Honorabilidad,. 
en cumplimiento de lo dispuesto en el m'tículo 90 de la Cons­
titución Naci011al, remitiendo la Memoria del Departamento. 
de Instrucción Pública, col'l'ci;pondiente al año 1940. 

Dios gnan1e a Vuestra Honorabilidad. 

GUILLERMO ROTHE. 



ACTOS OFICIA.LES 



Dirección de Instrucción Pública 

Decretos 



Decreto N." 54.516, del 31 de enero, nombrando interventor 
de la Universidad Nacional de Tucumán al doctor Is­
mael Casaux Alsina. 

Buenos Aires, 31 de enero de 1940. 
Resultando del informe del doctor Ismael Casaux Alsi­

na, delegado por resolución del 4 ele enero del corriente año, 
para estudiar las circunstancias que han promovido la situa­
ción planteada en la Universidad de Tucmnán, expuestas en 
las renuncias presentadas ante este Ministerio por los Con­
sejeros doctores Pruclencio Santillán, León Rouges, Horacio 
R. Descole, Guillermo Cetrángelo y Román Schreiver. 

Que si bien las a.ludidas renuncias han corresponéli<lo ser 
presentadas al Consejo Superior ele la Universidad y no an­
te . este Ministerio los hechos en que se fundan, cuya grave­
dad resulta comprobada por el informante, demuestra la des­
organización de la Universidad, tanto en lo que se refiere a la 
disciplina de los estuéliantes, como también, al orden que de­
oe reinar en el claustro de profesores. 

Que a ello se agrega que el señor Rector de la Univer­
sidad Nacional de Tucumán, doctor Juljo Presbich, asevera 
que en .una fecha prórima se producirán ·hechos graves, cu­
yas consecuencias no pueden delimitarse sin que tenga !a se­
guridad de poder evitarlos. 

Y CONSIDERANDO : 

Que en tales coniliciones, la actividad universitaria se 
ve obstaculizada en el cumplimiento de la alta misión que está 
llamada a desempeñar, resultando estéril e~ sacrificio del Es­
tado, que concurre con ingentes fondos del erario público 
para su sostenimiento -un millón quinientos setenta mil 
pesos moneda nacional, más una partida de treinta y seis mil 
pesos - inciso 445- partidas 68, 71 y 81, que hacen un total 
de 1m miEón seiscientos seis pesos sin incluir la suma de dos­
cientos mil pesos destinados a creación de nuevas Facultades, 
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lo que importa en relación al número de alumnos que han ter­
minado sus estudios el año pasado, un promedio de ocho mil 
cuatrocientos ocho pesos, por cada uno; circunstancia esta, 
que también deben determinado, en cumplimiento de una de 
las funciones esenciales de Gobierno, a !a adopción de medidas 
tendientes a asegurar que esa inversión se traduzca en una 
obra eficiente qne la justifique; 

Que estudiados los antecedentes de la creación de la Uni­
versidad de 'l'ucumáu, surge el compromiso de que ella se or­
ganice sobre las bases de la Ley 1597, lo que sin fundamento 
alguno se desvirtuó en el decreto del año 1922 y estatutos vi­
gentes ; 

Por ello, 

El Presidente ele la, Noción ~lrgenti?ia-

DECRETA: 

Artículo 1.0 - Nómbrase interventor ele la Universidad de 
'l'ucumán al doctor I smael Casaux Alsina, quien asumirá la 
Presidencia ele la Universidad con todas las facultades que 
el ejercicio de su misión exija, debiendo resolver todas las 
cuestiones conforme a los principios de la Ley Avellaneda. 

Art. 2.0 
- Autorízasc al señor Interventor para reorga­

nizar el personal docente y administrativo, a cuyo efecto 
procederá a un minucioso estudio de títu~os y antecedentes 
habilitantes. 

Art. 3.0 
- Una vez organizada la Universidad y con la 

adopción del Estatuto que rige para !a: Universidad de Buenos 
Aires, convocará a elecciones para la constitución de sus autori­
dades. 

A.rt. 4.0 
- Elegidas las mismas, procederá a ponerlas en 

posesión ele la Universidad, dando por terminada su misión. 

Art. 5.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­

gistro Nacional y archívesc. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL. 



- ·11 -

r-1-- Decreto N.º 54.777, del 2 d~ febrero, disponiendo que las Di­
recciones de Artes Plásticas y de Música y Arte Escé­
nico, dependan directamente del Ministerio de Justicia 
e Instrucción Pública. 

Buenos AÜ'es, 2 de febrero de 1940. 

CONSIDERA.t'<D0 : 

Que es conveniente centralizar en el i\Iinisterio todas las 
cuestiones do carácter administrativo y asimismo las referen­
tes a la inspección técnico docentes de las escuelas y museos 
de Bellas Artes, a fin de uniformar criterios y evitar resolu­
ciones contradictorias; 

Por ello, 

El Presidente de lci Nación Argent·i11c1,-

DECRETA : 

Artículo 1.0 - Las Direcciones de Artes Plásticas y Música 
y Arte Escénico, dependerán directamente del Ministerio do 
Justicia e Instrucción Pública, modificándose en tal sentido 
el artículo 2.0 del Decreto N.0 486 de fecha 8 de marzo de 1938. 

Art. 2.º - El cumplimiento de lo füspuesto en el artículo 
6.° Capítulo 1.0

, Incisos a,, e e í y Cap. 2.0
, Incisos e y e del de­

creto mencionado, quedará a cargo del Ministerio por üitermedio 
de las citadas Direcciones. 

Art. 3.0 
- La Comisión Nacional de Bellas Artes conti­

nuará ejerciendo las demás funciones que le son propias, espe­
cificadas en el decreto de referencia. 

Art. 4.0 
.- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­

gistro Nacional y archívese. 

OR'l'IZ 
JORGE EDUARDO COLL. 
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Decreto N.0 54.776, del 2 de febrero, fijando, en carácter de 
excepción, el día 25 de marzo para la iniciación del cur­
so escolar de 1940. 

Buenos Aires, 2 de febrero ele 1940. 

CONSIDERANDO : 

Que el curso escolar que debe inicia,rse el 15 de marzo, 
se interrumpe en el presente año por las fiestas de San J osé 
y Semana Santa (los· días 17, 19, 21, 22, 23 y 24 de marzo); 

Que en tales condiciones se resentirá la asistencia ele alum­
nos a. las escuelas, resultando casi nulo el aprovechamiento de 
!os cuatro días ele clase que deben impartirse en forma alter­
nada por los feria.dos¡ 

Po_r ello, 

El P1·esidente de l<t Ncwión A1·gentina,--

DECRETA: 

Artículo l .º - En el corriente año y en carácter de ex­
cepción, el curso escolar en los institutos de enseñanza depen­
dientes del '.Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, se ini­
ciará el día lunes 25 de marzo. 

Art. 2.0 
- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na­

cional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE EDU,\.RDO COLL. 

Decreto N.0 54.589, del 2 de febrero, derog·ando el decreto 
de fecha 13 de noviembre de 1923, que habilita a la Di­
rección de la Escuela Industrial de la Nación «Otto 
Kratise» para acordar directamente la rev;álida de títu­
los expedidos por escuelas técnicas extranjeras de en­
señanza media¡ y disponiendo que la Inspección Gene­
ral de Enseñanza procecfa en cada caso a proyectar la 
correspondiente equivalencia de estudios. 
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Buenos Aires, 2 de febrero de 1940. 

Vistas estas actuaciones por las que la Inspección General 
de Enseñanza pide se deje sin efecto el decreto de fecha 13 de 
noviembre de 1923, por el que se autoriza a la Escuela Indus­
tria! ele la Nación «Otto Krause» para acordar directamente 
la reválida de títulos expedidos por escuelas técnicas extran­
jeras de enseñanza media, y 

CONSIDERANDO : 

Que si bien pudo existir conveniencia en aquella época, 
cu facilitar a los técnicos extranjeros la reválida de sus títulos, 
esa medida no se justifica en la actualidad, dado el desarro­
llo alcanzado por nuestras escuelas industriales; 

Que por otra parte al · igual que en la práctica estable­
cida para el reconocímiento de otras categorías ele estudios cur­
sados en el extranjero, conviene disponer la eqtúvalencia de 
!os mismos ele acuerdo con el dictamen que en cada caso for­
mula la Inspección General de Enseñanza; 

Por ello, 

El Presidente de kt Nación Argentina,..-

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- Derógase el decreto de fecha 13 de noviem­

bre de 1923; que habilita a la Dirección de la Escuela Indus­
tria! de la Nación «Otto Krause» para acordar directamente 
la reválida de títulos expedidos por escuelas técnicas extran­
jeras de enseñanza media. 

Art. 2.0 
- La Inspección General de Enseñanza proce­

derá en cada caso a proyectar la correspondiente equivalen­
cia de estudios. 

Art. 3.0 
- Gomuníquese, publíqucse, anótese, désc al Re­

gistro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO ÜOLL. 
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Decreto N.0 54.598, del 21 de febrero, estableciendo la equi­
valencia de estudios del idioma Ing·lés en los planes nor­
males y secundarios. 

Bnenos Aires, 21 de febrero de 1940. 

Visto y considerando qne con motivo de haberse implan­
tado la enseñanza del idioma inglés en algunas Escuelas Nor­
males dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública, con posterioridad al decreto de equivalencia de estudios 
entre éstos y los secundarios ele fecha 13 ele diciembre de 1922, 
es necesario establecer la escala correspondiente y, teniendo 
on cuenta el dictamen que antecede de la Inspección Genera! 
ele Enseñanza, 

El Presiclente de l<t Nación Argentina,-

DECRE'l.'A : 

Artículo 1.0 
- Amplíase el decreto ele fecha 13 de di­

ciembre de 1922 que establece la equivalencia de estudios 
normales y secundarios eu la siguiente forma : 

Eswelas Normales 

Inglés de l er año 
Inglés de 2.0 y 3.0 años 
Inglés de 4. 0 año. 

Colegios Nacionales y Liceos de 
Señoritas 

Inglés de 2.0 año 
Inglés ele 3.0 año 
Inglés ele 4.0 ano. 

Cuando la materia haya sido aprobada en la Escuela 
Normal de Lenguas Vivas, su equivalencia se reconocerá, cur­
so por curso . 

.Art. 2. 0 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­
gistro Nacional y pase para su conocimiento y efectos a la 
Inspección General de Enseñanza; fecho, vuelva para su archi­
vo. 

ORTIZ 

JORGE EDUARDO COLL, 
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Decreto N.0 56.600, del 21 de febrero, disponiendo que la 
validez nacional de los títulos expedidos por la Escue­
la Provincial de Comercio «Jerónimo Luis de Cabrern», 
de Córdoba, reconocidos por decreto de fecha 10 de se­
tiembre de 1914, se limitará a los de Perito Mercantil. 

Buenos A il'es, 21 de febrero de 1940. 

Visto: 

Que pol' dcct eto de 21 ele diciembre de 1914 el Gobietno 
de la Nación, r econoce validez a los títulos expedidos por la 
E ~cuela P1·ovincial de Comercio «J erónimo Luis de Cabrera» 
de Córdoba, de conformidad con lo establecido en el A1-t. 5.0 • 

de la Ley N.0 934, sobre libertad de enseñanza, con la condi­
ción expresa de que los planes de estudios y programas se 
ajusten en un todo a los que rigen en las escuelas similares 
de la Nación ; 

Que, en el año 1934, la Inspección General de Enseñanza 
comprobó que la referida escuela provincial no había ajustado 
sus planes y programas a los que están en vigencia en las Es­
cuelas de Comercio que dependen directamente del lVIiuister io 
de Justicia e Instrucción Pública, después de la reforma del 
año 1924 y, como consecuencia, por r·esolución ministerial de 
10 de junio de 1935, se notificó a la Dirección del citado esta­
blecimiento la necesidad de regularizar la situación para po• 
der mantener las disposiciones del decreto. que reconoce la 
validez de estudios ; y 

C ONSIDERANDO : 

Que el Gobiemo de la Provincia de Córdoba por Decreto 
N.0 39.933 Serie «A» dictado en el año 1938 (fs. 61 - 66 ) 
ajustó el plan de estudios de los cursos de Peritos :Mercantiles 
de la Escuela de Comel'cio «J erónimo Luis de Ca.brel'a», al 
que rige en la Escuela de Comercio «Carlos Pellegrini» ane­
xa a la Facultad de Ciencias Económicas dependiente de la 
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Universidad Nacional de Buenos Aires, circu'nstancia por 
la que, si bien es ci_erto de que los mismos difieren con los 
que están en vigencia en las escuelas de comercio dependien­
tes del :Ministerio de Justicia e Instrucción Pública y no cum­
plen la condición impuesta por el Art. 3.0 del decreto del Po­
der E jecutivo de fecha 10 de setiembre de 1914, mautienen, 
sin embargo, la exigencia est_ablecida por el Art. 5.0 de la Ley 
N.0 934 de 18 de setiembre do 1878, toda vez que la Escuela 
de Comercio «Carlos P cllegriui» es un instituto nacional; 

Que, en cambio, los planes adoptados por dicho estable­
cimiento provincial pam los cursos de Secretariado Comercial, 
Tenedores de Libros e Idóneos de Comercio, no se ajustan a 
los de las escuelas similares de la Nación; 

Por ello, a fin de regularizar la situación del referido esta­
blecimiento frente a las disposiciones legales pertinentes y de 
confonnidad con lo dictaminado por la Inspección General de 
Enseñanza, 

El P·1·esídente de la N a.ción Argentina-

DECHE'l'A : 

Artículo 1.0 
- En lo sucesivo, la validez nacional de los 

t ítulos expedidos por la Esc11ela Provincial de Comercio «J e­
rónimo Luis de Cabrera», de Córdoba, reconocidos poi· de­
creto ele fecha 10 de setiembre de 1914, se limitará a los de 
P erito lVIercautil. 

Art. 2.0 
- Los demás estudios aprobados en la mencionada 

escuela, sólo podrán ser reconocidos por el régimen de equiYa­
lencia, previo cotejo de los planes y programas efectuado por 
la Inspección General de Ensefianza. 

Art. 3.0 
- Mantiénese las demás condiciones impuestas 

por el Art. 3.0 del decreto de fecha 10 de setiembre de 1914 y 
por la r esolución ministerial de 31 de mayo de 1920. 

Art. 4.0 
- Notífiquese el presente decreto al Gobierno de 

la Provincia de Córdoba. 

Ar t. 5.0 
- Comuníquese, publíquesc, anótese, dése al Re­

gistro Nacional y archívese. 
ORTIZ 

JORGE Eou,rnoo CoL1, . 
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Decreto N.0 66.599, del 21 de febrero, modificando la parte 
pertinente del decreto de fecha 14 de diciembre de 1936, 
en el sentido de que a los alumnos que terminen los cua­
tro años de estudios en las Escuelas Técnicas de Oficios 
de la Nación, se les ex1ledirá un certificado de experto 
en el oficio respectivo. 

Buenos Aires, 21 de febrero de 1940. 

Vistas estas actuaciones por las que !a Dirección de la 
Escuela Técnica de Oficios N.0 1 ele la Capital Federal, su­
giere el cambio ele las denominaciones en los certificados a 
expedirse por primera vez a los alumnos egresados de conformi­
dad con lo dispuesto por e! decreto ele fecha 14 de diciembre 
de 1935, en atención al alcance ele la preparación ele los mismos 
y la 1rnturaleza ele la tarea que realizarán en la industria 
privada después de egresados; y 

CONSIDERANDO : 

Que el citado decreto establece en forma general 
-con la sola excepción ele los em·sos de construcción y obras 
Yialcs- que a la terminación de los estudios de tercer año, se 
extenderá un certificado de competenci<i y otro de capataz si 
se cursa el cuar to año de perfeccionamiento; 

Que la práctica ha demostrado que la denominación 
de C'apataz, para los alumnos que cm·san sus estudios en las 
Escuelas Técnicas de Oficios no es adecuada, por cuanto éste 
~e forma, luego de una amplia práctica post - escolar y para 
ello se requiere además de los conocirruentos teóricos - prác­
ticos escolares y la experiencia personal, condiciones para el 
mando y conocimientos de manejos industriales, adquiridos 
sobre el terreno; 

Por ello, y de conformi dad con lo dictaminado por la Ins­
pección General de Enseñanza, 

II 
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El Presidente de l<t Nación Argentina,-

DECRETA: 

Artículo J.º - i\fodifícase la parte pertinente del decreto 
de focha 14 de diciembre ele 1935, en el sentido de que a los 
almnnos que terminen los cuatro años, se les expedirá un cer­
tificado de experto en el oficio respectivo. 

Art. 2.0 - Comuníquese, publíqucse, anótese, dése al Re­
gisti·o Kaciona l y archívese. 

ORTIZ 
J OBOE EDUARDO COLL. 

X Decreto N.º 56.798, del 4 de marzo, eximiendo de matrícula 
y derecho de examen a los estudiantes cuyos padres ten­
gan tres o más hijos en coleg'ios o institutos oficiales 
dependientes del Ministerio. 

Buenos Aires, 4 de marzo de 1940. 

y CONSIDERANDO : 

Que la obligación de los padres de educar e instnür a sus 
hijos, ele lo cual resulta un nivel elevado de cu!tnra social, sig­
nifica en muchos casos una carga pesada en el presupuesto fa. 
miliar , particularmente cuando se educan simultáneamente a 
Yarios hijos en el ciclo de enseñanza secundaria; y como elc­
he propenderse a esa extensión ele la instrucción que com­
plementa la primaria para beneficio ele la socieuad, es jus­
to eximir de matrícula y derecho de examen a los jóvenes con 
aptitudes cuyos padres realizan un sacrificio teniendo en vis­
ta el porvenir de sus hijos, como se expresa en el Art. 31 y no­
ta del Proyecto de Ley Nacional de Educación Común e Ins­
trucción Primaria, :Media y Especial que fuera remitido al 
Honorable Congreso; 

Por ello, 
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El Pres1:dente de l,a N<tción A1·gentina~ 

DECRE'rA : 

Artículo l.º - Exímese de matrícula y derecho de examen 
a los estudiantes cuyos padres tengan tres o más hijos en 
colegios o institutos oficiales dependientes del l\liinisterio de 
Justicia e Instrucción Pública, siempre qu'e medie por pai-te 
de los mismos, la manifestación escrita, hecha ante las auto­
ridades directivas, de que esa tasa representa un gravamen 
en su presupuesto familiar. 

A1-t. 2.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al 

Registro Nacional y archívese. 
OR'l'IZ 

JORGE EDUARDO COLL. 

Decreto N º 57 949 del 15 ele marzo, sobre intensificación 
\ de la ~nse~anz~ de la Historia Argentina, en los Cole- \ r-- g'ios Naciono,les y Liceos de Señoritas. , 

Buenos Ail'e~, 15 de marzo de 1940. 

CONSIDERANDO : 

Que la distribución de la enseñanza de la Historia Ar­
gentina en dos cursos ele cuatro y tres horas semana!es, para 
ser desarrollada rn tercero y cuarto año respectivam.eute, 
reconoce su orig·en en el plan de marzo de 1905, si bien enton­
ces se impartía esta materia en primero y seg·undo año; 

Que tal distribución estaba justificada porque un bachi­
llerato ele seis años, permitía en tercero enseñar la Historia 
ele América -que ahora se involucra en !os estudios del pri­
mer curso mencionado- en el tercer año de estudios, cou 
dos horas; 

Que el decreto ele 5 de abril de 1906, al reducir el ba­
chillerato a cinco años mantuvo la misma distribución horaria 
por Jo que se refiere a la mencionada disciplina ; 

Que producida la reforma de 12 de febrero de 1912, 
la Historia Americana y Argentina, pasó a formar parte del 
3.0 y 4.0 año de estudios; 
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Que basta examinar los ftmelamcntos elcl })lan primitivo 
para llegar a la conclusión ele que la distribución elel tiempo 
para la enseñanza de la historia patr ia y sus correlaciones 
con la historia americana, se hizo teniendo en cuenta u n ciclo 
de estmlios ele seis años, lo que permitía completar el estudio 
con las dos horas ele historia de América elel tercer año; 

Que apal'te de estas razones, es propósito decidido del 
Poder Ejecutivo intensificar el estudio de la Historia Ar­
gentina, no sólo en 4.0 año, sino también en el último curso 
del bachillerato, mediante la inclusión de bolillas dentro de 
los programas respectivos destinadas al estudio de la civili­
zación y de los problemas argentinos desde la organización 
nacional hasta la fecha; 

Que para hacer efectivo tal propósito es menester dis­
minufr en 4.0 año de los Colegios Nacionales y Liceos ele 
Seiforitas una hora dC' la enseñanza de Idiomas Extranjeros, 
con cuya d isminución se logrará un horario iguali tario, en 
dicho cnrso, con alcance a la totalidad de esos idiomas; 

Por ello, 

El Pl'eside11te de lci Nación A rgentina­

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- En. enarto año de los Colegios l.\/ac10nalcs 

y Liceo<; ele Señoritas se dest inará cuatro horas semanales pa­
ra la cnsefinnza ele la H istor ia Argentina. 

Art. 2.0 - La Inspección General de Enseñanza, proce­
derá a incluil' en los programas de Historia de 5.0 año, de 
los mismos institutos, dos bolillas destinadas al estudio de 
]a CivEización y los problemas argentinos desde la organi.­
zación nacional hasta Ja fecha. 

Art. 3.0 
- En los Colegios Nacionales, la enscfianza de 

los idiomas extranjeros, en cuarto año, se dictará con m 1 

horario de dos horas semanales para cada idioma. 
Art. 4.0 

- La diferencia de haberes que importe la 
aplicación del presente decreto, se imputará a la partida ge­
neral destinada a «Gastos diversos ele Instrucción Pública». 

Art. 5.0 
- Comuníquese, etc. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO ÜOLL. 
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Decreto N.º 57.476, del 18 de ,marzo, dejando sin efecto eE 
decreto de fecha 31 de mayo de 1937, que reconoce con 
carácter oficial al Comité Arg·entino de Profilaxis de 
la Ceg·uera y Lucha contra el Tracoma. 

Buenos Aires, 18 de marzo de 1940. 

Visto este expediente por el que el Patronato Nacional 
de Ciegos solicita se deje sin efecto el decreto de fecha 31 
de mayo de 1937, por el que se reconoce con carácter oficial 
al Comité Argentino de Profilaxis de la Ceguera y Lucha 
contra el Tracoma, y 

CONSIDERANDO : 

Que el decreto de fecha 16 de mayo de 1939, Art. 8.0
, 

dejó sin efecto los decretos anteriores referentes a la materia 
y centralizó las funciones que correspondían al Instituto 
Nacional de Ciegos y a la Dirección de la Institución Ar­
gentina de Ciegos, encomendándolas a una Comisión Dfrcc­
ti va Honoraria, bajo la denominación de Patronato N"acional 
de Ciegos, encargada de cumplir lo que disponen los artícu­
~os 1, 2, 3 y 4 de la Ley 9339, debiendo asimismo ejercer la 
imperintcndencia sobre las instítucioncs oficiales y privadas 
destinadas a la educación y protección del ciego, proponer 
normas administrativas y sobre legislación en la materia e 
intervenir y resolver en todo lo concerniente a donaci.oncs, 
insti tucioncs testamentarias destinadas a combatir la cegue­
r a, a la tutela del ciego, etc., siendo en consecuencia !a única 
institución encargada de la representación del Gobierno Ar­
gentino en todo lo que se refiere a la especialidad cuyo Patro­
nato ejerce; 

Por ello, 

El Presiclente de la Nación Argentú1a-

DECRl~'l'A: 

Artículo l .° - Déjase sin efecto el decreto ele fecha 
31 do mayo ele 1937, que reconoce con carácter oficial al 
Comité Argentino de Profilaxis de la Ceguera y lucha contra 
el Tracoma. 
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Art. 2.0 
- El presente decreto será refrendado por los 

señ?res Ministros de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Justicia . e Instrucción Pública. 

Art. 3.0 
- Comuníquese, publíqucse, anótese, dése a! 

Registro Nacional y archívcse. 

OR'rlz . - JORGE EDUARDO C OLL. - Josf: 
l\IARÍA CANTILO. 

Decreto N.0 58.641, del 30 de marzo, denominando Acade-. 
mia Nacional de Bellas Artes «Prilidiano Pueyrredón» 
a la Escuela de Artes Decorativas de la Capital, y apro­
bando el nuevo pl!J,D de estudios de la misma. 

Buenos Aires, 30 de marzo de 1940. 

CoNSIDE R,\ NDO: 

Que la denominada Escuela de Artes Decorativas de 
la Capital, no se concreta a la especialidad definida en el 
título, pues éste se reduce a una de las varias asignaturas 
de su plan ele estudios, cstímase oportuno sustituir el nom­
bre de !a Escuela de Artes Decorativas por el de Academia 
Nacional de Bellas Ar tes «Prilidiano Pucyrredón»; 

Que vista la necesidad de hacer de la Academia un 
centro de estudios donde puedan adquirir serios conocimien­
tos artísticos quienes, sostenidos por aptitudes de vocación, 
aspiren a dedicarse por entero al culto y práctica del arte; 

Que aquella necesidad y estas aspiraciones, hacen indis­
pensable la implantación de cursos intensivos para dotar 
de conocimientos sólidos, ya teóricos, ya prácticos a los alum­
lios de la Academia ; 

Que es de rigor dar a la enseñanza de la pintura y de 
la escultura una amplitud correlativa a la del dibujo, con­
forme lo exige la categoría de los estudios académicos; 

Por ello, 
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El Presi'.dente de la Nación Argentina-

DECRETA: 

Artículo l.º - Adóptase el nombre de Acadenúa Na­
cional c1e Bellas Artes «Prilidiano Pueyrredón». 

Art. 2.0 
- Apruébase el siguiente plan de estudios: 

Primer Afio 

Dibujo 

Horas 
t,t.n1nnnles 

15 
,Decoración y composición ...... , ............... , . . . . O 
Perspectiva I , .. . ............... , , . .. . ... .. ....... , . 3 
Arquitectura ...... . , . , . , .. , .... .. . . .... , .......... , , 2 
Castellano -Gramática y Li teratura- , ........... , . 2 
Anatomía .. ... ...... . ... . ...................... , . . . 2 
IIistoria c1el Arte .. .. ...... , ... , , .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Tota, . . . . . . . . . . 35 

Segundo Afio 
Horns 

scmann.les 

Dibujo ......... , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Decoración y composici6n .... . , . . ........ . ..... , , , , 8 

Croquis c1el natmal .'., .. , .. , .......... , ..... . ... ,.... 2 
Perspectiva II ... , . , ... , ... , ...... , , , ...... , . . . . . . . . 2 
Arqnitecturn , .. , ...... , ......... , , ... , . .... . ... , . . . . 2 
Historia c1el Arte ... .. ... ........ .. ......... , . . . . . . . . 2 
Anatomía 2 
Pedagogía I .......... . ............ . .......... , , . . . . 2 
Castellano -Gn11nátirn y Litomturn- .... , , . . ... . , , . . 2 

'l'otal 

Tercer Afio 

Dibujo 
Arquitectura . , . ...... , .... .. . . .. . , , ...... , .... .. .. . 
Pintuni al óleo ... .... . .... . . , . .. , , . , . , . , ........ , . . . 
Historia c1el Arte .... .. .... , ........ . ..... , .... , .. . 
Histo1·ia c1el Arte Decorativo .... , .. . . . ..... , . ..... . 
Historia c1ol A1'te Americano, Arte Argentino , , ....... . 
Pedagogía II ......... . . . ....... . . . ... .. ... , , , .... , . 

Total . ...... . , . 

35 

Horns 
scwnnaJes 

10 
2 

10 
3 
5 
3 
2 

35 
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Cuarto Afio 

Pinturn al óleo y Dibujo ................ ... ........ . 
Composición ............ . ................ . ......... . 
Historia. clol Arto ............ . ... .. .. . ........... . . 
Historia. del Arte Americano y A1·gentino 
P odagogía III y Práctica ele la enscíinnza . . . ...... . . . 

Total ......... , 

ESCULTURA 

Horas 
scmnnnles 

15 
10 

3 

3 
4 

35 

Los cursos de escultul'a se desarrollarán con el mismo plan 
de estudios, solamente que en vez ele pintar se debei·á mode!ar. 

HORARIO 

Los cursos de la Academia Nacional de Bellas Artes 
«Prilidiano Pueyrredón» serán mixtos y funcionarán de 9 
a 11 y ele 13 a, 18 horas. 

La asistencia a las clases de la maiñaua, es facultativa, 
y obligatoria a los cursos de la tarde. 

Art. 3.º 

CURSO DE ARTES DECORATIVAS 

Independientemente de los cursos diurnos ele la Academia 
Nacional de Bellas Artes «Prilidiano Pueyrredón», se dicta­
rán otros nocturnos de Artes Decorativas, que funcionarán 
de 20 a 23 horas. A estas clases de la noche, podrán concu­
rrir los egresados de la Escuela de Bellas A1-tes Preparatoria 
«Manuel Bclgrano» y también los de la Academia Nacional 
ele; Bellas Artes «Prilidiano Pueyrredón», que deseen. per­
feccionarse en una ele las especialidades enumeradas en el 
plan ele estudios. Estos últimos asistirán únicamente a los 
talleres prácticos, con omisión ele las asignaturas ya apro­
badas. 

La duración de los cursos ele Artes Decorativas, será 
ele cuatro años y comprende las siguientes especialidades: 
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Pintura Decorativa 

Dibujo 
P erspectiva . .... . ............................ . . . . .. . 
Anatomía ............. . .. . ...................... . .. . 
A rquiteetura ........................ .. ............ . 
Dccoraciqn Pictórica ...................... . ........ . 
Hi~toria del Arte Decora t i ,·o .......... . ............ . 
P edagogía I 

Totnl 

Escultura Decorativa 

Ho1·ns 
sauw nnl\1s 

G 

1 
1 
2 

4 
1 
1 

l G 

R orns 
surnnunlcs 

Dil)ltjo ... .... . , ................ . .. . ... . . . ..... . , . . . G 
Pe l'specti vu. .................. .. . . .. • ....... . . .. ..... . 
Anatomía ......... . .. . . . .... . .... . , . , , . . ....... . .. . 
Arquitectura ................ . ............. . .... . . . . . 
Decoración Esr:ultórica ....... . ..... . ............... . 
Histol'ia clel Arte Dcconi.tiYo . . . . ........... . .. . ... . . 
P edagogía 

Total ......... . 

Arte del Libro y del Grabado 

1 

1 
2 

4 

1 
1 

lG 

Horns 
MimiLnnles 

Dibujo .......... . ..... .. .... . ... , ... , ... , , ... , . . . . . 5 
Porspecti va . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Técuicn. del Grnbado . . ........ . ......... . ......... , . 7 
Arquitectura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Historia del Arte Decora t ivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Pcdagogia II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Dibujo 

Total 

El Arte del Teatrn 

1G 

Roras 
semnnnle~ 

4 
Perspectiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Esce¡1ografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G 
Arquitectura ... . ...... . .. . ...... . .......... . .. •...... 2 
Historia del Arte Decora t ivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Pedagogín, TII y P rúct icn de In enseíiauza . . . . . . . . . . . . 1 

Total . . . . . . . . . . 1G 
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El Arte ele la Publicidad 

Dibujo ........... .. ............................... 

Horns 
~emnnal es 

4 

Estudios Prácticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Práctica ele la acuarela, del templo y oLras técnicas clo 

la ospccialidacl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Arqmtecturn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Historia del Arte Decorati,·o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Pedagogía IV y Práctica de la Enseííanza . . . . . . . . . . . . 1 

'l'otal Hi 

Art. 4.0 
- Los cursos nocturnos de Artes Decorativas, 

fnucionarán de 19 a 23 horas. 
Art. 5.0 

- A la terminación de estos cursos, se les 
cut.regarán a los alumnos los cer tificados respectivos. 

Art. 6.0 
- Comuníquese, publíqucsc, anótese, dése al 

Registro Nacional y arcMvese. 
ORTIZ 

JORGE EDUARDO CoLL. 

Decreto N.0 58.575, del 1.0 de abril, aprobando el nuevo plan 
de estudios para los cursos nocturnos complementarios 
para obreros de la Escuela Industrial de La Plata. 

Buenos Aires, 1.0 de abril ele 1940. 

Visto el proyecto de plan de estudio, para los Cursos 
Nocturnos de la Escuela Industrial de La Plata, formulado 
¡,or la Inspección General de Enseñanza, y 

CONSIDER,u'<DO : 

Que los Cursos Nocturnos complementarios para obre­
ros, que funcionan en la Escuela Industrial de La Plata, 
deben regulars.e en forma ele satisfacer con la mayor eficacia, 
las exigencias del medio que sirve, y concordar con el des­
arrollo de la industria local, suministrando a los obreros 
que ella utiliza, los conocimientos más necesarios que lle­
guen a aumentar su grado de eficiencia; 
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Que tratándose de cursos de capacitación profcsiQnal, 
que darán un mejor grado ele cultura y preparación a los 
alumnos qne concurran a cualquiera de sus clases, y siendo 
que el plan propuesto se condiciona a una mejor orientación 
de esta enseñanza que contribuirá a fomentar el estudio 
entre los obreros que deseen mejorar su capacidad intelec­
tual sin abandonar su trabajo diario, teniendo además ~a 
característica ele que la distribución de cursos y asignaturas 
no modifica el régimen actual de cargos, que es el más efi­
ciente y económico; 

El Presidente ele la Nctc1:ón Argentina-

DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 
- A partir del presente cm so escolar de 

1940, los cursos nocturnos complementarios para obreros ele 
la Escuela Industrial de La Plata, funcionarán con el si­
guiente plan de estudios : 

A) Ciit'so Prepnratorio (Duración: 1 año). 

Al'i tn1<íticn (No~.ioncs) ... . . .. . ... .... . ......... . . . . . 
Castellano (Ortografía y Rodacci6n) ........... . ... . 
Goomotl'ín y Dibujo ................. .. ..... .... . . . . 
F ísicn y Química (Nociones) 

'l'otal ......... . 

B ) Espec·ialiclacl lJ1 atores (Duración: 3 años). 

Primer Año 

Aritmética aplicnda .. . ............................ . 
Castellano (Ortografía y Roclacción) ............... . 
Física y Química a.plica.das ... . ... ... ........ . .... . . . 
Historia y Gcogn1fía Argentina .. ........ ........... . 
Geometría y Dibujo aplicado 

Total ..... .. .. . 

Horns 
M•mnnnles 

3 

4 
4 

4 

15 

Tioras 
eemnnn les 

3 
2 
2 

2 

6 

15 
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Segundo Año 
Horns 

F.cm anale<J 

Higiene Industrial y Obrera ..... .. ... . . .. , . . . . . . . . . 1 
Elect.rotécnica Genera l .......... , , , .. ... . . ......... , 2 
'f crmodi námica nplic:1da . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !3 
'fecnología y Elementos de l\Iáquinas . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Dibujo Lle Máquinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Tel'cel' Año 

Total . . . . . . . . . . 15 

Horas 
s~11Uuut los 

:Moml Cíviea y Legislación . . . . ... ...... . ... , . , . . . . . . 1 

J\Iotoros y Caldems . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Dibujo de nHtqniua~ (j 

'l'otal . . . . . . . . . . 15 

C) Especialidad Electricidacl (Duración : 3 años) . 

Pl'imel' Año 
Horas 

somnnnfos 

Aritmética aplicatla . .. . . ... . ......... . . . , . , , . . . . . . . . 3 
Castellano (Ortograf ín y Reducción) . . . . . . . . . . . . . . . . g 
Historia y Geografía Argent ina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
l.., isica y Quínüca aplicadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
E lectrotécnica y merliciones eléctricas . . . . . . . . . . . . . . 2 
Geometría y Dibujo aplicado 

Segundo Año 

4 

Total , . . . . . . . . . 15 

Horas 
scmnnnlus 

E lcct r'ot6cnica y Mediciones eléctricas . . . . . . . . . . . . . . 5 
Hig iene I ndustrial y Obrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Máquinas E lóctricas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G 

Dibujo Técnico aplicado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total . . . . . . . . . . 15 
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Tercer Año 
Horns 

i,:emnnn lcs 

Instalaciones El6ctricas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
:Moral Cívica y Legislación Obrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Radiotécnica y cine sonoro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Materiales clécti-icos y Acústica aplicada . . . . . . . . . . . . 2 
Dibujo 'l'écnico aplicado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total . . . . . . . . . . 15 

D ) Especietlidad Constrncción de Obras (Duración: 3 años). 

Primer Año 
Horns 

hcmnnah.'s 

Aritmética aplicada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Caste!Jauo (Ortogrnfía y lfodar,cióu) . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Historia y Geografía Argentinas 
Estática Grúfiru y Resistencia ele Mate ria les .... .. .. . 

2 
4 

4 Geometl'Ía y Dihujo aplicado 

Total 

Segundo Año 

15 

Horns 
ts.emnunlcs 

Construcciones cu Grnl. (nfnmpostería, Hierro y Matlera) 4 
Constrnccioncs de Hormigón 4 
Higiene I ntl'ustrial y Obrera .......... . ....... .. , , . . 1 
:Materiales clo Construcción ... ... ...... ... . . . , . , . . . . . 2 
Dibujo Técnico aplicado 

Tercer Año 

4 

Total ...... . . .. 15 

liornn 
sc11lanalcs 

Constrnecioucs en Gral. (especiales y complementarias) 6 
Cómputos mótricos, (presupuestos y conducción de obras) 4 
J\fon,l Cívica y Legislación Obrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Dibujo 'l'écnico aplicado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

'l'otal . . . . . . . . . . 15 
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Art. 2.0 
- La insc1:ipción es absolutamente gratuita, re­

quiriéndose para ingresar a cualquiera de los cursos: tener 
16 años de edad como mínimo; cuarto grado elemental apro­
bado o preparación equivalente demostrada mediante examen; 
gozar de buena salud. 

Ar t. 3.0 
- Al suscribir la solicitud de ingreso, el aspi­

ra.ntc deberá presentar los siguientes documentos: comproban­
te legal de edad; cédula de identidad; certificado de buena 
conducta expedido por la Policía; certificado de vacm1a; cer­
tificado de buena salud; certificado del Departamento de 
Trabajo por el que se compruebe trabajar durnnte el día, en 
actiYidades afinos a la especialidad elegida. 

Art. 4.0 - Cuando el número ele aspirantes exceda al de 
bancas disponibles, se realizará una prueba de selección ele 
acuerdo a las normas fijadas al efecto por la Inspección Ge­
neral ele Enseñanza. 

Art. 5.0 
- Las disposiciones relativas a promociones, 

asistencias, clasificación ele alumnos, etc., serán las mismas 
que rigen en los cursos diurnos y de acuerdo con los respec­
tivos reglamentos en vigor, excepto en cuanto a la gratuidad 
absoluta que se mantiene para todos los trámites relativos a 
la enseñanza en los Cursos Nocturnos para Obreros. 

Art. 6.0 - Dada la índole es¡Jecial de estos cursos, a la 
orientación teórico - práctica de su plan de estudios y a la 
eonfección de sus programas, no se inscribirán alumnos en las 
especialidades, sino por ciclo completo, ni se aceptarán equi­
valencias por asignatmas aprobadas en otros establecimientos. 

Art. 7.0 
- Al alumno que apruebe íntegramente uno cual­

quiera de los ciclos, se le otorgará un certificado que así lo 
acre<;l..ite con especificación de la especialidad cursada y sin 
otro g-ravamen que el sellado de ley. 

Art. 8.0 
- Los cursos nocturnos para obreros f tmcionarán 

todos los días excepto los sábados, con un horario de 20 a 
22.15 horas, que es el más compatib!e con la jornada obrera 
de la localidad. 

Art. 9.0 
- Connuúquese, publíquese, anótese, dése al 

Registro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO COLL. 
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Decreto N.º 60.882, del 24 de abril, disponiendo que la Casa 
Histórica de la Independencia en la ciudad de Tucumán, 
pase a depender de la Comisión Nacional de Museos y 
de Monumentos y Lugares Históricos. 

Buenos Aires, 24 de abril ele 1940. 

Vista la nota del señor Ministro ele Justicia e Instrucción 
PúlJlica en la que solicita, de acuerdo a una gestión iniciada 
por la Comisión Nacional de Museos y Lugares Históricos, que 
la Casa de la Independencia de Tucumán, actualmente bajo 
la guarda y jur isdicción ele este Ministerio, sea 1rnesta bajo 
la dependencia ele la referida Comisión Nacional, y atento la~ 
razones invocadas y al decreto del Poder Ejecutivo d(' focha 
28 de abril de 1938, creando dicha Comisión, 

El Presicle11te ele la Nac-ión Argentina,-

DECRE'l.'A : 

Artículo l.º - La Casa Histórica de la Independencia en 
la ciudad de 'l'ucumán, pasará a depender de la Comisión 
Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históriros, 
del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. 

Art. 2.0 
- La Dirección General de Administración 

de Interior, transferirá a su similar del 1viinisterio ele Justi­
cia e Instrucción Pública, el crédito que asigna la Ley nú­
mero 12.599, en el anexo B, iilciso 20 ítem 2, partida 2. 

Art. 3.0 
- El presente decreto será refrendado por los 

señores Ministros del Interior y de Justicia e Instrucción 
Pública. 

Art. 4.0 
- Comuníquese, publíquese, clésc al Registro Na­

cional y ai·chívese. 

OR'l'IZ. - DróGENES T ,IBOADA, - · JoRGE E. ÜOLL. 
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Decreto N.0 61.940, del 8 de mayo, dando el nombre de «An­
tonio Bermejo» a la Escuela de Artes y Oficios de Junín 
(Bs. Aires), y aprobando su nueva organización proyec­
tada por la Inspección ·General de Enseñanza. 

Buenos Aires, 8 de mayo de 1940. 

Vistas estas actuaciones por las que la Inspección General 
de Enseñanza eleva a consideración del Poder Ejecutivo la 
nueva organización de la Escuela de Artes y Oficios de Ju­
nin (Buenos Aires), y 

CONSIDERANDO : 

Que con la sustitución de las especialidades carpinte1fa 
y herrería - por las que los estudiantes no han demostrado 
ningún interés- por las de ajustadores motoristas, soldadores 
y fundidores, se contribuye a llenar las necesidades ele la zo­
na, de influencia del precitado establecimiento. 

Que esta nueva organización no demandará. ningún cam­
bio de personal, ni nueva erogación. 

Que es conveniente disponer como condición de ingreso 
para los almm10s, la aprobación del sexto grado primario para_ 
que estén en condiciones ele encarar el desarrollo del progra­
ma en la forma que se propone, lo cual, por otra parte, se ha­
lla establecido en las escuelas que tienen igual especialidad. 

Por ello, de acuel'do con lo informado poi· la Inspección 
General ele Enseñanza y teniendo en cuenta, asimismo, el 
pedido de que se dé a la Escuela de Artes y Oficios de Ju­
nín el nombre de «.Antonio Bermejo», como homenaje a su obra 
de eminente educador y jurista. 

El Presidente de la Nación Argentina-

DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 
- Dase el nombre de «Antonio Bermejo» 

a la Escuela de .Artes y Oficios de Junín (Buenos .Aires). 
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.Art. 2.0 
- Sustitúyesc a partir desde la iniciación del 

presente curso escolar, las actuales especialidades de Carpin­
tería y H errería, que se cursan en la Escuela de Artes y 
Oficios de Junín (Buenos Aires) por las de Mecánicos Ajus­
tadores, Mecánicos Motoristas y Soldadores - Fundidores, 
queda ndo los respectivos talleres en calidad de auxiliares ele 
enseñanza. 

Art. 3.0 
- Las nuevas especialidades funcionarán con el 

siguiente plan de estudios : 

III 

Castellano 

Mecánicos Ajust.aclores 

Primer Afio 

Historia Argentina ...... . ............. . . . .. . ....... . 
Geografhi A rgent ina .......... . .................... . 
Anatomía y :fisiología ........ . . . ...... . .. . ........ . 
A ritmótica 
Geometría .............. . .... .. ...... . ........ . .. . . 
Dibujo Geom6trico .. . ...... . ..... .. .............. . . . 
Dibujo a pulso ............. . ....................... . 
'l'ecnología de los materia les ...... . ................. . 
Práctica ele Taller .... . ... . ...... . .... . ..... ... ... . . 

.Castollano 
Aritm6tica 

Segundo Año 

'fotal ....... . 

Geometría ..... . ............... . ..... . .. . . . . . ..... . 
Higiene Industrial ..... ... ...... . .. . ............. . 
Dibujo 'l'ócnico . . ........ . .. . ............. . . . . . .... . 
Nociones ele Qulmicn y l\Ietnlurgia . .... . ..... . ....... . 
Física ............ . ......................... • • • • • • • • 
Electricidncl ... . ...................... .' ............ . 
'l'ccuología do máquinas y herramientas ............. . 
P rúe tica el e '.l'alle r .. .. ... .. ...... .. ....... . ...... . . 

'l'otnl ... . ..... . 

Horns 
Sumnnnlcs 

3 
2 

2 
2 

¼ 
2 
4 

2 

3 
16 

40 

Horas 
Scmuunlcs 

2 
2 

2 
2 

5 
3 

2 
2 
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Tercer Afio 
Horns 

Semnnnles 

Instrucción Cívica y Legislación ob rorn . . . . . . . . . . . . 2 
Coutabiliuad Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Dibujo 'f écnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Tecnología de máquinas y her ramientas . . . . . . . . . . . . . . 5 
J~Ject rieiclad Práctica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -! 

Práctica ele Taller 21 

Total 40 

lVfucÁNICos Mo·roms·1'AS 

Primer año. - Igual a l er. año de 11'Iecán.icos Ajustadores. 
Segnnclo aiío. - Igual a 2do. año de Mecánicos Ajustadores. 

Tercer Año 
Ho1·as 

Semnnalcs 

I nstrnccióu Cívica y Legislación obrera . . . . . . . . . . . . . . 2 
Contabilidad Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
'f ecnología de Máquinas y herramientas ele la especialiclacl 5 
:Máquinas a vapor .. .. . ......... . . . .. . ... . .. • • . . . . . . 2 
Motores a comb ustión interna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
E lectricidad P rácti ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Prác tica de Taller 21 

'l'otal . . . . . . . . . . 40 

SOLDADORES - F UNDIDORES 

Primer año. Igual a l er. año de Mecánicos Ajustadores. 
S eg1tndo wíío. - Igual a 2do. año de Mecánicos Ajustadores. 

Tercer Afio 
R oras 

Somnnalcs 

Instrucción Cívica y Legislación Obrera . . . . . . . . . . . . . . 2 
Contabilidad Indust ria l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Tecnología do Máquinas y herramientas de la especialidad 3 
Dibujo Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
E lectricicl acl P ráct ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
'fecnologíti do la fu ndición y soltladurn . . . . . . . . . . . . 2 
Práctica de 'faller 23 

Total . . . . . . . . . . 40 
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El cuarto año de especialización se llevará a cabo en la 
forma reglamentada y de acuerdo con la siguiente djst ribución 
de la enseñanza : 

H OTRS 
Sc1nnnnles 

Dibujo Técnico (menos a motoristas) . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Clases iécnicn~ (lecturas, resistencia de muteriales, 

visitas ele estudio, etc) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Práctica do Taller: motoristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
Prác.tica do 'l'allor: njustadores y solcladoros-fundidorns 34 

Art. 4.0 
- Los programas de las materias indicadas en 

el plan de estudios, serán similares a los que se hallan en 
Yigencia en las Escuelas Industriales de Artes y Oficios, 
con excepción de aquéllos que se refieren a los motores Diesel 
y a la soldadura, que serán formulados oportunamente por 
la Inspección Genera l de Enseñanza. 

Art. 5.0 
- Para ingresar a los nuevos cursos, se exi­

girá a los ahunnos la aprobación del sexto grado de ense­
fianza primaria .. 

Art. 6. 0 
- La distribución de la práctica de 'l'alleres, 

se hará en la siguiente forma: 

NIEcANicos AJUSTADORES 

:l me~es de hen-ería. 
2 meses J e hojnJatería. 
~ meses. de carpintería. 

Primer Afio 

2 meses de ajuste a lima. 

Segundo Afio 

Sin especificación do tiempo por taller, el que se regulm·á por 
la serie ele trnbajos que l'Cglamcntariamento so preparnu. 

Ajuste a lima. 
l'l'Iáquinas herramientas. 
Funrlición y soldadura a utógena o eléctrica. 

Tercer Afio 

'f odo el afio máquinas herramientas. 
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lVIF.OÁNICOS lVfo'J'OHIS'l'AS 

Primer a:íío. J gual a l er. año de Mecánicos Ajustadores. 

Segundo Afio 

Sin especificnción de tiempo por tn ller, el que se 1·egula rá por 
la serie de traba jo~ que rcglamcnLnria men t.e s-0 prcp:Hau. 

AjuRte a lima y rasqueta. 
Máquinas herramientas. 
Jnicinción en el a juste de motores. 
Herrería y soldadura. 

Tercer Afio 

1\fáquinas herrn miell ta s. 
Ajusto y reparación de motores. 

S OLDADORES - FUNDIDORES 

Primer año. Igual al ler. año de Mecánicos Ajustadores. 

Segundo Afio 

2 meses de modela do en madera. 
2 meses do soldadura. 
4 meses clo fundición. 

2 meses de soldadura. 
6 meses ele fundición. 

Tercer Afio 

Para estos cursos prácticos, se aplicarán los programas 
vig~ntes con las adaptaciones de práctica de ta!ler, tecnolo­
gía y motores a combustión interna, que demande la especia­
lización en motoristas Diesel y soldadura, los que serán for­
rnnlados por la Inspección General de Enseñanza. 

Art. 7.º - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al 
Registro Nacional y arehívese. 

ORTIZ 
JORGE EDUARDO Ü OLL. 
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Decreto N.0 64.156, del 7 de junio, haciendo ext ensivas al 
Instituto Nacional del Profesorado Secundario de Paraná, 
las dÍsposiciones relativas a la observación y práctica 
de la enseñanza que cleben observar los alumnos de los 
últimos años del Instituto similar de la Capital Federal. 

Buenos Aires, 7 de junio de 1940. 

Visto la nota del Rectorado del Instituto Nacional del 
Profosorndo Secundario de Paraná en la que solicita, de con­
formidad con el Consejo Consultivo, se hagan extensivas a di­
cho Instituto las disposiciones que, acerca de la observación 
y práctica de la enseñanza rigen para los alumnos de los 
últimos años del Instituto Nacional del Profesorado Secun­
dario ele la Capital Federal, - decreto de 24 de enero de 
·1939-, así como también lo d ispuesto en los artículos 3.º, 
4.0 y 5.0 del decreto citado, relativo a informes do los Recto­
rados de los establecimientos donde efectúen prácticas los 
alumnos, designación de éstos como suplentes y su adscrip­
ción, mm vez terminados sus estudios, en los establccinúcntos 
en que aquélla se realizara; y, teniendo en cuenta el dicta­
men favorable producido por la Inspección General de En­
S<'ñanza, 

E/. Presidente de fa Nación Araentina-

DECRE'J:A : 

ATtículo 1.0 
- Hacer extensivas al Instituto Nacional del 

P1·ofesoraclo Secundario de Paraná ( Entre Ríos), las dispo­
o.iciones contenidas en el decreto de 24 de enero ele 1939, 
relativas a la observación y práctica ele la enseñanza, que 
deben realizar los almnnos de los últimos años del Instituto 
~imilar de la Capital :B,ederal, circunscribiendo lo dispuesto 
en el Art. 1.0 del citado decreto, a los establecimientos de 
e11señanza media ele la ciudad de Para11á (Entre Ríos) . 

Art. 2.0 
- - Comuníquese, publíqucse, anótese, clése al 

Registro Nacional y archívese. 
ORTIZ 

JORGE EDUARDO Cor.r,. 
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Decreto N.0 64.834, del 11 de junio, confirmando una resolu­
ción ministerial relativa al cumplimiento del decreto de 
23 de marzo de 1932, sobre incompatibilidades. 

Buenos Aires, 11 de junio de 1940. 

Vistas estas actuaciones relacionadas con la presentación 
del señor Domingo A. Castro Ziuny, en cumplimiento del de­
creto ele 23 de marzo de 1932, sobre incompatibilidades, 
atento lo dispuesto JJOr la 1·esolución del l\íinisterio de Jus­
ticia e Instrucción Pública de 12 de abril del corriente rufi.o, 
que dispone que el recurrente -se ajuste a lo prescl'ipto por 
el citado decreto por ser titular de cuatro cátedras y cuatro 
horas y teniendo en cuenta la nueva presentación del citado 
profesor, 

El Presiclente de la, Nación Arg&nti~w-

DECRETA : 

Artículo 1.0 
- Oonfírmase la resolución del Ministerio 

ele Justicia c Instrucción Pública, ele 12 de abril del corriente 
año, que dispone que el señor Domingo A. Castro Zinny, 
formule sin más trámite la opción correspondiente. 

Al't. 2.º - La Universidad Nacional de Buenos Aires, 
procederá en caso conti·ario a disponer la inmediata cesantía 
del referido profesor en el excedente de la tarea que el mismo 
desempeña, conforme a la limitación que determina el ar­
tículo 9.0 del decreto de 23 de marzo de 1932. 

Art 3. º • - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al 
Registro Nacional y a1·chívese. 

ORTIZ 
JoRGE EDUARDO CoLL. 
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Decreto N.º 65.699, del 26 de junio, estableciendo un plan 
ele coordinación entre las enseñanzas que se dictan en 
la Escuela Superior de Bellas Artes «Ernesto de la Oár­
cova» y en la Academia Nacional de Bellas Artes «Pri­
Jidiano Pueyrredón». 

Buenos Aires, 26 de junio de 1940. 

ÜONSIDERANDO : 

Que en mérito a la progresiva y estrecha relación que 
guardan los estudios que se impar ten en los cursos de la 
Escuela Superior de Bellas Artes «Ernesto de la Cárcova», 
con los de la Academia Nacional ele Bellas Artes «Prilidiano 
Pneyrredón», se hace necesario trazar un plan de coordinación 
entre las enseñanzas que se dictan en ambos establecimientos 
con el objeto de que los cmsos de perfeccionamiento de la 
Escuela Superior sean, lógicamente, intensivos, 

El Presidente de lct Nación Argentina~ 

DECllE'rA: 

Artículo l.º - Establécese que en ia l~scuela Superior de 
Bellas Artes «Ernesto de la Cárcova», flmcionen siete ta­
lleres: cuatro de pintura, dos de escultura y uno de grabado. 

Art. 2. 0 
- Los cursos correspondientes a dichos talleres 

se desarroUarán dentro del siguiente horario: de 8 . 30 a 
12 .30 y ele 14 a 18. 

Al't. 3.0 - Los alumnos podrán concurrir al turno de 
la mañana o de la tarde a opción o a los dos, si lo estimaren 
conveniente. 

Art. 4.0 
- Los cmsos se ajustarán al horario establecido 

y funcionarán de acuerdo con el siguiente plan de estudios : 

Pintura, 

Nuturalezas muertas. Análisis de la forma, del coloT, de la calidad. 
Estudios de cabezas del natural. 
Concepto de la materia. 
Dibujo analíUco previo. 
Estudios ele torsos, con elementos ele drapeado. 
Ejercicios ele composición. Estos ejercicios clel)erán iucluir temas his. 

tóricos argentinos y de costumbres nacionales. 
Ejercicios ele paisaje. 
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Estuilios del na tural : fi guras enteras. 
:F]stuclios de figul'a entera -desnuda o vestida- aclecuá nilola a un 

ambiente con elementos varios, escogiénclolos como contrnste de 
color, calidad .v materia: clrapeaclo, cerámica, frn tas, etc. 

·p:st u dio ele pa isaje. 
Los ensayos ele composición se inte nsificarún al finalizar los cursos. 
El alumno reali zará bocetos atfocuados a estos estudios. 
Aplicnrá a ellos los p rocedimientos técnicos del óleo, <le! tomplo y 

ele la acnarnla. 
T:l1\ la decoración mul'ul - pintura al fresco- ndopta1·úu las norma$ 

generales precedentes, pe ro su l'itmo estnwtural, deberá ajusta1·se 
a la cstili zaci611 propia el e esa espocialitlacl. Uno ele los cornple· 
mentos 1uús impo1tantes se1·á el ele carácter ar quitectón ico. 

La prfrcticn ele taller se extenderá a otros procetl imientos técuicos, 
tale,i como el encausto y el temple. 

Escultura 

Estudios del uatnrnl: caheza, busto, tol'So, figu ra cntern - <lcsnmla-
cn toclo bulto y bajorrelieve. 

E sen.la de reducció11 o n umeuto. 
Composición - figuras agrnpaclns- . Estudios do pnños. 
E j ercicios sobre temas p ropuestos o a elección, en b a jo, altorrnl ieve. 
Motivos escultó ricos. de ca rácter mom1111e11t!tl. 
Estudios ele! caballo. Escult.ura en to<lo bulto : en non e iutlice. 
;\foldeado : en yeso, en otras rnatel'ins; fo rma perdida o n tascles. 
E$tos cursos serún ilustrados con exposiciones teóricas sobre los si-

guientes tópicos : fo rma, su conccptp cspecinl, su sentitlo geomé­
trico, cxpresióu, emoción, cstrnctura, plan unidatl . 

Escultura aplicada a la Arquitectura 

Resmia histórica ele !ns graneles épocas en las cua les estas dos ar tes 
estaban hermmmclns. l!;_1ereicios ele composiciones. desarrolladas 
dentro de un marco al'f¡ni tectónico: proyectos para f achadas tle 
iglesias, fondos ele ábsides, pilas baut ismales, etc. 

Decorncioncs pa ra fachadas de edificios públicos y de gra ndes interiores. 
Conjuntos ele figuras tlecorativns, destinados a pa1·ques, pinzas, fuen­

tes, etcétera. 

Otras a.plicaciones ele la Escultura 

E l bajor relieve, la medalla, la moned a : su evolucióu desde los ns.irías 
hasta nuest ros días. 

'l'ocloR estos ejercicios se1·úu ustnclindos en «mnquettcs», o en geometría. 
De ca.da toma el nlnmno mocle!ai·á un deta lle : una figura exenta, un 

1·elieve o un fragmento. 
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Grabado 

Técnica de los procedimientos : aguafuertes, xilogmfía, ba.rniz blando, 
bn l'il, agnut intu, 1rnuta sccn, litografía y s.ns derivados. Estos 
pr otedimicntos varios se1·áu aplicados a temas genoralcs, concebidos 
según la rnodul idnd tic cacln. técnica. A los ejercicios ele detalles 
seguirán otros c1e composición : :figuras, pa isajes, a nimales. 

Arto del Libro y Grabado de E specialización Xilogr áfica 

Como p l'ime1· trabajo, el alumno rca.l izal'á una composición linea.] en 
blanco y negro, ujustúndosc a los temas: cuboccra p1ira libl'O, 
inicial o fina l ele! texto. 

:E:jcrcicios ele un t.cma ornamental compuesto ele frontis, calonclnrio 
o plaqueta pa.rn ]Jáginas do un libro, intcrpl'etado en ncgrn y 
b la nco con tonnlielades g risaclrts. 

Figura o paisaje in tc rpretaclo según In técnica xilográfica, en ]focas 
g risnclas. 

Ilustrnciones o tomas l i brcs ele composici6n realizi1dos en la técnica 
denominada «ca 111a:fco»1 en dos planchas ele madera grabadas. 

«Camafeo» con agunfucrtc o pun tnseca. Co1nposición roforiela P. un 

t exto o tenia l ibre : paisaje o :figura, en clivel'SUS planchas de 
maclera y v.nrios colores, con clcgraclncionos de tonos . 

La práctica do la xilogmfía apl icada. al a r te del librn no excluye, 
tlesele luego, los otros modos técnicos. 

Art. '3.º - Además de las clases teóricas mencionadas, 
los profesores dictarán otras r eferidas exclusivamente a la 
historia general del arte argentino. Con ellas también ilus­
trarán tr abajos prácticos realizados en el Museo Nacional de 
Bellas Ar tes. Estas clases versarán especialmente sob1·e 
pjntma. 

Durante el último trimestre el alumno realizará un tra­
bajo terminal libre. Imaginado, compuesto y ejecutado sin 
intervención del profesor, el trabajo aludido lo será de prueba 
fina1. Si ella r esultara satisfactoria, el trab ajo será elegido 
para el Musco de la. Escuela Superior . Como recompensa el 
alumno recibirá el diploma r espectivo y podrá, frecuentar 
la Escuela un año más, en ca!idad de concurrente libre, esto 
es, sin ajustar se a dirección de maestro alguno. 

Ar t . 6.0 - Además de los egresados ele la Academia Na­
cional de Bellas Al-tes «Prilidiano Pucyrredón » - ex-Escuela 
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do Artes Decorativas- podrán concurrir a la Escuela Su­
perior «Emesto de la Cárcova» los que, aun sin hallarse en 
osas concliciones de egresados, acrediten prnparación sufi­
ciente. En estos casos el ah1m110 presentará trabajos do prue­
ba y se someterá a nn examen complementario, según se 
practica con los egresados regulares. 

Art. 7.0 
- Comuníquese, pnblíquese, anótese, dése al 

Registro Nacional y archívesc. 
ORTIZ 

JORGE EDUARDO CoLL. 

Decreto N.0 65.700, del 15 de julio, haciendo lugar a lo soli­
citado por la Dirección de Yacimientos Petrolíferos Fis­
cales, en el sentido de que se permita el ingTeso a los Cur­
sos de Explotación del Petróleo que se dictan en la Es­
cuela Industrial «Otto Krause», a los egresados de la es­
pecialidad Química de las Escuelas Industriales de la 
Nación. 

Buenos Aires, 15 de julio de 1940. 
Visto este expediente por el que la Dirección de Yacimien­

tos Petrolíferos Fiscales solicita, por intermedio del l\finisterio 
de Agricultura, se modifique el decreto de focha 16 de enero 
de 1935, en el sentido de que se permita el ingreso a los 
Cm;sos de Explotación del Petróleo que se dictan en la Es­
cuela Industrial de la Nación «Otto Krause», a los egresados 
de la especialidad Química de las Escuelas In~ustriales de la 
Nación y atento que según informa la Inspección General 
ele Enseiíanza, la modificación propuesta obedece a necesi­
clades advertidas en los trabajos de perforación que realiza 
dicha Reparticiói1 y que, por otra parte, ninguna razón de 
orden didáctico se opone a lo solicitado. 

El Vice-PreS'idente de la Nación Argentina, en ejercicio del 
Poder Ejeecutivo-

DECR.ETA: 

Artículo l.º - A partir del cm·so escolar de 1941, podrán 
ingresar a los Cursos de Explotación del Petróleo que se dictan 
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E;n la Escuela Industrial de la Nación «Otto Krause», además 
de las personas que reúnan las condiciones especificadas en 
el artículo l.º apartado:!, del decreto de 16 ele enero de 1935, 
los que hayan aprobado en las Escuelas Industriales de la Na­
ción los estudios completos de la especialidad Química. 

Art. 2.0 
- El presen~e decreto, será refrendado por ~os 

señores Ministros de Justicia e Instrucción Pública y ele 
Agricultura. 

Art. 3.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­

gistro Nacional y arclúvese. 

CASTILLO. - JORGE E. COLL, - COSi\IE 
lVfASSINI EZCURRA. 
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Decreto N.0 69266, del 8 de ag·osto, estableciendo las condi­

ciones de ingTeso a la Escuela Nacional Industrial do 
Cerámica, creada por decreto de 9 de abril último, y el 
plan de estudios y programa de trabajos prácticos que 
regirá en dicha escuela. 

Buenos Aires, 8 ele agosto ele 1940. 

Atento que por decreto de 9 de nbril ú ltimo, se creó 
la Escuela Nacional Industrial de Ceránúca y siendo nece­
sario, a los fines de su organización y funcionamiento, esta­
blecer las condiciones de iug-reso, además del p!an de est.ucli rn; 
y programa de trabajos prácticos, consecuentemente con lof 
propósitos expresados en el referido decreto de creación y 
en el proyecto ele Ley de Educación que el Poder E jecutivo 
ha remitido al H. Congreso de la Nación, 

El 1Ticepresidente de fo Nación Argentina, cu ejercicio del 
Poder Ejecutivo~ 

DECRE'l'A: 

Artículo l." - Para ingresar en la Escuela Nacional Indus­
trial de Cerámica, se requerirá la edad mínima ele 12 ani.os 
y la máxima ele 18. 

Las condiciones de ingreso se ajustarán, además, a las 
siguientes normas: 

a,} Certificado de sexto grado. 
b) Certificado de salud ( expedido por el Departa.mento 

Nacional de Higiene) . 
e) Certificado de vacuna. 
d) Partida de nacimiento y cédula de identidad. 
e) Tres fotografías de 4 x 4 y una estampiUa fiscal de 

dos pesos. 

Art. 2.º - La escuela funcionará todos los dfas hábiles 
con excepción de los sábados en que no habrá clase, de 8 a 
11,20 y de 13 a 16,20. 
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Art. ?.º - El cnrso completo constará de cuatro años 
de cstmlios a cuyo término se otorgará al alumno un certifi­
cado do competencia . 

.<\.rt.. 4.º - Regirá para dicha Escuela, el siguiente plan 
de c::::tt1tlios y programa de trabajos prácticos : 

Primer Año 

l.º - Lc1boreo de Arcillas: - Formación. - Composición. -
l'lnsticidnél. - Contnicción. - Clusificaci -Sn . - Acción do los Reacti­
, ·os. - PUl'ificitción. - Alcución. - Amasado. 

2.0 
- Práot-ioos de torno : - Amasado. - Central. - Estiramiento 

de• la pa_.~tu. - Dajur. - Abril'. - Fonnacióu ele! cilindl'O. - Groso· 
res. 

3." - .illolderíos : - Yeso. - Unracterísticas del yeso. - Combi­
nación con el agua. - Confección de moldes. - Almas o núcleos y 
segmentos. - Conse-rvacióu. 

4.º - PrácUcr1s d6 horno: - Colllbustiblcs. - 'l'eorhi de la com-
1.mstión. - Divorsidacl de combustibles, sólidos, líquidos, gaseosos, eléc­
tricos. - Romos, iliYP1·sos tipos de hornos. - Uargue ele hornos. -
Descarga. - Cochum. 

5.0 - Dib·u,jo: - Guardas. - Dibujo geométrico. - Estilización. 
Composición. - Decorntiva. - Dibujo ele linea. 

(i," - Mode/a<lo: - Moclelaclo simple. - Trazado clecorativo. -
Relieve plano. - Rolievo curvo. - Forma nu1ciza. 

7." - Esmaltaci&n: - E smaltación simple. - Esmaltación con vm·ios 
tonos planos. - Esmultación a «bombilla». 

Segundo Año 

l.º - Prácticas ele torno : - Amasncla. - Centrar la masa. - Abrir 
la masa. - Cerrar. - E jecución <le! cilindro. - Cul'\'ar. - Gruesqs ele! 
cilindro. -- Pnliclo ele las piezas. - Rematado. 

2.'' - .d.lfarerfct: - Diseíios ele objetos ele alfarería. - Fabricación 
tin tiborcs. - Potiches. - Anforas. - E stil'l\elo. - Torneado a mano. 

Acabado y retoque al torno. - Desecación. - 'l'eoría ele la cleseca­
ción. 

3.0 - Molderí-a : - Formas tomen.das simples. - Formas torneadas 
curvas. - Confección (le molc1o's. - Confección de matrices. - 'l'or· 
11eaelo ele moldes para platos. - Gmbaclo ele moldes. - Cubiertas. -
Conservación. 
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4.0 
- Práct·icas ele Ilornos: - L impieza de los horuos. - Cargue 

do los mismos. - Cochura. - Rcsudamiento. - Cochura a pequeño fuc­
gr,. - Cochura a gran f uego. - Enfriamiento. - Desenhor namiento. 

5.º - Dib•u,jo a.z¡lica.<lo : - Dibujo simple sobre cenímicu. - Filet€ado. 
- Tuhado. - Proyectos deco1·utivos. - Estilización de modolos de plan­
tas naturales. - Composición. 

6.0 
- Mollela<lo : - Ejecución ele, tenacotas. - Decoración con. iuci­

llas de objetos ele Alfarería. - Proyectos pa1·a esculturas. - Bajo l'Clie­
ves. - .Altos relie ves. - i\fodelnclo macizo. 

7.0 
- E.rnu:iltación: - Esmal tación simple. - Esmaltación a pincel. 

Esmaltación por inmersión. - Esmaltación con varios tonos. - Es­
maltación l iso ele tibores. - Potiches. - Esmaltación de relieves y 
terracotas. 

Tercer Afio 

1.0 
- Alfa.rerür,: - '.J.'ibores. - Potiches. - Platos. - Grosorc.~. 

- Estirnclo. - 'rorneaclo a mano. - Acabado y retoque .a mano. - Pu­
lido. - ColoctLción ele guarniciones. - Rematado. - Desecación. 
Cuidado ele los objetos. 

2.0 
- Moldería,: - Molde a piezns. - '1'0111eaclo ele potiches. -

Moldes para lo's mismos. - Grabado. - Tallado. 

3.0 
- H-0rnos: - Enhonrnmiento de piezas decoradas. - Cochma 

a pequeiío fuego. - Cochura a gran fuego. - Enfriamiento. - Dese·n­
hornanriento. - Contralor y marcha de los homos. - Medición ele 
temperaturas. Defectos provenientes ele la cochura. - Vigilancia 
de los hornos. - Óonservnción de los· mismos. 

4." - D ib1¿:io a11licadv ; ~ Dibujos aplicados a
1 
l a cerámica. - Di­

bujo 1le modelos vivos. - Estilizaci6n. - Composi_ción. - Proyec­
tos de clccomci611 ele potiches. - .Anforas. - E ~cultmns. - Relieves. 

Chimeneas. -- Fuentes. - Imágenes. 

5.0 
- Modelado; - Terracotas ele \'arias figm as. Relieves al­

tos y bajos. - Modelado macizo pa.nt la reproducción. - R€,p1·oduc­
ción en pasta cerlímica. - Diversas forma's do rnproclucción. - Con­
fección por pasta líquida. - A presión con pasta plástica. - Moldus 
tL pasta seca. 

6.0 
- Decoración Cercvmica : - Esmaltación. - P intura estanífora. 

Pintura bajo baiío. - P intura sobre baño. - Decoración de escul­
turas. - Espesores ele los diversos esmaltes. 

7. 0 
- Cmnposición ele cubiertas: - Definiciones y genei:alidadcs. 

Primeras materias. - Constmcción de las cubiertas. - Fabricación 
de las cubiertas. 

8.0 - Ilisturi<I de In Cerámi cxi : - Resumen H istórico. - Cerámi­
ca primitiva. - China. - Griega. - Etrusca. - Persa. - Arabo. -
Americana. - Europea. 
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Cua,rto Año 

l.º - .tl tf(lrería : - Tihorcs. - Potichcs. - Anforas de gran ta.ma­
ño. - Platos. - 'forncaclo. - Guarnecido. - Enlozados. - Decorado 
cu el torno. - Desbarbaclo y guarnecido. - Decorado. - Calado. 
Pulido. - Rematado. - Desecación. 

2.0 -- Molderí(l: - Ejecll'ción ele moldes a piezas. - Torneado . 
.Ejecución de guarniciones. - Moldes para. las mismas. - Tallado. 
Grabados. 

3.0 - Prensaclo : -< Reproducción de objetos ·sobre matrices ele yeso. 
Confección con pasta líquida. - Soluciones antiplásticas. - Confec­

ción con pasta plástica. - Couiección con pasta seca. - Dcsbarclaclo, 
guarcloniclo y retocado. - Calado, pulido, Temntaclo, secamiento. 

-!.• - M oclela,clo: - E jecución de tcnacotas ele va.rías figuras. -
Hclieve·s, do diversos tamaíios y piezas. - Decoración de tibores, etc. 

5.0 
•- Di-lm.jo : - Composición decorativa. - Dibujo del natural. -

E stilización. - Proyectos de tibores ele diversas formas. - Proyec­
tos ele cerámica, aplicada n ln Arquitectura. 

6,0 
- Decoración Cerám.ica-: - Deconcción con csmalt€>3 opncos. -

Decora.ción con esmaltes estmúfe1·os. - Decoración con pinturn e3ta­
nífera en crudo. - Pintura bajo barniz. - Pinturn sobre barniz. 
Reflejos metálicos. 

7.0 
- Q·1ii1111ioa, Cerá11iica : - Arcillas, análisis ele las mismas. 

Decoración. - Primeras materias. - Oxiclos metá licos. - P astas co­
lorenclus, su composición, su aplicación. - E studio práctico de la loza 
común. - Loza fina. - Loza pam la constrncción do Mayólicas, Azule­
jos. - Artículos sanital"ios, Gres, Porcelana's. - Composición de esmal­
tes, eoloTcs, barnices, - Reflejos metálicos. - Dorado. - Lust res me­
tálicos. 

8.0 
- H-i-storia. lle la Ceráinfoal: . - Segundo cm so ele la Historia do 

la Cm·{unica. - Clasificación de la cc1·{11nica y conodmiento ele las 
diversas marca·s y calidades de la cerámica hasta nuestros días, 

9.0 
- Instalaciones : - Estudio ele matcrial€s y útiles' para In ins­

talación de diversos talleres o fábricas de cerámica. - Economía c1H 

las fábricas o tulleres. 
10. - Conclusión ele los est1u1:ioE1: - i\fo11101fa ele los cur'sos anterio­

res. - Ejc-;mción íntegra de objetos, 

Art. 5.0 
- El maestro ele Enseñanza General, impartirá 

a los alumnos nociones de Castellano, Historia y Geografía 
Argentinas y ele Instrucción y Moral Cívica, además ele los 
elementos de Física y Química, ind.ispcnsables a la industria 
de la cerámica, 

Art. 6.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re­

gistro Nacional y archívese. 
CASTILLO. 

JORGE ElDUA~D0 ÜOLL. 
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Decreto N.0 69.704, del 14 de agosto,, confiando a la Comí-¡ 
sión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares His­
tóricos, la su¡rnrintendencia de la parte de la casa que 
ocupó el ·General San Martín en Boulogne-sur-Mer, desti­
nada al Museo, instituído por decreto de 10 de noviembre 
de 1937, para honrar la memoria del Libertador. 

Buenos Aires, 14 c1e' agosto de 1940. 

Vista. la nota del señor Presidente de la Comisión Nacio­
nal de Museos y ele lVlonument:os 

I 
y Lugares Históricos, por 

la que se so~icita qnc la casa que ocupó el General Sau ,Mm·tín 
en Boulogne - Sur - lVIer. pase .a depender de dicha. Comisión¡ 

COKSIDEíl ANDO: 

Que corresponde aplicar al lVIuseo creado en esa casa por 
Decreto de 10 de noviembre de 1927, el criterio adoptado por 
el Decreto del 28 de abril de 1938 el que, al ordenar la uni­
ficación de jmisdieeión sobre los Museos y Monumentos Pú­
b~icos, la confía a la Comisión Nacional de Museos y de lVIo­
nnmentos y Lugares Históricos; y, 

Atento lo dictaminado por el señor Asesor Letrado del 
iWinistcrio de Relaciones Exteriores y Culto, 

El 1'icevresidente de ln Nación A rgenti?w,, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECílE'l'A: 

Artículo 1.0 
- Confiase a la Comisión Nacional de Museos 

,v ele Monumentos y Lugares Históricos, la superintendencia de 
la parte de la casa que ocupó el General San lVIartín en Bou­
!ogne - Sur - lVIer, destinada al lVfuseo instituído por Decre­
to de 10 de noviembre de 1927, para honrar la memoria del 
Libertador. 

Art. 2.0 
- . El Consulado Argentino en Boulogne - Sur 

- lVIer continuará ocupando las dependencias de esa casa, en 
lai:: que actualmente tiene instaladas sus oficinas. 

Ar t. 3.0 
- Los gastos que origine el cumplimiento del 

presente decl'cto, col'rerán por cuenta del :Ministerio de J usti­
cia e Instrucción Púb!ica. 
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.Al't. 4.0 - El presente decreto será refrendado por los 
Secretados de Estado en los Departamentos de Relaciones Ex­
t c-l'iores y Culto y de J usticia e Instrucción Pública. 

Al't. 5.0 - Comuníquese, publíquese <tn el Boletín Oficial 
y désc al Registro t;aeional. 

CASTILLO. - JoRGE EDJJARDO CoLL.- JosÉ 

iVIAnL\. CANTILO. 

Decreto N.0 69.941, del 16 de ag-osto, incluyendo en el plan 
de estudios del profesorado del Jardín de Infancia la 
asig·natura educación física, con dos horas semanales pa­
ra cada curso. 

Buenos Aires, 16 de agosto de 1940. 

CONSIDERANDO : 

Que el prog-rama de un Jardín de Infancia presupone el 
desarrollo físico, inteleet ual, estético, moral y sensorial de 
los niños a base de actividades recreativas, físicas en su mayoría, 
como los juegos, cuyo valor educacional es incuestionable; 

Que, en consccnencia, la lVfaestra . del Jardín de Infancia 
debe poseer la experiencia y el caudal necesario de conoci­
mientos para cumplir su misión educadora bajo esa orientación¡ 

l~ur para ello es igualmente neccsal'io propender a su 
mejoramiento integral por medio ele gimnasia, recreación y 

deportes así como de conocimientos teóricos-prácticos de edu­
cación física infantil, que la habiliten para encauzaI' y orien­
tar la espontánea áctividad del niño con la desenvoltura, ex­
¡rnriencia, convicción y placer que se adquiere de su propia 
práctica¡ 

Por ello, 

ltl Vicepl'esidentc de lci Nación Argenti-ncr, en ejercicio del 
Poder Ejeeutivo-

DECRE'l'A : 

Artículo 1.0 
- Inclúyesc en el plan de estudios del pro­

fesorndo del Jardfn de Infancia la asignaturn educación física 
con dos horas semanales para cada curso. 
I V 
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Art. 2.0 - La Dirección General de Educación Física, con­
feccionará el plan de estudios de dicha materia, de acuerdo a 
los fundamentos que preceden. 

Art. 3.0 
- Pnblíqnese, comuníquese, anótese y dése al 

Registro Nacional. 
CAS'l'ILLO. 

JOílGE EDU.c\RDO ÜOLL. 

Decreto N.º 70.688, del 27 de ag·osto, abriendo un concurso 
entre los escritores arg·entinos nativos, para la redac­
ción de un «Manual de Historia Arg·entina», destinado 
a todos los establecimientos de segunda enseñanza de 
la: República. 

Buenos Aires, 27 de agosto ele 1940. 

Y ÜONSIDERANDO : 

Que la enseñanza ele la historia patria en los estudios 
de liceo no debe hacerse en forma objetiva, limitándose a la 
mera información de los acontecimientos y biografía de los 
próceres, sino con el fin de que el conocimiento responda a 
la formación espiritual del alumno. La edad en que se Ctu'San 
estos estudios impone ese concepto pedagógico con exclusión 
de criterios personales y contradictorios, adoptados en textos 
diversos y por profesores que en sus lecciones toman· posiciones 
tendenciosas, unas veces sin información seria y suficiente y 
otras ,resultado ele criterios actuales sobre derecho político, 
que buscan referencias en el pasado, inculcándose errores que 
llevan a la confusión de los jóvenes y hasta la negación de 
valores que deben _ser sag·rados en el alma ele los argentinos. 
Si la exégesis histórica, a base de una minuciosa información 
es lógica en quienes se dedican a estudios profundos en la 
materia y cabe admitir hipótesis personales, expuestas a con­
troversias, no ocurre lo mismo en la enseñanza media que 
tiene un sentido formativo de finalidad moral y patriótica. 

Que por lo tanto es necesario evitar en los colegios la 
divulgación de manuales que no respondan a esos propósitos 
y por ello conviene adoptar un texto oficial inspirado en el 
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respeto por las ideas que sustentaran los grandes historiadores 
nrgentinos, ideas que guiaron a las pasadas gene.raciones y 
sirvieron no sólo para mantener la continuidad del sentimiento 
nacional sino también como base do nuestro derecho público 
y convicción sobre los principios que lo informan. 

Que la adopción de un texto oficial, mediante ol sistema 
do concurso y adquiriéndose los derechos ele autor del que re­
sulte premiado, permitirá hacer una edición económica, como 
deben ser todas las de textos escolares, siendo éste, otro de 
los propósitos buscados en beneficio de la enseííanza en cole­
gios nacionales y escuelas normales. 

Por ello, 

El Vicepresidente de la, Nación Argentina., en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- Abrcse un concurso entre ,los escritores 

argentinos nativos, para la r edacción de 'llll «illcm1uil Oficial 
de Historfo Argentina», destinado a todos los establecimientos 
ele segunda enseñanza de la República. 

Art. 2.0 
- Dicho texto no debe superar la extensión ha­

bitual de las obras ele esta naturaleza, ni podrá comprender 
más de un tomo de 650 páginas impresas in 8.0 • 

Art. 3.0 - Fíjase un plazo do 240 días a partir de la 
fecha del presente decreto para la admisión de los t rabajos 
que se presenten al concurso, los cuales deben remitirse en las 
condiciones usuales en este género de competencias, con lill 

lema o pseudónimo, a la Subsecretaría del Ministerio de Jus­
ticia e Instrucción Pública. 

Art. 4.0 
- El jmado que habrá de dictaminar sobre el 

valor do dichos trabajos, estará constituído por tres miembros, 
bajo la presidencia del señor Ministro do Justicia e Instmc­
ción Pública, y deberá expedirse dentro del tercer mes de la 
focha señalada para cerrar el concurso. 

Art. (5.0 
- El autor del «Man1tal Oficial de Historia 

Argentina», recibirá un premio de $ 15. 000 ( quince mil pe­
sos moneda nacional de curso le.gal), pasando la propiedad 
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a dominios del Estado, qujen asegura todos los derechos, im­
primirá la obra y podrá, valiéndose del autor o autores que 
desig11c más adelante, modificar su texto en futuras ediciones 
con los fines de actualizarla y mantener su completa vigencia. 
Por las características especiales del concurso, no se acuerdan 
segundos o ,terceros premios ni aun en aquellos casos en que 
el Jurado encn011tre trabajos ele méritos análogos. E l premio 
equivale a la propiedad literaria y por lo tanto sólo la obra a 
publicarse puede ser premiada. En cambio, en caso de que los 
miembros designados para integrar al J m·ado no se pongan 
ele acuerdo sobre la calidad de los trabajos que se presenten, 
podrán declamr desierto ese único premio. 

Art. 6.0 
- Una vez instituíelo el premio a que se refie1;e 

el artículo 5.0
, el Gobierno Eama1·á a licitación pública 1mra 

la publicación y venta ele la obra dentro de las condiciones 
que r eglamente el Dcpaitamento ele Instrucción P ública. 

Art. 7.0 
- Oportunamente se arbitrarán los recursos pa­

ra la atcnciÓJ¡ del gasto que demande la ejecución de las dis­
posiciones contenidas en los artículos 5.0 y 6.0 del presente 
decreto. 

Art. 8.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al 

Registro Nacional y archívese. 

CASTILLO 
J ORGE EDUARDO C OLL. 

Deci·eto N.0 71.438, del 10 de set iembre, acor dando vali­
dez nacional a los t ítulos de Nurses que expide la Es­
cuela Municipal de Nurses «Cecilia Grierson». 

Buenos Aires, 10 ele setiembre ele 1940. 

Vistas estas actuaciones por las que la Mm1icipaliclad de 
la ciudacl de Buenos Ail'es solicita se conceda validez naciona! 
a los títulos ele Nnrscs que expide la Escuela Municipal ele 
Nurses «Cecilia Grierson», dependiente de la Administración 
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Sanitaria y Asistencia Pública y atento lo infol'mado por la 
Universidad Nacional de Buenos Aires, 

El Vicepresidente de lct Nación Argentinci, en ejercicio d~l 
Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- Acuérdasc rnlidez nacional a los títulos 

de Nnrses que expide la Escuela :Municipal de Nurses «Cecilia 
Grie1•son», dependiente de la Administración Sanitaria y Asis­
tencia P ública de la Municipalidad de !a ciudad de Buenos 
Aires, de conformidad con el Reglamento y Plan de Estudios 
que figura inserto en el Boletin :Municipal ele 17 ele abril de 
1936, de fojas 750 a 753, que se acompaña a fojas 2, de este 
expediente. 

Art. 2.º - La Universidad Nacional de Buenos Aires 
controlará por intermedio de la Facultad de Ciencias Médicas 
la enseñanza que se imparta cu esta escuela, debiendo las me­
sas examinadoras ser presididas por un Consejero de la misma. 

Art. 3.º - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al 
Registro Nacional y archívese. 

CASTILLO. 
GUlLLERi\10 RO'l'HE. 

Decreto N.0 72.016, del 17 de setiembre, aprobando el nue­
vo plan de estudios del doctorado en la Escuela de 
Ciencias Naturales que se cursa en el ln$tituto del 
Museo de la Universidad Nacional de La Piata. 

Buenos Aires, 17 de setiembre de 1940. 

Visto este expediente por el que !a Universidad Nacional 
de La Plata, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
22 de la Ley - Convenio N.0 4699, y con lo resuelto por el 
Consejo Superior, en sesión de 22 de mayo del corriente año, 
eleva para su aprobación el nuevo plan de estudios del docto-
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rado en Ciencias Naturales, que se cursa en el Instituto del 
Musco dependiente de la misma, y 

CONSIDERANDO : 

Que respecto a la sugesti6n del señor Procurador Gelh•ral 
de la Nación en el sentido de que se aclare d artículo 1.0 a 
fin de que no quede en duda si la correlación de materias ex­
cluye a las demás universidades nacionales, el Consejo Supe­
rior en sesión del 29 de agosto último, resolvió significar al 
Poder Ejecutivo que, dentro del régímen vigente en la Univ,~r­
sidad, sus distintas :facultades e institutos han establecido el 
sistema de equivalencias de materias para los estudiantes de 
otras Universidades del país, así como regularmente se realiza 
un intercambio de profesores con las demás universidades de 
la República y algunas americanas; y ele conformidad ::1 la 
Ordenanza sancionada en junio ele 1917; 

Por ello y ele conformidad con la dictaminado por el se­
ñor Procurador General ele la Nación, 

El Vicepresidente de lct Naci"on Argentina, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- Apruébase el nuevo plan de cs:tnclios del 

doctorado de la Escuela de Ciencias Naturales, que se cnrsa 
en el Instituto del lVIuseo de la Universidad Nacional de La 
Plata, sancionado por el Consejo Superior de la misma <m 
sesión de 22 de mayo del corriente año, que a C(,ntinuación 
se transcribe : 

«Artículo 1.0 - El Instituto del Museo, por medio de 
su Escuela Superior de Ciencias Naturales, otorgará el título 
de Doctor en Ciencias Naturales a quienes cursen y aprue­
ben en este Instítuto o por correlación con otras facultades 
de esta Universidad, la totalidad de las materias que com­
prenden los respectivos ciclos de cada especialidad, y el co­
l'l'esponcliente examen de tesis». 

«Art. 2.0 
- La orientación de los estudios comprenderá 

dos ciclos: el primero, que corresponde al 1.0 y 2.º años de la 
carrera, será común a todos los alumnos; y el segundo, que 
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abarca el 3.0 y 4.0 años de estudios, definirá la orientación de 
éstos en el sentido de las Ciencias Biológicas o de las Ciencias 
Geológicas». 

«Art. 3.0 
- El Doctorado en Ciencias Naturales, en sus 

dos ori'entaciones, comprende el siguiente plan de estudios: 

PRtl\IER CICLO 

P rimer Afio 

Zoología geucml . ..... .. ........ . . . .......... . . . . . 
Botánica general (auatonúa y fisiología) o Botánica 

especial (Criptógamas y Fanerógamas) . ...... . 
Complementos <lo 1''ísica (Facultad <lo Ciencias F ísico-

Matemáticas) . ................... . ........... . 
Mineralogío. y Potrogrnfía ..... . ........ . . .. ..... . 
Geog rafía Física (Morfología y Cli.mntologln) 

Segundo Afio 

Zoología (Invcrtebraclos o Vertebrntlos) ...... . .... . 
Botú.nic1i especial (Criptógamas y Fauedgamns) o Bo-

tán ica general (Anatomía y Fisiología) ..... . . . 
Autropologío. físico. . . ... .. . . ... . . . .. .. ... . . . ..... . . 
Geologío. general .... . ... . ....... . ...... . . .... . . . . . 
Químico. Genernl (Fncul tnd ele Química y Famiacia). 

SEGUN'DO CICLO 

Cie11cia,9 Bi-0lógic.as 

Tercer Afio 

Zoologío. (Ve1-tebmclos o Inve1-tebrnclos) ..... . . . . . . . 
Fitogeografía ... . .... . ... . .. . . . .. .. ... . .. . . . . . . . . . 
Genética (Genética y Fitotecnio.) Facultad ele Agronomla 
Paleoantropología . _. .. .. .... . .... ... . . . ... . .. . . . .. . . 
Químicn Biológico. (Facultad ele Medicina Vcterina1'ia) 
:Microbiologío. general (Facultad do Mee. Veterinaria) 

Ouart o Afio 

Paleontolog!a 
Etnografía y Arqueologío. Amcl'icnna . .............. . 
Geología cronológica . . ...... .. ............... . ... . . 
Teoría e Hist. ele las Ciencias (Fncult. de Humaniclacles) 
TESIS. 

Rorns 
Sernnnnlcs 

Teor. Prtíct. 

2 

2 

2 
2 

3 

2 

2 
2 
3 

2 
1 

2 

2 
3 
2 

4 

4 

4 

4 

4 

4 
2 

4 

4 

4 
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Cienoi.as Gcol6gicas 

Tercer Afio 

Zoología (Vertebrados o I m-crtcbmdos) .. .. ... , . , . . 
Complementos ele Matemát icas (Facultncl ele Ciencins 

Físico Matemática,) ....................... ,. , , , 
Paleonntropología ...... . ..................... . ... . 
J'itogeogrnfía .............. . ... .. .......... ... ... . 
Qulnúca inorgánica (Facultacl ele Química y Finmacia ) 

Cuarto Año 

Paleontología ... .. . .. .. .. . ................. . ..... . 
Geología c1·onológic1t .. , ............. ............. . 
'l'opografía ......... . ....... . .... . . . ......... . . .. . 
Química Analítica (Fncultud de Química. y Farmncin) 
Teo1fa e :Ej:ist. de las Ciencias (Fue. de Ilumnni<ladcs) 
'1'1,s1s. 

2 

2 
2 
1 

2 
2 
2 

4 

4 
4 
2 

4 
4 
4 

«Art. 4.0 - Hasta tanto no se creen partidas en el presu­
puesto del fostituto, serán desempefiaclas alternativamente, 
por el mismo profesor, las cátedras ele Antropología física y 
Paleoantropología; Botánica Gencrnl y Botánica Especial; Zoo­
logía de invertebrados y Zoología de vertebrados. La cátedra 
de Geología cronológica sujeta a la misma eventualidad, será 
dictada llll año por el profesor de Geología General y el si­
guiente por el de Geografía Física, sin descuidar ninguno la 
atención de sus propios cursos. Igualmente, los alumnos de­
berán cursar y aprobar la materia Prehistotia. Argentina y 
Americana en la Facultad de H1m1anidades y Ciencias ue la 
Educación, en sustitución de Etnografía y Arqueología ameri­
cana y hasta tanto se cree la con csponcliente partida en el 
presupuesto del l\fusco». 

«Art. 5.0 
- Si al momento de inscribirse en el segundo 

año de estudios, y con motivo ele la rotación de cursos ya es­
tablecida, no se dictara Antropología Física, los alumnos ob­
tendrán inscripción en Paleoantropología y rendirán examen 
de la misma con antelación a dicho curso, el cual, cu este 
caso, deberá ser cursado y rendido posteriormente con las 
demás materias del tercer año de estudios». 

«Art. 6.0 
- El Consejo Académico resolverá las situacio­

nes particulares que pudieran presentarse respecto a inscrip-
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c'i6n y exámenes en los diferentes C\1rsos rotativos y con motivo 
de los cursos que por cualquier circunstancia, uo se dictaren 
imuahnente». 

«Art. 7.0 
- Al inscribirse en el cuarto año de estudios, 

los alumnos podrán iniciar los trabajos preparatorios a la 
redacción de la tesis, cuyo tema deberán proponer al Consejo 
Académico por intermedio ele la Dirección del Instituto. En 
ningún caso la tesis podrá ser presentada antes de cumplido 
un año de la aprobación del tema por el Consejo o después 
de tra11scmTidos dos ~e haber rendido la última asignatura». 

«A1-t. 8.0 
- La tesis deberá ser un trabajo de investigación 

original e inédito¡ habrá de ser realizada bajo la dirección 
de nn profe.sor. o J efe de depa1tamento del Instituto y se ren­
dirá examen de la misma ante la Comisión que designe el 
Qonsejo Académico y ele acuerdo con la reglamentación que 
éste dictare» . 

«Art. 9.0 
- Si pasados dos años el alumno no hubiera ter­

minado la tesis, deberá someter sn tema a nueva revisión del 
Consejo Académico, para salrnr inconvenientes en las tareas 
ordinarias de los laboratorios y para evita1· que el tema pierda 
actualidad». • 

Art. 2.0 
- Cmmmíquesc, publíquese, anótese, dése al 

Registro Nacional y archívese. 
CASTILLO. 

G mr,LERi\10 Ito'.l.'HE. 

Decreto N.0 72.154, del 18 de setiembre, denominando E~, 
cuela Nacional de Bellas Artes «Prilidiano Pueyrre­
dón», ·a la Academia ·Nacional de Bellas Artes «Pri­
lidiano Pueyrredón». 

Buenos Aires, 18 de setiembre de 1940. 

Vistas estas actuaciones por las que la Academia Nacio­
nal de Bel!as Artes solicita se cambie la denominación de la 
Academia Nacional de Bellas Artes «Prilidiano Pueyrredón», 
que funciona bajo la dependencia de la Dirección de Artes 
Plásticas, a fin de evitar los inconvenientes, demoras y erro-
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l'es que se crean por la misma denominación, atento las in­
formaciones producidas y teniendo en cuenta que la Academia 
Naciona! de Bellas Artes ha sido creada de acuerdo a los 
términos del decreto ele 13 de febrero de 1925, que autoriza 
a estas corporaciones a constituirse como las instituciones au­
tónomas y a adquirir personería jurídica conforme a los prin­
cipios del derecho civil, 

El Vicepresidente de la Nación Arg·entina, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 - La Academia Nacional de Bellas Artes 
«Prilidiano Pueyrredóm>, que funciona bajo la dependencia 
de la Dirección de Artes Plásticas se denominará, cu lo su­
cesivo, Escuela Nacional de Bellas Artes «Prilidiano Puey­
l'l'edón». 

Art. 2.0 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al 
Registro Nacional y archívese. 

CASTILLO. 
GUILLERMO R OTHE. 

Decreto N.0 72.165, del 18 de setiembre, ampliando dispo-' 
siciones del decreto que reglamenta la provisión de 
cát edras en los establecimientos de enseñanza del Mi­
nisterio, 

Buenos Aires, 18 de setiembre de Hl40. 

Vistas estas actuaciones por las que la Universidad Na­
cional de Buenos Aires solicita que Jos egresados de la Facul­
tad de Filosofía y Letras dependientes de la misma y a quienes 
se les haya otorgado el premio universitario en el carácter de 
mejor alumno de su promoción, sean incltúdos entre los as­
pirantes a optar a cátedras en sus respectivas especialidades, 
sin el requisito previo de presentarse a concurso conforme se 
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dctcl'mina en el a1tículo 6.0 del decreto de 27 de octubl'e de 
1939 - sobre régimen de provisión de cátedras en los estable­
cimientos de enseñanza dependientes del Ministerio de J usti­
cia e Instrucción Pública-, y 

CONSIDERANDO : 

Que, como lo informa la Inspección General ele Ensefian­
za, pl'ocede contemplar con criterio favorable este pedido, 
que se ajusta a los propósitos de estímulo que determinaron la 
inclusión de aquella cláusula en el decreto de referencia ha­
c.icndo extensivo dicho beneficio para aquellos profesores egre­
sados de las Universidades de la Nación que sostienen facul­
tades en cuyos cursos se formen docentes; 

Por ello, 

El Vicepresidente de lci Nación Argenti1w, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artículo l.º __:_ Inclúyese como segundo apartado del ar­
tículo 6.0 del decreto de 27 de octubre de 1939, reglamentario 
para la provisión de cátedras en los estahlecimientos de ense­
ñanza dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública, el siguiente : 

«En lo sucesivo los profesores egresados de las Universi­
dades Nacionales que sostienen Facultades en cuyos cursos 
se formen docentes y a quienes se les haya otorgado el pre­
mio 1miversitario en el carácter de mejor alumno egresado 
de la respectiva promoción, podrán igualmente optar a cáte­
dras en su respectiva especialidaa en las condiciones fijadas 
anteriormente». 

Art. 2.0 
- Co,mmíquesc, publíquese, anótese, dése al 

Registro Nacional y archívese. 

CASTILLO. 
GUILLERMO RO'rHE. 
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Decreto, del 2 de octubre, promulg·ando la ley 12.648, del 
24 de setiembre del corriente año, que declara monu­
mento nacional el histórico convento de San Carlos, 
en la provincia de Santa Fe y el campo contiguo al 
monasterio donde se libró el combate de San Lorenzo. 

El Senado y Cániarn de Di7mfoclos de lci Ncición Argentina., 
re1inidos en Congreso, etc., sa.ncioncm con f1te-i<.zct de-

LEY: 

Artículo 1.0 - Declárase monumento nacional el his~ 
tórico convento de San Carlos, en la provincia de Santa Fe 
y el campo contiguo al monasterio, donde se libró el combate 
de San Lorenzo. 

Art. 2.0 
- E l Poder EjecntiYo, por intermedio de la 

Comisión Nacional de l\'Inscos y de lVIonumentos y Lugares 
Históricos, acordará con la comunidad respectiva la conser­
vación histórica de dicho monumento nacional asegurando los 
fines patrióticos de esta ley. El Poder Ejecutivo pro¡Jondrá 
la expropiación, por razones , de ut ilidad pública, ele la parte 
del campo de propiedad particular. 

Art. 3.0 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada, en la S ala de Ses·iones del Cong11eso Argentino, en Bnenos 
Aires a 24 de setiembre · ele 1940. 

R. PATRÓN Cos'rAS, - CARLOS l\lL NOEL. -

GusTAVO FwuEROA. - CARLOS GoNÚLEZ 

BONORINO, 

Rogistrnda bajo el N. 0 l2. G48. 

Buenos Aires, 2 de octubre de 1940. 

Téngase por Ley ele la Nació11, cúmplase, comuníquese, 
publiquese y dése al Registro Nacional. 

CASTILLO. 
Gmr.LERMO RoTFrn. 



- 61-

t-Decreto del 8 de octubre, promulgando la ley 12.665, del 
30 de setiembre, por la que se crea la Comisión Nacio­
nal de Museos y de Monumentos y Lug·ares Históricos, 
dependiente del Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública. 

El Senado y Cámara de Dip1dados de fo Nación Argentina, 
rewnidos en Congreso, etc., stincionmi con f1ierza de-

LEY : 

Artículo 1.0 
- Créase la Comisión Nacional de Iviuscos 

y de l\Iomuncntos y Lugares Históricos, dependientes del 
l\Ii11istcrio de J usticia e Instrucción Pública, integrada por un 
presidente y diez vocales, que ejercerán sus funciones con ca­
rácter honorario y serán designados por períodos de seis a,ños, 
pudiendo ser reelectos. 

La comisión tendrá la superintendencia inmediata sobre 
los Muscos, Monumentos y Lugares Históricos Nacionales y 
en concurrencia con las 1·cspectivas autoridades de las insti­
tuciones que se acojan a la presente ley, cuando se trate de 
muscos, monumentos y lugares históricos provinciales o mu­
nicipales. 

Art. 2.0 
- Los bienes históricos y artísticos, lugares, 

monumentos, inmuebles propiedad de la Nación, de las pro­
vincias, de las municipalidades o instituciones pública~, que­
dan sometidos por esta ley a la custodia y conservación del 
gobierno federal, y en su caso, en c<mcurrencia con las autori­
clades respectivas. 

Art. 3.0 
- El Poder Ejecutivo a propuesta de la comi­

sión nacional, declarará de utilidad pública los lugares, mo­
numentos, inmuebles y documentos de propiedad ele particu­
lares que se consideren de interés histórico o histórico-artístico 
a los efectos de la expropiación; o se acordal'á con el respec­
tivo propietario el modo de asegurar los fines patr ióticos de 
esta ley. Si la conservación del lugar o monumento implicase 
n11a limitación al dominio, el Poder Ejecutivo indemnizará a su 
propietario en su caso, 
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Ar t. 4.0 
- La Comisión Nacional de l\'Iuseos y de l\'Io­

munentos y Lugares Históricos, hará la clasificación y for­
mulará la lista de monumentos históricos del país, amplián­
dola en las oportunidades convenientes con la aprobación del 
P oder Ejecutivo. Los inmuebles históricos no podrán ser so­
mcticlo.s a reparaciones o restauraciones, ni destruídos en todo 
0 en parte, transferidos, gravados o enajenados sin apro­
bación o intervención de la comisión nacional. En el ca­
so ele que los inmuebles históricos sean de propiedad de 
las provincias, municipalidades o instituciones públicas, la 
romisión nacional cooperará en los gastos que demande !:.>. 
conservación, reparación o restauració1:i ele los mismos. 

Art. 5.0 
- Ning(m objeto mueble o doctunento histórico 

podrá salir del país, ni ser venclido ni gravado sin dar in­
tervención a la comisión nacional, y ésta hará las gestiones para 
su adquisición cuando sea de propiedad ele par ticulares y con­
sidero convenientes tales gestiones por razones de interés pú­
blico. 

Ar t. 6.0 
- Los inmuebles comprendidos en !a lista y cla­

sificación oficial de la comisión nacional, estarán libres de 
toda carga impositiva. 

Art. 7.0 
- La comisión nacional está facultada para acep­

tar herencias, legados y donaciones, con las formalidades de 
lcr. 

Art. 8.0 
- Las personas que infringieren la presente ley 

mediante ocu~tamicnto, destrucción, transferencias ilegales o 
exportación de documentos históricos, serán penadas con multas 
de $ 1 . 000 a 10. 000 moneda nacional, siempre que el hecho 
no se hallare previsto por el Art. 184, inciso 5.0

, del Código 
P enal. 

Ar t. 9.0 
- El Poder Ejecutivo dictará el decreto regla­

mentario, estableciendo las funciones ele !a comisión nacional; 
lc1 superintendencia de los museos históricos, de carácter cul­
tural, docente y administrativo; mención de las publicaciones 
a su cargo; provisión ele ilustraciones a los institutos secm1da­
rios para los gabinetes ele historia argentina y americana; 
designación de delegados locales con residencia en los lugares 
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1·cspectivos, pertenecientes a los museos históricos u otras ins­
tituciones; formación de sociedades o patronatos para la cul­
tura pública; y respecto de la labor técnica y administrativa 
de conservación y restauración de los lugares y monumentos 
históricos. • 

Art. 10. - Commúquese al Podei· Ejecutivo. 

Dada en l<t Sala de Sesiones del Gongneso Argentino, en B1ie1ws 
Aires, et 30 de setiemb·l'e de 1940. 

R. PA'l'HÓN COS'l'AS. - CARLOS M. NOEL. -

GUSTAVO l•'IGUEROA. - L. ZAVALLA CARIJO. 

Rogistradtt bajo o! N.o 12. Gü5. 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1940. 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, y clésc al Registro Nacional. 

CASTILLO. 
GUILLERMO Ro·r11E. 

Decreto N.0 74.835, del 17 de octubre, dando el nombre 
de «J oaquín V. González» a la Escuela de Comercio 
N. 1 de la Capital. 

Buenos Aires, 17 de octubre de 1940. 

Visto este expediente por el que la Dirección de la Es­
cuela de Comercio N.0 1 ele ht Capital, solicita se designe con 
el nombre de «Doctor Joaquín V. González», a dicho estable­
cimiento, como homenaje a la memoria del que fuera fw1dador 
de esa casa de estudios, y, 

CONSIDERANDO : 

Que el doctor J oaquín V. González, en los múltiples as­
pectos de su vida pública, como político, educador, hombre 
de letras y jurisconsulto, consagró su acción inteligente y 
patriótica al desarrollo de la enseñanza, ya sea desdo el Con-
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sejo Nacional de Educación, la Uni\'crsidad, el Parlamento o 
el 11'.[inistcrio de J usticia e Instrucción Pública del que fuera 
digno Secretario de Estado; 

Por ello, atento lo informado por la Inspección General 
ele Enseñanza y teniendo en cuenta que la magnitud de la 
obra social y educadora det prestigioso autor de «Mis M:onta­
fias» ya ha merecido ~a consagración popular y oficial. 

El Vicepresidente de lct Ncwión Argenti?1a, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRE'l'.\: 

Artículo 1.0 
- Dase el nombre de «Doctor Joaquín V. 

González» a la Escuela de Comercio N.0 1 de la Capital. 
Art. 2.0 - Comuníquese, publíquesc, anótese, dése al 

Registro Nacional y archívese. 
CASTILLO. 

GUILi.EllMO ROTF•.E. 

Decreto N.0 76.606, del 19 de octubre, estableciendo la edad 
reglamentaria para el ingreso al curso de maestros de 
las Escuelas Normales de la Nación. 

Buenos .Aires, 19 de octubre de 1940. 

Atento que el inciso 5.0
, del artículo 122, del Reglamen­

lo vigente establece que, para ingresar al curso de maestros 
de las Escuelas Normales, se requiere haber cumplido catorce 
años antes del 15 de julio, y en mérito que ha sido práctica 
acordar habilitación de edad, previo pedido en cada caso, a 
los que la cumplan dentro del año en que se pide la inscrip­
ción y con e! propósito de evitar tr_amitaciones inoficiosas; 

El Viccvresidente de la Nación Argentina, en ejer cicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRE'l'A : 

Ar tículo 1.0 
- i\iioclifícase el inciso 5.0

, del artículo 122, 
del Reglamento para las Escuelas Normales de la Nación, en 
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e~ sentido de que para ingresar al Curso de l\faestros, se re­
quiere catol'cc años de edad cumplidos hasta el 31 de diciem­
bl'c de! año en que se inscriban y comprobado con documento 
expedido por autoridad competente. 

Art. 2.0 
-· Comuníquese, publíquese, anótese, clése al 

Registro Nacional y archívese. 
CASTILLO. 

Gun,LEHMO Ro'l'HE. 

Decreto N.0 74.826, del 19 de octubre, integrando la Co, 
misión Nacional de Museos y de Monumentos y Lu­
gares Históricos. 

Buenos Aires, 19 do octubre de 1940. 

Atento lo dispuesto por la Ley 12665, por la que se 
erea ln. Comisión Naeional de Museos y de Monumentos y 
Lugares Históricos, cuyo artículo l.º cstab!ece que será inte­
grada por un ])residente y diez vocales y al efecto de cons­
tituida de acucl'do con la expresada ley, 

El l'ic1JJ)res·idente de Za. Nación Argent-ina, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRE'l'A: 

Artículo l.º - Dcsígnase para integl'ar la Comisión Nacio­
nal de 1\'Iuseos y de l\fonumcntos y Lugares Históricos, por un 
¡,erío(lo de seis años y con carácter honorario, a !as siguien­
tes • personas : Presidente, doctor Ricardo Levcne; V ocales : 
Luis Mitre; doctor Ramón J. Cárcano; doctor Nicolás Ave­
llaneda; doctor Enrique Udaondo; doctor Emilio Ravignani; 
señor Rómulo Zavala; doctor Benjamín Villegas .Basavil­
baso; doctor Luis María Campos Urquiza; coronel Bartolomé 
Ernesto Gallo y señor H éctor C. Quesada, 

Art. 2.0 - Comuníquese, publíquese, anótese, désc al 
Registro Nacional y archi'.vese. 

V 

CASTILLO 
GUILLERMO RoTHE 

✓ 
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Decreto, del 19 de octubre, disponiendo que de toda obra que 
conteng·a 'mapas de la República Argentina, presenta­
da para su inscripción en el Registro Nacional de la 
Propiedad Intelectual, se remitirá un ejemplar al Ins­
tituto Geográfico Militar. 

Vistas esta~ actuaciones, iniciadas en el M:inistel'io ele 
Gucna con motivo ele haberse comprobado que el mapa de 
la República Argentina publicado en el primel' tomo ele la 
«Enciclopedia· Sopena», contiene errores en el trazado de lí­
mites intel'nacionales e interpl'ovinciales, en la mención de 
lugares poblados, pues no figuran localidades importantes y 
la representación ele ríos y sierras, así como también omisio-
11cs, porque si bien se expresa la situación ele hecho de pal'te 
del territorio, 110 se hace mención ele la cuestión jlU'íclica so­
bl'c mejor título a la soberanía en ese territorio, que el 
Gobierno Argent ino reclama; que si en razón de lo dispuesto 
por la Ley N.0 11. 723, el Estado dispensa su protección al 
autol' de una obra, amparando su derecho patrimonial, es 
evidente que 'tiene fac1lltad para exigir que esa protecció11 
sólo se acuerde a obras cuya difusión no pueda afectar un 
interés público y qnc por tratarse, en caso como el presente, 
de ·obras destinadas a la ilustración del pueblo, que se utili­
zan en la enseñanza, esa famlltad es indeclinable. 

Por ello, 

El --Vice-Presidente ele la 1Vación Argentina,, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artícu!o l.º - De toda obra que contenga mapas ele la Re­
pública Argentina, presentada pam su inscripción en el Re­
gistro .t>Tacional ele la Propiedad Intelectual, conforme a lo 
dispuesto por la Ley N.0 11. 723, se remitirá un ejemplar al 
Instituto Geográfico Militar para que se establezca si los 
mapas no contienen datos geográficos erróneos y si se cm11plc 
el decreto, dictado en acuerdo de Ministros, el 18 de septiem­
bre ele 1937. El fostituto deberá producir esta certificación 
en un plazo no mayor de quince días, a con tar de la fecha 
de recepción de la obra. 
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Art. 2.º - E! informe que produzca el Instituto Geográ­
fico Militar, será un elemento de juicio que tendrá presente 
el sefior Director del Registro, al resolver el pedido ele ins­
cripción ele la obra; procediéndose, en lo demás, conforme lo 
dispone el a1t. 60, ele la mencionada Ley 'N.0 11 . 723. 

Art. 3.0 
- E! presente decreto será refrendado por los 

sefiorcs Ministros ele J usticia e Instn1eción Pública y ele 
Guerra. 

Art. 4.0 - Publiqucse, comuníquese, anótese y clése al 
Registro Nacional. 

CAS'rILLO. - GUILLERMO RoTHE. - J u,u"i 
N. TONAZZI. 

Decreto N.º 75.144, del 22 ele octubre, incluyendo entre 
los títulos que expide la Escuela de Comercio «Jeró­
nimo Luis de Cabrera» de Córdoba, con validez Nacional, 
los de Auxiliares de Comercio y Tenedores de Libros. 

Buenos Aires, 22 de octubre ele 1940. 

Vistas estas actuaciones por las qüe el Gobierno ele la 
Provincia de Córdoba comunica que por decretos de 22 ele 
junio y 23 de julio del corriente_ año, se han modificado los 
planes de estúdios ele la Escue!a ele Comercio «Jerónimo 
Luis de Cabrera», adaptándolos a los que actualmente rigen 
c:n las Escuelas ele Comercio dependientes del Min isterio de 
,Justicia e Instrucción Pública, y 

CONSIDERANDO : 

Que por decreto ele 21· ele febrero último se dispuso que, 
en lo sucesivo, la validez oficial ele los títulos expedidos por 
dicha Escnc!a y reconocidos por decreto de 10 ele diciembre 
de 1914, se limitase únicamente a los ele P erito Mercantil, 
ya que el mencionado establecimiento no aplicaba exactamente 
el plan de estudios vigente en las escuelas de Comercio Na­
cionales como para otorgar igual beneficio a los títulos de 
Auxiliares ele Comercio y Tenedores de Libros; 
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Por cEo y tenien<lo en cuenta lo informado por la Ins­
pección General de Euseñanza, 

El V·ice-Presidente de la Nación Argentina, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRE'l'A : 

Articulo 1.0 
- Amplíasc el decreto ele 21 ele febrero ele] 

corril'nte año, incluyendo entre los títulos que expide la Es­
cuela ele Comercio «Jerónimo Luis de Cabrera» ele Córdoba. 
y a los que se r econoce validez nacional, los ele Auxiliares ele 
ComcL·cio y Tenedores ele Libros. 

Art. 2.0 
- Notifíqucso .el presente decreto al Gobierno 

de !a Provincia de Córdoba. 

Al't. 3.0 
- Comuníquese, publíquesc, anótese, clése al Re­

gistro Nacional y arclrívcsc. 
CltSTILLO. 

GurLLEinro Ro'l'HE. 

Decreto N.0 75407, del 24 de octubre, -aprobando el nuevo 
plan de estudios proyectado por la Facultad de Ciencias 
Físico-Matemáticas de la Universidad Nacional de La 
Plata, para el doctorado en Ciencias Físico-Matemáticas. 

Buenos Aires, 24 de octub1·e ele 1940. 

Vistas estas actuaciones por las que la Universidad Nll.­
cional ele La Plata somete a la aprobación del Poder Ejecuti­
vo el nuevo plan de estudios proyectado por !a Facultad ele 
Ciencias Físico - :Matemáticas para el Doctorado ele Ciencias 
li'ísico - Matemáticas, sección Física y sección Matemática, 
puesto en vigencia en forma transitoria por el Consejo Acadé­
mico el 10 de octubre de 1935 y por el Consejo Superior el 
26 ele diciembre de 1935; y 

ÜONSIDF.HANDO: 

Que de las informaciones producidas, así como de lo dic­
taminado por el señor Procurador General clt la Nación, se 
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comprueba que dicha Facultad se ha estado rigiendo durante 
varios años por un plan provisorio de cuya existencia y apli­
cación no se dió cuenta al Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública, en virtud de haber resuelto el Consejo Superior cum­
plir con tal requisito cuando se t_erminasc de proyectar un_ plan 
definitivo; 

Que el Art. 22 del Convenio celebrado entre la Nación y 
la Provincia de Buenos Aires, ap1·obado por la Ley N.0 4.699, 
establece, en lo que respecta al Consejo Superior que éste «ele­
va rá al Poder Ejecutivo, para su aprol)ación y conocimiento 
los planes ele estudio que proyecte cada Facultad»; circuns­
tancia que no se ha cumplido en este caso; 

Poi· ello, a fin de regularizar tal situación y teniendo 
en cuenta lo dictaminado por el señor Procurador General de 
la Nación, 

El llicevresiclente ele la Ncición Argent,ina., en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DEcnw:rA: 

Artículo 1.0 
- Apruébase el nuevo plan de estudios pro­

yectado por la Facultad de Ciencias Físico - Matemáticas para 
el Doctorado en Ciencias Físico - Matemáticas, sección Física 
y sección Matemática, dependiente de la Universidad Nacio­
nal de La Plata, que a continuación se transcribe: 

SECCIÓN FÍSICA 

Primer Año 
Horns semnnnlcs 

Teóricas :Prftcticns 'l'otnl 
Física general, parto A . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geometría analítica y proyectiva . . . . . . . . 3 
'l'rigonometría y geometría . . . . . . . . . . . . . 3 
Análisis mu temático, ler. curso . . . . . . . . 3 

Total . .... ,. . . . . 12 

Segundo Afio 

3 

3 
3 

!) 

Horas srmnnn}es 
Te6ricns Pr/,ct icns 

],'ísica general, pa1·to B 
'l'rabnjos p rácticos en física la. o 2a. pa.rte 
Geometría descripti,·n ........ . ........ . 
Análisis matemático, 2.o cmso 

Total 

3 

3 
3 

!) 

!) 

3 

3 

15 

3 
6 
6 
6 

21 

Totnf 

3 
!) 

6 

6 

24 
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Tercer Afio 

Horns 'sCmnnnles 
'l'córicns Prúcticos Total 

'1'1 a bajos práct icos en física, la. o 2a. parte 
1',ísica Mu temática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geofísica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Quím ica Gonernl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
'l'rabajos de laborntorio en química 
l\fatemáticns superiores (Introduc.) 3 

Total .......... 11 

Cun,rto Año 

o 
1 
4 

6 

1 

21 

Horns somnnnlos 

9 
4 
6 

3 
6 

4 

32 

Tc61·icns Prúcticns ~•otnt 

Física - :,\fa temática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Físico - Qulmica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
'l'inbajos ,fo in vostig. en flsica, l er. curso 
l\fatemáticns superiores, par te A o parte C 3 
Prolmbilidudes y estadística . . . . . . . . . . . . 2 

'l'otal . . . . . . . . . . 10 

Quinto Afio 

1 
4 
9 
1 
2 

17 

Horas semnunles 

4 
6 

9 
4 
4 

27 

'l'córicas Prúcticns Total 

Física matemática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
'l'rabajos de im·estigación en física, segun-

do curso . .............. . . . ... .... . 
l\fotornáticas supel'iores (Geom. diferencial) 
Matemáticas superiores, parte A o C . ... 

'ro tal .. ....... . 

T es·is vara optar al Utiilo. 

3 
3 

9 

SECCIÓN l\1A'!'Ei\1,\.TTCA 

Primer Afio 

1 

15 
1 

1 

18 

Horns semanales 

4 

15 
4 

4 

27 

Teóricns Prílcticns 'I1otn1 

Físicit geuern l, pa!' te A . . , ... . . , . . . . . . . 3 
Geometría analítica y proyectiva . . . . . . . . 3 
Trigonometría y geometría , . , . , . . . . . . . 3 
A11álisis matemíttico, ler. curso 3 

'l'otul 12 

3 
3 
3 

!) 

3 
6 

6 

6 

21 
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Segundo Año 
Ff orns sama nn les 

Teórica$ Prácticns 'l1otnl 

Física general, parte B . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Análisis matemático, 2.o curso . . . . . . . . . . 3 
Geometría descrip tiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

'J.'rabajos prácticos en .física, lu. o 2a. parto 
Astrnnomía. 2 

'rotal . . . . . . . . . . 11 

Tercer Año 

3 
3 

G 
2 

1-! 

Horas somanr.los 

3 

o 
G 
G 
4 

25 

Teóricas Prácticas Total 

'J' ,·abnjos práct icos en física, la. o 2a. parte 
:&íccánica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Matemáticas superiores (introcluceión) . . 3 
:Mu tcmú t icas superilJ)·es (geom. el i.fcroncial ) 3 

ScminariQ matemático 4 

'l'otal . . . . . . . . 13 

Cuarto Año 

G 

3 
1 
1 

11 

G 
o 
,l­

.¡, 

4 

24 

'feól'lcns Pr{lCticns Total 

PisiP,a m:.~tcmát.ica, parto A .. . ..... , .. . 
Matemútieas supol'iores, parte A o parte C 
i\fatcmáticas superiores, parte B o parte D 
P robabiliclacles y Estadística ..... ... . . . . 
Seminario Matemático 

Total . ...... . 

Quinto Año 

3 

3 
3 

2 

15 

Horas somnnules 

1 
1 
1 
2 

5 

Horas s~ma nnles 

4 

4 
4 
4 

4 

20 

Toóricns Prácticns Totnl 

Física matemática, pinte B . . . . . . . . . . . . 3 
:&•fatemáticas superiores, parte A o parte C 3 
:.Vfa temáticas superiores, parte B o parte D 3 
Fu nclnmonto do las matemáticas . . . . . . . . 2 
Sl\Jninario, matemático . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

'l'otal . . . . . . . . . . 15 

Tesis parci optar al -tífolo. 

1 
1 

1 

3 

·1 
4 
4 
2 
4 

18 

Art. 2.0 - Comuníquese, pnblíquese, anótese, dése al 
Registro Nacional y archívese. 

CASTILLO. 
GurLLERnIO RoTI-rn. 
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Decreto N.0 75410, del 24 de octubre, declarando no com­
putables a los efectos de la aplicación del decreto de 
23 de marzo de 1932, sobre incompatibilidades, los carg-os 
de Consejeros, Decanos y R.ectores de las Universidades 
Nacionales. 

Buenos Aires, 24 de octubre de 1940. 

Yisto la consulta que el Rectorado de la Universidad Na­
cional del Litoral formula en nota de 22 de diciembre ele 1938 
(Exp. U. 443), acerca de la aplicación del Acuerdo General 
de l\iinistl'os de 23 de mm·zo de 1932, sobre incompatibilidades, 
en lo conccmicntc al carácter del cargo de Decano de una 
l•'acnltacl y a las acmnulacio\1cs compatibles con el cjei·cicio 
¡,imultánco del mismo; 

Resultando que este Ministerio, ante !a situación del sc­
ilor ,Julio de 'l'czanos Pinto (Exp. D. 716 - 937 ), rcsol\'iÓ que 
el cargo ele Decano 110 es computable en mél-ito a considerarlo 
como fnución elech\·a y a plazo fijo, además de no existir, 
en el caso aludido, supei'l)Osici6n de horarios entre las tareas 
<JUC desempeñaba, pese a lo cual el Departamento de Ha­
cienda, por decreto de 11 de octubre ele 1938, lo declaró incur­
so de incompatibilidad; 

Que las situaciones análogas concretadas en los expedien­
tes C-29-939, Cor tés Plá; C-92-940, Alfredo Labonglc; C-161-
940, Luis Igal'túa; y ha. 92-940 (Instituto del Pr0fcsorado 
Secundario ), Juan Emilio Cassani, urgen !a adopción de un 
l.cmperamcnto que resuelva en definitiva; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo de 23 de marzo de 1932, que regula las 
incompatibilidades de los empleados de la administración, 
así como los demás decretos complementarios de la materia, 
no determinan expresamente la situación de aquellos funciona­
rios que desempeñan cargos electivos en las U niversidadcs 
Nacionales; 

Que, conforme a lo dispuesto po1· la Ley N.0 1597, las 
Universidades se dan sus propias autoridades mediante un ré­
gimen electivo consagrado por los Estatutos vigentes en las 
mismas; 
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Que el carácter temporario y la distinción honorífica que 
tal drsignación importa dentro de las disciplinas uuiYc1·sita­
rias y científicas, hacen necesario que se dicte una medida 
grneral quo excluya a estos cargos del régimen común de las 
incom patibilidadcs; 

Que ya por decreto de 30 ele diciembre de 1937, en el ca­
f!o <lcl &cñor Alfredo Ca lcagno, se consideró que la función de 
Decano no reviste las características de un «empleo nacional», 
que es a plazo fi jo y su designación no emerge de un acto del 
Puder BjccuLivo, el que tampoco interviene en su remoción; 

Por ello, 

El l'ice prosiclentc de la Nación Argentina, en ejercicio del 
Poder Ejccntivo-

DECRE'l'A : 

Artículo 1.0 
- Dcclárasc no computables a los efectos 

de la aplicación del decreto ele 23 de marzo de 1932, sobre 
incompatibilidades, los cargos de Consejeros, Decanos y Rec­
t0rcs de las Universidades Nacionales. 

Art. 2.0 
- Comuníquese, pulJlíquese, anótese, désc al 

Registro Nacional y archívese. 
CASTILLO. 

GUILLER~lO ROl'HE 

Decreto N'.0 76601, del 9 ele noviembre, estableciendo las 
funciones de los Vocales adjuntos que integran la Comi­
sión Nacional de Ayuda Escolar (Ley 12,558). 

Bue110s Aires, 9 de noviembre de 1940. 

Visto este expediente N.0 67. I-I. 1940, 'r elacionado con 
actuaciones promovidas por la Contadnría General de la Na­
ción, con motivo del decreto N.0 28207, dictado en abril 4 de 
1939, c11 virtud del cual se constituye la Comisión Nacional 
de Ayuda Escolar, y 

CONSIDERANDO : 

Que por el artículo 2.0 del decreto mencionado, se consti­
tuye «la nueva comisión determinada por la ley N.0 12558, 
la que se denominará «Comisión Nacional de Ayuda Escolar» 
(Ley_ 12558) y surá presidida por el señor :Ministro de Justi­
cia e Instrucción Públ ica o por el Subsecretario del Departa-
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mento, en su representación, e integrada por el Presidente del 
Consejo Nacional de Educación y por el Presidente del Dcpar­
famcnto Nacional do Higiene, y con el carácter de vocales acl­
jtmtos el Vicepresidente del Consejo Nacional ele Educación 
y el Presidente del Patronato Nacional de Menores»; 

Que la Contaduría General de la Nación, ha puesto de ma­
nifiesto, en el informe corriente a fojas 516, la circunstancia 
de qne la Ley N.0 l 2558, en su artículo J.º determina que la 
Comisión ele que se trata, está compuesta por el Ministro ele 
J usiieia e Instrucción Pública o su representante, el Presiden­
te del Consejo Naciona l de Educación y el P residente del 
Departamento 1acional de Iligienc, sin mencionar a los vo­
cales nclju ntos¡ 

Que en efecto, si bien la ley de creación de la Comisión 
Racional <le Ayuda Escolar no incluye los cargos de vocales 
ndjnntos, las amplias tai·eas de la misma y la relación que 
existe entre sus funciones, y depcn<lcneias tales como el Con­
i::cjo Nacional de Educación y el Patronato Nacional de Me­
nores, justifica lo resuelto por el decreto del 4 de abril de 
"!.939, al incorporar a la Comisión dos .funcionarios de las en­
t idades nombradas, cnya colaboración resultaba necesaria y 
úiil por el carácter técnico y especializado de las funciones 
por ellos desempeñadas, facilitando así el cumplimiento de los 
finer perseguidos por el legislador, acerca de cuya mayor efec-
1 ividad corresponde al Poder Ejecutivo adoptar los recaudos 
qne considere convenientes, dentro del espíritu ele la ley; 

Que tal sentido, y de acuerdo con lo solicitado por la 
Contaduría General de la Nación, cleben reglamentarse las 
funciones ele los vocales adjuntos, teniéndose presente, al res­
pecto, la información suministrada por la Comisión Nacional 
de Ayuda Escolar; 

Por ello, 

m Vicepresiclente ele la Nación Al'gcntina, en ejercicio del 
P oder Ejecutivo-

DECREll'A: 

Artículo 1.0 
- Los vocales adjuntos que en virtud del 

decreto N.0 28207, de abril 4 de 1939, integran la «Comisión 
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Nacional de Ayuda Escolar» (Ley 12558), prestarán la cola­
boración técnica y especializada propia del cargo que desem­
peñan en las reparticiones a que per tenecen. 

Participarán ele las reuniones que aqué!la celebre sin 
ejercer funciones ejecutivas, pero pueden ser nombrados en 
las subcomisiones permanentes o accidentales que la misma 
designe para el estudio de las cuestiones que le son atingcntes. 

Att. 2.0
- - Las resoluciones de la Comisión se adoptarán 

poi· mayoría de votos ele los miembros que para sn constitu­
ción determina la Ley N.0 12558 . 

..Art. 3.0 
- Comuníquese, publíquesc, anótese, clésc a! 

Registro Nacional y archfrcse. 
CASTILLO. 

GurLLERi\IO RoTHE 

Decreto N.0 76663, del 9 de noviembre, estableciendo que los 
profesores interinos percibirán íntegTamente sus sueldos 
en el período de vacaciones, sea cual fuere el término 
de su desempeño. 

Buenos Aires, 9 de noviembre ele 1940. 

A'l'EN'l'O : 

Que el artículo 6.0 del decreto de 5 de marzo ele 1936, 
<lispoue que los interinos designados por el Poder Ejecutivo, 
tendrán derecho a percibit· haberes de vacaciones proporcional­
mente con su actuación durnnte el curso escolar, siempre que 
hubieren desempeñado el cargo durante seis meses o más¡ y 

Que, con posterioridad -decreto de 27 ele octubre de 1939, 
que rige desde el 1.0 ele cuero de! corriente año- se establece 
(Art. 11) , una nueva categoría de interinos, que no están 
comprcncliclos C)l la disposición citada, razón 11or la cual co­
rresponde establecer la aclaración pertinente, 

.El Yicepresidc11-te ele lli Nación Argcnti11ci, en ejercicio del 
P oder Ejecutivo-

DECHE'l' A : 

Artículo 1.0 
- · Aclárasc la primera parte del Art. 6.0 

del decreto de 5 de marzo de 1936, estableciéndose que los 
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i11tc1·inos designados por el Poder Ejecutivo, tle acuerdo con 
el .Art. 11 del decreto ele 27 de octubre de 1939, percibirán 
íntegramente sus sueldos en el período de rncacioncs (enero 
y felm:iro), sea cual fuere el término ele su desempeño, siem­
pre que no se hubiere nombmdo titular, en cuyo caso, le alcan­
zarán las demás disposiciones del referido artículo 6.0 

• 

.Art. 2.0 
- Comuníquese, publíqucse, anótese, clése al 

Registro Nacional y archívcsc. 
CAS'l'ILLO. 

GUILLERMO RoTrn~ 

Decreto N.º 77382, del 20 de noviembre, dando por caducada!! 
las funciones de los miembros integrantes de la Comisión 
Honora.ria del Palacio San José y Museo Reg'ional de 
Concepción ele! Uruguay. 

Buenos .Aires, 20 ele noviembre de 1940. 
Visto este expediente, atento que por imperio de la ley 

N.0 12. 665, que creó la Comisión Nacional de :Muscos y de 
l\lonumcutos y Lugares Históricos, ha pasado a depender de 
la misma el Palacio San José y Uuscd Regional de Concepci,)n 
del Uruguay, 

El Vicepresidente de lci Nación Argentina, en ejercicio del 
P oder Ejecutivo-

DECRET A: 

.Artículo 1.0 
- Danse por caducadas las funciones de los 

miembros integrantes de la Comisión Honornria creada por 
decreto de fecha 13 de agosto ele 1936, señores W enceslao S. 
Caclca, Delio Panizza, Luis l\faría Campos Urquiza, Juan 
r'rancisco :;\forrogh Bcrnard, Eufemio l\Iuñoz, Alberto F. Bon­
vin, Luis Docllo Jurado y Lujs E. Grianta, a quienes se les 
da las gracias por loe:_; importantes y patrióticos servicios pres­
tados en el desempc,ño de sus funciones. 

Art. 2.0 
- Comun'íqnese, publíqucsc, anótese, dése al 

Registro Nacional y archívcse. 
CASTILLO. 

GUJLLERMO Ronm. 
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Decreto N.º 77686, clel 21 de noviembre, declarando al «Asilo 
Román Rosell», dependiente de la Sociedad de Benefi­
cencia de la Capital, excluído de la superintendencia que 
el decreto N.0 31 . 465 confiere al Patronato Nacional de 

Ciegos. 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 1940. 

Vi:::tas estas actuaciones, en las que la Sociedad de Bene­
ficencia de la Capital, solicita la modificación de la resolu­
ción ministerial de fecha 3 de junio ppdo., en cuanto dejaba 
expresamente constancia de que el Patronato Nacional ele Cie­
gos conservaría íntegramente sns funciones fiscalizadoras so­
bre el Asilo «Román Rosell», en el aspecto docente y expccli.­
ció11 do títulos hn bilitautcs respectivos; y, 

CONSIDERANDO : 

Que el decreto ele fecha 16 ele mayo ele 1939, N.0 3146'3, 
al establecer en sn artículo 2.0 las funciones inherentes a la 
Comisión Directiva con respecto al Patronato Nacional de 
Ciegos, no ha podido comprender en su superintendencia a 
lo:1 establecimientos benéficos oficiales que hubiesen recibido 
cfouacioncs con cargo, como en el caso ocurrente, para clecli.­
cal'Se a la atención y cuidado de los ciegos. 

El cs1)íritu de la Ley N.º 9339 al crear la Institución 
Argentina de Ciegos que «comprenderá los departamentos 
accesorios para la ouseii.anza primaria, profesional y artística 
d0 los ciegos de ambos sexos», (Art. l.º) , no ha podido ex­
eltü1· la existencia de otras instituciones que coadyuven a esas 
finalidades y por tanto el decreto de referencia al interpretar­
se con amplitud, avanzaría sobre el propósito persegtúdo por 

la ley; 
Que tal es la opinión del señor Procurador General de 

la Nación, expresada en su dictamen de. fojas 26, al aconsejar 
nua revisión del decreto N.0 31.465 por considerar demasiado 
general el encargo que se ha dado al Patronato Nacional de 
Ciegos; 

Que la Ley 9339, en su Art. 6.0
, dispone en forma expresa 

que «el Poder Ejecutivo establecerá el régimen de enseñanza 
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en las distintas secciones de la institución», siendo el Minis­
tl:rio de Justicia e Instrucción Pública, por sus reparticiones 
técnicas, a quien compete determinar lo r eferente a dicho ré­
gimen en todos sns aspectos, según lo menciona el señor Pro­
cmador General de la Nación en su referido dictamen; 

Por ello, 

El V icepresiclente ele lci Nación 1-frgcntinn, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRE'fA: 

Ar tículo 1.0 
- Declárase al Asilo «Román Rosell», de­

pendiente de la Socicdaa de Beneficencia de la Capilal, ex­
el uído de la superintendencia que el artículo 2.0 del decreto 
N.0 31. 465 de 16 do mayo de 1939 confiere al Patronato Na­
cional de Ciegos. 

Art. 2.0 
- Los planes do estudio, aprendizaje ele aries, 

oficios, industrias y labores agl'Ícolas apropiados a cada esta­
blecimiento, los programas y el régimen do promociones y exá­
menes ele los ahum1os de los institutos nacionales ele ciegos 
dependientes del Patronato, de la Sociedad de Beneficencia 
Ol' la Capital o de otras instituciones oficiales que se dediquen 
a la enseñanza ele los mismos, deberán ser sometidos a la apro­
bación del 1\Iinisterio ele Justicia e Instrucción Pública. 

Art. 3.0 
--: l ,os títulos que se otorgarán a los alumnos 

de los institutos mencionados, ele conformidad con los planes 
aprobados, serán expedidos directamente por el i\Iinisterio de 
Justicia e Instrucción Pública, prm1o asesoramiento de sus 
reparticiones técnicas. 

Art. 4.0 
- El presente decreto será refrendado por los 

señores Ministro de Justicia e Instrucción Pública y de Rc­
laci011es Exteriores y Culto de la Nación. 

Art. 5.0 
- Comuníquese, anótese, publíquese, clése al 

Registro Nacional y archívese. 

CASTILLO. - Gu11,LERi110 R O'l'HE. 

J ULIO A. ROCA. 
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Decreto N.0 77560, del 22 de noviembre, aprobando la im­
plantación del t ercer año del Curso Nocturno de la 
Escuela Técnica ele Oficios N.º 3 de la Capit al y el plan 
de estudios del referido curso. 

Bue-nos Aires, 22 de noviembne; 1lc D:1:0. 

Vistas estas actuaciones por las que la Dirección ele la 
Escuela Técnica ele Oficios N.0 3 de la Capital solicita se im­
plante en forma definitiva el tercer afio del curso nocturno 
y se apruebe el respectivo plan ele estudio con las modifica­
ciones introducidas, y 

CoNsmERANoo : 

Que por resolución de 30 de mayo de 1939 se autorizó 
a dicho establecimiento pam implantar con carácter de ensa­
yo el curso de tercer afio nocturno de conformidad al plan 
de estudios propuesto, el que fné atendido por profesores 
con carácter acl honorem; 

Que los resultados ele la enscfianza demuestran que dicho 
plan tuvo pleno éxito y produjo, en la práctica, los obreros 
capacitados que se deseaba formar; 

Que han sido asignadas las horas de cátedra necesarias 
para la atención de los tres cursos que forman el referido ci­
clo de estudios; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado p 01· !a Ins­
pección General de Enscííanza, 

El Vicepresidente de la NaCl'.6n Argentinci, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRETA : 

Artículo l.º - Apruébase en forma definitiva la implan­
tación del tel'cer año del cnrso nocturno de la Escuela Téc-
1tica de Oficios N.0 3 de la Capital y el plan ele estudios del 
1·efericlo curso con las modificaciones oportunamente introdu­
cidas, el que se desarrollará en la siguiente forma: 
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Primer Año 
IIorns 

A,·itmética ............ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Dibujo lGeomMrico y AplicuJo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Física y Químico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Googl'afío., Histol'ia e Ins.trncción Cívita 

Segundo Año 
Horns 

Dibujo (Prnyectos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Eloctricidacl 
i\fatmnii t icns 

Tercer Afio 

5 
2 

lloras 

Luhorutorio y Contrastes .......... . ...... ... , .... . . 
Lurn inolécn ico. 

4 
4 

2 

Art. 2.0 
- Comuníquese, publíquese, anótese, dése al 

Registro Nacional y archívcsc. 

CASTILLO. 
GUILLERMO Ro'l'HE. 

Decreto N.0 78225, del 27 de noviembre, disponiendo la 
transformación de la especialidad «lVIecánica» de la 
Escuela de Artes y Oficios ele Catamarca por la ele 
«Mecánicos Motoristas». 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 1940. 
Vistas estas actuaciones poi: las que la Inspección General 

de Enseñanza propone la. transformación de la especialidad 
«Mecánica» de la. Escuela de Artes y Oficios de Catamarca en 
la de «lVIecánicos Motoristas» por considerarla más conveniente 
a la característica del lug·ar donde se halla ubicada dicha 
escuela; atento que el funcionamiento de esta. nueva especia­
lidad no demandará ningún gasto, ya que será a.tendida por 
el mismo personal asignado por e! Presupuesto y que pres­
ta servicios en el cmso que se transforma y teniendo en cuenta 
las consideraciones formuladas, 
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El Vicevresidente de lci Nación Argentinn, en ejercicio del 
Poder E jccut ivo-

DECRE'l'A: 

Ar tículo 1.0 - A partir desde la inicinción del curso es­
colar de 1941, transfórmase la especialidad «Mecánica» ele 
la Escuela de Artes y Oficios ele Catamarca por las de «l\Ic­
cánicos Motoristas», aplicándose el siguiente plan de estudios. 

TEORÍAS 

Primer Afio 

Igual a las otras especialidades. 
Segundo Afio 

Hoi-n~ 
Semnnnles 

:Matemáticn práctica . .................. • .......... ,... . . 4 
F ísica y mecánica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
J\'(;>ciQnes do Química y 'l'ocnología <le los materia les y 

combustibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Instrncción Cívica y Reglamentos aplicados . . . . . . . . . . . . . . 1 
Higiene industrial y Primeros Auxilios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Dibujo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

l\fotorcs y m(1qninns a vupor (lrn. parte) . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Práctica y 'f ccnología de los trabajos aplicados, ele taller 

y couducci:ín de motores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

Tercer Afio 

Nociones de legislac ión obrera, cócligos y reglamentos do la 

H o l'RS 
Scmnnnlcs 

especialidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Noeionos P rácticas de E lectricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
1\fotores (2cla. parto) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Dibujo aplicado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

'l'c,cnología y Práctica da taller y conducción ele motores . . 27 

Cuarto Año 

De perfeccionamiento, con la misma organización que 
p&ra las otras especialidades pero en lo relacionado con la 
conducción y reparación de motores y automotores. 

Art. 2.0 
- El presente plan de estudios se ap~ieará ínte­

gl'amentc en todos los cursos, debiendo la Inspección General 
ele Enseñanza confeccionar los programas de transición en las 
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materias tecnológicas correspondientes, como asimismo en · le 
que se refiere a· la Práctica de taller. 

Art. 3.0 - Comuníquese, publíqucse, anótese, dése a! 
Registro Nacional y archívese. 

CA:JrILLO. 
GuJLLERl\rn R oTHE. 

Decreto N.0 79895, clel 18 de diciembre, sobre aplicación del 
decreto de 4 ele marzo ele 1940, que autoriza la exención 
del pag-o de derechos ele matrícula y exámenes a los 
estudiantes cuyos padres teng-an tres o más hijos en 
Colegios o Instituciones oficiales dependientes del Mi­
nisterio. 

Buenos Aires, 18 de diciembre ele 1940. 
Visto la consulta formulada J)or la Dirección de :Música 

y Arte Escénico respecto· de la aplicación del decreto de 4 de 
marzo de 1940, que autoriza la exención del pago de derechos 

•de matrícula y exámenes a los estudiantes cuyos padres ten­
gan tres o más hijos en co~egios o institutos oficiales depen-
dientes del Ministerio de Justicia e Instrucción P ública, en 
los casos que uno de estos alumnos haya pasado a la cate­
goría de libre y atento lo infoí·mado por la Inspección General 
de Enseñanza, 

El Vicepresiclentc ele lci Nación Argentinci, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRE'l'A: 

Artículo 1.0 - Hágase saber a quienes corresponda que 
cuando un padre sea eximido del pago de derechos de matrí­
cula y exámenes en virtud de lo dispuesto por el decreto de 4 
dt.> marzo de 1940, y lmo de sus hijos pase a la categoría de 
libre, la exención segllirá siendo válida, por ese año, para los 
otros ·hijos que continúen estudiando en calidad ele alu~nos 
regu!ares. 

Art . 2.0 
- Comu.níquese, publíquese, anótese, dése al 

Registro Nacional y archívese. 
CAS'rILLO. 

GurLLERl\:IO RoTHE. 



R. E S O L U .C I O N E -S 
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Resolución del 3 de enero, autorizando un Curso Libre ·de 
Estética Musical en el Instituto Nacional del Profesorado 
Secundario de la Capital. 

Buenos Aires, 3 de enero de 1940. 
Visto el ofrecimiento que para dictar un «Curso Libre 

de Estética :Musical», tomado por base el «Cuaderno ele Es­
tftica» del profesor Tobías Boncsatti, formulan por intermedio 
del Instituto Nacional del Profesorado Secundario ele la Ca­
pital los profesores Cccilio López Buchardo, Alelo Romanicllo, 
Emilio A. Napolitano y Leopoldo lVfontencgro, y para los alum-
110¡:¡ de este Instituto. 

'l'enicmlo en cuen ta que se trata de una iniciativa que 
propende a extendct· y difundir la cultura artística. del país; 
y atento el informe favorable de la Inspección General de En­
st 1ianza, 

El Jllinistro de Jitsticfo e Instntcción Pública,-

RESUELVE : 

Autorizar al Rectorado del Instituto Nacional del Pro­
fesorado Secundario de la Capital, para que permita dictar 
un «Curso Libl'c de Estética Musical», a los alumnos de este 
Instituto por los profesores citados en las condiciones ofre­
cidas y con carácter ad honorem. 

Hágase saber, anótese y archívese previo conocimiento de 
la Inspección Genera! de Enseñanza. 

COLL. 

Resolución del 15 de febrero, sobre deberes y obligaciones de 
los Reg·entes en los Colegios Nacionales donde no exista 
el cargo de Vicedirector. 

Buenos Aires, 15 de febrero de 1940. 
Visto la consulta formulada por el Regente de E studios 

del Colegio Nacional «Tc:niente General Julio A. Roca», y 
teniendo en cuenta lo informado al respecto por la Inspección 
General de Ensefianza, 
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El Jllinistro ele J 11st-icia e Instrncción P1'tblica-

RESUELVE: 

Hacer saber a quienes corresponda q1~c en los Colegios 
Nacionales donde no existe el cargo de Vicerrector y, en cam­
bio, revistan Regentes, son aplirahles a éstos los deberes y 
obligaciones especificadas en la 1·eglamentación en vigor para 
los Vicerrectores. 

Pase a sus efectos a la Inspección General de Enseñanza, 
anótese y archívcsc. 

CoLL. 

Resolución del 19 de febrero, aprobando el proyecto de 
organización y reg-lamento de los cursos ele es¡rncialización 
de Maestros de ,Jardines de Infancia en las Escuelas 
Normales, elevado por la Inspección General de Ense­
ñanza. 

Buenos Aires, 19 de febrero ele 1940, 

Vistos el ¡n·oyecto de organización y reglamento de los 
cursos de especialización de maestros de J ardines de Infancia 
cu las Escuelas Normales que, en cumplimiento de lo djspncs­
to en el artículo 2.0 del decreto de 21 de diciembre de 1938, 
eleva !a Inspección General de Enseñanza, 

El lliinistro de J11,sticia e lnstr·itcción P{1,blica-

RESUELVE: 

1.0 Los cursos de especialización de maestras de Jardín 
de Infancia a crearse, deberán desenvolverse con el plan en 
Yigor en el profesorado del ramo dé la Capital anexo al J ardín 
«Mitre», agregándose, en l.º y 2.0 años, dos horas semanales 
ele educación física, especialmente relacionadas con los ejer­
cicios juegos, gimnasia rítmica, etc. que se practica en el Jar­
dín de Infancia. A las tareas ordenadas por el plan se sumará 
una fwrnión permanente de estudio de los problemas generales 



- 87 

relacionados con la infancia en el país y con las necesidades 
va1-ticnlares que ella tiene en la zona de influencia del esta­
blecimiento. Dicha tarea deberá figurar en los programas ana­
líticos de aquellas asignaturas que lo permitan, en los asun­
tos de las reuniones de profesores y en. los trabajos de inves­
tigac1ón que se encomienden a las alumnas. 

2.0 El ingreso a los profesorados de los cursos a crear­
se, se regirá por el regfamento dictado con fecha 10 ele febre­
ro de 1939. 

3.0 El funcionamiento de dichos cursos ele especializa­
ción, se ajustará a las disposiciones generales de la reglamen­
taci_ón en vigor , con los agregados siguientes : 

a) Los cursos ele especialización de maestras de jardines 
de infancia en las escuelas normales, estarán bajo !a 
autoridad del Director de la respectiva escuela y la 
inmediata vigilancia de la Directora del Jardín. Es­
ta tendrá los siguientes deberes y atribuciones : 
1) Auxiliará a la Dirección en el cumplimiento ele 

sus deberes de contralor técnico y disciplinario 
de los cursos de especialización; 

2) Proyectará los horarios de clases y exámenes, 
así como la cons.titución de los tribunales exami­
nadores y los elevará a consideración de! Director; 

3) Visitará las clases de los profesores e informará 
a la Dirección sobre las deficiencias que observa­
re. La Directora del J ardín ele Infancia podrá 
dar consejos y orientaciones didácticas a los pro­
fesores. Cuando se trate de observaciones que 
deben rectificar procedimientos y elecciones de 
temas, o que puedan afectar el concepto de los 
catedráticos, las someterá previamente a la apro­
bación de la Dirección; 

4) Someterá a la consiclcr a.ción de la Dirección, en 
la primera semana de abril y de agosto, listas 
de tema::; didácticos o problemas rnlacionados 
con la enseñanza del Jardín de Infancia, que 
deban tratarse en reuniones generales de profe­
sor es del curso y maestras del Jardín. La Direc­
ción aprobará la lista, o la modificará, dentro 
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de los ocho días de recibida, y los temas se co­
nrnnicarán inmediatamente a los p1·ofesores y ma­
estras para su estudio. Las rcmiiones tendrán 
lugar el primer lunes hábil de cada mes, des­
pués de las horas de clase y so labrará acta con 
las constancias de las conclusiones obtenidas. S i 
el Director o el Vicodirector no pudieran presi­

(lü-las, lo hará la directora tlel Jardín de In­
fancia; 

5) Dará su parecer, al Director, sobre los progra­
mas presentados por los pro:fcsores; 

6) Al finalizar cada cnrso elevará, el Director, un 
informe escrito sobre la actuación ele cada pro­
fesor; 

7) Redactará, antes del 31 de diciembre de cada 
año, un informe general sob1·e la marcha del 
curso y lo eleva1·á al Dfrector. Este lo tendrá 
en cuenta al preparar la Memoria anual del 
establecimiento; 

s)' Solicitará, del Director, por escrito, los elemen­
tos de enseñanza y las medidas internas que es­
t ime indispensables. El Director deberá pronun­
ciarse, en cada caso, dentro de los ocho días si­
gui.entes a la entrega del pedido y dará conoci­
miento de su resolución a la Directora del 
J ardín; 

9) Eleval'á, a !a Dirección de la Escuela, los pro­
yectos de reformas y las iniciativas que, como 
consecuencia de los estudios realizados en los 
departamentos a su cargo, pueden contribuir a1 
progreso de los jardines de Infancia en el País. 
El Director los elevará a la Inspección General 
dentro de los treinta días y dará sn opinión al 
respecto; 

10) Vigilará el contralor ele asistencia de profesoras 
y alumnos y la anotación ele temas de clase, y 
elevará, al Director, un parte diario sintético, 



- 89 

con las novedades que hubiere. En estas tareas 
será au.xiliado por el personal administrativo 
o de disciplina. Las justificaciones de inasis­
tencias, serán hechas por la Dirección de la Es­
cuela. Esta podrá solicitar el parecer de la Di­
rectora del Jardín cuando lo estime necesario; 

11) Hará nevar un registro ele clasificaciones en el 
que se asen tarán las notas bimestrales de los 
profesores, dentro de las 24 horas siguientes a 
la entrega de las planillas y remitirá éstas a la 
Dirección de la Escuela, a !os efectos que regla­
menta riamentc correspondan. E n dicho rcgistl·o 
se anotarán tarn bién las calificaciones cuatri­
mestrales. En los boletines y cel'tificados de las 
alumnas dél curso de especialización interven­
drán las mismas oficinas y autoridades que ex­
pidan los del curso de maestros; 

12) DaL·á cum ta, a la Ditección, en el día, de las 
irregularidades que advierta en la actuación de 
los profesores; 

13) 'romará inmediata intervención en los actos ele 
indisciplina que advierta en las alumnas y so­
meterá al Director las medidas disciplinarias 
que excedan ele la represión individual o colec­
tiva. E l Director deberá expedirse dentro de l:J.s 
24 horas; 

14) Concurrirá al establecimiento en que funcionen 
los cursos y el Jardín ele Infancia, quince mi­
nutos antes de la hora ele iniciación de las cla­
ses y no se retirará hasta la terminación de éstas. 
Concurrirá asimismo en los días ele inscripción 
y exámenes. 

4.0 Las Directoras ele J ardín de Infancia, formarán 
<lent.ro ele los recursos ele que puedan disponer una biblioteca 
ei,:pccializacla en ,Tardihes de Infancia. 

5.° Comm1íqucsc, anótese y archívc:'le. 

ÜOLT,. 
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Resolución del 14 de marzo, prohibiendo al personal técnico 
y administrativo de la Inspección General de Enseñanza, 
desempeñar tareas directivas, docentes o administrativas 
en los institutos incorporados a la enseñanza oficial. 

Buenos Aires, 14 ele marzo ele 1940. 

Vista la nota presentada por el señor Inspector Genera~ 
de Enseñanza, en la quH expresa la convenien,cia ele dictar 
1ma resolución que se extienda al personal ele dicha Repar -
1 ición, las disposiciones en vigor sobre prohibición de per te-
11ccei· a institutos incorporados a la enseñanza .oficial, y con­
siderando conveniente dictar dicha medida, toda vez que ele 
la Inspección Ge11eral de Ern;cñanza, dependen directamente 
dichos Institutos particulares, en virtud del decreto de fecha 
23 de febrero ele 1938, 

El Ministro de J. e Instrncción Pública--

RESUELVE: 

1.0
) Queda prohibido al personal técnico y administra­

t ivo ele la Inspección General ele Enseñanza, pertenecer a un 
instituto incorporado a la enscfíanza oficial como propietario, 
chrector, profesor o empleado. 

2.0
) Oommúquese, etc. 

ÜOL I, . 

Resolución del 15 de marzo, autorizando a la Dirección de 
la Escuela de Artes y Oficios de Laboulaye, para im­
plantar, con carácter de ensayo, un Curso Preparatorio 
equivalente al cuarto gTado primario. 

Buenos Aires, 15 ele marzo ele 1940. 

Visto este expediente por el que la Dirección de la Escue­
la de Artes y Oficios de Laboulaye, solicita la creación de un 
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Curso Preparatorio, a fin de poder acbniti r a uua cantidad de 
estudiantes, que aunque desean ingresar al establecimiento, 
no pueden hacer!o por carecer del cuarto gl'ado primario 
C'xigido por la reglamentación vigente, y 

CONSIDERANDO: 

Que esta situación se debe a que la mayor parte de las 
t>scuclas primarias que funcionan en la localidad y sus alre­
dedores, sólo imparten enseñanzas hasta el tercer grado; 

Que la Dirección de la citada escuela de Artes y Oficios, 
manifiesta que el referido cmso puede ser atendido sin de­
mandar erogación por personal del establecimiento dentro 
tlc ins tareas que le correspondan por Reglamento¡ 

Por ello y de acuerdo con lo informado por la Inspección 
General de Enseñanza, 

El 1'1-inistro de J. e h1strncc·ión P{1,blica-

RESUELVE : 

Autorizar a la Dirección de !a Escuela de Artes y Ofi­
cios de Laboulaye para implantar, con carácter de ensayo, 
un Curso Preparatorio equivalente al cuarto grado primai-io, 
con sujeción al siguiente plan de estudios: 

14 horas semanales de enseñanza teórica. 
4 l1oras semanales de dibujo. 
9 horas semanales ele taller. 

El Curso Preparatorio a que se hace referencia, será 
atendido l)0r personal del establecimiento en forma ad hono­
re,n y dentro de las tareas que les corresponde por Reglamento, 
debiendo ajustar la enseñanza a los programas actualmente 
vigentes en la Escuela de Artes y Oficios de Jujuy, y con la 
expresa constancia de que al finalizar el presente curso esco­
lar, hará conocer a este Ministerio el resultado . obtenido. 

Hágase saber, anótese .y previo conocimiento de la Ins­
J)Ccción General de Enseñanza, archívese. 

COLL. 
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Resolución del 15 ele marzo, aprobando el ajuste de programas 
preparado por la Inspección General de Enseñanza, de 
acuerdo con las instrucciones impartidas por el Ministerio. 

Buenos Aires, 15 de marzo ele 1940. 

Visto el ajuste ele pl'ogramas preparado po1· la Inspección 
General ele E11señanza, de acuerdo con las instrucciones im­
partidas poi· el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública y, 

CoNsrnERANDO: 

Que el trabajo responde a conformar los p1·ogramas a 
los planes ele estndio, dándoles a las asignaturas el alcance 
t1ete1·minaclo por aquéllos, así como a su simplificación acon­
sejada por la experiencia¡ 

Que, por otr a parte, los programas se han redactado te­
uiendo en cuenta la capacidad del ahmmo conforme a su celad, 
el año que cursa, el t ipo ele eslablccimicnlo en que recibe los 
estudios y el tiempo úW de que se dispone¡ 

Por ello, 

El Ministro de J1¿sticfa e Instn,cci6n Pública--

HESUEL'VE: 

l.º) Aprobar los expresados programas que comprenden 
las siguientes asignatm as: 

P11nA COLEGIOS NACIONALES y LICEOS DE SEÑORI'l'AS: Cas­
tellano, :Matemáticas, F ísica, Historia, Geografía (l er . año), 
Literatura, Psicología, Lógica, Instrucción Cívica, Francés, 
Dibujo, l\fúsica. 

PARA EscuEIJAS NORMAl,ES : Literatura, Castellano, Mate­
máticas, Física, Historia, P edagogía, Francés, Geografía ( l e1·. 
año), Instrucción Cívica, Dibujo, Música. 

P ARA EscoELAS NACIO~ALES DE Co:MERCIO: Castellano, 
Literatura, Historia, l<'ísica, Instrucción Cívica, Geografía 
( l er. año) , Derecho Usual, Práctica Forense, Derecho Co­

• 1 morCia .. 
2.º) Estos programas regirán a partir del presento Clll'­

so escolar, a cuyo efecto la Inspección General de Enseñanza 
ordenará la publicación y distribución inmediata, previa in­
tervención de la Dirección <le Administr ación de este Depar­
tamento. 

3.0) Comuníquese, etc. COLL. 



- 93 -

Resolución del 18 de marzo, disponiendo que los certificados 
de estudios cursados en los institutos incorporados a la 
enseñanza normal, deberán ser expedidos por las auto­
ridades de las respectivas escuelas oficiales. 

Buenos .Aires, ]8 de marzo ele 1940. 

Visto la nota que eleva la Inspección General de Enseñan­
za, proponiendo se haga extensiva a los ü1stitutos incorpora­
dos a la enseñanza norma~ la disposición reglamentaria, ele 
cuácter general, en virtud de la cual los certificados ele es­
t udios deben ser expedidos por los r espectivos establecimientos 
oficiales¡ y teniendo en cuenta que no es conveniente, por 
las razones que se invocan, mantener el procedimiento fij ado 
en el Art. 228 del Reglamento para Escuelas Normales, 

El 111-inisfro de J,¡¿sticia. c l11stn 1.cción P{1,blica-

RESUELVE : 

En lo sucesivo los certificados de estudios parciales 
o completos cursados en los institutos incorporados a la ense­
ñanza normal, serán expedidos por las autoridades de las 
1·espectivas escuelas oficia!es, de conformidad con las pertinen­
tes disposiciones reg-lamentarias dictadas con carácter general. 

Vuelva a la citada Inspección, para su conocimient o y 
efectos; cumplido, anótese y archivese. 

CoLL. 

Resolución del 29 de marzo, reglamentando el funcionamiento 
de los servicios odontológicos que funcionan en los 
establecimientos dependientes del Ministerio. 

Buenos Aires, 29 de marzo ele 1940. 

Siendo necesario reglamentar los servicios odontológicos 
que funcionan en establecímientos dependientes de este De-
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partamento y teniendo en cuenta lo informado por la Comi­
sión Nacional de Ayuda Escolar y la Inspección General de 
Enseñanza, 

El Ministro de Jnsticia e histnwción Pública,­

RESUELVE : 

En los establecimientos dependientes de este i\finistcrio, 
en r1ue funcionen servicios odontológicos, los odontólogos en­
cargados, observarán las siguientes disposiciones: 

1.° Concunir al consnltorio odontológico, instalado en 
el local ele la escuela, durante las horas ele clase, 
los elfos y horas fijados previamente de acuerdo con 
la Dirección del establecimiento. 

2.0 Efectuar el examen bucodental ele todos los alum­
nos, haciendo las anotaciones debidas en la ficha 
odontológica en la que se hará constar, nombre, edad, 
1,iacionaliclacl, cm·so, diagnóstico, asistencia y resulta­
do ele la misma, con la fecha correspondiente. 

3. 0 Hacer saber a los padres o tutores de los alumnos, 
por intermedio de la Dirección de la Escuela, las 
prescripciones e indicaciones, en cada caso, para que 
se le autorice por escrito, para ; efectuar e! tratamien­
to aconsejado. 

4.0 La asistencia odontológica que reciban los almm10s, 
será prestada de acuerdo a normas científicas, dando 
preferencia a aquellos alumnos, que a su juicio más 
lo necesiten. No efectuará extracciones, sino en casos 
do imperiosa necesidad. 

5.0 Procurar, por intermedio de la Dirección de la Es­
cuela, que aquellos a!mnnos que necesiten asistencia 
odontológica y no acepten ser atendidos en la es­
cuela, lo hagan fuera de ésta, dentro de un plazo pru­
dencial. 

6.0 Dar conferencias al personal docente, alumnos y a 
los padres de éstos, de divulgación científica de b 
especialidad, haciéndoles ver la importancia de la 
hig·iene bucoclental y el enorme beneficio para la 
salud que reporta el conservar en buenas condiciones 
la dentadura. 

• 
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7.º Ooordina1· su acción con la del médico esco!ar. 
8.0 Presentar anualmente uu infomie, sobre la tarea re­

alizada, que será elevado a la superioridad por inter­
medio ele la Dirección ele la Escuela. 

Hágase saber a la Comisión Nacional de Ayuda Escolar, 
anótese y pase a la Inspección General de Enseñanza, para 
que lo lleve a conocimiento ele los establecimientos que corres­
ponda; fecho, remita este expediente para su archivo. 

CoLL. 

Resolución del 2 de abril, detenninanclo las asig11aturas que 
deberán rendir como previas, los alumnos ele la Escuela 
Industrial «Otto Krause» que repitan curso. 

Buenos Aires, 2 ele abril de 1940. 

Vista la nota de la Dirección ele la Escuela Industrial ele 
la Nación «Otto Krause», solicitando se clicte una medida de 
caráctcl' genera! para los alumnos que deben repetir curso 
en el presente afio escolar, dado la situación irregular que se 
hr, creado con motivo de la implantación del nuevo plan de 
estudios; atento las informaciones producidas y teniendo en 
cuenta lo manifestado por la Inspección General de Enseñanza, 

El Min?°sll'O de .J1tsticict e I nstrncción P1íbl.ica-

RESUELVE: 

Los alumnos de !a Escuela Industrial «Otto Krause», 
que repitan curso, deberán aprobar como previas las asignatm·as 
que se especifican en la siguiente escala : para los que repitan : 

Segnnclo Afio. - Ciencias Biológicas de primero. 
T ercer A11o. - Física (la. parte) de segtmdo. 
Ctia,rto A1i.o. -- Estática Gráfica y Química de tercero. 
Qn-into Año. - Topografía de cuarto. 
Estas asignaturas que con carácter de previas, se exigi­

rán a los alumnos que repitan curso, no se computarán a los 
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(;teclos previstos por el artículo 26 del Reglamento de Clasi­
fieaciones, Exámenes y Promociones vigente. 

Hágase saber, anótese y previo conocimiento de la Ins­
¡,ección General de Enseñanza, archívcse. 

COLL. 

Resolución del 15 de mayo, haciendo saber que el beneficio 
de la exención del pago de matrícula y derechos de 
exámenes a los estudiantes cuyos padres teng·an tres o 
más hijos en colegios o institutos oficiales dependientes 
del Ministerio, alcanza a los padres de los que cursen 
estudios ya sean primarios o de enseñanza media en 
los establecimientos oficiales que dependan directamente 
del Ministerio. 

Buenos Aires, 15 de mayo de 1940. 

Visto la consulta que formula el Rectorado del Colegi'.l 
Nacional de Azul (Buenos Aires), acerca del alcance ele los 
b6Ileficios acordados por el Decreto del Poder Ejecutivo de 
fecha 4 ele marzo del corriente año, consistente en la «exención 
del pago de matrícula y derechos ele exámenes a los estudian­
tes cuyos padres tengan tres o más hijos en colegios o insti­
tutos oficiales dependientes ele este Ministerio», y teniendo en 
cuenta lo dictaminado por la Inspección General de Enseñan­
za y por !a Dirección General de Administración, hágase sa­
ber al Rectorado de origen que dicho privilegio comprende 
también a los alumnos que cursan sns estudios de enseñanza 
primaria en los establecimientos oficiales dependientes de es­
te Departamento y que, por lo tanto, alcanza la franquicia en 
cuestión a los padres cuyos hijos, en n-Cune1·0 de tres o más, 
cursen estudios ya sean primarios o de enseñanza media en 
establecimientos oficiales, que dependan directamente de este 
1VIinisterio. 

Cumplido, pase . a la Inspección General de Enseñanza 
a efectos de que comunique por Circular la presente aclara­
ción, anótese y archívese. 

COLL. 
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Resolución del 15 de mayo, sobre aplicación, en el Instituto 
Nacional del Profesorado en Lenguas Vivas de la Capital, 
de los nuevos prog-ramas correspondientes a las Escuelas 
Normales. 

Bnenos Aires, 15 ele mayo de 1940. 

De conformidad con el precedente informe de la Inspee­
cjón General ele Enseñanza y a !os efectos de la aplicación, 
en el Instituto Nacional del P rofesorado en Lenguas Vi­
vas de la Capital, de los nuevos programas correspondien­
tes a las Escuelas Normales, 

El Min-istro de ,T. e Instnicción Públicci-

RESUELVE : 

1.º A partir del presente curso escolar, se _aplicarán 
en los cursos del magisterio del referido establecimiento los 
mismos programas de Matemáticas aprobados para las Es­
cuelas Normales de tipo común; los programas de Dibujo y 
lVIúsica ele estas últimas escuelas se aplicarán correlativa­
mente, en dicho instituto, en los cursos de primero, segundo 
y tercer año. 

2.° En Francés e Inglés, se seguirán aplhianclo los pro­
gramas más propios del establecimiento. 

3.0 En !as demás asignaturas, comunes al plan del ci-
1ado instituto y al de las Escuelas Normales, regirán los pro­
gramas ele estas últimas. 

4.° Comuníquese, anótese y archívese, previo conocimien­
to de la Inspección General ele Enseñanza. 

C OLL, 

Resolución, del 20 de mayo, encomendando -al señor Presiden­
te de la Academia Nacional de la Historia, la dirección 
de una obra que sintetice el ideario del pensamiento de 
Rivadavia, para su difusión entre los escolares del país. 

Buenos Aires, 20 de mayo ele 1940. 

Considerando que en la fecha se cumple el 160 aniver­
sario del nacimiento de Bernardino Rivada.via, 

VII 
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El Minútrn de Justicia e Instrncción P{tbl.ica-

RESUELVE: 

1.0 Encomiéndase al señor Presidente de la Academia 
Nacional de la Historia, doctor Ricardo Levene, la dirección 
de una obra que contenga, de manera sintética, el ideario del 
pensamiento de Rivadavia, para ser difundida entre los alum­
nos de los establecimieiitos educativos de enseñanza secunda­
ria y especial, oficiales e incorporados. 

2.0 La Inspección General de Enseñanza, dispondrá que 
los ·profesores de historia de los establecimientos dependien­
tes del lVIinisterio, durante una clase de la semana próxima, 
destinen, parte de ella, a explicar la trascendencia y signi­
ficado que para la posteridad ha teiúdo la actuación del pró­
cer. 

3.6 F'íjase el día 28 de agosto, próximo, para que se dé 
una conferencia sobre Rivadavia en el Arclúvo General de 
la Nación, fecha en que, por su iniciativa, :fué creado el mis­
mo, en el año 1821. 

4.º Comm1íquese, anótese y archívese. 

COLL, 

Resolución, del 27 de mayo, autorizando a la. Dirección del 
Archivo Gráfico de la Nación, mientras no posea labo­
ratorios propios, a suministrar a los interesados repro­
ducciones de las fotografías o films que integran su 
acervo. 

Buenos Aires, 27 de mayo de 1940. 

Vista la nota presentada por la Dirección del Arclúvo 
Gráfico de la Nación y siendo necesario prever la forma como 
esa dependencia podrá suministrar a los interesados reproduc­
ciones que, habiendo pasado a su poder se han substraído 
al comercio. 
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, Por ello, 

El Jll in-istro de J1tst-ic-ia e Tnstnicción P'1Íbiica-

RESUELVE : 

1.0 Provisoriamente, hasta tanto posea laboratorios pro­
pios, autorízase a la Dirección del Archivo Gráfico de la Na­
ción a emitir copias de las fotogTafías o films que integ.ran 
su acervo, con destino a investigacio11es o 1·eproducción1 de­
biendo en todos los casos quienes la soliciten, incluir al pie 
la mención «Archivo Gráfico de la Nación». 

2.0 Las copias se realizarán en los laboratorios que in­
diquen los interesados y a su costo, bajo control directo de un 
funcionario del Archivo. 

3.0 En ningún caso se podrán obtener placas de los ori­
ginales suministrados por el Archi,vo, ni realizar reproduccio­
nes para la venta. 

4.0 La Dirección de! Archivo Gráfico de la Nación, adop­
tará las disposiciones y seguridades de orden interno que cre­
yere convenientes para identificación de las copias y r egistro 
de las mismas. 

5.° Comuníquese, anótese y archívese. 

ÜOLL. 

Resolución del 1,o de junio, estableciendo que desde el 
presente curso escolar, se aplicará en la Escuela de Artes 
y Oficios N. º 2 de Rosario, el Plan de Estudios para 
Motoristas, que está en vigencia en las escuelas indus­
triales de Artes y Oficios N.º 1 de R,osario, de Paraná 
y de Bahía Blanca. 

Buenos Aires, 1.0 de junio de 1940. 

Visto este expediente por el que la Dirección de la Es­
cuela .de Artes y Oficios N.0 2 de Rosario (Santa Fe), soli­
cita se cambie la orientación del establecimiento en el sentido 
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de ofrecer mayores perspectivas a los estudiantes que concu­
rren; y 

CONSIDERANDO: 

Que la transformación solicitada puede llevarse a cabo 
modificando el actual Plan de Estudios, en forma que permi­
ta a los alnmnos seguir los cursos para motoristas; 

Que dicha modificación es factible dada la circunstancia 
de haberse creado por Acuerdo de Ministros de fecha 7 de 
marzo el.el corriente año, los cargos indispensables para im­
partir la enseñanza respectiva; 

Por ello y de acuerdo con lo informado por la Inspección 
General de Enseñanza, 

El Mi11istrn de J1isticin e ,l?istrucción Públic(I,--

RESUELVE: 

1.0 Desde el presente curso escolar se aplicará en la Es­
cuela de Artes y Oficios N.0 2 de Rosarip (Santa Fe), el 
Plan ele Estudios para Motoristas, que está en vigencia en las 
Escuelas Industriales de Artes y Oficios N.0 1, de Rosario, 
de Paraná y de Bahía Blanca, y que comprenden las siguien-
1 es enseñanzas : 

Primer Año 

Enseñanza ?!Inte:·ias Dibujo 
Goncrnl Técnicos 

Matemáticas 6 
Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Cnstellano ........ , . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Dibujo Gco1nétrico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 4 

Anatomía y Fisiología . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Dibujo a Pulso . ....... . .............. . 2 

'l'ecnologín de los mntel'iales ........... . 3 

15 3 6 
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Segundo Año 

Enseñanza ~[nlerias Dibujo 
Genornl "róonicns 

Matemáticas . . ... . ............ . ...... . 
Custollano ............. . ..... , ........ . 
Higiene Inclusti'ial . . .. . . . .... . ... ... .. . 
Dibujo Técnico .... . .... . ..... . . .... • .. 
Nociones ele Mota.lurgia ..... . . ......... . 
Física . .... .. ............... .- . . ... .. .. . 
Eloctriciclad ....... .. .................. . 
'l'ecnología de J',,[úquinas y H erramientas 

Tercer Año 

4 (') 
,2 
2 

8 

Ensei1nnza 
Genornl 

Con ta bil iclad 2 

'l'ecnología ............ . .............. . 
Instrucción Cívica y Legis lación . . .. . .. . 2 
Máquinas a vapor ..... . ....... . ....... . 
1\>Iotorns a combu~tión interna .... . .... . 
Electricidad Práctica .... . ..... . ...... . 

4 

3 
2 
2 

3 

10 

ilrnterins 
Técnicas 

5 

2 
4 

4 (') 

15 

5 

5 

Dibuj'> 

2.0 Transitoriamente y mientras no se incluya en la Ley 
de Presupuesto el cargo especial de Profesor de Anatomía, 
Fisiología e Higiene y Médico de! establrcimiento, la enseñan­
za de dicha asignatura será dictada pot' los Maestros ele En­
señanza General. 

3.0 Durante el presente curso escolar, se intensificará en 
te:rcer año 111 práctica de reparaciones cfo motores y se redu­
cirá la ele labrado de meta\. 

4.0 Los Maestros de Dibujo o de Tecnología, que no des­
cm pcñcn el máximo de horas exigible por reglamento, ten­
drán a su cargo, dentro del margen disponible, la enseñanza 
de las materias especiales en los cursos ele segundo y tercer 
año de Carpintería y Herrería .. 

5.º Comuníquese, anótese y archívese, 

(1) Ln Geometrin, 2 hor:1.s en primero y sognntlo 
mnestros de Dibujo, 

(2) Corresponde n Pr(,cticn ele tnller. 

niio, n 

COLL. 

cnrgo de los 

BIBLIOTECA NACIONAL 
DE MAESTROS 
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Resolución del 22 de julio, haciendo saber a las direcciones 
de los establecimientos de enseñanza que en las conme­
moraciones patrióticas que se realicen en los mismos, 
deberán observarse sin excepción las directivas dadas 
por la Inspección General. 

Buenos Aires, 22 de julio de 1940. 

En atención a que se han recibido notas de las direc­
ciones de varios insti tutos de enseñanza dependientes del Mi­
nisterio de J usticia. e Instrucción Pública, mediante las cuales 
se g<'st iona anuencia para confiar a personas ajenas al perso-
11al direct ivo y docente la conferencia conmemorativa de la 
efemérides patria; y 

CoNSIDERANDO : 

1.0) Que de acuerdo con instrucciones impai-tidas por 
!a Inspección General, en los actos que los colegios y escue­
las celebran los aniversar ios nacionales, deben hacer uso de la 
palabra un miembro del personal directivo o docente y un alum­
no de los cursos superiores; 

2.0
) Que tal directiva responde al propósito de que en 

esos actos los estudiantes reciban de sus propios Directores o 
maestros una lección magistral que constituya 'una continua­
ción de la qne permanentemente reciben en las aulas sobre 
nuestra Historia, los sentimientos patrióticos tradicionales y 
los deberes de las nuevas g·eneracioner; con rnlación al país; 

3.º) Que teniendo tal significación esas ceremonias, en 
modo alguno conviene sustituir al personal de los mismos es­
tabkcimientos, toda vez qne para el ahunno la lección pa­
triót.ica adquiere un más acentuado sentido, estando ella a 
cargo de sus maestros ; , 

JiJ1. Minisfro ele Justicici e Z.nstruccióh Públicct-

RESUELVE: 

1.0 ) Hacer saber a las Direcciones de los establecimien­
tos de enseñanza., que en !as conmemoraciones patrióticas que 
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se realicen en los mismos, de acuerdo con las pertinentes dis­
posiciones en vigor, deberán observarse sin excepción las men­
cionadas directivas dadas por la Inspección General. 

2.º) Comuníquese, etc. 
CoLL. 

Resolución del 22 de agosto, aprobando los nuevos programas 
de Química y lVIerceologfa, preparados por la Inspección 
General de Enseñanza, para Jas Escuelas Nacionales de 
Comercio. 

Buenos Aires, 22 de agosto de 1940. 

Vista la nota de la Inspección General de Enseñanza, 
sometiendo a la aprobación de este :Ministerio nuevos pro­
gramas para las asignaturas Qlúmica y Merceología en las 
Escuelas Nacionales de Comercio; atento las consideraciones 
formuladas y teniendo en cuenta que, mientras se encuenti.e 
en vigencia el plan de estudios actual, las modificaciones in­
troducidas a los anteriores programas comportan apreciable 
beneficio para la enseñanza comercial, 

El Minisfro de Jnstic-ici e Instrncción Pública--

RESUELVE; 

l.º Aprobar los nuevos programas de Química y Ucrceo­
logía, preparados por la Inspección General de Enseñanza, 
para las Escuelas Nacionales de Comercio y que corren de 
fojas 17 a 22 y de fojas 24 a 48, respectivamente, como asi­
mismo las notas sobre visitas de estudio, museos merceoló­
g-icos, publicaciones y bibliografía, que obran de fojas 11 a 
14 de este expediente. 

2.0 Los referidos programas se pondrán cu vigencia a 
partir del curso escolar de 1941. 

3.0 A sus efectos, vuelva a la citada Inspección General 
de Enseñanza, previa anotación de la Dirección de Estaclístiea 
y Personal. 

CoLL. 
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Resolución del 22 de agosto, disponiendo que en ningún caso 
se concederá licencia al personal de los establecimientos 
dependientes del Ministerio, en forma individual o colec­
tiva, cuando la gestión provenga de instituciones par­
ticulares. 

Buenos Aires, 22 de agosto de 1940. 

En atención a que con mucha frecuencia se reciben ges­
tiones de entidades solicitando licencias a favor de miembros 
de! personal, pertenecientes a colegios y escuelas dependientes 
del l\f.inisterio, y 

CONSIDERANDO : 

Que no es conveniente que las asociaciones particulares 
se ~onstitu?an en intermediarias de pedidos que, por escapar 
a las presc1:ipcio11es reglamentarias, sólo deben ser formnlado!l 
por la vía jerárquica e interpuestos por los interesados; 

Que es conveniente que los pedidos de licencias o de jus­
tificaciones de faltas sean dirigidos por los interesados a !os 
efectos de poder resolver, en cada caso, teniendo en cuenta sus 
antecedentes de asistencia, conforme lo prevén las disposicio­
nes vigentes; 

El iJiinisti-o de Jiisticia e Instriicción Pública-

RESUELVE: 

En ningún caso se concederá licencia al personal de los 
establecimientos dependientes del Ministerio, en forma indi­
,·idnal o colectiva, cuando !a gestión provenga de institucioncE 
particulares. 

Hágase sabel', anótese y archívese. 

COLL. 
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Resolución clel 22 de agosto, estableciendo sanciones para 
los alumnos que obteng·an su inscripción escolar sin 
haber cumplido la edad reglamentaria. 

El Minisfró de J1isticia, e Instnicción Públicn-

RESUELVE: 

La Inspección General de E1iseñanza hará saber a los 
Rectorados y Direcciones de los establecimientos de enseñan­
z::i que, en lo sucesivo cuando un alumno, valiéndose de un 
certificado de nacimiento adulterado, o que contuviere error, 
logre ser inscripto sin haber cumplido la edad reglamentaria, 
se le retendrá la expedición del certificado de estudios o tí­
tulo a ¡que tuviese derecho, por lm tiempo igual al que se . 
hubiera adelantadó al cnrsarlos, todo ello sin per juicio de las 
acciones judiciales a que hubiera lugar en contra de los inte­
resados y ele la responsabilidad acbninistrativa que correspon­
diera a los Rectorados o Directores por admitir documentos 
que no estuvieran en forma. 

Cou,. 

Resolución del 26 de agosto, autorizando la participación de 
los alumnos del Ministerio en el concurso anual de tra­
bajos sobre el Brasil, org·•anizado por el Comité de la 
Juventud del Instituto Arg·entino-Brasileño. 

Buenos A.ires, 26 de agosto de 1940. 

Vista la nota del señor Presidente del Instituto Argentino­
Brasileño ·de Cult.ura, en la que manifiesta que por intermedio 
ele su Comité de la Juventud, ha resuelto realizar un concur­
so anual ele trabajos sobre el Brasil, en el que participarán 
les alumnos de los dos últimos grados primarios y de los dos 
últimos cursos ele los establecimientos de enseñanza secm~daria 
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oficial y particular de esta Capital; atento las informaciones 
p!'Oducidas y teniendo en cuenta lo manifestado por . la Ins­
pección General de Enseñanza, 

El Ministr-.o de Jitsl'icia e Instrttcción Pública,-

RESUELVE : 

Autorizar al Instituto Argentino-Brasi~eño de c .ultura, 
para dirigirse a los establecimientos ele enseñanza dependientes 
de este l\finisterio en la Capital haciéndoles conocer las bases 
del concurso de referencia. Hágase saber, anótese y vuelva a 
la Inspección General de Enseñanza a fii1 de que lleve a 
conocimiento de !os alumnos, invitándolos a que participen en 
él y remitiendo las pruebas con las informaciones relativas a 
cada concursante, al tribunal encargado d¡i juzgarlas. F echo, 
remita este expediente para su archivo. 

COLL, 

Las bases a que se ajustará el mencionado concurso, 
son las que se indican a continuación: 

CO:\'CURSO DE 'l'R,ABAJOS .ESCOLARES ORGANIZADO POR EL 

INS'l'l'l'U'l'O ARGEN'l'INO - BRASILEÑO DE CULTURA 

Artículo 1.0 
- .Anualmente se rea!izará en esta Capital 

un concurso, 01·ganizaclo por el Comité de la Juventud del 
Instituto Argcntíno - Brasileño de Cultura, entre los alum­
nos de V y VI grado de las escuelas primarias y de los dos 
úitimos años de !a enseñanza secundaria y normal oficial y 
particular de esta Capital, sobre temas que se refieran, sea 
directa.mente al Brasil en . su aspecto histórico, geográfico, 
cultura, artística, turístico, etc., o sea en sus relaciones con 
la Argentina. 

Art. 2.0 
- Anualmente la Junta Ejecutiva de la Juven­

t.ud elegirá entre los socios 'del Comité, nn Jurado de cuatro 
miembros del mismo y uno del Instituto, quienes serán los 
encargados ele ultimar, con conocimiento del Presidente del 
Comité, y bajo su vigilancia, todos los detalles de organiza-
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cion, propaganda y pt·ocedcrá.n a dictar las reglas, a cuyo 
. tenor deberán sujetarse los trabajos, tanto en lo que se refie­

re a su extensión, como a su presentación. 

Art. 3.0 
- Todo trabajo presentado a concurso deberá 

llevar, además de los datos completos del alumno que lo pre­
senta, la firma de su maestro de cmso, cert ificando identi­
dad del a_lumno, edad y curso escolar. 

Art. 4.0 
- Anualmente la ,Jmlta Ejecutiva del Comité 

de la Juventud, fijará los premios a distribuirse, a cuyo efec­
to solicitará del Instituto de la Embajada del Brasil, de Ins­
tituciones oficiales y Particulares, su colaboración para el me­
jor éxito de dicho concurso. 

Art. 5.0 
- El Jurado cuya creación se prevé en el Ar­

tículo 2.0
, será el encargado de estudiar los trabajos y dis­

cemir los premios. A ese efecto, se constituirá en Tribunal, 
nombra.rielo de su seno a un miembro que ejercerá las fun­
cjones de Presidente, y pudiendo recurrir en consulta a las 
personas que juzgue conducerite. 

Art. 6.0 - Los premios se distribuirán en acto público y 
solemne, a cuyo acto se invitarán las autoridades de la Na­
ción, diplomáticos y consulares del país hermano, y las per­
sonalidades que se interesen por el mayor intercambio cul­
turai con el Brasil. 

Art. 7.0 - El Comité de la Juventud, gestionará por in 
termcdio de la Embajada del Brasil, el otorgamiento por las 
autoridades de la República hermana de premios especiales 
para este concmso, y la realización de un certamen análogo 
sobre la Argentina, en Río de Janeiro, en las mismas condi­
ciones que el que aquí se realiza. 

Art. 8.0 
- Anualmente se discernirán premios especia­

les entre los alumnos de las escuelas de adultos que parti­
cipen en este concurso. 

_I\.J.·t. 9.0 
- Las autoridades del Comité solicit arán la co­

laboración tlel InstiÚito, del Ministerio de Instrucción Pública 
-y del Consejo Nacional de Educación, para obviar las difi­
cultades que pudieran oponerse a la realización de los con­
cursos. 
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Art. 10.0 
- Cualquier duela que pudiera presentarse en 

la organi2;ación o realización de los concursos, será resuelta . 
por la autoridad ejecutiva del Comité. 

Resolución del 22 de agosto, manteniendo la resolución del 
15 de enero del corriente año, que establece el carácter 
docente del carg·o de Ayudante de Cátedra de las 
Facultades, a los efectos de la ap.licación del decreto del 
23 de marzo de 1932, sobre incompatibilidades, 

Bneuos Aires, 22 ele agosto de 1940. 

Vistas estas actuaciones por las· que la Universidad Na­
cional de Buenos Aires, solicita se establezca que los cargos 
ele A.y1iclantes .ele Oátedm, ele las distintas Facultaqes ele su 
dependencia, se consideren como cátedra secundaria a los 
efectos del decreto de 23 de m,arzo de 1932, sobre incompati ­
biliclacles, y 

C ONSIDERANDO: 

Que dicho cargo es análogo por sus funciones al de los 
A?ndantes de Gabinetes de los establecimientos de enseñanza, 
dependientes del Minister io; 

Que en !as demás Universidades conforme a las Ordenan­
zas, al Presupuesto, y a las disposiciones estatutarias vigentes, 
se lo considera a tales efectos como docente; 

Que, como lo indica la l◄'acultad ele Ciencias Exactas, 
Físicas y Na.turales, estos cargos por la asignación que t ienen, 
11or su transitoriedad, y ,por los requisitos qne se exigen para. 
su nombramiento, son clcsemp~ñaclos por ex-alumnos clistin~ 
guidos que contribuyen así en la enseñanza beneficiándose a 
sí mismos, en su pi·eparación poi' la dedicación especial que 
deben prestar a la materia en que colaboran; 

Qtw estas funciones no son, por su extepsí6u ni por la 
responsabilidad del cargo, equiparables a !as de los J efes 
de Trabajos Prácticos. 
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Que, .en consecuencia, no procede hacer una nueva ex­
cepción al decreto de 23 de marzo de 1932, en el sentido in­
dicado sino solamente mantener la resolución de L5 de ene­
ro del corriente año que los considera cargos docentes u los 
efectos de la ap~icación de dicho decreto. 

Hágase así saber, anótese y archívesc. 
ÜOLL, 

Resolución del 23 de agosto; creando en la Escuela Industrial 
«Otto Krause», un curso de «Insecticidas, Fungicidas, 
Acaricidas, etc.», el que funcionará anexo al Instituto 
Técnico Superior, y en forma alternada - un año cada 
uno- con el de «Grasas, aceites veg·etales y animales», 
al que podrán ing-resar los egresados de la especialidad 
«Química»; y aprobando el plan y progTama de estudios 
que regirá en dicho curso. 

Buenos Aires, 23 de agosto de 1940. 

Vista la nota de la Dirección de la Escuela Industrial 
«Otto Krause», solicitando se disponga la implantación ele un 
curso especial de «Insecticidas, Ftmgicidas, Acaricidas, etc.», 
anexo al fostituto Técnico Superior, para los egresados ele la 
especia!idad «Química» del establecimiento, el que funciona­
ní. en forma alternada - un aiío cada uno- con el curso de 
«Grasas, Aceites Vegetale<; y Animales», y 

CoNSIDERANno : 

Que la implantación del mencionado curso no demandará 
ningún gasto en virtud de que será atendido con el mismo 
personal del de «Grasas, aceites vegetales y animales», a quien 
la Dirección de !a Escuela reconoce idoneidad para esta nue­
va especialidad. 

Que la formación ele técnicos en esta importante rama de 
lP. industria, dará favorables resultados si se t icue en cuenta 
el poco capital que !a misma demanda :r los grandes benefi­
cios que reporta para la defensa ele la. Agricultura y la Ga­
nadería. 
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Por ello, y teniendo en cuenta lo informado por la Inspec­
ción General de Enseñanza, respecto a los programas que co­
rresponde adoptar, 

El Ministro ele J1isticici e Instr1icción Pública­

RESUELVE: 

1.° Créase en !a Escuela Industrial «Otto Krause» un cur­
so de «Insecticidas, Fungicidas, Acaricidas, etc.», el que funcio­
nará anexo al Instituto Técnico Superior, y en forma altcma­
cla - un año cacfa uno- con el de «Grasas, aceites vegetales 
y animales», al c¡ue podrán ingresar los egresados de lá espe­
cinlidad «Química». 

2.0 El referido curso, que será atendido por el mismo per­
sona! que el de «Grasas, aceites vegetales y animales», se re­
girá por el siguiente plan y programas de estudios: 

Horas 
Somnnales 

'I'<'Ol'ÍO. .. , , , , , .. , , , . , , , , .. . . .. , , , . .. , , , , . , , , , , , , , , , . , , , . 4 
Pl'l'.trtica do Laborntorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Práctica en planta industrial y visita a industriale-s . . . . . . . . 6 

Total 15 

PROGRAMA 

Curso de Insecticidas, Fungicidas, Acaricidas 

l.") C1ll'so teórico 4 horas semanales. 

BOLILLA 1 

Industria de los insecticidas, fungicidas, acaricidas, cte. 
BYolnción de la industria en el país. Clasificación 

Primera Parte - Insecticidas 

BOLILLA 2 

Poi' contacto. Azufre. - Clases de azufres. Especifica­
ciones. Polisulfuro de calcio. Generalidades. Especificaciones. 
:Materias primas. Equipos. Preparación usos. Otros volis1il­
f1iros. 
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BoLU,LA 3 

Por contetcto. Aceites Insecticidas. - Generalidades. Es­
pecificaciones. Clasificación. l\ifaterias primas ( aceites mine­
rales, vegetales y mezclas) . Emulsificadores. Preparación. Equi­
pos y usos. 

BOLILLA 4 

Por vict ·internct • Arsenicales. Especificaciones. Arse-
niato de calcio. Arseniato de cinc, verde de París. Arseniato 
de sodio y otros arsenicales. 

Generalidades. Materia prima que entra en la fabricación 
de cada uno de ellos. Elaboración. Equipos y usos. 

BoLILl,A 5 

Otros insecticidas. - J abones blandos. Extracto de taba­
co. Nicotinas. Piretro, etc. 

Especificaciones. Generalidades. Materias primas. Equi­
pos. Elaboración y usos. 

BOLILLA 6 

Insect·icidas gaseosos. - Acido cianhídrico. Sulfuro de 
carbono. Tetracloruro ele carbono. Oxido de etileno. Cloruros de 
etilono. Especificaciones, generalidades. Materia prima. Equi­
pos. Elaboración y usos. 

Segunda Parte - :Fungicidas 

BOLILLA. 7 

JJ'·nng·icidcts et base ele cobre. - Caldo bordelés y sustitu­
tos. Generalidades. Especificaciones. lVIateria prima. Equipos. 
Elaboración y usos. 

BOLILLA 8 

JJ'mig-icidas a base de otros metales. - Mercurio. Alumi­
nio, cinc, etc. Especificaciones. Generalidades. lVIateria prima. 
Equipos. Elaboración y usos. 
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Tercera Parte - Acariciclas 

BOLILLA 9 

Ba·rnif1tgos. - A base de sulfuro de calcio. A base de 
crcsolcs y fenolcs. 

Especificación. Genei-a!idadcs. Materia prima.. Eqtúpos. 
Elabot·acióll' y usos. 

BOLil,LA 10 

Gmu-a.pa,ticiclas. - Tipos generales de garrapaticidas. A 
base de arsenito de sodio solamente. A base de arsenito. Fc­
nolcs y jabones. 

Especificaciones. Generalidades. Materia prima. Equipos. 
Elaboración y usos. 

2. 0 Onrsos lle 1.'rnba}os Pr(tcticos G horas semanales 

(Plantas industriales y ,laboratorios) 

BOLILLA 1 

'l'rabajo de plantas industriales. Cálculo de equipos. con­
trol de elaboración (tablas en genera!). 

Primera Parte - Insecticidas 

BOLILLA 2 

Por contacto, Polirnlfuro ele ca,lcio. - Elaboración en 
planta industl'ial y control de la misma. l\fodi:ficacioncs a la 
fórmula clásica y resultado obtenido. Cálculo de un equipo 
modemo completo. 

BouLLA 3 

Aceite insecticida. Elaboración en planta industrial y 
control de la misma. Preparación de emulsificadores. Prepa­
ración de emulsiones jabonosas y no jabonosas. Emulsiones 
a base de aceites minerales solamente. Emulsiones a base do 
aceites mincra!es y vegetales. Cálculo de un equipo moderno 
completo. 
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BOLil,LA. 4 

Por vía interna. Arseniwle.~. - Arseniato <le Plomo. Ar­
seniato de calcio, verde de París y arsenito de sodio. E la­
boración en plantas industriales o laboratorio y control de la 
misma. Preparación de cada uno de ellos por los diferentes 
métodos. Cá!culo ele equipos. 

BOLILLA 5 

Jabones bl<i11clos. - Elaboración en planta . industrial de 
jabones de potasio. Control de fabricación. Sulfato de nico­
tina. Preparación de laboratorios. 

Segunda Parte 

BOLILLA 6 

Caldo Bonlelés y s1istitntos. Preparación y controles 
dC' fabricación de estos productos y substitutos. 

Tercera Pa.rte - Acaricidas 

BOLll,LA. 7 

Sctrníf-ngos. -- Preparación de sarnífugos a base ele feno­
lcs y cresoles en p!antas industriales y laboratorio. Control de 
elaboración. 

BOLILLA 8 

Garrapaticidas. - Elaboración de garrapaticiclas a base 
Je nrsenito de sodio solamente en plantas industriales. Con­
trol de elaboración. E l.aboración de g!,lrrapaticiclas a .base de 
arsenito do sodio, fenoles o cresoles y jabones en laboratorios. 

3.° C1o·so PrlÍc/ ic.(I 1fo Laborato1-io 5 hor,1s semanales 

BOLILLA 1 

Estudio de ?os métodos analíticos ele las materias primas 
y productos terminados. 
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Primera Parte - Insecticidas 

BOLILLA 2 

Por contacto. Azufre. Análisis completo. Polisulfuro 
de calcio. Análisis de materia prima y polisulfuro de calcio. 

BOLILLA 3 

Por contacto. - Aceites insecticidas. Análisis de materia 
prima ( aceite, jabones, etc.). Análisis de aceites insecticidas 
terminados· ele acuerdo a los tipos de aceites. 

BOLILLA 4 

Por vkt i nte1·1w. - Análisis de !a materia prima usada en 
los distintos arsenicales. 

Análisis completo de arseniato de calcio, arseniato de plo­
mo, arsenito de cinc, verde de París, arsenito de sodio, cte. 

BOLILLA 5 

Otros ·insectic1'das. - Análisis de jabones blandos, nicoti­
nas, etcétera. 

Segunda Parte - Fungicidas 

BOLILLA 6 

Análisis de la materia prima que entra en la elaboración 
de los fungicidas más importantes. 

Análisis de! caldo bordelés y substitutos. 

Tercera Parte - 4-caricidas 

BOLILLA 7 

Análisis ele materia prima que entra en la fabricación 
ele sarnífugos. 

Análisis de sarnífugo • a base de cresoles y fenoles. 
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BOLILLA 8 
" . 

Análisis de materia prima que entra en la fabricación de 
garrapaticidas. 

Análisis completo de garnipaticidas. 

BOLILLA 9 

Deterrninación cualitativa de plomo, calcio, cobre y ar­
sénico en vegetales. Determinación de aceite en hoja. 

Hágase saber, anótese y archívese. 

Cou,. 

Resolución del 26 de agosto, aprobando, con carácter de 
ensayo, el Plan de Estudios, Programa y Reglamento del 
Curso de Locutores de Radiotelefonía, formulado por la 
Dirección de Música y Arte Escénico. 

Bu,cnos Aires, 28 de agosto de 1940. 

Visto el proyecto que, con carácter de ensayo, eleva para 
su considet·ación la Dirección de Il'Iúsica y Arte Escénico, del 
curso para locutores de radiotelefonía, • de conformidad con lo 
dispuesto por el decreto ele fecha 25 ·ele setiembre del ruño 1939, 

m Jllinisfro de J 1tsticia, e l'llstnicción Pública-

RESUELVE: 

l.º Apruébase, con carácter ele ensayo, el Plan de. Es­
tudios, Programa y Reglamento del Curso de Locutores de 
Radiotelefonía, formulado por la Dirección de Música y Arte 
Escénico a que se refieren las presentes actuaciones. 

2.'0 Oportunamente la referida Dirección elevará al lVI i­
uisterio el proyecto definitivo de acuerdo con los r esultados 
que se obtengan en el presente curso escolar. 

3.° Comuníquese, anótese y pase a la Oficina de Nom­
bramientos, para considerar la designación de un profesor en 
una hora semanal de Gimnasia de la Voz. 

ÜOLL. 
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Resolución del 25 de setiembre, .dejando sin efecto la resolución 
por la que se instituye el concurso denominado «Premio 
a la Canción Escolar». 

Buenos Aires, 25 de setiembre de l!J40. 

Visto que por resolución de 6 de octubre de 1938, se <lis-
• puso abrir anualmente un concurso denominado «Premio a 
7,t Canción Escalan>; atento que el mismo debió declararse 
dcsjcrto en el año 1939 y teniendo en cuenta las normas de 
estricta economía impuestas por el Poder Ejecutivo al Presu­
puesto de la Nación, 

El Minist?'.o de Jnsticfrt e l?istl'Ucció.n Pública-

RESUELVE: 

Dejar sin efecto la resolución de · 6 de octubre de 1!)38, 
por la que se instituye el concurso denominado «Premio a 
la, Canción Escolar». 

Comuníquese, anótese y archívese. 

RO'l'HE. 

Resolución del 18 de octubre, aclarando disposiciones del 
decreto de 27 de ag·osto del corriente año, por el que 
se llama a concurso para la redacción de un «Manual 
Oficial de Historia Argentina». 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1940. 

Vistas estas actuaciones; atento que el decreto de 27 de 
agosto del corriente año que dispone abrir un concurso entre 
lm: escritores argentinos nativos para la redacción de un 
«Manual Oficial de Historia Argentina», destinado a todo!! 
los establecimientos de segtmda enseñanza de la . República, 
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r,o indica c·xprcsamentc qué período histórico debe abarcar el 
trabnjo, ni qué programa de estudios debe tenerse en cuenta y 
llr acuerdo con lo informado por la . Inspección General clE· 
Enseñanza, 

FJl Jllinistrv de J1tstic·ia e htstrnCC"ión Públ-ica--

RESUELVE: 

1.0 El «Manual Oficial de Historia Argentina», cuya 
adopción se efectuará rn las condiciones previstas por el decre­
to de 27 de agosto de 1940, deberá abarcar tanto el período 
r efel'ente a la historia colonial argentina y americana, como 
al que comprende nuestra emancipación y organización nacio-
11111, a cn:vo efecto podrá ser dividido en dos partes. 

2.0 Los autores deberán tener en cuenta las exigencias 
cl'.l los programas oficiales vigentes en los cnrsos de tercero y 
enarto años de los Colegios Nacionales, sin perjuicio de que 
cJ libro resulte utilizable también como texto en los estable­
cimientos de enseñanza de distinto tipo, aun cuando se supri­
ma la l<:ctura de los puntos que no figuran en los JJrogramas 
1·cspectivos. 

3.0 Notifíquese, désc a publicidad, anótese y previo co­
nocimiento de la Inspección General de Enseñanza, archívese. 

Ro·rHE. 

Resolución del 24 de octubre, encarg-anclo a la Dirección 
General de Informaciones y Biblioteca la preparación 
del Dig·esto de Segunda Enseñanza, de acuerdo con el 
plan presentado por la Inspección ·General de Enseñanza. 

Buenos Aires, 24 de octubre de 1940. 

ÜONSIDERANDO: 

Que se encuentran dispersas r, en algunos casos, en pu­
blicaciones agotadas, las disposiciones legales, reglamentarias, 
técnicas y administrativas vigentes, r elacionadas con la orga­
nización de la segunda enseñanza; 
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Que es necesario, para su mejor consulta y aplicación, 
r ennir!as en un solo cuerpo debidamente ordenadas; 

Que, en cumplimiento de instrucciones impartidas por 
este Departamento, la Inspección General de Enseñanza ha pre­
parado 1111 anteproyecto encaminado a la realización de esta 
obra, dividida en capítulos, comprendieudo todos los aspectos 
qnc abarca la legislación en vigor; 

Por ello, 

El JIIinútro de Jnsti:cici e Instnicción Pública-

,RESUELVE: 

1.0) ~ncárgase a la Direcci6n Genera} de Informaciones 
y Biblioteca del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, 
la preparación del Digesto de Segunda Enseñanza, de acuerdo 
con el plan presentado por la Inspección General. 

2.0) Las diversas Reparticiones del Ministerio ele Jus­
ticia e Instrucción Pública prestarán a la Dirección Genera"!. 
de Informaciones y Biblioteca la colaboración que les sea 
solicitada por la misma, a los efectos del cmnplimiento ele 
esta Resolución. La Dircccióp mencionada elevará a! Ministe­
rio, en su oportnnicla<l, para su aprobación y publicación, el 
trabajo que se Je encomienda; 

3.0) La obra se dividirá en 17 capítulos, que com­
vrenclcrán: 

1) L eyes y siis Decl'etos R egla,mentcwios. - (Ley de 
Organización de los :Ministerios, en la parte pertinente; 
Ley cie Libertad de Enseñanza; Ley de Contabilidad; 
Loy de Jubilaciones y Pensioues Civiles; Decretos 
sobre uso ele la Bandera Nacional; Ley 4202, sobre 
vacunación oblig·atoria y Decretos reglamentarios; 
otras leyes de carácter general que tenga.u aplica­
eión dentro de la administración ele Ia enseñanza 
media). 

2) R eglamentos <le hrs H,eparticiones, Instifotos, Colegios 
y Escuelas. 

3) Incorvomc-ió-n ci la Enseñnnza Oficial (Decretos 'J' 
Resoluciones). 
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4) Esc1ielcts Extranjeras ( Decretos :f Resoluciones). 
5) Planes de Est-nd-ios Vigentes. 
6) Condiciones de Ingreso a la Enseñ<mza Media . 
7) Régimen de Clasificaciones, Exámenes y Promociones, 

(reglamentación general y normas didácticas para 
su aplicación) . 

8) Crllenda•·iq Escolar ( duración del curso escolar, fe­
riados instituíclos por leyes, decretos y resoluciones). 

9) E staclo <lel Estndi<mte. ('l'raje, Canción, Libreta, Pre­
mios, Asociaciones Estudiantiles, Práctica de tiro, 
Ser vicio lV[ilital'). 

10) Asociaciones Cooverndo1'(ts. 
l 1 ) 'l'itnlo y Certificados q1ie &1.:piden los Estableciniien­

tos de Enseñanzfl,, 
12) ¾q1iivalenc-ia ele Estndios. 
13) Personal, Civil ele la. Administración Nacional (Acuer­

dos , ele Ministros del 16 de enero ele 1913 y Z4 de 
noviembre ele 1924, Intervención en política de em­
pleados y funciona.ríos. Prohibición de realizar g~s­
tiones directas ante los P?deres públicos, sobre m;untos 
sometidos a la. consideración de la Superior idad. Re­
curso jerárquico. Licencias. Renuncias). 

14) Personal Directivo y Docente de los Establecimientos 
de Enseiíanza: Régimen vcu·<t s1i designación. 

15) Régirnen ele Incoinvatibiliclades. 
16) Disposiciones Adm.inistmtivas. 
17) Disvosic-iones vtirias (Conferencias. Fiestas escolares y 

clases alusivas. Excursiones de estudio) . 
4.º) Además, en su iniciación, la obra contendrá: 
l) Nómina de los Ministros ele J1isticia e Instrncción Pú­

bliw desde la Evow de ln Orgciniz<tción Nacional. 
2) Ncímina ele las Dependenci<ts técnicas y Admin1:strati­

vas rJ.el Ministerio de J ·nsticú.i e l nstntcción Públiw. 
3) Nómina de los Establecimientos de Enseñ<Lnza, vor 

Ca.tegoría., con la feclw ele sn fmidación y especifica­
ción ele sus domicilios. 

5.0) ComUJ1íquesc, anótese ·Y archívcse. 
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Resolución del 7 de noviembre, estableciendo la equiparación 
del certificado de bachiller que expide la Escuela Vo­
cacional Sarmiento, dependiente de la Universidad Na­
cional de Tucumán, con los similares que otorgan lo:, 
Colegios Nacionales del país. 

Buenos Aires, 7 de 11ovicmbre de 1940. 

Vistas estas actuaciones por las que la Universidad Nacio­
ual de Tucumán solicita que el certificado de bachiller que 
0xpidc la Escunla Vocacional Sarmiento, dependiente de !a 
misma, de conformidad con los planes de estudios aprobados 
por decreto de 27 de febrero de 19321 sean cqui parados a los 
similares que expiden los Colegios Nacionales del país, y 

CoNSIDEHAN DO : 

Que del examen ele los p!anes de estudios se desprende 
que si bien los mismos no guardan una identidad absoluta 
con los que rigen en los establecimientos dependientes del 
l\fiuisterio son equiparables por cuanto se desarrollan en un 
eiclo básico comú11 de tres años y en otro de dos, destinados 
exclusivamente al bachille1.·c1to; 

Que las asignaturas que comprende dicho plan así como 
el r égimen y ·contralor de la enseñanza prueban _que se trata 
de estudios nacionales oficiales que justifican lo solicitado 
por la Universidad; 

P or ello y de conformidad con lo dictaminado por la 
Inspección General de Enseñanza, 

El Ministro de Justicia, e Instr·ncci6n P·1íblica­

HESVELVE : 

Hacer saber a quienes corresponda ~ue ~ ertificado de 
bachiller que expide la Escuela Vocacional Sarmiento, de­
pendiente de la Universidad Nacional de Tncnmán, de con­
formidad con los planes de estudios aprobados por decreto 
de 27 de febrero de 1932, habilita pam proseguir estudios 
superiores en las mismas condiciones que los análogos que 
acuerdan los colegios nacionales dependientes del Ministerio. 

Anótese y archívese. 
Ro'l'HE. 
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Resolución del 6 de diciembre, disponiendo que toda persona 
que s?licite foja de servicios de los Guerreros de la 
Independencia para acog·erse a los beneficios de la ley 
11412, deberá acompañar conjuntamente con la solicitud 
las }lartidas que acrediten el título invocado. 

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1940. 

Vista la 1neced,entc nota del seíior Director del Archivo 
Ocncrnl de la Nación por la que solicita que en cumplim.iento 
de lo disptiesto por el artículo 40 del Reglamento de esa Re­
partición se exija a las personas que deseen acogerse a los 
beneficios de la Ley 11412, acrediten el título que invocan 
para so!icitar fojas de servicios de Guerreros de la Indepen­
dencia, y de ~onformidad con lo aeonsejado. por el mismo, 

El 111-inisfro de J•nsticia. e Instr·tLcción Públiw­

RESUELVE: 

l.° -- Toda persona que solicite foja de servicios de Gue­
r reros de la Independencia para acogerse a los beneficios de 
fa Ley 11412, deberá acompañar conjuntamente con la solicitud 
las partidas que acrediten el título invocado, en la siguiente 
forma : 

I. - Hijas solteras : 

a ) Testimonio de la partida de su nacimiento¡ 
b) Testimonio de la partida de inatrimonio de sus padres; 

II.-Hijas viudas: 

a) Testimonio de la partida de su nacimiento¡ 
b ) Testimonio de la partida de matrimonio de sus padres¡ 
c) Testimonio de las pnrtidas de su nacimiento y ele 

defunción de su esposo ; 

III. - Nietas solteras : 

a) Testimonio de la partida de su nacimiento; 
h ) 'l'cstimonio ele las partidas ele matrimonio de sus pa­

dres y de sus abuelos¡ 
c) Testimonio de la par t.ida de nacimiento de su padl'e 

o macl1·c que sea a su vez hijo o hija del causante; 
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IV.-Nictas viudas : 

a) Testimonio de la partida de su nacimiento; 
b) 'l'cstimonio de las partidas de matrimonio de sus pa­

dres y ele sus abuelos ; 
e) Testimonio ele la partida de nacimiento de su padre 

o madre que sea a su vez hijo o hija del causante ; 
el) Testimonio de las partidas de su matrimonio y ele 

defunción de su esposo. 
2.0 

- Bn los casos en que corresponda, los compl'Oban­
tes mcnciona<los <lel>el'án ser debidamente autenticados. 

3.º - Cornuníqnefle, tome conocimiento Mesa de Entrada, 
r, nótese y arehívese ... 

GUILLERMO Ro·ruE. 

Resolución del 19 de diciembre, °disponiendo que en lo su­
cesivo no se acordará el uso del local del Jardín de 
Infancia «Mitre» a ning-una institución que lo solicite. • 

Buenos Aires, 19 de dici.embre de 1940. 

Visto que, con frecuencia, diversas instit uciones gestio­
rn:m la cesión de la casa-quinta que ocupa el Jardín de In­
fancia «lVIitre», para realizar <<Kermeses» y festivales con 
fines de beneficencia u otros; atento que en varias oportuni­
dades la realización de esos actos ha causado desperfectos en 
el parque y las instalaciones del establecimiento, según lo 
expone precedentemente la Dirección del mismo; y teniendo 
en cuenta que por g-rancle que sea el cuichulo que las insti­
tncione~ favorecidas pongan para evitar deterioros es impo­
sible evitarlos por la índole de los actos que realizan y la 
cantidad ele público que participa de ellos, 

El 11!-inisfro de ,111.sticici e I nstl'1lcción PúbZica­

RESUELVE : 

En lo sucesivo no se acordará el uso del local del expre­
sado establecimiento a ninguna institución que lo solici~e cua­
lesquiera sean los fines que persiga. 

Comtmíqucsc, anótese, tome conocimiento la Inspección 
General ele Enseñanza y archivese. 

ROTHE. 



Inspección General de Enseñanza 



• 

Buenos Aires, 21 de agosto de 1941. 

A S. E. el se1íor Ministro <le Justicia e fostrncción Pública, 
DR. GunLERMO Ro·rirn 

s¡n. 

En cumplimiento ele una prescripción 1·eg!amentaria, ten­
¡.ro el honor de elevar a consideración de V. E. la Memoria 
de la Inspección General ele Enseñanza correspondiente al 
nfto 1940. 

En los distintos anexos se consignan los datos relacionados 
con la labor desarroEada por la Repartición, tanto en el or­
den técnico como en el administrativo, 1·cflcjado este último, 
sintéticamente, en las cifras sobre moY imicnto de expedientes. 

Por lo que hace a la tarea técnica, los distintos capítulos 
la mencionan, a través de circulares y resoluciones, así como 
cn la síntesis hecha sobre el desenvolvimiento de los institutos 
tle ensciíanza. 

El resumen de la labor de los establecimientos fué pre­
parada por los respectivos Jefes de Sección doctores Abe­
lmdo Córdova y Juan E. Cassani y profesor señor Julián 
García Velloso, e inspectores seiíora Belén Tezanos de Oliver, 
ingeniero don F ederico N. dci Ponte e i11gcnicro don Luis . 
A. Borruat. 

Saludo a V. E . con respetuosa consideración. 

FLORENCIO D. JAIME . 



Colegios Nacionales y Liceos de Señoritas 



COLEGIOS NACIONALES Y LICEOS 

En el curso escolar ele 1940 ha fm1cionado el siguiente 
número de establecimientos secundarios oficiales: 

Colegios Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 
Liceos de Señori tas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Liceos ele Señol'it.as anexos 8 

Funcionaron, además, los colegios secundarios que a con­
tinuación se detallan: 

Llr,exos ci las Univcrsicla-<le8 r cttpecwvas: 

Colegio Nacional «Buenos Aires», en la Capital Federal. 
Colegio Nacional de ~Monscl'l'at», en Cór<loba. 
Colegio Nacional y Liceo de Bc-iloritas, en La Plata. 

D ependiente c?.el M i11isterio lle G11.erra: 

Lie€o Militar «Gral. J osó de San Martín», cu San Martín (Bs. Aire's) . 

En el mismo período funcionaron tambié1:i los sigtúentes 
institutos incorporados a la enseñanza secundaria: 

Secciones iucorpoi·a<las a Colegios Nacionales (diurnos) 111 
Secciones incorpo1·adns a Colegios Nacionales (nocturnos) . . . 4 
8ccciones incorporadas a Liceos de Seño1·itas . . . . . . . . . . . . 30 

'l'otales . . . . . . . . . . 145 

Igualmente continuaron funcionando los establecimientos 
especiales reconocidos oficialmente que se detallan: 

I ncorporado al Colegio N aci-0nal «B·1w11,os .. ,hres» : 

«Instituto Libre de Segunda Enseííanza», en ln Capital Federal. 

Acogicl.o c. !(i L ey especial : 

«Inmaculatln Concepción», en Santa. Fe. 

Inscripción de Alumnos 

E1 número <le alumnos que cursarnn como regulares en 
los Colegios Nacionales y Liceos ele Señoritas y en los in­
corporados, en el período escolar de 1940 es el siguiente : 

Colegios Nacionales y Liceos de Señoritas, ... . ....... . 
Insti tutos Incorporatlos a Colegios y Ljceos .. ....... . 

'rotal 

IX 

28 .040 
13.675 

41. 715 
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En el último quinquenio la inscripción de alumnos i.'C· 

gularcs oficiales e ü1cor porados ha sido : 

OFICIALES INCORPORADOS 

1936 .... .... .... ....... .. 23.64.5 13.'.:!07 
]937 •· ...... ..... .... ... . 25.840 13.485 
]!)38 .. ............... .... 2(i . 870 13.915 
1039 ... . . . . .... . . . ' . .. ... 26 .352 13.515 
l!l40 . .. ...... . . ... ..... . . 28.0-lO 13. 675 

En este año, como en !os antel'iores, se ha observado que 
el número de los aspirantes a ingreso a los Colegios Nacio­
nales y Liceos de Señoritas, no ofrece, comparativamente, 
el mismo aumento producido en los demás establecimientos de 
enseñanza media. La estadística respectiva demuestra que 
hubo, en relación, una mayor concurrencia en todos aquellos 
en que pueden adquirir más rápidamente mm carrera : es­
euclas normales, comercia!es e industriales. 

La inscripciÓl1 registra una cifra total que supera a la 
de los cursos escolares pasados. 

Organización de nuevos establecimientos y anexos 

Se han incorporauo a la dependencia del Ministerio tres 
nuevos colegios nacionales. Por S. D. en Acuerdo de Minis­
tros de 9 de abril de 1940, se procedió a la n acionalización 
de! Instituto «San Martín» ele la ciudad de San Francisco 
(Cór doba) siendo inaugm:ado oficialmente el 17 de agosto 
de 1940 y funcionó durante el curso escolar con su organi­
zaeión completa a partir dci 26 de junio del mismo año. 

I gualmente fueron nacionalizados los Institutos «Nogoyá~, 
y «Domingo F . Sarmiento» de La. Paz (Entre Rios) , por 
decreto en Acuerdo de lVI:inistros de 11 de octubre de 1940. 

A los fines de hacer efectiva esa medida, se designó a 
los señores doctores José A. Belíiore y Emilio Ceriotto, res­
pec1·.ivnmentc, para 01'ganizar y controlar los exámenes fina­
)~ de los alumnos que cursaban en ellos. 
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Por el mismo Acuerdo de Ministros de f echa 9 de abril 
antes citado, se proveyeron las partidas destinadas a la crea­
ción de los anexos de señoritas de los colegios nacionales de 
San Juan, Tucumán y la Sección Liceo de la Escuela Normal 
de iVIaestras de Corrientes. En el Colegio Nacional de Pa­
raná se orgamzo igualmente la Sección Niñas, la que em­
pezó a ftmcionar con primer año. 
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DISTRIBUCION DE LOS INSTITUTOS SECUNDARIOS OFICIAµES 

E INCORPORADOS EN EL P AIS 

UJ3ICAOION 

Capital Fecleral .... . .. . . 

,. 
"' ., o­

-~ d 
to " ., o 
o'() 
(.)" z 

9 

G> ~ ÜLJ.'OS tUttu.bluc. lnstitutus 
~ ·"E g ~ secundarios Inoorpo1·aclos 

-~ w•~ J] Olio. 1 Part . -O "
1 

,-L." 
~ f O eg. l0808 

3 1 1 53 21 

Buenos Aires... . . . . . . . . 19 2 3L 4 

Santa Fe........... . .. . 6 2 

Entre Ríos .. ......... .. 7 

Córdoba..... . . .. . 3 

Corrientes .. . . . . . . . . . . . . 3 

l\Iencloza .... . .. , . . . . . 2 

Tucumá.n. . . . ......... . . 2 

Sgo. del Estero ... .... . . 

Catamarca .......... . . . 

San Juan ............. . 

Sar: Luis .. .. . . . . . . ... . 

Salta .......... . . ... .. . . 

La Rioja ............ . 

Jujuy . .. . ............ . . 

La Pampa ............ . 

Chaco . ........... . . . . . 

l\IiHiones . . . . . . . . . . .. . 

Chubut.· ... . ............ . 

Río ~egro ... . 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

Totales . . . 64 5 8 

l 

l 

1 

1 

4 

1 

2 

11 

4 

3 

s 
s 
2 

2 

1 

1 

1 

116 

s 

2 

30 
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Plan de estudios y programas 

El Decreto de 15 de marzo de 1940 ha dispuesto la modi­
ficación det Plan de Estudios vigente, aumentando una ho­
ra semanal de Historia en cuarto año de los Colegios N acio-
1iales y Liceos y la supresión de una liora de Inglés, la que 
sólo comprendió a los primeros, en virtud del reaj_uste efec­
tuado por decreto de 26 de junio del mismo año. 

Esta modificación que entró inmediatamente en vigor 
ha merecido acogida favorable por cuanto ella permite in­
tensificar la enseñanza de la Historia Argentina cuyo pro­
grama requería mayor tiempo para su desarrollo integral. 

La experiencia recogida en la aplicación de los progra­
mas revisados en 1937 y un estudio detenido de los que se 
confeccionaron en los establecimientos en virtud de las dispo­
siciones adoptadas con motivo de la vigencia del régimen 
de clasificaciones, exámenes y promocíones establecido el año 
1939, determinó un nuevo ajuste de aquellos programas para 
colocarlos dentro de las posibilidades de su desarrollo completo 
en el tiempo disponible. 

Por resolución de fecha 15 de marzo de 1940, se pu- . 
sieron en vigencia los programas, así modificados, de las 
siguientes asignaturas : Castellano, Matemáticas, Física, His­
toria, Geografía (l er. año) Literatura, Psicología, Lógica, 
Instrucción Cívica, Francés, Dibujo y Música. 

En las memorias del año, varios rectores insertan las 
opiniones de los profesores respectivos que los aplicaron du­
ran te el curso. Los juicios emitidos en su gran mayoría son 
concordantes en que, estos programas, sin perjudicar la uni­
dad y afectar lo fundamental de cada materia, responden a 
la posibüidad de la labor efectiva cfel profesor y a una ex­
tensión y· orientación conveniente a cada discip!ina. 

Reuniones de profesores 

En los establecimientos se han efectuado regularmente 
las reuniones de profesores por asignaturas o grupos· de asig­
naturas a.fines, destinadas a las elecciones de textos, a la 
confección ele los programas de acuerdo con las normas im­
partidas por la Inspección General y cambios de ideas so­
bre cuestiones de carácter didáctico. 

\ 
1 
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En a!gunos colegios estas reuniones han sido más fre­
cuentes que en años anteriores y en ellas se han tratado 
asuntos de verdadero interés para la marcha y orientación 
de la enseñanza. 

Personal docente 

Los señores rectores en su información anual dejan cons­
tancia de que los profesores, en su gran mayoría, han cumpli­
do eficazmente su labor, alcanzando satisfactorios resultados. 

La asistencia y puntualidad ha sido en general buena, 
registrándose cifras que sobrepasan en la casi tota!iclad del 
90 % de asistencia media del año. 

De acuerdo con las disposiciones del artículo 8.0 del de­
creto de 27 ele octubre de 1939, se procedió a concentrar las 
tareas del personal docente de la Capital F ederal que des­
empeñaba sus funciones en dos o más establecimientos. Los 
cambios y trasLados respectivos fueron dispuestos por decreto 
de 6 de marzo de 1940. Esta medida facilitó el desarrollo 
de las tareas ele exámenes, la confección de horarios y el 
mejor cumplimiento de las obligaciones ele numerosos profe­

. sores que eran titulares en varios colegios. 

Enseñanza 

Una apreciación de conjunto respecto ele la marcha ele 
!a enseñanza impartícta en los establecimientos durante este 
período, permite concretar un juicio favorable sobre los re­
sultados que registra la labor del año, juzgada, no sólo a tra­
vés ele la estadística, sino también por la regularidad y efi­
ciencia con que se ha desarrollado la tarea docente. 

El hecho ele haberse cumplido íntegramente los progra­
mas de las asignaturas y la realización ele otros medios ele 
ci.ütm·a integral mediante conferencias, excursiones ele estu­
dios, trabajos monográficos, etc., justifican este juicio, sobre 
los halagadores resultados que se consignan. 

La información suministrada por los señores Rectores en 
sus memorias afirma que se ha intensificado satisfactoria­
mente la enseñanza práctica de aquellas materias de carácter 
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exper imental, favorecida por el va hoso concurso prestado por 
las asociacioues cooperadoras mediante sus contribuciones de 
elementos de trabajo para los Gabinetes. La enseñanza de la 
H istoria Argent ina pudo ser intensificada por el aumento 
ele una hora ::iemanal de clase que se le dc::;tina. 

Disciplina 

La informac.ión suministrada por las mcmoi-ias acerna 
de este aspecto de la vida escolar, concuerda en que los Co­
legios han podido desenvolver sus actividades regulares en tm 
ambiente propicio ele tranquilidad en el orden disciplinario, 
lo que ·tes ha permitido cumplir 110rmalmentc su labo1·. 

En su mayo1·ía sólo se refieren a que los 1hlicos hechos 
registrados son aquellos casos aislados e individuales, cuya 
escasa significación no justifica menciouarlofl especialJnente. 
Ningún episodio de importancia que traduzca. hechos de ca­
rácter grave o que se refieran a movimientos colectivos de 
indisciplina se ha producido. 

Biblioteca8 

La. organización y funcionamiento de las bibliotecas de 
los colegios siguen proporcionando servicios regulares al pú­
blico, al personal y a los alumnos ele los mismos, no obstante 
las dificu ltades que en muchos casos deben vencerse por falta 
de personal para atenderlas, como de instalaciones y !ocales 
adecuados. 

Además de las adquisiciones que puecl\m atenderse con la 
pa1'tida ele gastos y ele las donaciones que reciben, el fomento de 
estas bibliotecas se debe en gran parte a las impor tantes con­
tribuciones de las asoci aciones cooperadoras, cuyos apor~s les 
dan un positivo impulso a sus dotaciones y facilitan la me­
jor atención costeando crnptcados con ese objeto. Reciben asi­
mismo, aquellas bibliot·ecas que se han acogido mediante el 
St' t·vicio al público, la cooperación de la Comisión Nacional 
de Bibliotecas Populares. 

Estos aportes permiten renovar en parte e.l materia! bi­
bliográfico que poseen y dotarlos al propio t iempo de obras 
<fo texto que se facilitan a los estudian tes pobres. 
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. En algunos establecimientos se han orgaiiizado las bi­
bliotecas de aula con resultados satisfactorios, a juzgar por 
e!. interés c¡ne despertaron y los servicios que prestan a los 
estudiantes. Las estadísticas que varios rectores consignan en 
sus memorias demuestran un mayor movimiento de las bi­
bliotecas, particularmente en cuanto se refiere al aumento de 
lectores y préstamos de libros. 

Cooperación e iniciativas que beneficiaron a los 
establecimientos 

La gran mayoría. de los señores Rectores destacan la 
obra realizada })Or las Asociaciones Cooperadoras cuyos im­
portantes aportes beneficiaron a los Colegios, tanto con sus 
contribuciones de elementos de estudio, materiales y útiles, 
como por sus preocupaciones en favor de una mayor extensión 
cultural, del fomento de los depo1-tes, de las celebraciones de 
actos sociales, patrióticos, educativos, de otorgar medios de 
est.únulo a los estudiantes, de proveer , en fin, a todas las ne­
cesidades más premiosas de los establecimientos con c~ objeto 
ctG facilitar su desenvolvimiento y su progreso. 

Presupuesto 

Las memorias de los establecimientos señalan las necesi­
dades más urgentes pai'a los mismos. En general se refieren 
a la creación de cargos administrativos, ele disci plinas y ayu­
dantes de gabinetes, a !a equiparación de sueldos y al au­
mento de horas rC'queridas pot el plan de estudios. 

La Inspección General realizó el estudio de los presu­
puestos ele cada establecimiento y con fecha 26 ele julio de 
l 940 informó sobre los aumentos considerados como más ur­
gentes para 1941. (Ver Boletín del Ministerio N.0 12 pág. 1068) . 

En ena se incluyeron las creaciones ele nuevas divisiones 
impuestas por la promoción, las equiparaciones de sueldos de 
rectores y secretarios, las dotaciones de partidas para los car­
gos de celadores a fin de que su número sea el mismo ele los 
cursos existentes y la creación de cargos de ayudantes de ga­
binete, en aquellos establecimientos donde no los tienen. 
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Gabinetes y material didáctico 

Las adquisiciones que permiten efectuar las partidas de 
gastos, agregada~ a las contribuciones que con ese ,concepto 
aportan las asociaciones coopcraclorns ele los colegios, mantie­
nen las existencias necesarias para satisfacer los más premio­
sos requerimfontos ele la enseñanza. 

En varios colegios las provisiones efectuadas por dichas 
cooperadoras han sido singularmente importantes, pues ellas 
han implicado elevados gastos en ciertos casos. 

Es satisfactorio consignar el interés que sobre este pro­
blema de la enseñanza han dispensado los señores rectores y 
profcsol'es. 

En este orden se señalan, a su vez, la acción desarro­
llada por los profesores y alumnos que contribuyen de un modo 
eficaz a dar solución a !as necesidades ele los laboratorios, 
pfovcyendo elementos indispensables con ese objeto. 

A través de los datos consignados en las respectivas me­
morias se advierte que esn preocupación en favor del fomento 
de los gabinetes ha siclo de benéficos resultados por el aporte 
de material didáctico y elementos de trabajo a los laboratorios 
ele muchos establecimientos. 

De este modo han podido salvarse las clificilltades que en 
varios colegios se oponen al mejor desarrollo de la enseñanza 
experimental ele cie1'tás asignaturas, obstáculos que se produ­
cen por la carencia ele ?":i hinctes, instalaciones o material d i­
dáctico. 

Acción externa y patriótica, - Iniciativas 

Han desarroHado los establecimientos el plan ele actos 
patrióticos dispuesto por la Superioridad con motivo de la 
celebración del 25 de mayo, 20 de junio, 9 ele julio, 17 de 
agosto y otras fechas de recordación histórica o de homenajes 
a prohombres. Cumplieron igualmente la. práctica. establecida 
de izar y aniar la Bandera Nacional en la forma que está 
prescripta, y se realizó en todos !os Colegios y Liceos el acto 
de entreg·a del premio otorga.do por el Ministerio -Decreto 
de Julio ele 1939- al mejor bachiller que egresó del curso 
escolar de ese año. 
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En actos similares efectuados en algLLnos colegios, se cn­
tl'cs-aron también otros pl'emios de estímulo, instituídos por 
!os Rotary Club locales, por las asociaciones cooperadoras, 
profesol'ts, etc . 

. Dfrcrsas iniciativas se cumplieron igualmente con fines 
educativos y ele extensión cultural. 

Varios establecimientos cumplieron interesantes progra­
mas tendientes a intensificar la instrucción de los alumnos. 
En ese orden dan cuenta de las excursiones con fines ele es-
1 udio, las conferencias r elacionadas con temas científicos, li­
terarios, artísticos, y pat1·iótiqos, !as audiciones musicales, ex­
posiciones, etc., realizadas clnrnntc el cm·so escolm·. 



Escuelas de Comercio 



Escuelas de coniercio 

Dmantc el año 1940 funcionaron en el territorio de la 
Nación 24 Escuelas Nacionales de Comercio, distl'ibuídas co­
mo sigue: 

Capital Federal 

Escuela de Comercio de Varoucs N.º 1 «Joaqufo v. Gonzálcz». 

» )) » » Mujerns N.º 2 «Antonio Bermejo». 

» » » » Varones N.º 
,, .., «Hipólito Vicytes». 

)) » » » i\1uje,·es N.º 4. 

» » » » Varnnes N.º 5. 
» » » » Mujeres N.º G. 

>.' » » » anexa ,11 Colúg~o Nacional «Mariano Moreuo». 

Provincia de Buenos Aires 

E scuela Nacional Mixta de Comercio de Avellan crla. 
» » » » » » B,lhia Blanca. 
» » Superior Mixta de Come1·cio de La Plata. 
» » Mixta de Comercio anexa al Colegio Nacional de - ' 
Mar del Plata. 

Escuela Nacional ';\,Iixta de Comercio de Ramos Mejla. 
» » de Comereio de San I si<ho. 
» Mixta de Comercio y ·Manualic1ac1é, de San Martín. 

Provincia ele Entre Ríos 

Escuela Nacional !11:ixt(l. de Comerdo de Concordia, 
» » » )) » anexa al Colegio Nacional <le 

Gualc•guaychú. 
Escmel:i Nacional Mixta de Comercio tle Victoria. 

Provincia ele La Rioja 

E scuela Nacional Mixta de Comercio, anexa a la Escu ela Normal do 
La Rioja. 

P rovincia ele Santa Fe 

Escucl::t Nacional :Mixta lle Co111crcio, airnxa a la Escuela tle Artes y 
Oficios do Reconquista. 

Jsscuch Nacional Superior de Comercio «Doming-o G. Silva» de Santa Fe. 
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Provincia de Santiago del Estero 

Escuehi Nacional Mixta. de Conic-rcio anexa a l Colegio Nacional de 
Sm1tiago elel Estero. 

Provincia ele Tucumán 

f]scuela Nacional Superior Mixta ele Comercio ele Tucumán. 

Territorio ele! Clmbut 

l:~scuda Nacional Mixta de Comemio anexa. al Colegio Nacion:tl de 'rrelew. 

Además ele estos institutos funcionaron Imatro Escuelas 
Nacionales de Comercio dependientes ele las Universidades 
Nacionales, distribuí das ele la sigtúente manera: 

J~scnela Nacional dE:· Comercio «Carlos Pellegrini» anexa a. la Facultad 
do Ciencias Económicas ele la Universidad de Buenos Aires. 

Escuela de Ciencias Económicas anexa a la Facultad ele Ciencias Econó­
micas do la Facultad Nncional ele Córdoba. 

Escuela Nacional de Comercio, anexa. 1t la Facultad de Ciencias Econó­
micas, Comerci:tles y Políticas de la Universidad del Litoml. 

Escuela Nacional de Comercio «Martin Zapata» anexa a la Universidad 
de Cuyo. 

Funciouri tambic\n 1m Instituto l'rnvincial : la Escuela ele Comercio «J e­
rónimo Luis ele Cabrera», en la. ciudad do Córdoba. 

Funcionaron setenta y dos establecimientos particulares 
de enseñanza comercial, incorporados a Escuelas Oficiales, 
distribuídos así: 

Ca1iital :Federal 

Academia MÓrcantil «Pagano». 
Amndco Jacqucs. 
Ana MaTía J aner. 
Argm1t i1)0 Excólsior. 
Británico. 
lleujamfa· Zorrilla. 
Cnnlcnal Cisnerns. 
Carcloso. 
Casa ele J esús. 
Don Bosco, 
E lisn. Hai-ilaos. 
E sclavas del Sagmclo Corazón ele Jesús. 
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Euska l Echea. 
Evangélico Americano (Varones) . 
Evangélico Amorica110 (Señoritas) . 
F louos. 
F edcrnci6n d<i Asociaciones Catól icas de Empleadas. 
General «Justo José ele, UTquiza» (Val'Ones). 
General «Justo J osú ele Urquiza» (Mujeres) . 
General «Justo J osé de Urquiza» (Nocturno) . 

Guido Spauo. 
l~uillcrmo Rawson. 
Giiomes. 
Hellc-r. 
I-foller (Nocturno) . 
Huérfanos clu Militaros. 
Inmaculado Corazón de MuTía (Adora.trices) . 
I nnwculada Concepción ele San Vicente ele Paúl. 
J csús i\farín. 
J osé Enrique Rodó. 
J osé Manuel Estrada. 
José M,1,¡-fa Mornno. 
J osé María Ramos Mejía. 
La Ammcinta. 
La ProYiclencia. 
Sa11tn Unión de los Sagraclus Corazones. 
Loyber. 
;\fol:inkrnt. 
hlater :\l isel'icorcl iac . 
.Mitre (Val'Ones). 
Mitre (Seño1fü1s). 
Kiño Jesús. 
Nuestra. Sc,ion, du la Misericordia (Saúuz Peña 427). 
Nnestrn Señora do la Misericordia (.A:sunción 3780) . 
Nuestra Sefiora ele! Rosario. 
Pasteur, 
P olitécnico. 
Presbíter o Manuel Alberti. 
Río de la P inta. 
Rirnclnvia. 
Si1gracla Familia. 
SagTaclo Corazón. 
San Jos6 do Villa del P al'(¡ue. 
Santa Rosa. 
Santa '!'cresa ele J esús. 
Santísima Virgen Niña. 
Supel'iol' Buenos Aires. 
Superior do Enseñanzas Morales (Varones). 

Superior tlo Ensrñanzas Morales (Señoritas) . 
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Provincia de Buenos Aires 

Acassuso. 
Antonio :Mchtruit. 
Bragaclo. 
Don Bosco. 
Ecclestou. 
Euskul Echen. 
Sagrado Corazón de Jesús. 

Provincia, de Santa, :re 

Jobson. 
Sagrndo Cornzón. 
Santa Unión de los Sagrados Corazones. 

Provincia, de Entre Rios 

Sagmclo Corazón de Jesús. 

Provincia de San Juan 

Pentimalli. 

Provincia ele Salta 

Angel Zercla. , 

Creaciones de escuelas nacionales de comercio 

En el Acuerdo de Ministros realizado el 9 ·de abril de 
1940, el Poder Ejecutivo dispuso la creación de tres estableci­
mientos ele enseñanza comercial. 

En vittud ele ese decreto se f undaron en esta Capital 
dos institutos de aquella mma de estudios. Uno destinado a 
S~ñoritas, la Escuela Nacional de Comercio N.0 6 y el otro 
N.0 5, destinado a varones. Además se creó una Escuela ele 
(;c;mercio en Mal' del Plata, anexa al Colegio Nacional de di­
cha localidad. Las mencionadas creaciones, r eclamadas por 
el crecido número ele alumnos aspirantes a seguir estudios 
en la enseñanza comercial, comenzaron a funcionar en el mes 
de mayo. Tanto la Escuela Nacional de Comercio N.0 5 como 
la N.0 6 iniciaron sus clases con ocho divisiones de primer año 
~• cada una con 280 alumnos inscriptos. 
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La Escuela Nacional ·Mixta de Mar del Plata se inició 
con 35 alumnos, matriculados en una sola división de pr imer 
mio. A esas nuevas creaciones el Poder Ejecutivo las había 
incluído en el proyecto de ley de presupuesto para el año 1940. 
Como para este ejercicio se prorrogó el de 1939 quedaron sin 
considerarse por V. H.,. los tres establecimientos cuya crea­
ción se había previsto. 

Enseñanza 

Plcin de esfodios: 

En las Escuelas Nacionales de Comercio de Varones y 

Mixtas se aplicó el plan de estudios aprobado por decreto de 
:fecha 14 de marzo de 1924 y modificado parcialmente por de­
creto de fecha 14 ele enero de 1938. 

En los institutos similares de señoritas se mantuvo en 
vigencia el pian aprobado el 22 do abril de 1924 y modificado 
por decreto de fecha 14 de enero de 1938. 

En Ias escuelas de comercio anexas, r espectivamente, a 
la Escuela de Artes y Oficios de Reconquista (Santa F e) y 
al Colegio 'Nacional de Trelew ( Clrnbut ) no se aplicó el plan 
que rige en los demás establecimientos similares. Mientras en 
in Ley de P resupuesto, los incisos -de aquellas secciones, no 
8e ajusten a las exigencias del plan vigente, se mantendrá esa 
anomalía que perjudica la uniformidad de los estudios co­
rrespondientes a la enseñanza. éomercial. 

En los cursos para Contadores Públicos que funcionan en 
las Esencias Nacionales Superiores de Comercio de La Plata, 
'l'ucumán y Santa Fe, se aplicó el mismo plan que rige en la 
I<'acultad <le Ciencias Económicas de la Universidad de Bue­
nos Aires. 

Este afio se completó el ciclo del Curso para Contadores 
cuyo plan se implantó por decreto dictado el 7 ele abril de 1937. 

Progrcmws: 

La Inspección General de E nseñanza dispuso la modifi­
cación de algnnos programas que, debido a su extensión, no 
se alcanzaban a desarrollar íntegramente en el curso lectivo. 

X 

I 
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De acuerdo con ese propósito se simplifica,ron los prog1:amas 
de las asignaturas siguientes : Castellano, Literatura., Historia, 
Física, Instrucción Cívica, Geografía (l er. año), Derecho Usual 
y Práctica Forense, Derecho Com~rcial y Francés. 

Aprobados por el :Ministerio los nuevos programas con 
una orientación más práctica _Y una estructura más concreta, 
comenzaron a aplicarse desde la apertura del a.ño escolar. 

Materfrtl didáctico: 

Durante el año 1940 et Mii1isterio no ha provisto a las 
escuelas de esta rama del material didáctico indispensable 
para la mayor eficacia ele la enseñanza. Falta dotar a los esta­
blecimientos de aparatos para completar los gabinetes y labora­
torios. 

Las salas de mecanografía. cuentan con elementos necesa­
rios, pero algunas escuelas solfoitan el aumento de su dota­
cion, como también, la compostura de las máquinas de escri­
bir que, por su constante uso, reclaman una urgente repa­
l'ación. 

Será co11~1eniente instalar en todas las escuelas ele comercio 
el Escritorio 1"1odelo, laboratorio indispensable para que los 
alumnos apliquen los procedimientos contables técnicos usa­
dos en la banca y en el comercio. Con ese fin habrá que pro­
veerlas de mueb!cs ele escritorio, máquinas registradoras, im­
presoras mim~ográficas, ficheros, etc. 

En varios institutos se adquirió material didáctico con 
la partida. destinada a gastos generales, con la generosa y es­
J?Ontánea. contribución del personal y con la valiosa ayuda ele 
las A.sociaciones Cooperadoras. 

Personal docente: 

En todos los establecimientos el personal docente actuó 
con eficacia encomiable. En un ambiente de verdadera nor­
malidad, aquél desenvolvió su acción secundando con celo 
C'jemplar a las autoridades superiores de la enseñanza. 

Orie1¡tación de la enscfüinza.: 

De acuerdo eón las normas t razadas ])Ol' la Superioridad, 
ajustadas a! espfritu del plmi ele estudios, se intensificó en las 
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escuelas el sentido práctico de la enseñanza, sm descuidar el 
propósito esencialmente educativo de la misma. 

Las visitas de estudios, como los trabajos especiales, se 
realizaron con el fin de cumplir las diversas exigencias de 
!os programas en vigor. 

Discipli·>i.a: 

Ningún hecho m19rmal alteró el regular funcionamiento 
de las escuelas· de comercio. Los alumnos han seguido sus cur­
f-OS sin alterar el régimen de esas casas de estudios. Compe­
netrados de sus deberes y obligaciones, han prestado la co­
la horación necesaria para que esos centros de enseñanza sean 
vcrdade1·as :fuentes de cultura nacional. 

_1socinciones Cooveracloms: 

Estas entidades constituídas por los padres de los alum­
nos, han l'ealizado una obra digna de señalarse. :Muchas de 
estas Asociaciones costearon la adquisicíón de m1 importante 
material didáctico y contribuyeron, además, a aumentar ~a 
dotación de libros de la Biblioteca. 

Merece destacarse la Asociación Cooperadora de la Es­
cuela de Comercio de Ramos Mejía por haber costeado la. ins­
talación de un Consultorio Odontológico y de un Campo de 
Deportes para los alumnos. 

Correspondería sefi.alar también, la eficaz colaboración que 
ptcstó la Asociación Cooperadora ele la .Escuela Nacional de 
Comercio de San I sidro para dotar al establecimiento de un 
<'.dificio propio. 

La Asociación ele padres constituícla en la Escuela de . 
Cornr,rcio de Concordia donó las primerns instalaciones del 
1\'fnseo de :lVIerceología y algunos libros técnicos para consulta 
de ,ilumnos y profesores. 

La Cooperadora de la Escuela Nacional de Comercio de 
La Plata atendió al ftmcionamiento de una cantina escolar 
y el de tm consulto1·io médico, secciones que prestaron a los 
alrnnnos importantes servicios. 

En !a Escuela Nacional ele Comercio de Rosario, la Aso­
ciación Cooperadora donó una instalación completa de radio, 
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pl'ovista de micrófono y ele una red de altavoces que permite 
a los alumnos escuchat· las ·transmisiones internas o externas 
desde cualquier lugar del edificio. 

La Asociación Cooperadora de la Escuela de Comercio 
de Avellaneda costeó !a instalación de un amplificador cléc­
lTico y dos altavoces en el gabinete ele l\'[ecauogmfía. 

La entidad formada por los padres de los alumnos de la 
I<Jscuela de Comercio de Bahía Blanca, destinó quinientos pe­
sos ele sus entradas para pagar las matrículas y !os derechos 
de exámenes de estudiantes sin recursos. 

Acci6n vat1"i6tic·a: 

En todas las escuelas comerciales se ct1rnplieron las dispo­
siciones reglamentarias tendientes a vigorizar los sentimientos 
de nuestra nacionalidad. 

En ese sentido corresponderá reconocer que estos insti­
tutos han realizado una acción eficiente y digna de señalarse, 
ya que en todo momento trataron de despertar en los alum­
nos ideas y sentimientos altamente patrióticos, como también 
c,timular el respeto a las instituciones de la Nación. 



Escuelas Normales 



ESCUELAS NORMALES 

Inscripción de alumnos 

Con relación al año 1939, la pob!ación escolar normalista 
aeuiia, en 1940, uua disminución de 461 alumnos en los cursos 
del. magisterio y de 787 en los grados primarios. En las secciones 
del profesorado se .registró un aumento de 98 estudiantes y en 
los ,rardines de Infantes éste alcanzó a 471 almnnos. 

La inscripción de los institutos incorporados a 1n. ensc­
íí.auza normal superó en 2. 260 alunmos a la del año anterior. 

En el cuadro que va a continuación se advier te que en 
los últimos cuatro años se ha estabilizado y tiende a disminuir 
la inscripción de los cursos de maestros de las escuelas oficia­
les y que, en cambio, ha sufrido un importante aumento la 
de los institutos incorporados. Lo primero obedece a la re­
ducción del. número de matricu!ados en cada. división y lo sc­
g11ndo a la creación de nuevos cursos, especialmente en los 
institutos cuya incorporación data del año 1937. La mayor 
inscripción en los jardines de infantes es_ el resultado de ~a 
creciente simpatía que esas secciones han despertado en todo 
el país. No cuentan con más ahiinnos porque los r ecursos 
disponibles no permiten crear los puestos ele maestras que se 
piden con insistencia desde diversas escuelas normales ele la 
Capital F ederal y del Interior ele la República. 

CUADRO COMPARATIVO 

Años: 1937 1988 1939 1940 
Estnblecimi·ientos Oficinles : 

Cursos del Profosorado . ..... 745 895 911 11. 009 
Curm3 del Magisterio .. .... 22 .072 24.419 24.318 23.857 
Grados Pl'imarios .......... 37 .125 38 .733 37.058 36 .271 
Jhrclines de Infantes .... . ... l. 783 1.863 2.030 2.511 

Est·ableeimientos Incor¡iorad,os: 

Cursos del :Magisterio .. .. .. . 10.576 14.310 17.306 19.566 

Funcionamiento ·General 

Los informes de los Inspectores y las memorias de los 
Directores muestran que, en general, !as Escuelas Normales 
han cumplido satisfactoriamente su misión en 1940 y que la 
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labor conjunta de sus autoridades, el personal, los alumnos 
ex alumnos y Asociaciones Cooperadoras han significado un 
poderoso esfuerzo encaminado a mejorar las condiciones ma­
teriales y los resultados de la labor cultmal y pedagógica ele 
cada uno de esos establecimientos. 

E l estado sanitario de algunas localidades determinó más 
inter rupciones temporarias de clases que !as habidas en 1939, 
no obstante lo cual , casi todas las escuelas excedieron el nú­
mero núnimo ele 180 días hábiles fijado por las disposiciones 
en vigencia. En muy pocas fué menester la habilitación ele elfos 
suplementarios para alcanzar esa cifra. 

La disciplina ha siclo buena y lo mismo puede decirse 
de los resultados que la enseñanza alcanzó dentro de lo que 
permiten el Plan ele Estudios y la orientación actual de las 
Escuelas Normales. 

Los problemas relacionados con la edificación escolar y 

la provisión de muebles y material de enseñanza han sido 
resueltos en parte en diversas escuelas mediante aplicaciones, 
arreglos o adquisiciones que se llevaron a cabo cu la medida 
en que lo hacían posible !os recursos. 

Las 1rnevas divisiones que se organizaron para satisfacer 
las exigencias de la promoción ele alumnos han funcionado sin 
dificultades. 

Las Escuelas Normales ele Adaptación Regional han fun­
cionado normalmente y en forma similar a la del wño anterior. 
Los cuatro años que lleva el Plan del afio 1937 han sugerido 
la conveniencia de introclucil' diversos cambios que se estudian 
en estos momentos. 

En algunas d e estas escuelas han sido mejoradas las 
condiciones de sus edificios y terrenos y en casi todas se au­
mentó el materia!' de trabajo, aunque no se han logrado aún 
las dotaciones que se desea orgaiúzar. Con la creación de car­
gos de Regentes para estos establecimientos se ha resuelto el 
problema que creaba en ellos la carencia de personal directivo 
completo y se ha facili tado la intensificación ele contralor 
de los grados primarios y ele la práctica ele la enseñanza. 

La Escuela de Orientación Rural de Paso de los Libres 
(Corrientes) , transformada en Escuela Normal ele Orientación 
Rural, ha organizado el primer curso de sus nuevas f unciones. 
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Los Institutos y Cursos Especiales vinculados a la Ins­
pección General se desenvolvieron normalmente durante el 
año 1940. 

El Instituto Nacional del Profesorado Secundario de 
Paraná ha continuado en el desarrollo de su eficiente labor 
cultural y didáctica. Esta última pudo ser intensificada me1·­
ccd a la nueva organización dada a la Práctica de la Ense­
ñanza. 

En el Jardín ele Infancia «Mitre» funciona el Curso de 
Profesorado <le Jardín ele Infancia, en el cual las alumnas que 
ingresan, ya maestms, adquier en los conocimientos básicos pa­
ra actuai· como Maestras de Jardín ele Infantes. 

Este Ptofesorado comprende materias de especialización: 
Psicología. Infantil , Literatura Infantil, Higiene y Puericultu­
ra, P edagogía, Historia de la Educación, Música, Dibujo, 
Trabajo Manual, Inglés y Práctica. 

El conocimiento de todas estas materias ofrece normas de 
incalculable valor para el desempeño de las maestras, que 
encuentran en el estudio teórico los ftmclamentos para su ac­
tuación. Las materias . como Trabajo 1VIanual, Música y Dibujo 
les permiten preparar las ilustraciones de sus clases con el 
máximo de eficacia. 

El J ardín de Infantes ofrece constantemente temas de 
observación y práctica, y las alumnas, desde el primer día 
de clase, están en contacto directo con lo que es la vida en el 
,Jardín de Infantes. 

Los dos Institutos de Sordomudos mejoraron sus condicio­
nes de trabajo y en especial el d e varones debido a su instala­
ción en el nuevo edificio. 

Programas 

Con re}ación al año 1939, ha disminuído considerablemente 
e1 ~1Ílmero de programas que no fueron terminados por los pro­
iesorcs y en la. mayor parte de los casos esto último obedeció 
a eircunstancias especiales, más que a. la extensión del progra­
ma mismo. 

La aplicación de prógramas nuevos constituyó la nove­
dad didáctica más importante del a.ño y los informes de los 
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Directores revelan que el cambio ha sido beneficioso para la 
cnsefümza. 

A propuesta de la Inspección General el Ministerio 
implantó nuevoi:; programas para los cm·sos de Castellano, 
Dibujo, Geografía., de primer año, Francés, Historia, Litera­
tura, Matemáticas, :lVIúsica, Física, Pedagogía. e Instrucción 
Cívica. 

El propósito primordial de la reforma, que consistió en 
a!igcrar las asignaturas recargadas, a ajustar su contenido a 
las posibilidades reales de la tarea escolar y a. la capacidad de 
los alumnos, y dar nueva orientación a varias asignaturas, 
se ha cumplido ampliamente. 

En los grados primarios se ha iniciado un estudio de los 
resultados de la aplicación de los programas del Consejo Na­
cional de Educación. La tarea proseg1úrá en 1941 y q1úzá sea 
posible finalizarla antes del comienzo del curso de 1942. 

En el Jardín de Infancia «Mitre» ha terminado la pre­
paración de un programa básico para los Jardines de Infantes, 
estando a estudio la posibilidad y conveniencia do generalizar 
su aplicación. 

También fueron reformados los programas del Pl'ofesora­
do de Kindergarten, de acuerdo con los resultados de la ex­
periencia adquirida con la aplicación de los programas con 
que se iniciaron esos cursos. 

Asociaciones cooperadoras 

Las Asociaciones Cooperadoras de las Escuelas Normales 
acrecentaron los fondos movilizados y todas tienden a incor­
pora1· nuevos aspectos a su labor auxiliar. Además, tiende a 
ge)1(~ralizarse la constitución de asociaciones de ex ahunnos 
que, a más ele su obra de cultura, aportan valiosos elementos 
didácticos a los establecimientos a qne están vinculados .. A 
esta cooperación se agregó, en algunas escuelas, la de autori­
dades municipales y particulares. En varias escnelas del in­
tei·ior las • asociaciones cooperadoras han tomado n SLl cargo 
el sostenimiento total de secciones de Jardín de Infa '.ltes, que 
funcionan bajo ·su patrocinio, con autorización del l\'Ji11isterio, 
en los locales de las Escuelas. 
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Acción cuitural 

Prosigue y aumenta la relación entre las Escuelas Nor­
males y el medio social en que actúan. Se han dictado con­
ferencias por iniciativas de autoridades, profesores y centros 
de egresados. Las asociaciones cooperadoras han organizado 
festivales, fuera ele los loca!cs ele las E scuelas que obtuvieron 
una calurosa acogida. 

Los establecimientos han celebrado debidamente los ac­
tos patrióticos y muchos de ellos participaron, con autorización 
superior, en la celebración pública de fechas patrias, a pedi­
do de autoridades locales o ele asociaciones de vecinos. 

Resumen general 

En síntesis se puede afirmar que el ftmcionarniento ele 
las Escuelas Normales ha tenido, en 1940, las mismas carnc­
terísticas . generales satisfactorias del año anterior y que han 
progi·esado en muchos de sus aspectos las soluciones de ]os 
problemas que existen en esos establecimientos. Con la reí:oi-ma 
d1~ sus planes, que tiene a estudio la Inspección General, se 
logi-ará la solución más importante que esas escuelas m.cesi-, 
tan para salvar !as más serias dificultades didácticas que se 
les presentan en el cumplimiento de la doble misión que les ha 

s.ido encomendada. 

Ficha psico-física de alumnos 

En 1940 ha continuado bajo la Dirección de los dos médicos 
inspectores, el estudio psico-físico de niños de los Departa­
mentos de Aplicación y Jardines de ,Infantes de Escuelas Nor­
ma!es de la Capital. En esta tarea se dió también, participa­
<'ÍÓ11 a los ahunnos de los primeros cursos de maestros que en 
el año anterior habían sido excluídos. 

Tomando como objetivo la confección de la ficha psico­
física impresa por orden de la Inspección General y de acuer­
do al plan establecido, las alumnas de primer año, debía.n tomar 
las medidas antropométricas siguientes : talla, peso y perímetro 
torácico como práctica de la boli!la segunda del programa de 
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P edagogía referente al estudio de la infancia y pucl'lcrn, cre­
cimiento físico, talla y peso. Observaciones y comentarios so­
bre la influencia. del crecimiento y la salud en la vida mental. 
En el segundo año se efectuaron las mismas mediciones y se 
i1iició el estudio del examen psíquico, de acuercld a la par te co-
1rcspondientc del programa de Pedagogía, que comprende el 
estudio de los «tests» como elementos de apreciación y capa­
cidad, etc. E n tercer año se completó el examen físico con el 
c·xamcn de los sentidos de la visión y la audición, como prác-
1 ica ele la parte correspondiente del prog1:ama de Fisio~ogía 
y en enarto año, el examen completo del niño en sn parte 
física y psíquica y observaciones sobre dietética ele acuerdo a 
los programas de Higiene y Psicología. 
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Escuelas industriales . 

Durante el año 1940 la enseñanza industrial dependiente 
de la Inspección General de Enseñanza, se impartió en cinco 
escuelas oficiales que funcionaron: tres en la Ca.pital Federal; 
una en La Plata y otra en Santiago del Estero y en diez esta­
blecimientos incorporados ubicados todos ellos en la Capital 
F'ederal. 

Con los planes de 'estudios tmificados para todas las es­
cuelas industriales, la enseñanza se desarrolló normalmente y 
fné impartida por un grupo ele profesores seleccionados, en 
.sn mayoría especialistas en las materias que dictaron. 

El alumnado se distribuyó en la siguiente forma: 

Di,•isiones Al'umnos 

Escuelas Oficialrn (Cursos diurnos) . . . . . . . . . . . 128 4 . 361 
Escudas Oficia les ( Cursos nocturnos) . . . . . . . . 27 653 
Institutos Inco1·porados (Cursos diurnos) . . . . . . 45 l. 367 
Institutos Incorporados (Cm sos nocturnos) . . . . 6 122 

Los Clll'SOS fnernn clistribtúdos en la siguiente forma: 
En la Escuela Industrial de la Nación «Otto Krause» ele 

. la Capital l!""'edera], funcionaron 107 divisiones con una pobla­
ción escolar ele 3. 502 alumnos. 

En la Escuela Industrial ele la Nación «Oeste» de la Ca­
pital funcionaron 34 divisiones con 979 almm1os. 

En la Escuela Industrial ele La Plata funcionarnn 34 di­
visiones con un total de 985 alumnos, y en la Escuela Ii1dustrial 
de Santiago del Estero funcionaron nueve divisiones con 186 
alumnos. 

La Escuela Industrial de la Nación N.0 3 comenzó a ftm­
ei01~ar en la Capital Federal el 15 de mayo de 1940, con 8 di­
visiones ele primer año y una inscripción ele 280 alumnos. 

La enseñanza industrial incorporada. que sólo tiene efecto 
en lo que concierne a los cuatro primeros años del plan de es­
tudios se desarrolló en diez establecimientos y se impartió en 
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45 divisiones con 1m total de 1. 367 alumnos, en los cursos dim­
nos y seis divisiones con 122 ahunnos en los cursos nocturnos, 
para los elementales de Construcción de Obras. 

IngTeso de alumnos 

En la fecha que se estableció oportunamente, se efectuó 
normalmente y en todas las escuelas industriales, el examen de 
selección de ingreso a primer año. 

El númern de aspirantes a ingreso no fué excesivo en La 
Plata y Santiago del Estero, pero constituyó un serio problema 
para las dos escuelas ii1clustriales que funcionaban en la Capi­
tal F edernl. 

En estos dos establecimientos, Escuela Industrial «Otto 
Kransc» y Escuela Industrial «Oeste», cuyo número de asientos 
disponibles para primer año llegaban en conj1mto a 636, se ano­
taron solicitando ingreso, 1. 671 aspirantes. 

Seleccionados los mejores por medio del exa.men respectivo, 
quedaron sin asiento 1033 almnnos, lo que significa un porcen­
taje del 61. 93 por ciento de candidatos que no pudieron ingre­
sar en las dos citadas escuelas. 

En la Escuela Industria! de La Plata se presentaron 235 
aspirantes, para cubrir 140 asientos en 4 divisiones de primer 
año y en la de Santiago del Estero no fué grande el número 
ele anotados, comparado con las vacantes existentes. 

Esta preferencia del estudiantado masculino, para seguir 
carreras de índole práctica y el gran porcentaje ele los as­
pirantes que quedaron sin asiento motivó la n ecesidad de con­
templar con prcforcncia el problema ele nuevos asientos en pri­
mer año y el Poder Ejecutivo resolvió en lo posible el caso, 
creando nuevas divisiones de este año, una en cada una de las 
Escuelas Industriales ele La Plata y ele Santiago del Estero 
y en imposibilidad ~1e aumentar por fa:tta ele espacio divisiones 

-de primer año en las Escuelas de la Capital, creó la nueva 
Escuela Industrial N.0 3 ele la Capital, que con 8 divisiones 
puede anotar en sus aulas 280 aspirantes que no habían conse­
guido asiento . 

Se redujo así al 45 .18 por ciento el número de alumnos 
que no pudieron ingresar a primer arño ele las escuelas oficia­
les de enseñanza industrial en la Capital Federal. 
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Escuela Industrial de Cerámica 

Por Decreto N.0 59. 539 dc1 9 de abril de 1940, el Poder 
Ejecut ivo creó la Escuela Industrial Nacional de Cerámic·a 
y por élecreto del 8 de agosto se aprobó el plan de estudios 
y programa de trabajos prácticos que rigen en esta Escuela. 
Ha sido completamente instalada y ya funcionan sus cursos 
con 73 alumnos que se distribuyen en dos turnos, 40 varones 
por la mañana. y 33 mujeres por la tarde. 

Edificios 

Esci1.eu1, lnd·nstr·ia.l «Otto Jí.rnitse» ele lct Cavifol. - Esta 
Escuela posee un edificio propio que se encuentra en buenas 
condiciones de aprovechamiento. Se están terminando las am­
pliaciones proyectadas y se han habilitado los nuevos talleres 
ele Carpintería, Herrería, Soldaduras y Fundición. Actual­
mente se está trabajando en la terminación del nuevo ta!ler 
de Mecánica para ahunnos de quinto y sexto año. Este edifi­
cio a .. pesar de su magnitud, resulta pequeño frente a la gran 
cantidad de alumnos de esta Escuela, debiendo considerarse 
que la enseñanza teórica y práctica que allí se imparte, im­
plica la concurrencia de alumnos por la ma_ñana y por la tar-­
de, no pudiéndose implantar el rég~en de turnos. 

Escttela, Indt1.str-icll «Oeste» de la. ·ccip. - Continúa funcio­
nando en forma pre-Jaria en cinco edificios, que origina.­
l'iamcntc, casas ele familia, no cuentan con ambientes adecua­
dos para aulas y laboratorios. La comodidad para la enseñan­
za falta completamente y el único taller que funciona en la 
escuela, lo ha.ce e.n uno de ellos, constituído por 1m galpón. 
La precariedad de espacio hace que esta escuela no cuente con 
los talleres, laboratorios y plantas industriales necesarios pa­
ra la enseñanza. 

Eswela lnd·ustrial N.0 3 de la Ca1Jita.l. - Funcionó pro­
visoriamente en el local de la Escuela Técnica de Oficios 
N.0 2· (Industrias de la madera) y se ha proyectado su traslado 
a un edificio adecuado. 

XI 
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Escuela Ind1istrial de La Plata. - Posee un edificio 
fiscal expresamente construido. Ocupa una manzana y se está 
terminando la parte que corresponde a plantas industriales. 
Es el mejor edificio escolar en este tipo y dado el número de 
alumnos, posee la amplitud necesaria para el mejor desarrollo 
de la enseñanza. 

EsctteZa Indttstrictl de Santiago del Estero. - Funciona 
en dos cdifieíos, uno d~ ellos forma parte del Colegio Nacional 
y en él se desarrollan las clases teóricas; en el otro situado a 
menos de una cuadra de aquél, funcionan las nuevas divi­
siones creadas y los talleres de enseñanza práctica. Este edifi­
cio que es alquilado ha sido mejorado notablemente y en la 
actualidad llena las condiciones a que se destina. 

La enseñanza 

La ensefi.anza ha tenido un resultado normal, sah'.o pocas 
excepciones derivadas todas estas de falta de espacio y material 
adecuado para impartirla en forma sistematizada. 

En las Escuelas Industriales «Otto Krause» y de La Pla­
ta se ha podido cumplir en condiciones satisfactorias la en­
señanza teórica y práctica impuesta por el plan de estudios 
en vigenéia. En la Escuela Industrial «Otto Krause» la ense­
ñanza pudo ser actualizada en todo aquello que tiene relación 
con informaciones del momento, y al efecto se ha pro.curado que 
la amplia biblioteca de la Escuela cuente con todos los ele­
mentos, revistas, folletos, catálogos, etc., que ü enen relación 
directa con la ~nseñanza que se impa1·te. Además, con la ex­
periencia recogida en aiios anteriores y las instrucciones im­
partidas oportm1amente por la Inspección de Enseñanza se 
ha asegurado la te1:minaeíón total de los programas. 

En ~a Escuela Industrial N.0 3 se impartió la e.nsefianza 
s61o a alumnos de primer afio, y si ésta no ha siclo completa 
en forma absoluta, se ha debido a la época de iniciación. de em ­
sos, a las tareas de organización y falta de local y gabinetes. 
Sin embargo se puede afirmar que en su aspecto general ha 
s ido buena. 

En la Escuela Induf:trial de Santiago del Estero la 
<mseñanza teórica ha sido completa, pero no así la práctica, 
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por falta de talleres, laboratorios especiales y gabinetes, de­
bido en gran parte a la falta de locales para instalarlos. Esto 
ha podido ser aminorado en parte utilizando talleres del Es­
tado y particulares adonde concurren los alumnos para reali­
zar prácticas, no pudiéndose así, empero, cumplir con el plan 
fijado oficialmente para ello. 



Escuelas Profesionales de Mujeres 



ESCUELAS PROFESIONALES 

Escuelas de la Capital 

Funcionaron en la Capital Federal 8 Escuelas Profesio­
nales ele Mujeres, es decir, una más del número existente hasta 
la mencionada fecha, habiendo sido creada la número 8 por 
acuerdo de Ministros de fecha 8 de abril ele 1940. 

La Escuela Profesional de Mujeres N.0 8 inició sus cla­
ses el 15 de marzo de 1941 con una inscripción de 258 alumnas, 
bajo la dirección de la Srta. Cora González Carman, designada 
de acuerdo a lo dictaminado en ocasión del concurso iniciado 
con tal objeto, después de haber ejercido la dirección ele !a 
Escuela'Profesional de San Fernando por espacio ele ocho años. 

Como ya en repetidas ocasiones se ha manifestado en las 
memorias anuales, el escollo, no exento de gravedad, con que 
tropiezan las Escuelas Profesionales en la Capital, lo consti­
tuyen sus locales que no reúnen las condiciones requeridas, y 
en los que se invierten sumas respetables en conceptos de al­
quileres, salvo la. Profesional N.0 5 de Artes Decorativas «Fer­
nando Fader» que funciona en un local de propiedad del Es­
tado. 

Escuelas del Interior 

La Escuela de La Plata que lleva el nombre de la 
señora Laura Rosende :Mitre de Mendonca, ha crecido en ta~ 
forma, que fué necesario desdoblar un ttu'llO de la tarde para. 
dar cabida a los pedidos de inscripción. 

También considera · necesario el aumento de })ersonal, de 
acuerdo a la importancia del alumnado. Pide nuevas divisio­
nes de Corte y Confección, Dactilografía, Bordado a Máquina, 
y Dibujo, lo que demuestra !a importancia que cada día va 
adquiriendo esta Escuela, cuya disciplina y organización es 
excelente. 
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Tiene cuatro establecimientos incorporados que fm1cionan 
en buenas condiciones, bajo la vigilancia inmediata de la Es­
cuela de La Plata. 

El producido de su$ tall~res ha sido de $ 1 . 449. 05. 
La acción de la Asociación Cooperadora, fué como todos 

los años, efectiva habiendo provisto a los talleres de diez má­
quinas de coser en las qne invirtió la suma de $ l. 825. 00 y 

adquirió para los talleres implementos de labor, útiles de co­
.cina, hizo arreglar ~as máquinas de escribir y costeó los gastos 
para la celebración de las fiestas patrias y de fin de curso. 

Cabe mencionar la Asociación Ex Alumnas de la Escuela 
de La Plata, que se ha formado bajo la dirección y . vigilancia 
de la misma Escuela, y que e! año próximo pasado presentó 
su exposición de fin de año, realizada en una de las aulas de 
la misma escuela, y de cuya venta muchas niñas modestas obtu­
vieron un resultado muy halagador. 

La Escuela Profesional ele San Fernando funcionó bajo 
la inmediata dirección de la Vice en ejercicio, señorita María 
Luisa Cabo Monti!la, quien quedó al frente del establecimiento 
al ser nombrada directora de la número 8 la señorita Cora Gon­
zález Carman. La disciplina escolar ha sido muy buena, y el 
personal ha cumplido • en todo momento las tareas impuestas, 
poniendo especial cuidado en adaptarlas a las necesidades ac­
tuales de! ambiente, poniendo en ella la mejor buena voluntad, 
yerdadero amor patrio y fe en la obra educacional que se 
rca!iza. 

El producido de los talleres en esta escuela, ha sido de 
$ 2. 733. 05. La Asociación Cooperadora, consecuente con la fi­
nalidad que persigue, prestó en todo momento su decidido apo­
yo para la realización de !as obras e ideas que llevaron cómo 
fin principal el mejoramiento de la enseñanza, beneficiando 
directamente al alumnado. 

Se sirvió durante todo el curso escolar cacao caliente a 
todas las alumnas, se les faci!itó material de t rabajo y de en­
señanza. Costeó los elementos para el mayor lucimiento de las 
fiestas patrias y cooperó para el éxito de la exposición de la­
bores de fin de cul'so, como también facilitó el material nece­
sario para que las alunrnas confeccionaran ajuares para, bebés, 
que fueron obsequiados al dispensario de lactantes y al Asilo 
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San ,Tusto en celebración de las fiestas patrias. 
En la Escuela Nacional de Comercio y Manua!idades de 

San Martín, la Sección Profesional es importante y sus acti­
vidades se desarrollan eficazmente, habiendo cmsado, en 1940, 
185 alumnas regulares. Se ej'ecutaron durante el año trabajos 
c¡ne representaron una entrada de producido de talleres de 
$ 1. 819. OO. La cliscipUna ha sido muy buena, y la acción pa-
1 riótiea y educativa ha alcanzado . elevado nivel. La Cooperado­
ra colaboró eficazmente con la dirección, aportando va.lioso con­
curso a la Comisión Nacional de Ayuda Escolar. 

La Escuela Profesional de Bolivar funciona normal­
mente y trabaja con entusiasmo y con halagüeño resultado prác­
tico. La exposición de fin de curso fué una demostración de 
!.a labor realizada durante el año y mereció graneles pondera­
ciones, y el producido ele sus talleres ¡:tlcanzó a la suma de 
$ 448 .45. La Cooperadora de Padres . sigue prestando. eficaz­
mente su ayuda a la Escuela; proporcionó el año pasado útiles 
ele enseñanza, libretas a las alumnas, _calzado y ropa a las que 
no podían costeárselas, y además adquirió un piano y una má­
quina de escribir. 

En los actos patrióticos realizados obsequió a las alumnas 
con golosinas, y otorgó medalla de plata para la mejor alumna 

d, cada taller. 
En la Escuela Profesional de Mujeres de Córdoba, cada 

año aumentan las solicitudes de trabajo del público que sabe 
apreciar las labores perfectas que realizan las alumnas de los 
ta!)eres, habiendo alcanzado este año la recaudación en concep­
to de producido de talleres, a la suma de $ 5. 1517. 90. Los 
programas desarrollados convenientemente se cumplen sin tro­
piezos, y la disciplina merece menc"iouarse como excelente. 

La .Asociación Cooperadora ayuda eficazmente, habiendo 
proporcionado a la Escuela una cocina económica, mesas,. ar­
marios, útiles ele cocina, y l1a provisto además de ropa, útiles 
de enseñanza, cooperando ademús para paseos escolares. 

En la Escuela Profesional de Rosario ha dado un resul­
tado muy halagador el producido de los talleres, que alcanzó 
a la suma de $ 3. 724. 20. 

La Asociación Cooperadora de Padres ha secundado a la 
Dirección, ayudando a la escuela para. provisión de útiles de 
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enseñanza; menciona la memoria la obra importante en que es­
tá empeñada esa asociación, para instalar un trasmisor provisto 
de alto parlante, que vendrá a solucionar el problema de la 
falta de salón de actos, para. todas las circunstancias en que 
deba utilizarse el amplio patio del establecimiento. 

La Escuela Profesional de Tucurnán realiza en dicha ciu­
dad una obra educacional de mucha importancia. En el año 
1>róximo pasado se han desar.rollado los programas 11011nalmen­
tc. Interinamente estuvo en ejercicio de la Dirección, la señora 
Isabel Bascary de Acuña Zavalía, hasta que por con­
curso se proveyó la Dirección, recayendo el nombramiento en 
la señorita Sara Torres Correas, al frente ele la escuela en la 
actualidad .. 

Se ejecutaron en los talleres 2. 110 trabajos, parte de los 
cuales fueron celebrados en la exposición ele fin de cmso. El 
personal directivo, administrativo y docente, puso todo su em­
peño para el mejor funcionamiento de ·1a escuela, que se re­
sintió algo en lo relativo a la disciplina, por la doble tarea 
que debió desempeñar la vieedircctorn, estando acéfala la Di­
rección, mientras se )levó a cabo el concurso para designar a 
!a titular. 

La Asociación Cooperadora ha proporcionado a las alt1m­
nas material de trabajo, catzado, delantales, medicamentos y le­
che a las niñas, cuya debilidad así lo exige. 

La Escuela Profesional ele Corrientes cuenta con un per­
sonal laborioso y consagrado a su misión, y el resultado de la 
enseñanza ha siclo muy bueno, como pndo comprobarse en la 
exposición de fin de afio, en la que el público numeroso con­
gregado en la escuela, no escatimó ponderaciones por la clase 
de trabajos y su buen gnsto de perfecta realización. 

El producido de los talleres ha sido de $ 779. 70. 
La Asociación Cooperadora de Padres ha colaborado tam-­

biéli. al mejor desarrollo de la ensefianza, adquiriendo tres bue­
nos telares, dos mesas para bordados y una docena de sillas. 
Instituyó premios para las mejores alumnas, consistentes en 
libretas de Caja ele Ahorro, que además de estimular a las 
alumnas, les enseña el hábito del ahorro, tan necesario en los 
hogares modestos como en los pudientes, ya que el ahorro pue­
rle ofrecer bienestar y holgura. 
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La Escuela de Santiago del Estero, el año anterior celebró 
sus 25 an1os de vida, y faeron las fiestas celebradas, un verda­
dero acontecimiento para la vida, tranc¡uila de dicha provincia. 
En esta ocasión, se publicó un álbum que contiene 1ma reseña 
de los actos realizados, a la vez que pone de manifiesto y di­
funde el conocimiento de la obra cultnral y socia! que cumple 

dicha escuela . 
E l producido ele !os talleres en esta escuela ha sido ele 

$ 2.532.60. 
La Asociación Cooperadora presta valioso concurso a las 

necesidades· más urgentes del establecimiento, habiendo reno­
vado muebles, aumentando los útiles escolares, ayudando ade­
más a las alumnas pobres, invirtiendo en estas obras la suma 
de: $ 2. 900. OO. 

La Escuela Profesional ele Concepción del Uruguay, que 
lleva el nombre de doña Ana U. de Victorica, llena con su ac-
tividad muchas necesidades de aquella población. . 

El producido de los talleres de esta escuela ha siclo de 
$ 2.018.85. 

La Asociación Cooperadora contribuye en todos los casos 
en que funcionan dichos organismos al mejor desenvolvimien­
to de las clases, costeando los cursos libres ele Cocina, Artes 
Decorativas y Bordado a Máquina. 

La exposición da. fin ele año flÍé un exponente ele la labor 
realizada, viéndose concurrida p01· numerosa y caracterizada 
concurrencia. 

En la Escuela Profesional de La Rioja los programas se 
desarrollaron con normalidad. 

El producido ele los talleres ha siclo el año ppdo. de 

$ 636.60. 
La Escuela Profesional de Catamarca formula en su me­

moria algunos puntos que merecen transcribirse en este resu­
men tan breve. Habla la Dirección de la gran distancia que 
las alumnas deben recorrer para concurrir a !a escuela, razón 
que las hace a veces desanimarse, después ele haberse inscripto, 
dejando la asistencia al poco t iempo ele clase. La mayoría de 
las alumnas pertenece a los barrios obreros situados a más ele 
veinte cuadras de la escuela, desde donde no existen medios 
de transporte. Por ello insiste !a Dirección en la conveniencia 
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ele que la escuela fuei·a trasladada a un local céntrico y adc­
ctrndo, y para cuyo acceso las alumnas cuenten con algún medio 
ele locomoción que las acerque. 

El producido 'de los talleres ha sido el añ~ ppdo. de 
$742.30. 

La Escuela Profesional ele San Luis, que Lleva el nombro 
del señor Mauricio P. Daract, es nn establecimiento muy bien 
conceptnaclo en la ciudad citada, donde repercute en forma 
encomiable la educación que reciben las alunrnas, niñas mo­
destas en :m mayoría, que hacen llcg·ar a sus hogares el espí­
ritu ele disciplina y rectitud que impone la escuela. 

El edificio en que ésta f unciona es estrecho, y, ya lo hizo 
notar la Dirección, comunicando en varias opor tunidades que 
por falta de a~la no funciona el taller de tejidos en telares 
y otros ta!leres lo hacen en dependencias inadecuadas que 
carecen de las condiciones más indispensables. Como la es­
cuela, cedida por el gobiemo de San Luis al de la Nación 
para la instalación de la Profesional, tiene un espacio de 
terreno rcfativamentc amplio, la Dirección sugiere la con­
Ycniencia de que allí se edificaran algunas dependencias que 
vendrían a solucionar un Ycrdadcro problema. actual para el 
funcionamiento ele esa casa de estudios. 

Esta escuela, en concepto de producido de talleres ha r e­
caudado la suma de $ 3 .167. 85. 

La Asociación Cooperadora suministra con regularidad el 
SPrvicio de «Miga de Pan», provee ele miel, mate cocido, ropa, 
zn patillns, lib1·os y útiles para las que no pueden costcárselos 
por su pobreza. También costea premios para las mejores alum­
nas, )' nrmomza con el personal directivo y docente. 

Sociedades cooperadoras 

Apreciable ayuda han prestado las Cooperadoras ele Pa­
dres y Alumnas en las escuelas de la Capital, siendo verdaderos 
puntales económicos en la vida de cada uno de los estable­
cimientos. 

Las memorias, elevadas oportunamente por dichas aso­
cinci011es cooperadoras al Ministerio y a la Inspección, clcmues­
trnn la importancia de dichos organismos, que ayudan a los 
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establecimientos en general, y en algunos casos a aque!las alum­
nas que por su modesta situación económica necesitan que se 
les provea de elementos para su trabajo, y hasta de los fondos 
necesarios para su transporte a la escuela. Así en ~a Ese. Profe­
sional N.° 1, el consultorio odontológico que en ella funciona, 
fné costeado por la Asociación Cooperadora y presta eficaces 
servicios. Eil el año pasado, hizo la instalación de un equipo 
completo de radiotelefonía con alt.opa1fantcs en toclo el local, 
instalación que permite que en toda la escuela se escuehc el 
desarrollo de actos escolares, conferencias, y la música clásica 
que se ofrece durante las horas de clase co~o complemento de 
cultura, que ha dado excelentes resultados. Además esa misma 
comisión, provee de útiles, ayuda a las almunas pobres y se­
cunda en un todo la labor de la Dirección. 

En la Profesional N.° 2, la Cooperadora ha adquirido 

muebles, maquinarias, planchas, maniquíes y otros elementos 
imprescindibles para la continuación de los cursos. Costea lo, 
«Copa de leche» riue se distribuye entre las almunas dtll'antc 
todos los meses de invierno. Ha ayudado para la publicación 
ele la revista «La Escuela en el Hogar», órgano de la escuela, 
que anualmente se reparte gratuitamente, y ha contribuído 
para el mayor brillo de la exposición de fin de año, en la que 
el desfile de modelos ha sido lucido y lleno de notas ele buen 
gmto. 

En la Profesional N .° 3, la ayuda ele la Asociación 
Cooperadora también ha siclo de importancia, contribuyendo 
para la compra de muebles, para implementos en los talleres, 
artículos de Librería, consUD10 de electricidad, arreglo de tol­
dos, útiles de limpieza, botiquín y gastos para el mejor luci­
miento de la exposición ele f in de a,ño, que fué muy intel'csan­
t.t· y en la que se apreciaron labores escogidas. 

En la Profesional N." 4, no 11::1 siclo menos eficaz la ac­
ción de la Cooperadora, que contribuyó generosamente rrnra 
la adquisición de mueb!es, hel'l'amientas y útiles de enseñan, 
za, y gastos de traslado en la realización de actos escolares, sin 
contar -con el aporte valioso de libros con los que se obsequia 
a las mejores alumnas en puntualidad y asistencía perfecta 
durante el año, denominándose «Premios Sarmiento» a esos 
!ihros que se entregan a fin de curso. También para la expo-
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sición contribuyó la Comisión Cooperadora, que en toclo mo­
mento colabora con la Dirección del Estab!ccimicnto. 

l.,a Escuela Profesional número 5, ha recibido de su Co­
misión Cooperadora una eficaz ayuda, aun cuando en su me· 
moría deja constancia de los contribuyentes que se muestran 
un tanto reacios en el cumplimiento de esa obligación que ra­
tluncla en su propio beneficio. Construyó la cooperadora. un :l 

casi!la de madera pal'a manipular con ácidos las difcrcnles 
técnicas u.el grabado; hizo construir bancos especiales para el 
anla cfo grabados, refaccionó sillas deterioradas, contribuyó 
para el pago de modelos vivos, ( elementos costosísimos para 
la cm;eííanza, y de imprescindible necesidad), ayudó al man­
tenimiento de la calefacción y consumo de tubos de aire com­
primido para los areógrafos, y, como en años anteriores, editó 
la magnífica revista «Arte y Decoración» que ··ha mci•ecido 
elogiosas ponderaciones de la crítica por su lujosa presenta­
ción y material literario ilustrado por las alumnas, con la cola­
!JOración artística y literaria de firmas importantes, que por 
sí solas constituyen un triunfo. Los gastos ele fotografías ele los 
t rabajos reproducidos en dicha revista· también fueron costea­
dos por la misma comisión y realizados gentilmente por la regen­
te del establecimiento, señora Ana C. de Herrera, cuyo título de 
profesora en fotografía es la mejor garantía para la labor 
artística que realiza. También abonó suscripciones a revistas 
ele arte extranjero, cuyo elevado costo impedía a la dirección 
adquirirlas, y que constituyen un elemento valiosísimo para 
consultas y complemento ele la educación teórica que rc.ciben 
en dicha escuela las alumnas . 

. En la Escuela N.0 6, la Cooperadora regala anualmente 
a la mejor almnna, una máquina de coser, como compensación 
a. su labor. Ese premio lleva el nombre «Dolores Lava!le de 
Lavalle», la matrona fundadora de ese establecimiento que 
lleva hoy su nombre. También premia la Cooperadora a la 
mejor alumna ele cada curso por su conducta, aplicación y 
asistencia. En el año 1940 la Cooperadora en ocasión de las 
fiestas jnlias lúzo donación, a dos escuelas del interior; en 
La Pampa Central y en Esquel, de equipos completos ele ropa 
para los alumnos de dichos establecimientos, recibiendo la Es­
cuela N.0 6 las más emocionadas notas de agradecimiento de 
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las directoras de dichas escuelas, cuya copia corre agregada a 
la memoria de la Profesional «Dolores Lavalle de Lava!le». 

La Cooperadora ele la Escuela N.0 7 no fué menos genero­
sa en la ayuda proveyendo a los talleres de papel de moldes, 
agujas de máquinas, alfileres, tiza para sastres, elementos com­
pletos para el botiquín, composturas de mesas, renovación de 
sillas, libretas de c!asificaciones y de trabajo, sin contar con 
el valioso sostenimiento del consultorio odontológico, que re­
presenta un gasto anual de $ 3. 600 y que constituye una ver­
dadera obra social. 



xn 

Escuelas Técnicas de Oficios y de 

Artes y Oficios 



ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS 

Consideraciones g·enerales 

N iievos estn blecimientos: 

Se ha iniciado este año el ftmciouamiento de dos escuelas: 
Técnica de Oficios N.0 5, ele Artes Gráficas, en !a Capital Fe, 
deral y la Escuela de Artes y ¡Oficios de Formosa en el terri­
torio nacional del mismo nombre. 

La primera ha iniciado sus actividades en forma preca­
ria al no haberse encontrado local adecuado para su funcio­
namiento, lo que obligó a ocupar con ese objeto algunas aulas 
ele la Escuela 'l'écnica ele Oficios N.0 l. Sn ubicación, sin em­
bargo, quedará solucionada pues ya se ha decidido que se 
traslade al edificio fiscal qne ocupara la Escuela de Comercio 
N.0 l. 

La segunda de las escuelas nombradas, si bien inició sus 
cursos en el mes ele junio, ha desarrollado sus actividades nor­
malmente. La Dirección de la misma, secundada por las au­
toridades y vecindario de Formosa, que han acogido auspicio­
samente a! establecimiento, ha terminado prácticamente su ins­
talación y dado término al primer año de aprendizaje regla­
mentario. 

Se han tomado las medidas del caso para que en 1941 se 
inicie el :funcionamiento de la Escuela ele Artes y Oficios de 
Río Gallegos. Ya se ha designado el Director. Se tiene un edi­
ficio donado po1· el señor Ivienéndcz, y herramientas, máquinas, 
muebles y útiles necesarios. 

'l'mnsf ormación de establecimientos: 

La organización de la enseñanza técnica de cai·iír.ter pri­
mario, comúnmente denominada: de oficios, a t ravés de la evo­
lución operada en el país, tiende a concretarse en dos tipos 
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de establecimientos: los que fm1cionan en ambientes altamente 
industrializados y poblados y los que están ubicados en el intc-
1·ior del país, Los primeros tienen asegurada una abm1dante 
jnscripci6u de alumnos con el ciclo primario aprobado y los 
segundos, en cambio, completan su alumnado con alumnos 
de 5,0 y 4.º grados, reglamentariamente. 

Las razones que anteceden han movido a la Inspección 
General, de acuerdo con el criterio actual, a proponer la de­
nominación de dos tipos de establecimientos, que así :figuran 
en los presupuestos preparados en 1940 y 1941: Escuelas Téc­
nicas de Oficios, para las zonas de gran industrialización y 
las de Oficios en el interior del país. 

Estos t ipos obedecen a factores naturales ele utilidad do, 
ccnte e industrial. Si bien existe una diferencia en algm1os 
snclclos del personal, en favor de las Escuelas Técnicas, ello 
no significa el establecimiento de categorías como erróneamen­
te se ha interpretado alguna vez. Las Escuelas Técnicas de la 
Capital no podrían ser reproducidas en el interior del país 
sin grave perjuicio pura su eficiencia ya que sus planes de 
estudios y prograinas se adaptan a condiciones propias clr. la 
gran industria de la zona. 

Ha ~ido un error generalizado el creer que el cambio de 
tipo obedece a una manera de premiar la labor del l)L'rsonal 
o al aumento en la inscripción de alumnos. Lo mismo podría 
decirse de Rosario, Santa Fe, Bahía Blanca, Paraná. T1 •11 irndo 
en cuenta el criterio que antecede, la Inspección Genr.ral pro­
pició y obtuvo la transformación de tres establecim i•!Jltos : 

N.0 2 de Rosario, J1mín y Santa Fe que han pasado a orga­
nizarse como técnicas de oficios. 

La Escuela de Rosario, cuyo plan de organización ddini­
tiv11 está siendo estudiado y será fijado en el corriente año, 
constituirá lill t ipo nuevo en la enseñanza. oficial: es un esta­
blecimiento dedicado a la preparación ele mecá1úcos, electricis­
tas y carroceros para la industria automotriz y aeronáutica. 
La Escuela de Junín, cuya transformación se inició en 1939, 
ha terminado prácticamente el cambio de planes y p\·ogramas, 
adaptándose a las necesidades ferrovi~1:ias. En Santa Fe, la 
Escue!a de Artes y Oficios, que estaba funcionando desde ha­
ce varios aiños y que por su alumnado y características !ocales 
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debía sel' modificada, pasó a revistar como escuela técnica, 
también. En 1941, se iniciarán las clases aprobando definiti­
vamente los planes ele estudios y programas correspondientes. 

Siguiendo el criterio ele adaptar las escuelas del i11te1'ior 
a características que se han acentuado en los últimos aftos, 
en 1940 el .M:inistcl'io aprobó la modificación de la especialidad 
mecánica de dos establecimientos: la Escuela ele A1tes y Ofi­
cios ele Bell-Ville (Córdoba) cuya especialidad ele «ajust.aclo­
res mecánicos» fué transformada en !a de «motoristas mecá­
nico-agrícolas», en el establecimiento similar ele la ciudad ele 
Catamarca se transformó la misma especialidad en la do «mo­
tcristas mecánicos». En el primer establecimiento nombrado se 
aplicó el cambio dmante todo el año ele 1940. En e! de Cata­
marca se inicial'á en 1941. 

A medida que las cÜ'c1.mstancias lo permitan, es co1wc- -
lliente pensar en darles la organización de técnicas de oficios 
a las escuelas de Quilmes, San Ilfartín, Córdoba, Tucumán y 
Mendoza, que están enclavadas en lugares que responden al 
critel'io ya enunciado. En l\iiemorias de. años anteriores !a 
Inspección Gene1·al ha hecho notar esa necesidad. 

Establecimientos mal 1ibicados: 

El funcionamiento de escuelas de oficios en lugal'es que 
no son industriales ha creado situaciones de apremio a varias. 
La escuela situada en la localidad ele La Carlota, a pesar ele! 
empeño de su personal, t iene pocos alumnos por falta de am­
biente y por falta de población escolar. Algo parecido suce<le, 
aunque en menor escala, en !as escuelas ele Villa Colón, G-iie­
mes, Tinogasta, y,_ en genel'al, en la mayoría de las que se 
encuentran en iguales o parecidas situaciones. 

Es el resultado de creaciones emanadas de la consideración 
del Presupuesto, sin la intervención del Ministerio. Ultima­
meute, sin embargo, ha podido informarse documentada.mente 
':-' de acuerdo con la experiencia ele !a Inspección General, 
acerca ele varios proyectos prcse1Hados al Congreso, que, de 
haber siclo tomados en consideración sin la opinión del 1\iinis­
terio, hubieran, en la mayoría de los casos, repetido las situa­
ciones de precariedad que constituyen actualmente un verda-
1,iero p1'oblema. 
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Por lo general, .esta Inspección General opina que no de­
ben instalarse escuelas de oficios si no exi.;te una industria 
fuerte en las inmediaciones y una población escu]ar adecuada. 
Se ha proyectado en muchos casos, instalar una escuela de 
oficios industriales allí donde era más conveni(']) te una ele agri­
cultura o una de industrias agrícolas por ser r,sa la industria 
mache del lugar. 

Creaciones necesarias, en cambio, aun no :::1J han satisfe­
cho ampliamente, no obstante no ser posible ninguna eluda 
respecto ele su conveniencia. Se necesitan varias escuelas ele 
oficios para industrias mecánicas y eléct1·icns en la Capital 
]'ederal, además de las existentes, y en sus alrededores ; en 
Avellaneda, La Plata, l\l[orón, San Isidro, :Mar del Plata, La­
nús o 'l'émperley y otras de esta zona; en Rosario, Córdoba, 
.San Francisco ele Córdoba, Campana y Comodoro Rivadavia, 
donde existe una industria petrolera :fuerte y gran población 
obrera. Además, se necesitan otras en los territorios nacionales, 
cuyo :funcionamiento debe apartarse algo ele este criterio para 
darles en cambio, como función específica y esencial, la argenti­
nización intensiva de que aun se carece, por su lejanía, en 
muchos ~ugares. Pero, como ya lo ha amrnciaclo esta Inspec­
ción General, a través de estudios especiales encargados al 
Inspector Jefe de Sección, ingeniero Gómez Ara.ujo y al ins­
pector Borruat, esos establecimientos deben tener caracterís­
ticas y organización particular para cada caso. 

Dotctción de elementos de. e-nseñcinza: 

Gabinetes. - Subsiste la ~~ecesidacl de proveer ele gabi­
netes ele Física y Química a estas escuelas, donde J.a objetivi­
dad de la enseñanza es básica. 

En la lVIemoria presentada al lVIinisterio, correspondiente 
al año 1939, se hacía notar que en varias escuelas se l•abían 
construído aparatos que era necesario univel'xalizar. Puedfn 
citarse las escuelas técnicas N.0 1 y N.0 3, ele la Capital y las 
Escuelas ele Artes y Oficios ele Tres Arrnyos, Braga~lo, La 
Banda, entre otras, como creadoras de algunos que puedc,n 
ser difundidos. En 1940, se ha notado la tendencia ele var-ios 
otros establecimientos en construir c!ementos para g·abinetes. 
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Pero, lo que antecede, no resuelve el problema, porque la 
mayoría, del instrumental de gabinete, en especial de Qüímica, 
no puede ser éonstruído en las escuelas, 

Lciborat01•ios de rnáq,ninas: 

A1mqne varias escuelas tienen irrstalado-i laboratorios ele 
máquinas, muchos están equipados con maqumaria anticuada. 
La mayoría de los establecimientos carecen ele ellos. 

Con el objeto de proveer de motores adecuados que pne­
dan servir de base a la instalación de estos laboratorios, la 
Inspección General ha estimulado mediante el sistema del 
plan anual de construcción de máquinas la construcción de mo­
tores térmicos y en 1941 se aconsejará la compra de máquinas 
y motores modernos, para reemplazar a los anticuados. 

Es así que la Escuela de Artes y Oficios de Chivilcoy, 
donde existía en funcionamiento 1m motor a explosión vertical, 
de un cihndro, construído, en la escuela, se ha ordenado el 
msayo técnico para establecer sus características, en 1940, 
habiendo dado el sig·uiente resultado: 

P otencia efectiva aproximada ... . . .. . 5 H. P. 
Conswno .. . .. , . . 222 gramos ele nafta por H. P. hora. 
Rendimiento . , , . , . . . 27 por ciento aproximadamente. 

Además, para probar la resistencia, desgaste y posibles 
defectos ele los distintos órganos del motor, ha funcionado du­
rante un período de 200 horas. 

Las pruebas se mejorarán y ampliarán durante el tl·ans• 
curso de 1941. Cuando exista la seguridad del buen rendimien­
to de este motor, se construirán varios. 

En otros establecimientos se han iniciado, a fines de 1940 
ensayos similares. Es así que en la Es,mela Técnica N.º 1, 
de la Capital correspondiendo a la especialidad de motoristas, 
se han constl'Uído motores de dos tiempos y un cilindro, de 
pequeña potencia, cuyas características, no hubo tiempo' de 
determinar. En 1941 se harán los ensayos correspondientes 
y se iniciará la construcción de 1m motor Diesel. 
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La Escuela N.0 2 ele Rosario, cuya especialidad única es 
la de preparar obreros para la industria automotriz, construirá, 
en 1941, motores del tipo ya terminado en la Escuela Técnica 
de Oficios N.0 1, de la Capi tal F ederal, y, al mismo tiempo, 
preparará la construcción de -un niotor horizontal a kerosene 
para cuya finalidad ya se tiene mucho trabajo adelantado. 

8 i llegan a concretarse estos ensayos con pleno éxito, 
en lo cual la Inspección General confía, en afias venidero~ 
sería posible construir una serie de motores, en fcrma econó­
mica, en las mismas escuelas de oficios. 

Laboratorios de electr,icidad: 

Tan necesario como el antei·ior es el qu1J ,.nrresponde <J 

l1i enseñanza técnica de electricidad. 
Varias escuelas han preparado labora.torios ele electrici­

dad, pero, como en el caso de motores, los elementos 110 S'm del 
todo modernos. 

Con el objeto de realizar m1 ensayo, se sugirió a la Di­
rección de la Escuela Técnica de Oficios N.° 3 de la Capital, 
que ampliara su plan de producción de elementos aplicables 
a la electricidad agregando algunos para uso como material de 
enseñanza. 

Esta sugestión ha tenido amplia realiza:áón y éxito. En 
1940 se han confeccionado varios tipos de motores, resisten­
cias, generadores, disyuntores, etc., que, como matr,rial téc;J1i­
co didáctico será muy útil a poco que sean clistribuídos en 
forma que lu Inspección General propondrá a la Superioridad. 

:I,aborat01'.ÍO de f imdición: 

Con el objeto dd crear un tipo experimental de horno del 

tipo «cubilote» se construyó y ensayó en la escuela de Chivil­
coy uno para fundir hasta cincuenta kilos por colada. Se,·á 
ensayado más ampliamente en 1941 antes de generalizarlo. 

Maquin.<tria, pcira talleres: 

La modernización de lo-, sistemas de enseñanza de tlller 
inicia.do en 1938, l1a dejado SL'ntir una necesidad imperiosa: 
aumentar la dota~ión de máqnmas-herrami.entas en to<las !as 
escuelas. 
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La Inspección General, con au_toriu:cióu del :;\'liuiste1·io, 
inició en 1940 y lo ha ampliado para l!J.J:l 1m plai1 de cons­
truccüón de máquinas que ha tenido pleno t~xito. 

El haberse construído en las escuelas muchas máquinas, 
como ser: tornos, limadoras, agujereadoras, elementos de ho­
ja!atcría, punzonadoras, etc., ha evitado su compra, iln-irL~Í!n­
dose !a partida anual destinada a tal efecto, en la adquisición 
de aquellos que no podían ser construídos en las es<:udas, 
1 alcs como: tornos especiales, tornos a revólver, agujereadoras 
radiales, fresadoras, etc. 

Al proveer la maquinaria comprada la Inspección ge­
neral aconsejó dotar a aquellos establecimientos que más ha­
bían producido maq1únaria común, para compensarles y esti­
mnla1' su trabaJo y co_laboración. 

Igualmente, por razones de economía de transporte· se 
aconsejó la transferencia de máquinas a. escuelas cercanas, 
dentro de lo posible. 

Plan de construcción de máquinas 

En 1940, se puso en práctica, por primera vez, un plan 
orgánico de construcción de 1náquinas para las mismas es­
ruehi s. 

Esas co11strnceiones :.fuero1i fijadas por reso;ución ministe­
rial a propuesta de la Inspección General que tuvo en cuenta 
al proponerlo, fo siguiente: 

a) Que los elementos a construirse pudieran ser ejecu­
tados como trabajo de aplicación de los ejercicios 
sistemáticos de aprendizaje; 

b) Que se rea!izaran en lugar de trabajos para la venta, 
de dudosa salida, pero que, en cambio, eran necesarios 
a la misma escuela o al l\fin_isterio para mejorar la 
dotación de los talleres; 

e) Que las escuelas que los realizara.u estuvieran en 
condiciones de hacerlos ; 

d) Que los talleres de mecánica, afectados principalmente 
por el plan de construcción de máquinas, son los que 
menos venden los trabajos que construyen, por la 
naturaleza y precio que.es necesario fijar a los mismos; 
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e) Que se utilizara en esas construcciones el equivalente 
del material que regularmente se emplea en trabajos 
destinados a la venta pero que suelen quedar en los 
depósitos por no haberse hecho efectiva; 

f) Que se fuera creando un ambiente de producción 
sistemática y, en los distintos establecimientos se fue-
1·a ampliando la experiencia de fabricación. 

:El resultado obtenido ha sido satisfactorio y la colabora­
ción prestada por las direcciones y personal de las escuelas, 
muy buena. 

Para 1941 ya ha sido fijado el nuevo plan de construc­
ci_ones, que supera1·á al de 1940. 

Como el objeto ele esta producción dirigida ha siclo, prin­
cipalmente, amplia1'. la dotación de las escuelas, llegará un mo­
mento en que se dejará librada a la iniciativa })ersona.l de 
cada establecimiento. La Inspección General calcula que para 
1944 ó 194)3 se podrá dar por finalizada. 

La producción de 1940, ha sido : 

Tornos mecánicos de 1 met ro ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
'fornos mecánieos de 0,5 mt. . ............ . , . . . . . . . . . 25 
Tomos de carpintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Limadoras . , ... . ... . ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
Agujerea.doras varias ........ , , .. , ... , .... .. , . . . . . . . . 23 
Siel'l'as para cortai· metales a fuerza motriz . .... , . . . . 15 
Moldulaclorns para hojalatero ... , ... , .......... , . . . . . . . 18 
!lforzas panlldns . .. ..... , ... .. . ......... . ........ , . , 330 
Dohlaclorns do chapa , . ........ .... ............ .' ... , . . 17 
Esmeriles dobles ....... , .. , ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Pm1zonndor11s '! • ! l t t., 1 •• t O• f O O o t •• t t I to o o O o o o t •• 1 1 1 15 
Escopleacloras • barrenaclorns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

No están comprendidos en la nómina anterior, una canti­
dad considerable ele hcrramienta-s, muebles y útiles de :fabri­
cación normal. 

Todo representa 1m valor aproximado de $ 80. 000 a pe­
sos 90 .000. 

Para 1941, además de las máquinas citadas, que se volve­
rán a construir, se ensayará la construcción de otras, por pri­
mera vez, a pedido de las respectivas direcciones, a saber: 

Frezadora., en la escuela de J1mín. 
Cepilladora. de meta.!es, en la escuela ele Pergamino. 
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:Martinete, en la escuela ele l\forccdes (Buenos Aires) . 
Alisadora, en la escuela técnica N.0 1 de la Capital. 
Tornos con caja de velocidades, en la Escuela Técnica 
N.0 1 de la CapitaL y en la ele Bahía Blanca. 
En la Escuela Técnica de Oficios N.0 3 de la Capital y en 

la Escuela Inclustl'ia.l ele Artes y Oficios N.º 1 ele Rosario, 
se ha i~üciado, con éxito, la construcción de motores eléctricos 
ele corriente altem acla, como parte ele la !abor de aprendizaje 
normali del alumnado. 

En 1941, se producirán en mayor proporción. 

Metodización de los trabajos de taller 

En 1938, se ha seguido poniendo en práctica, en las escue­
las primarias de oficios la ejecución sistemática de series de 
ejercicios cuya nómina y planos son elaborados en la Inspec­
ción General y remitidos a cada establecimiento. 

Este sistema, que permitió uniformar lo que hay ele fun­
damental en la enseñanza práctica de taller evitando !a anar­
quía y las fantasías no adecuadas, tiene ya principio de ejecu­
<,ión en países muy industrialmente adelantados y con mayor 
experiencia en la enseñanza técnica que nosotros, tales como 
Alemania, Estados Unidos, Italia, Francia y Chile, entre otros. 

Fundamentalmente aquella reforma consistió: 
1.0 Uniformar, dentro ele cada tipo de establecimiento, 

y ele cada zona, el método ele enseñanza de la prác­
tica de taller; 

2.0 Poner en manos de· la Inspección General la direc­
ción de los f,wndamientos de esa enseñanza y mejorar 
su fiscalización; 

3.0 Normalizar y reglamentar el uso de pla.nps para to­
dos los trabajos que se ejecutan en los talleres, sean 
o no de aprendizaje; 

4.0 Exponer al alumno el análisis de las operaciones ¡_¡ 

realizar y el conocimiento de las herramientas a usar , 
con el objeto de ha~er más raciona~ y completa la 
enscilanza. 

Esos fines se han logrado ya en gran parte y su perfec­
cionamiento será cuestión • de fiscalización y directivas ade­
cuadas. 
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En la actualidad, la enseñanza práctica está oi·ganizada, 
y sn aplicación perfeccionándose, en la siguiente forma: 

a) Los alumnos hacen series de ejercicios que compren­
den la ejecución de operncioncs fnnclamentales en 
cada especialidad, aprendiendo el manejo de las he­
rramientas y máquinas necesarias¡ 

b) Cumplido lo que antecede, el a lmnno es puesto a re­
alizar «trabajos de aplicación», es decir, herramientas, 
máquinas o partes ele éstas donde se aplican los ejer ­
cicios ya conocidos. En esta forma se asegura, dentro 
de lo posible, que se construya un elemento útil so­
la.mente cuando se considera que el alumno tiene ha­
bilidad para ello y ya conoce el trabajo a realizarse. 

Se evita así, la fabricación de objetos con defec­
tuosa terminación J)Or la inexperiencia de la mano de 
obra¡ 

c) En el tercero y cuarto años, cmnpJido lo mencionado 
en los puntos ci y b, se hace exclusivamente producción 
y se toman trabajos de encargo. . 

En la forma que ha sido indicada, cuya total implanta­
ción se terminará en 1941, es posible llegar a una racionaliza­
ción completa y al perfeccionamiento del sistema. 

Actualmente los resultados han sido muy satisfactorios. 
El gasto que origina la confección de piezas no utiliza­

bles posteriormente, está compensado por lo siguiente: 
a ) El mejoramiento evidente de la enseñanza; 

b) La autorización conferida para que el material usado 
pueda emplearse de 1m año para otro, variando las 
medidas. 

Si bien este tipo de enseñanza produce menos cantidad 
de herramientas, máquinas o muebles para ser exhibidos en 
las exposiciones de fin de curso - no importa su buen o ma! 
grado de terminación- en cambio permite al alumno adqui­
rir una mejor disciplina de trabajo y un mayo1· perfecciona­
miento de su obra de mano. 

Los elementos - Trabajos y aplicación- que con este sis­
tema se producen están mejor terminados que en los casos 
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en que el alumno ha.ce su aprendiza.je inicial mediante la cons­
trucción directa de máquinas o piezas que luego - lógicamen­
te- no pueden ser utEizadas por su imperfección. 

Modificación de esvecicilidades. Es1wcictliclad mecánica,: 

Dentro de la necesaria miiformida.d del sistema, de acuer­
do con la experiencia adquirida en la aplicación ele los planes 
dr enseñanza, la diferencia ele necesidades entre zonas distan­
tes entre sí se ha. llegado a establecer que, la especialidad de 
mecánica debe ser diferenciada de acuerdo al medio, especial­
mente en las zonas agrícolas alejadas de las grandes ciudades. 

Pot· el momento, sin variar ftmdamentalmente la estruc­
tura y organización interna de las escuelas del interior, se 
considera. que conviene aplicar los actuales planes de estudios 
para «mecánicos motoristas» tipo Chivilcoy o para «motoris­
tas mecánicos agrícolas» tipo Reconquista, de acuerdo con la 
experiencia ele varios años ele aplicación adquirida en estos es­
tablecimiento~. 

Esa aplicación se haría en sustitución ele la especialidad 
«mecánica», que desde hace varios años está en vigencia y 
tendería a formar un mecánico más universal y entendido en 
reparación de motores; para cuyo trabajo hay amplio campo 
ele acción en el interior del país. 

Ultimamente, la colaboración a prestar al plan ele forma­
ción ele 5 . 000 pilotos, viene a dar un nuevo motivo para im­
plantar esas especialidades. Un mecánico motorista civil, es 
un mecánico de aviación en potencia. 

La Inspección General estudió !a implantación de la es­
pecialidad ele · mecánicos motoristas en va.tías escuelas y con­
sidera útil su generalización. 

Esv ecietliclad car1Jintorfo ele riberct: 

Se ha dado forma definitiva a la especialidad de carpin­
tería ele ribera, implantada ele tiempo atrás en las escuelas 
ele San Nicolás, Diamante y Posadas. 

Otras escuelas. nuevas pueden anexarla, entre ellas las ele 
Bella Vista (Corrientes) y F ormosa. 



- 190 -

En estos establecimientos de zonas ribereñas pero donde 
la eonstrncción de embarcaciones no es de gran. importancia, 
la carpintería de ribera se ha combinado con carpintería ge­
neral. 

En cambio, en la escuela Industrial de .Artes y Oficios 
N.0 1, de Rosa).'io, se prepara al especialista exclusivamente 
en ese oficio. 

lfff rerfo: 

Esta especialidad debe ir orientándose hacia la carpintería 
metálica, herrería de obra y soldadura,, 

.Así se ha procedido al preparar las series s istemáticas y 
al fijar la orientación ele los trabajos aplicados. 

li'·ttndición: 

El incremento, en el uso industrial, de la soldadura autó­
gena y eléctrica ha hecho disminuir el campo de acción de 
las fundiciones. 

Por esa razón, sin eliminar la especialidad, se ha iniciado 
una nueva, denominada de «fundición y soldadura» que, por 
pl'Ímera vez, se ensaya en el establecimiento de Junín, por 
sugestión ele las autoridades de los talleres del F. C. Pacífico. 

Enlace de estudios 

Dando forma al espíritu y a una de !as finalidades del 
S . Decreto del 7 de marzo da 1939, por el que se fijó un plan 
uniforme de estudios a las escuelas industriales, consistente en 
establecer la coordinación de estudios industriales con los de 
las escuelas técnicas de oficios para que !os ahmrnos que de 
éstos egresen puedan proseguir estudios superiores, la Inspec­
ción General comisionó a los inspectores Borruat y Del Ponte 
la preparación del enlace de planes ele ~tudios. Está ya pre­
parado el anteproyecto respectivo y previa su consideración 
final se1;á sometido a la Superioridad. 

En términos generales, se ha elaborado un proyecto que 
permite seguir estudios superiores a los alumnos mejor dotados, 
sin desvirtuar la f inalidad de las escuelas técnicas que es la 
de preparar obreros especializados. 
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Sistema de selección de especialidades 

El sistema interno de selección de especialidades entre 
los alumnos de a!gunos establecimientos, que tuvo origen de 
implantación en la Escuela Industrial ele Artes y Oficios nú­
mero 1, ele Rosario, ha sido mejorado y su aplicación extendi­
da a las escuelas: Técnica N.0 1 de la Capital Federal, Artes 
y Oficios de Córdoba, Inélnstriales ele Artes y Oficios ele ,San­
ta Fe y Bahía B!anca. 

Los resultados obtenidos hau permitido descongestionar 
los talleres de mecánica, derivar alumnos hacia otras espe­
cialidades y, al mismo tiempo, hacer un ensayo de selección 
vocacional. 

Ensciía.nza clel D·ib·njo: 

1 

En el ruño 1939, la Inspección Genera l, por Reso!ución 
comunicada en Circular N.0 23, del 9 de marzo, estableció 
los programas normalizados de dibujo lineal, geométrico y 
técnico para los distintos cmsos y especialidades de las es­
cue!as ele oficios. 

A través de dos años de aplicación se han podido constatar 
los siguientes resultados: 

1.0 Aplicación general de las normas internacionales pa­
ra el dibujo; 

2.0 Uniformar criterios y hacer más efectiva la enseñanza 
de esta asignatura ; 

3.0 Eliminación de la tendencia a enseñar el dibujo t éc­
nico adaptado a escuelas de tipo superior y hacer 
en cambio exc!usivamente dibujo de taller ; 

4.0 Establecimiento de la enseñanza sistemática del di­
bujo a pulso aplicado a la· croquisación. 

Estudios posteriores de la Inspección General tendrán por 
finalidad resolver problemas que se han planteado, t ales co­
mo la racional y útil aplicación de las normas internacionales 
dentro de la finalidad de ese tipo ~e dibujo, y la mejor dis­
tribución del tiempo anual disponible. 
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Inscrivción de rtlimmos: 
En 1940 

La inscripción de alumnos, en el afio escolar de 1940, ha 
sido para las escuelas diurnas : 

Primer año ......... ... ...... . , , ......... . .. . ...... . 
Segundo afio ........ . .............................. . 
Tcrcel' a,íio .... . ....... . .. . ....................... . . 
Cuarto afio 

A lumnos· 

2.918 
1.663 
l.ll8 

578 

Total . . . . . . .. . . 6.277 
Para las escuelas nocturnas fué : 

Primer a.iío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 
SPgunclo afio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 
Tercer ,uio 61 

Total 270 

Debe dejarse constancia de que en !as escuelas ubicadas 
en Buenos Aires, Rosario, Santa Fe, Mendoza y otras ciuda­
des ele importancia no han podido ingresar todos los aspiran­
tes por falta de asientos. En cambio en varias escüelas de· 
zonas rurales de poca importancia la afluencia de almnnos 
ha sido muy precaria. 

Inscripción cnmvarcdiva: 

Observando los gráficos correspondientes puede observar­
se el fuerte aumento de inscripción desde 1937, año en que se 

• crearon escuelas ele oficios en varjas ciudades importantes. 
Con respecto a los últimos afias, la variante ha sido : 

Aiios 

1938 
1039 
1940 

Ertnblccimicnfos 

GO •.•......... . . .. ... . .............. ... 

Gl . . .................... . ....... , ..... . 
61 

Al umnos 

5.033 
5.423 
6.277 

E s ele notarse, en e! gráfico correspondiente, que la dismi-
11uéión del alumnado que ingresó a primer afio en 1931, co­
mo consecuencia de la elauslua de algunas escuelas mal ubi­
cadas y con inscripción pobre, produjo un aumento en la pro-
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moción a segundo año cuando por lógica debió ocurrir lo con­
trario. Ésta sitt-iación puede atribÚirse al hecho de que, su­
p1:imidos tales establecimientos, quedaban otros de mayor im­
portancia, y donde e! rendimiento de promoción era superior. 

Estas circunstancias confirman lo manifestado . en la me­
moria ele 1939 acerea de la necesidad de propiciar la creación 
d(• escuelas de oficios solamente en cent.ros poblados y muy in­
dustriales, evitando sn instalación en pequeños centros ele 
población. 

El 1·epunte observado en la inscripción y promoción de 
alumnos, de 1937 en adelante, tiene como causa principal la 
creación de csct-iclns en grandes ciudades como Buenos Aires 
y Rosatio. También se debe a un amnento general del interés 
por estos establecimientos en centros menores pero con carac­
terísticas similares y abundante población escolar como Tafí 
Viejo (sede de los talleres de los FF. CC. del Estado) , Jimín 
( donde se enct~cntran los talleres del F. C. Pacífico) , Santa 
Fe, Bahía Blanca, Córdoba, Mendoza, :il'[ercedes (Bs. As.), 
'I'ucumán, Paraná y otras. 

Promoción de alwnnos: 

El gráfico de promoción ele alumnos demuestra que sub­
siste todavía la defección de alumnos que son promovidos de 
curso. 

Si bien se nota un leve mejoramiento en el porcentaje 
general, ello no responde a lo que . fuera de desear. 

Esta situación puede ser motivada po~· varias causas, 
aunque no so ha establecido concretamente cuáles son las que 
más inciden, a saber: 

XIII 

1.0 Mala ubicación de los establecimientos, ya que el 
porciento de promoción es mayor en escuelas ele zonas 
importantes; 

2.0 Vocación equivocada; 
3.0 Pobreza del alumnado, que los oh.liga a cortar los es­

tudios; 
4.0 Instalación defectuosa de los talleres, ya sea por los 

malos edificios o insuficiencia do las instalaciones; 
15.0 Orientación defoctuosa de las especialidades, que no 

se ajustan a las características del medio. 
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INSCRIPCION DE ALUMN OS EN EL AÑO 1940 
(Sin incluir cursos nocturnos) 

Escuolna 1.• 2.• a.• 4 .• 'l'otnl 

Tócnica ele Oficios N.0 1 ...... ... 13!) 120 78 64 401 
» )) » » 2 ......... 7S 29 25 18 150 
» » » )) 3 .. . ...... 73 54 50 39 210 
» )) » )) 4 ......... 60 30 22 118 
» » » » 5 ...... ... 60 60 

Incl. de A. y Of. ele B. Blanca .... 71 41 21 13 146 
» » »)) )) » Ro'sario N.• 1 79 50 33 17 179 
» » »)) » » Paraná ....... 55 37 32 18 142 
» )) »)) ;> )) c. del Urnguay 24 25 16 65 
» » )) » » » Santa Fe ... . 96 49 32 26 203 

Artes y Oficios de Chivilcoy ... . .. 45 33 20 17 124 
» )) » » v. Colón ... .. 28 14 15 57 
» )) » » Azul .. .. .... 28 15 14 7 64 
» )) » » Bragado 33 13 10 7 66 
» » >> » Bolívar ... ... 22 17 9 4 52 
)) )) )) » G. Villegas ... 33 11 7 11 62 
» » )) » Dolores ...... 38 11 9 4 62 
» » )) » Juníu ( ' ) .... 81 53 50 32 216 
» » » » Mercedes ... .. 40 37 13 12 102 
» » » » Pergamino 31 19 12 ·2 64 
» » )) » Quilmes ...... 82 57 36 12 187 
» )) » » San Nicolfür 45 33 12 9 99 
» » » » T. Lauquen .. 34 29 16 79 
» » » » '.l.'res Arroyos .. 38 21 11 6 76 
» )) )) » Gálvoz .... ... 3G 21 13 13 83 
» )) )) » E speranza .... 40 12 13 4 69 
» » » » Rosario N.0 2 (') 59 57 48 35 199 
)) » » » Reconquista 23 14 12 1 50 
)) » » » Victoria (E. R.) 42 25 20 16 103 
» )) » » Colón .... .... 33 20 17 2 72 
)) )) » » Concordia 41 30 4 75 
» » » » Diamante ... . 55 21 8 8 92 
~' )) » » Nogoyá ...... 27 10 6 43 
» » » » R. de Tala ... 21 12 3 36 
» )) » » Bella Vista ... 22 24 15 61 
» » » » Curuzú ·Cuatiá 22 21 15 6 64 
» » » » Córdoba ..... . 109 54 33 14 210 

(1) Aunque revistan con el nomhre ele Escuclns de A1·tcs y Oficios, sus 
1llanes de estudios col'l'esponden a 'l1écnicns de Oficios. 
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(ConUn1wci6n) 

Escuelns l.• 2.º 3.• 4 .• Total 

Artes y Oficios de Bel! Ville .... 21 17 10 48 

» )) » )) Río Cuarto 3ü 20 13 12 81 

» )) » )) La Carlota .. . 16 7 5 8 36 

» )) » » Laboulaye ... . 33 16 8 8 65 

» )) » )) La Banda .... 40 30 21 13 104 

» » » )) Añatuya ..... 30 18 15 28 91 
)) )) » )) Tucumán .... . 65 35 36 21 157 
)) )) » )) Concepción ... 50 15 16 81 
)) )) )) )) Tafí Viejo .. 114 23 13 12 162 
)) )) » )) Salta ........ 49 24 () 2 84 

» )) » )) Gral. Güemes 32 11 5 6 54 
)) )) » )) J ujuy 70 17 16 1 104 
)> )) >) )) San P edro "º .,,, 7 7 2 49 
)) )) )) » Catamarca 44 13 13 7 77 
)) )) » )) Tinogasta 25 16 6 3 50 
)) )) )) )) La, Rioja 24 14 13 7 58 
)) )) )) )) Meudoza .. ... 57 45 12 114 
)) )) )) )) San Rafael .. . 3,_1, 22 11 67 
» )) )) )) San Luis ..... 20 26 17 15 78 
)) » » )) Mercedes ( S. L.) 37 22 12 6 77 
)) » » )) Gral. Pico ... . 29 28 21 78 
)) )) )) )) Posadas .. .. .. 40 29 19 1 89 
» )) )) » Resi'steucia .. . 35 30 14 1 80 
)) )) )) )) Sáenz Peña .. 13 6 15 34 
» )) » » Gral. Roca ... 16 18 5 39 
)) )) )) )) San Martín .. 72 32 27 7 138 
)) )) )) )) Formosa .. ... 34 34 

•rotal general .... ... . 2. 918 1. 663 1. 118 578 6. 277 
--- --- ---

N oc tu r n os 

Escuelas l.º 2,º 3.º 4 .• T otal 

Técnicas de .Oficios N.0 1 .. ... .. . 98 45 33 176 
)) )) )) N .º 3 42 24 28 94 

Total . . . ... . . . .. . 140 69 61 270 

Resmne,n . - En general, hace falta la adquisición de gabi-
netes de física y química de que carecen casi todas_ las escuelas. 
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En los establecimientos con muchos años de funci_ona.miento, la 
maquina.ria está muy deterio,rada por el uso y es menester·1·eno­
varla. Las escuelas nuevas y las que han aumentado la inscrip­
ción de alumnos, necesitan aumentar o completar la dotación de 
sus talleres. 

Es evfrlente, también, que dos problemas relacionados con 
]D, práctica en el taller -úmdamental en las escuelas de ofi­
cios- están aun lejos de ser solucionados e inciden en los re­
sultados ele la enseñanza práctica: 

l.º - Let clotación ele máq1¿i1ws. - A pesar de los esfuer­
zos que se hacen, utilizando l::i. partida anual de $ 100. 000, que 
ha, siclo reducida en un 15 % por economías, y de la construc­
ción de máquinas en las mismas escuelas, éstas no tienen ni 
la cuarta parte de las que necei:,itarían para dar trabajo hol­
g·ado y continuo a los alumnos. Cada Director y cada maestro 
de taller debe renlizar verdaderns combinaciones con los alum­
nos para tnrnarlos de manera que pierdan el menor tiempo po­
sible. 

La Inspección General, en 1939, debió recomendar un ho­
rario en el que se fijaba la asistencia alternada a taller, del se­
gundo y tercer año de Jas scccionés de mecánica. Si no se toma 
una medida radical -como ya se intentó en 1938 cuando el Mi­
nisterio presentó 1m proyecto, por iniciativa de la Inspección 
General, para destinar 1. 000. 000 de pesos para compra de ma­
quinnrias- es muy difícil que se !legue a completar las dota­
ciones. Actualmente el problema se agrava porque las máqui­
nas de las escuelas antiguas empiezan a quedar fuera de ser­
vrn10. 

2. 0 
- Las partidas de gastos son, en la gran mayoría de 

las escuelas, exiguas. No es posible trabajar en buena forma 
cuando no se cuenta con recursos adecuados, alm !as escuelas 
mejor dotadas se ven en serias dificultades que I se agravan por 
el encarecimiento de los materiales, las disminuciones por eco­
nomías y el aumento de alumnos. Es muy común que los seño­
res Directores procuren la donación de material de desecho en 
los talleres industriales, envnses usados, restos ele aserraderos, 
árboles talados, cajones, etc., con los cuales tratan de salvar las 
dificultades _que se presentan por la falta de partidas. 
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Existen escuelas con partidas de $ 200 por mes que, con 
d 15 % de rebaja quedan reducidas a $ 170. Descontando g·as­
tos generales, luz y fuerza, esa suma queda reducida a $ 120, 
y considerando una inscripción media de 60 alumnos, resultan 
pesos dos (2 ), por cada uno y por mes, para el trabajo, lo que 
es casi prohibitivo. 

Por último, es conveniente dejar constancia de que, a pe­
sar de haberlo intentado todos los afios, no han podido nive­
larse los sueldos del personal de las doce escuelas que. se crea­
ron en 1937, con partidas restringidas y al cual se le fijó suel­
dos menores por un año, pero cuya situación es la misma ac­
tualmente y constituye un caso ele verdadera injusticia, que de­
be modificarse. 

El importe total del gasto que irrogaría la equiparación 
ele esos sueldos no es importante y no incidiría mayormente en 
el presupuesto general. 

Esas escuelas son las de los siguientes lugares: 
General Roca, Villa Colóh, Bell Ville, Concepción, Giiemes, 

San Pedro de Jujuy, Sáenz Peña, Bella Vista, General Pico, 
Río Gallegos, 'l'inogasta, Mar del Plata (no inaugurada), Neu­
quén (no inaugurada). 

Algunos de estos establecimientos están en lugares apar­
tados donde la vida está encarecida . 



• 
Instituto N acíonal del Profesorado 

Secundario 



Instituto Nacional del Profesorado Secundario de la Capital 

Fué crecido el número de aspirantes al ingreso siendo ne­
cesario practicar una rigurosa selección y, aun así, debieron 
admitirse mayor cantidad de alumnos que en e! año anterior, 
dada la excelente calidacl de los mismos. 

La deficiencia de los locales en que ftmcionan las distin-
1 as secciones obligó a este Rectorado a rechazar, no obstante, 
m1 gran número do estudiantes cuya aplicación en las aulas de 
las escuelas nol'lnales o colegios secundarios había sido meri­
toria. 

En marzo de 1940 había matriculados tan sólo 937 alum­
uos, pues los 7 correspondientes a la sección de Idioma portu­
gués y literatura brasileña, se inscribieron más tarde, por au­
torización especial de la Superioridad. 

EL 5,97 % ele los 937, alumnos matriculados en marzo aban­
donó su8 estudios. 

Los informes, presentados por !os profesores a sus directo­
res de sección en las reuniones de profesores y las nóminas de 
alumnos que cumplieron regularmente con los trabajos de la­
boL·atorio o seminario, indican que la enseñanza se desarrolló 
sin dificultades. 

Los ahrnmos respondieron, en general, al resultado que de 
ellos se esperaba, teniendo en cuenta la, selección r ealizada pa­
ra su hisciJipción. • 

E l Consejo Consultivo se reunió ocho veces, considerando 
en esas oportunidades los despachos producidos por las distin­
tas comisiones, pedidos do licencia de profesores y llamados a 
concurso para proveer de titulares las horas vacantes. 

Los enormes inconvenientes que aparecen a diario para la 
dirección, profesores y alumnos, emanados por la falta de un lo­
cal, que reúna el múúmo de comodidades exigibles al destino 
el,~ casa de estudios, como también por la falta de libros y ma­
terial didáctico tantas veces denunciado por esta Rectoría a la 
Superioridad, obliga a l\Jcordar, en esta memoria el 1Jedido, 
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ya reiterado, de algunos directores de sección a quienes,, en mu­
chos casos, no se !es puede solicitar mayor bcnefieio ele su la­
bor por carecer ele r ecursos indispensables para su tarea do­
cente. 

La tarea de Metodología en la enseñanza. de las diversas 
asignaturas se mant iene en la misma forma que lo establece 
el decreto del 24 de enero ele 1939, pudiendo reeditarse las mis­
mas observaciones que se consignaron en la memoria del año 
pasado. 

Los alumnos han observado, practicado y rendido la clase 
modelo en los siguientes establecimientos : «Nicolás AveEane­
da», «Bartolomé Mitre», «Mariano Moreno», «J usto José de Ur­
quiza», Escuela· ele Comercio N.0 3 y Escuelas Industriales 
«Otto Krause» y «Oeste». 

Las alumnas lo han hecho en los Liceos Nacionales N.0 1 
y N.0 2, Escuelas Normales de Maestras N.0 3, 4, 7, 8 y 9; Es-
1.melas Comerciales de Mujeres N.~ 2, 4, 6 ; Instituto Nacional 
del Profesorado en Lenguas Viv~s y también en la Escuela Nor­
mal N.0 l. 

La labo.r del Instituto ha dejado, al cerrarse el período de 
1940, un gran saldo favorable, considerada !a mayor eficacia 
del trabajo desarrollado por profesores, alumnos y personal 
técnico y administrativo. 

A este resultado contribuyó el profesorado con interés, 
merced a la capacidad del mismo, r1gurosamente seleccionado 
en los concursos para !a provisión de t itulares. No obstante los 
profesores del Instituto perciben una. retribución exigua, ha­
llándose equiparados a los profesores del Colegio Nacio•nal, cu­
yas tareas son ele menor responsabilídacl y a quienes se les exi­
ge un nivel de preparación inferior. Creo necesario insistir 
sobre este pmlto. 

La selección del a!nmnaclo, no sola.mente ten iendo en cuen-
1 a sus promedios sino sus condiciones morales, atestiguadas por 
el informe de los establecimientos de que provienen, ha hecho 
posible trabajar en un ambiente ele orden y entusiasmo, ob-
1 eniéndose resultados alentadores. 

De los informes presentados por los Directores de sección, 
surge la .necesidad impostergable, expresada insistentemente 
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en memorias anteriores, de solucionar el problema edilicio. Aun 
rcstring·iendo el número de los alumnos al mínimo, las dificul­
tades son enormes, en lo que se refiere a trabajos de laborato­
rio sobre todo, porque no se trata. sólo de un local reducido si­
no de un edificio inadecuado para los fines a que se le destina. 

El personal administrativo -casi completamente renova­
do en los últimos años- ha cumplido sus tareas diarias y he­
cho, además, prolija. r evisión de lo actuado en épocas anterio­
res a la nuestra. l\fo permito asegurar que los documentos ates­
tiguan la. marcha del Instituto, así como los datos reunidos en 
el archivo, pueden ser aprovechados ele inmediato, sin error ni 
dificultades. 



Inspección Médica 

BIBLIOTECA NACIONAL 

DE MAESTíWS 



INSPECCION MEDICA 

La Inspección Médica que atiende las escuelas normales 
de Profesoras N.0 l «Presidente Roque Sáenz Peña» y de Len­
guas Vivas y de Maestras N.0 5, 7 y 9, además de la justifica­
ción de inasistencias y pedidos de licencias del personal docen­
t e de la Escuela Normal de Campana radicaao en esta Capi­
tal y la fiscalización de la asistencia médica y prórrogas de li­
cencia del personal docente, administrativo y de servicio de 
los Institutos del interior dependientes del Ministerio que ocu­
l'l'en a esta Capital por razones de salud, ha realizado la :abor 
que se detalla. 

Reconocimientos médicos 

Durante el año se han efectuado 2069 exámenes médicos y 
extendido 1745 certificados. Estos. exámenes se han distribuído 
en la siguiente forma: 440 a candidatos a ingresa,r a los distintos 
cursos normales; 1202 a alumnas que han faltado a clase más 
de tres días consecutivos por razones ele enfermedad; 6 a a:tun­
nas que no rindieron exámenes por la misma razón; 298 en con­
cepto de justificación ele inasistencias y solicitudes de licencia 
del personal docente, administrativo y de servicio de las Es­
cuelas a mi cargo y 63 al personál del interior (Circulares N.º 
90/ 938 y 49/ 939). 

Visitas de Inspección 

Como todos los años, las Escuelas arriba mencionadas fue­
ron inspeccionadas con toda r egularidad, tomándose las medi­
das higiénicas correspondientes donde fué necesario, debido a 
la aparición de focos infecto contagiosos y enviándose a los 
padres por intermedio de la Dirección las instrucciones perti­
nentes. 
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Estado sanitario 

E l estado sanitario del alumnado en estas escuelas, marcó 
un índice ligeramente favorable, con respecto a años ante1·iores, 
tanto en lo que se refiere a las afecciones propias de la es­
tación invem al, resfriados, gr ipe, etc., como en el renglón de 
las enfermedades infecto-contagiosas. De estas últimas, corno se 
puede ver en el cuadro inser to a continuación, el sarampión 
y la varicela son las afecciones más :frecuentes que se presentan 
anualmente sobre todo en. las Escuelas N.0 1 y 9, siendo la r a­
zón de esta circunstancia, la preferencia por los niños en edad 
pre-escolar que concurren a los jardines de infantes anexos a 
didrns escuelas, los que :fué necesario cla.usm·ar temporalmente 
con el fin de evitar la propagación al resto "del alumnado. 

Con respecto a la vacunación ant idiftér ica, aun cuando t o­
davía el Poder Ejecutivo no ha promulgado la ley reciente­
mente sancionada por el Congreso, ha sido objeto de preocupa­
ción de la Inspección 11'1édica y por la encuesta realizada en 
distintos establecimientos, se calcula que alrededor del 70 
por ciento de los niños han recibido voluntariamente esta va­
cuna. 

Escnel3s Sn1·nmpi6n Vnricda Coqucluche P n.perns D iíte1·in. Esca1·latinn 

N.º 1 26 16 1 2 1 4 
N." 5 6 2 2 1 

N.º 7 3 5 
N.• 9 28 14 4 
L. Viva7 2 1 2 1 1 

Profilaxis bucod.ental 

Como ele costumbre, se ha prestado particular atención a 
la lugiene bucodentaria ele las alumnas, Esta. atención se efec­
túa en 'las escuelas donde existe Consultorio Odontológico desdo 
su ingreso a los cursos de aplica.ció~, siendo inte11sificacla en 
los cursos normales hasta el egreso de la alumna.. Es ·particular­
mente grato hacer resaltar la: obra que en este sent ido r ealizau 
los doctores Mercedes L . de Salcedo y Estanislao Chapedi que 
dirigen los consultorios ele las Escuelas Normales Nos. 1 y 9, 
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respectivamente. Se ha facilitado además de acuerdo a indica­
ciones de la Superioridad la concurrencia al Instituto Munici­
pal de Ortodoncia a las alunmas que han necesitado tratamientos 
especiales. Es grato anunciar a la Superioridad que en breve, 
u las Escuelas Normales que poseen Consultorio Odontológico 
i;e sumará también la N.0 7. 

Trabajos prácticos de Higiene Escolar y de Psicología 

Por cuerda separada se ha elevado al sefior Inspector Ge­
neral un ü1formc detallado sobre la tarea de examen físico 
y psíquico de escolares que fuera encomendado a los Inspec­
tores l'vl éuicos, por la Superioridad, a título de ensayo. 

Este año, en vez de ser efectuado por las alumnas maes­
tras de 4.0 año, como lo establecía la disposición ele la Supe­
rioridad en su resolución, se inició la tarea desde el l er. año 
Normal, haciéndose en fo1·ma coordinada, teniendo las alumnas 
de primer año a su cargo las indicaciones antropométricas 
más sencillas; en segundo año la aplicación ele «tests» de 
2-cucrdo a las bolillas correspondientes del programa de peda­
gogía; en tercer año el examen de los sentidos: visión y au­
dición; y en cuarto año el estudio ele la ficha completa que 
fuera conieccionada para tal finalidad por la Inspección Mé­
dica. En esta forma fueron fichados por las alumnas maes­
t ras de los distintos años, todo el curso de aplicación de las 
escuelas normales N.0 9 y del Profesorado r,n Lenguas Vivas, 
lrnbiéndose hecho llegar a los pach-es de los nifios fichados el 
resultado de estas observaciones. 

Condiciones higiénicas de los locales 

Se r eitera lo que en informes anteriores se ha dicho de 
los locales de las Escuelas Normales Nos. 7, 9 y del Profesora­
do en Lenguas Vivas. 

El primero no reúne las condiciones higiénicas que se de­
ben exigir a un establecimiento ele su categoría por la caren­
cia de patios cubiertos y la insuficiente iluminación natural 
de las aulas del cuerpo anterior del edificio. Este mismo de­
fecto de iluminación existe en muchas aulas de la Escuela Nor­
mal N.0 9, con la agravante de que la altura de los techos y 

XIV 
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la amplitud ele las· aulas en esta escuela han siclo un inconve­
niente para obtener una buena iluminación artificial, a pe­
sar de haber siclo estudiado el punto por, téc1úcos del Instituto 
de Luminicultura. En cuanto al local ele la Escuela Normal de!. 
Prnfesorado en Lenguas Vivas, no reúne en absoluto las condi­
ciones higiénicas medianamente exigibles, ya que su capacidad 
es extremadamente reducida pam el número de almnnas que 
concurren. Se tl:ata ele un edificio viejo que por su proximidad 
al Teatro San Martín, ha sido invadido por las ratas lo que 
constituye el peligro consiguiente para los 'álumnos y el personal. 

Finalmente, se ha intervenido e informado en 117 ex­

pedientes. 

En lo que respecta a la inspección médica de las escuelas 
normales ele Profesores N.0 2 y de :Maestras N,º 3, 4, 6, 8 y 10 
de esta Capital, y de las Escuelas Normales ele San F em ando 
>' Mercedes (Buenos Aires) al personal docente domiciliado en 
esta Capital, su tarea se concreta en el siguiente informe. 

Se ha practicado el reconocimiento médico al personal de 
los establecimientos del interior que se trasladó a esta Capi­
tal para someterse a tratamiento médico, de acuerdo con la Cir­
cular N.º 90/ 938. 

Durante el año próximo pasado se efectuaron 2. 088 re­
conocimientos médicos correspondiendo 784 a candidatos a in­
gresar al curso normal, y se extendieron 843 cer tificados a los 
alumnos que incurrieron en más ele tres inasistencias consecu­
t ivas y 15 a los que por razones ele salud, no pudiero1~ rendir 
C;Xamen en la época reg~amentaria, Al peÍ·sonal docente, acbni­
nistrntivo y ele servicio se otorgaron 354 certificados para jus­
tificar inasistencias o solicitar licencias. Al personal de los es­
tablecimientos del interior que viajaron a esta. Capital por rn­
zones de salud se efectuaron 62 reconocimientos. 

E l estado sanitario, tanto ele profesores y maestros como 
ele alumnos, ha siclo bueno durante ese afio, •1iotá11closc una 
apreciable disminución, comparando cou afios anteriores, en !as 
inasistencias a clase ele los alumnos por más de tres días conse­
cutivos, lo mismo que en las enfermedades infecciosas r egis­
tradas, como lo demuestra. el cuadro siguiente: 
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Escuelas Nos.: 2 8 4 o 8 10 'l'otnl 

Coqueluche ....... . 7 7 
Dif teria ... ....... 1 1 1 1 4 
J•:Ecnrlatiua ..... . . 1 1 1 3 
F iebre urliana .. . . 12 1 2 16 
Rubcola ..... . ... . 1 3 1 6 
Sar:tmpi6n .. . ... . . 2 1 1 12 1 17 
Varicela .... , . . ... 4 2 11 13 1 2 33 
'l'ifo itlea .. . ....... 1 1 

Como se hiciera en años anteriol'es, se vacunó contra la 
difteria a los almnnos hasta la edad de 12 años, cuyos padl'es 
habían dado su consentimiento. 

Se realizal'on frecuentes visitas de inspección, a. las distin­
tas escuelas, encontrándola~ en gcnel'al en buenas condiciones 
de higiene, dejando constancia en el Libro de Inspectores, las 
ob(:icrvaeiones o medidas higiénicas a tomal'se cuando fueron 
lleccsarias. 

Se practicó el examen médico a las alumnas, especialmente 
a las de! curso de aplicación, haciéndoles llegar a sus padl'es 
las observaciones correspondientes en cada caso. 

En el mes de febrero, se presentó un proyecto de reglamen­
tación, para los servicios odon tológicos que funcionan en los es­
tablecimientos dependientes de este lVLinisterio, que fué apro­
bado por resolución ministerial ele fecha 29 ele marzo ( Circu­
lar N.0 35/940). 

E n el mes de noviembre se elevó 1m nuevo informe en el 
expedien te iniciado por esta Inspección Médica en el año 1939, 
sobre profilaxis de la tuberculosis en el medio escolar , am­
pliándolo y rebatiendo la tesis sostenida po1· el Depar tamento 
Nacional de Higiene; de que los exámenes radiológicos sis­
temáticos del personal docente, administrativo, etc. y de los 
almnnos de los establecimientos dependientes ele este Ministe­
rio, deberían efectuarse en una institución particular, median­
te el pago de un peso moneda nacional , por persona, a ca1·go 
de los mismos interesados. 

Teniendo en cuenta los enormes beneficios que r eportaría., 
tan to para el personal docente como para el alumnado, como 
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medida realmente eficaz en la lucha antituberculosa en el me­
dio escolar y dado el exiguo costo que significaría la creación 
ele 1111 Centro de Catastro Roentgenfotográfico, dependiente de 
este l\íinisterio, se insiste sobre la conveniencia de su implan­
tación, para poder iniciar cuanto antes, esta medida de ne­
<'esidad. 

Cuando se practicó el examen médico, para la selección 
física de los alumnos maestros, al comenzar el año escolar, 
se comprobó que un determinado número de aspirantes no 
reunía las condiciones físicas l'equcridas para el ejercicio del 
magisterio, por cuyo motivo fueron eliminados. La mayoría 
ele ellos ignoraban la existencia de ese requisito, viéndose obli­
gados por esa causa a la pérdida de un año de estudios, por 
no poderse inscríbir en otro establecimiento. Para evitar este 
inconveniente, al menos en la gran mayoría de los casos, se 
propone que todo alumno al inscribirse en una escuela normal, 
conozca la8 condiciones físicas que debe reunir. Esto se con­
seguiría fácilmente .si en las escuelas normales, al aspirante que 
solicite su inscripción para rendir el examen de ingreso, se 
l<' entr egara una copia del artículo 139 del Reglamento para 
las Escuelas Normales, donde se enumeren 1as causas que im­
piden el ingreso al curso normal 

Teniendo conocimiento de ello fácil le será, con los medíos 
a su alcance, saber si se encuentra capacitado físicamente pa­
ra el ejercicio de! magisterio y en caso contrario, dispondrá 
ele tiempo para orientar ese mismo año sus estucüos hacia otra 
carrera, en relación a sus condiciones físicas. 



F Ul'lCÍonamiento de Institutos 

de Idiomas Extranjeros 



AUTORIZACIONES ACORDADAS POR LA INSPECCION GENERAL 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE INSTITUTOS DE IDIOMAS 

EXTRANJEROS DURANTE EL PERIODO 1940 

Academia Mercantil P untoni - Avellaneda- Inglés. 
I nstituto Comcrcinl Luca -Mathcu 842- (Bs. AR.) lngló·s, Fmucés, 

Italiano y Latí.u. 
Dante Alighieri --Concorclia- Itnliano y L itemtui-n. Itnlitmn. 
Colegio Inglés - F élix Muiíoz- Sáenz Peiía (F. C. P .) . Inglés. 
Aendemia llfor(m - Bolívar 256- (Capitnl ) . Inglés, Latln y Griego. 
Colegio Snu Albano - L. clo Zamora- F rancés e Inglés. 
The British Sclt0ol - Témperley- Inglés. 
Sociedad Dante Alighieri - Rafacla- (S. Fe) . Italinno y Literatura 

Italiaua. 
Buenos Aires English High School - Meliftn 1880- (Bs. As.) . Iuglós. 
Instífoto P anamericano -Ca macuá 55- (Bs. As.) Inglés. 
Univol'siclad P opular clel Oeste «José Gil Nn.van o» - R-ivaclavia 4050-

(Bs. As.) . Inglés y Francés. 
A~ociación tic Cultura Inglesa -Charcns 556- (Cn.pi tal) . Inglés. 
Asociación Patriót ica Italinna - Q1úlmes- Itnliano. 
Sociedad Dante Alighieri - Talcahuano 1134- (Bs. As.) . Italiano. 
l\íichael Ffam Memorial - V)cento Lópcz- (Bs. As.) . Inglés. 
The British School - Témperley- (Bs. As.) . Inglés. 
Escuda San Anclré's - Ituzaingó 1030- (Capital ) . Inglés. 
Academia VictorilL Aguirre -San Antonio 580- (Capital) . Inglés y 

Francés. 
Thc Berlitz School Of. Languages -Av. ele Mayo 847- (Capital) . In­

glés, l!,rancés, Alemán, Español, Italiano, Portugués, Ruso, Dina­
marqués y Húngaro. 

Consejo Popula r de Educación - Victoria 2220- (Capit al ). I nglés y 
F rancés. 

Universiclatl Popula1· «J . Bernarclino Acosta» - Corrientes- Inglés, F ran­
cés e Italiano. 

American Gramnmr Ancl H igh School - Rivaclavin 6100- (Capital ) . 
Inglés y Francés. 

I nstituto Cambridge ele Cultu rn Iug·lesa -Suipacha 764- (Capital) . 
Inglés. 

Academia Alcmnm, - Mnip(1 92- (Cnpital ). Alem{m. 
Academia Orbe -Cuenca 2806- (Capital ) . Inglés y Francés. 
Belgmno Day School -Conesa 2102- (Capital) . I nglés y Francés. 
Instituto Shnkespc•:n e - Callao 225- (Capital) . Inglés. 
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Goethe Schulo - J. Ileru{mdoz 2247- (Capital ). Alemán, Ingl6s, Fran-
cés y Latín. 

American Grnmmar And Hig·h School - Pino 3540- (Capital ) , Inglés. 
Colegio St. Margarets - Suero 3302- (Capital). Inglés y Francés. 
Academia l\íaineri - Cerc-tti 2071- (Capital) . Inglés, Frnncés e Ita-

liano. 
Sociedad Dante Alighiori -Pnmná- Italinno y su Literatura. 
Socieclatl Dante Alighieri - Cnsil<la- (S. Fe). Italiano y su Literntura. 
Acmlcmia Inglesa -Olazálml 5388- (Capital ) . Inglés y Frnncés. 
Ataclemia Romagnoli - CuC'nCt\ 939- (Capital ) . Ingló's, Francés y Latín. 
Colegio Backer - Lomas ele Zamora- (Bs. As.). Ing·lés. 
I<liomatic E nglish •- Av. de Mayo 749- (Capital ). Inglés. 
Villa Devoto School - Lacar 4232- (Capital ) . Inglés y Francés. 
Liceo Cultnn1l Britíinico -San i\Ia1·tí11 983-- (Capital ) . Inglés. 
Colegio Windsor - Pino 2643- (Capital ) . Inglés. 
Colegio Alemán Burmeistor ·- 'fhamcs 2246- (Capital). Alemán. 
Douglas Gorclon - ·Corrientes 550- (Cn,pital). Inglés. 
Academia Be1·litz -Callao 384- (Capital). Inglés, Frnucés, Alemán, 

Italiano y Latín. 
Conciso English Toachiug - Frcyre 1344- (Capital) . Inglés, Francés 

e Italiano. 
1:scuola Lincoln - Zapioh~ 1700- ( Capital). Inglés y Fmncés. 
High School For Girls - Genernl Paz 588- (Quilmcs) . Inglés y Frnncés. 
Instituto Cultural Argentino-Germano - :Paraguay 1110- Alemán. 
S,iuta Hilcla - H(n·lingham- (:E'. C. P.). I nglés y Frnncé's, 
Inst ituto Cultural .Argentino • Japonés - Viamonte 1435- (Ct\pit.al ). 

Japonés. 
Instituto Cultuml Argentino-No1·tcamericano - 1\íaipú 686- (Capital) . 

Inglés. 
English Higher Grndo School -Colodrel'O 2-!31- ( Capital) . Inglés . 
.E~cuela Popular Germano-Argentina -Monroe 3061- (Capita l ). Ale­

mán, Inglés y Francés. 
Collegc Frnncais - - Pampa 1000- (Capital ) . Francés. 
Instituto P olitécnico Arg·entino ele Enseñanza E specializucfa - Córclo• 

ba 3860- (Capital) . Inglés, Francés e Italiano. 
Academia Pc,liglota Comercia l y Politécnica -La Piafa- (Bs. As.). 

Ingl€s y Francés. 
Instituto Cultuml .A.l'gentino-Nol'teamericano - Pino 2461- (Bs. As.). 

Inglés. 
Academia Humani'claclcs -La Plata- Inglés, Frnncés 0 Italiano. 
Academia Comercial Loésche -Col'l'icntes 171- (Capital). Inglés, Francés 

o Italiano. 
Colegio San Jorge -Quilmes- Inglés y Francés. 
G. W. Mackinonn - San Mn1tín 195- (Bs. As.). Inglés. 
Instituto Guillermo H udson - Av. ele! 'fmbajo 2436- (Capital) . In­

glés y Francés. 
Colegio San Patricio - San Ma1-tíi1- (B's. As.) . Inglés. 

.... 
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Sociedad Dante Alighicri - Quilmcs- Italiano. 
Iustituto West - Rivacla\"ia 8525- (Capital). Inglés. 
Colegio Sccunclal'io Dante Alighieri - Rosario, B. Orofio 1160- Ro· 

sario (S. Fe). Italiano y su Literatura. 
Centro do Profcsorc-s de Inglés - Rinulavia 7176- (Capital) . Inglés. 
Sociedad Dante Alighieri -Santa Fe- Italiano y su Literatura. 
i\fatcr Miscricorcliac -2-! ele No\'imubrc SG4- (Capital). Inglés. 
E lizabeth Johson -Pc-rú 457- (Capital ) . Inglés. 
Socicclad Dante Alighicri - Vcnnclo Tuerto-- (S. F e) . Italiano y su 

Lite1·a tura. 
Jiig-h School For Gil-Is -Quilmcs- Inglés y Frnnrós. 



Resoluciones de la Inspección General 



INSPECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 

Resoluciones 

De acuerdo con el Decreto de 15 de julio y la autorización 
expresa, conferida por el :Ministe1·io, la Inspección General de 
Enseñanza llamó a concm so para la provisión ele los siguientes 
cargos directivos, en el ruño 1940 : 

Crllegios .Nacio1wlc~: 

Vicerrector ele! Cok•gio Nacional N.• 2 ele RosiHiO (San ta Fe) . 
Vicenector del Colegio Nacional N.0 7 <<Juan M. P ueyn edón» 

(Capital Fedeml). 
Vic.inector del Cllk,gio Nacio1rnl de Córdoba (Ca1l it iil) . 

Escuelas .Normales: 

Director de la Escuela Nor mal ele Maest ras N.0 2 ele Rosario (San-
ta Fe) . 

Director ele la Escm:-la Normal N. º 10 ele la. Capi tal Federal. 
Director de la Escueln. Normal ele Río Cuarto ( Córeloba) . 
Director de la Escuela Nonnal ele Adaptación Regional ele J achal. 
Viccelirector do la, Escuela Normal ele Lomas ele Za.morn (Bs. As.). 
Viceelii-ector do ln. Escuela Normal N.0 7 (Capital Feclernl ). 
Vicedirector ele In. Escuela Normal N .0 2 ele Rosado (Santa Fe). 

E sciwlas P1:ofesi-Onales : 

Dirección ele la Escuela P rofesional de Mujeres de Tucumán. 
Dirección ele la Escuela Pl'Ofesional elo Mujeres N.0 4 (Cn.p. Fecl.) . 
Dil'eooión ele la Escuela P l'Ofesiona.l de Mujer€s de San Fernando 

(Buenos Ai res) . 
Viceclireccióu ele la. Escuela P rofesional ele MujE·res N .º 4 ele la 

Capital Federal. 
Vice<lirección de la Escuela Profesional ele Mujeres ele 'l'ucumán. 
Vicedirección de la Escuela P rofesional ele :Mujeres el¡, San Fer-

lllllldO (Buenos Aires) . 

Esmiela.s ele Comercio : 

Dirección ele la E scuela de Comercio ele Victoria (Entre Ríos) . 
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Rscue/as 'l'écnioas rlc O{'icio[I: 

Director c1e la Escuela 'récnica de Oficios N.0 4 c1e la Capital 
Federa.!. 

Dirnctor ele la Escuela 'f écnica de Oficios N.• 5 (A1fo3 Gráficas) 
Capital .Federal. 

Esinielas ele .drtcs y Oficios: 

Dirección c1c la Escuela ele Artes y Of,icios ele Posadas (Misiones). 
Dirección de la Escuela ele Artes y Oficios de Río Gallegos (San­

ta Cruz) . 

E sene.la I m1,ustrial: 

Dil'ección de la Escuela Industrial N .0 3 de la Ca1Jital. 

Resolución del 16 de enero, llamando a concurso para la 
provisión de horas vacantes . en los establecimientos de 
enseñanza del Ministerio. 

Buenós Aires, 16 de enero de 1940. 

Vista. la nota que antecede, de !a Dirección de Estadística y 

Personal, a la que acompaña la nómina. de las horas de cá­
tedras va.cantes, y de acuerdo con lo dispuesto por el decreto 
del Poder Ejecutivo de fecha 27 de octubre último, 

La Ins11ección Ge11e.-i·ctl de E11Se?°í,amza- -
1 

RESUELVE : 

l.º) Llamar a concurso, por el térmüio de quince días 
hábiles, a partir del día 20 del mes en curso, la provisión de 
las siguientes horas· ele cátedras vacantes en los establecimien­
tos de enseñanza dependientes del Ministerio ele Justicia e 
Instrucción Pública : 

Ci,encias N at,wrnles : 
(Zoología) 

CAPITAL FEDERAL 

' 
3 homs en el Liceo Nacional ele Se­

fioritas N.0 1 «José Figueroa Al­
corta»; 

3 lwras en el mismo ·establecimiento; 
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Educación Física: 

lligiene y Pr~meros Awi;ilios: 

Histor ia: 

Matemáticas Financieras : 

ilí ecánicc1 Ll¡¡_l·icada, : 

( Curso nocturno de constrncciones) 

Motores 1'énnicos : 

(Espocialidad Mecánica) 

ilíúsica: 

P6dagogfa y Obsernación: 

(Prnfesoraclo de Inglés) 

l! hotas 011 el Colegio Nacional «Ber­
nardino Rivadavia» ; 

!J horas cu el Colegio Nacional «Ma­
nuel Belgrano» ; 

2 horas en la Esccuela Técnica ele Ofi­
cios N . 4; 

4 horas en el Colegio Nacional «Ma-
nuol Belgnmo»; 

4 horas en el mismo establecimlento; 
4 horas en el mismo establecimiento; 

3 horas en el Colegio Nacional «Nico-
lás Avellaneda»; 

3 horas en el mismo estal)lecimiento; 
4 horas en el Colegio Nacional «Juan 

,\fortín ele Puoynedón»; 

3 horas eu la Escuola Nacional de Co-
mercio N.• 4; 

3 ho1·as en la Escuela Industrial «Otto 
Krause»; 

5 horas en la Escuela Industrial «Otto 
Krause» ; 

2 horas en el Colegio Nacional «Julio 
A. Roca»; 

2 horas en o! mismo estal)leciuriento; 
2 hoTas en el mismo establecimiento; 

5 horas en el Instituto Nacional ele! 
Profesorado eu Lenguas Vivas «Juan 
R Femández». 

Provincia de Buenos Aires 

L itemfora: 

Psicologfa.: 

Geografía Ai·gent·ina : 

Azur. 

2 horas en la Escuela Normal; 
2 horas en In Escuela Normal. 

B OLiVAR 

2 horns en el Colegio Nacional. 



P eda,r¡og!11: 

Labores y Trnba,jo llan1wl: 

Histori<i .d.rgenti1w : 

H isforfo: 

Caligrn.[fa y Dib11,jo L i,neal: 

Historia.: 

I ngléii : 

Q11fonic(1 General: 

Oiencias lfot·11rales : 

.d.nntomfrc v l lisiol-0gía.: 

Higiene y P,ucric11lt11rn : 

,D~bujo: 
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BRAGADO 

2 horns en la Escuela Normal. 

CHIVILCOY 

3 horas en la Escuela Normal. 

J UNÍN 

3 horns en el Colegio Nacional; 
8 horas en la :E)scuela Normal; 
3 horns en el mismo esta biE<ii miento; 
3 ho1·as en ül mismo establecimiento; 
3 horn·s en el Colegio Nacional. 

L A PLA'rA 

3 horas en la Escuela Nacional Su· 

perior do Comercio; 
~ ,., hol'as en la Escuela Normal; 

4 horns en ht E scuela Industrial; 
,1 horas en e,! niismo establecimiento; 
4 horas en el mismo establecimiento; 
8 horas 011 la Escuela Industrial. 

LINCOLN 

3 horas en la E scuela Nornrnl; 
3 horns en la E scuela Normal; 
3 hora's en el mismo €'3tablecimiento; 
3 horas en la E scuela Normal ; 

1 ho1·a en la Escuela N o1·mal; 
Econo-mta Doméstioa, 'Y Trab<ijo 

Mci·mw,l: 

Eil1wacién J1'ísiClt: 

Ffsic(1: 

Frmicés: 
Geografía: 

II istor-icr. .. ,/.?'gentima : 

Literatura: 
lnstr-iwci6n Cvvica.: 

Mcr.temátioa~: 

Castellano : 

M1ísioa : 

Q11íniica : 

1 liora en la Escuela Normal; 
2 horas en la Escuela No1·mal; 
3 horas en la Escuela Normal; 
2 homs en la Escuela Normal ; 
2 hol'as en la Escuela Normal; 
3 ' horas en el mismo establecimiento; 

3 horas en la Escuela No1·mal ; 
2 horas en la Escuela Nomial ; 
2 horas en la E scuehi Normal; 
2 ho1·as en la Escuela Normal; 

4 hol'as en la Escttela Normal; 

1 hora en la Escuela NOI'mal; 
2 horas en la Escueltt Normal. 



CasteMano : 

Ed·ncar.i6n F-!sfo<i: 

Fisica: 

Fnmcés : 
Historia: 

Matemáticas : 

Dibu,jo: 

Francés: 

Q11hnica: 

Merceologí.a: 

Eclucaci611 F·ísi()(1: 

Francés: 

Ed1waci6n Física.: 

l!'ra~wés : 

M1ísica: 

IUstoria: 

Castellano : 
Pec1agogía: 

XV 
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MAR DEL PI,A'l'A 

3 horas en el Colegio Nacional . 

:MERCEDES 

2 horas en el Colegio Nacional; 
2 horn.s en la Escuela Nonnal ; 
¡¡ horas en el Colegio Nacional ; 
3 horas en el Colegio Nacional , 

PEHUAJÓ 

4 horas en el Colegio Nacional. 

PER0A1IIN0 

1 hom en la Escuela Normal; 
3 horas en el Colegio Nacional; 
2 horas en la Escuela No1·mal; 
2 horas en la Escuela Normal. 

SAN J\'ÚI.R'l'ÍN 

:l horas en la Escuela do Comercio y 
Manualidacles. 

SAN FERNANDO 

2 horas cu la Escuela Normal; 
2 horns en la Escuela Normal. 

SAN NICOLAS 

2 homs en el Colegio Nacional; 
2 horas en el Colegio Nacional ; 
1 hora en la Escuela Normal. 

TANDIL 

3 homs en la Escuela No1'IDal; 
4 horas en la. Escuela Normal; 
3 horas en la Escuela Normal; 
2 homs en el mismo esta blwimiento. 
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TRJ;NQUE LAUQUEN 

Ci-enoi,as B-io16gfoal'!: 
(Zoología) 

Ecl11.caci6n Física: 

Francés: 

Inglés,: 

Ciencias N at1wales: 
(Anatomía y Fisiología) 

Ed111caci6n F·ísicci: 

3 horas en el Colegio Nacional; 
2 horns en .el Coltgio Nacional; 
3 horas cu el Colegio Nacional; 
3 lrn.-:1s eu el mismo establecimi~nto; 
4 ho,·as en el Colegio Nacional. 

TRES ARROYOS 

3 homs en d Colegio Nacional; 
2 horas en el Colegio Nacional. 

Provincia de Entre Ríos 

CONCEPCIÓN DE.'L URUGUAY 

Ciencias Nat,urales : 
(Anatomía y Fisiología) 

Ciencias N at1wales : 

(Fisiología e Higiene) 

Ffsica: 

Geogrnfíct: 

3 homs cn el Colegio Nacional ; 
3 horas en el mismo establecimiento; 
2 horas 
2 horns 
2 horas 
8 horas 
2 homs 

en 
en 
en 
en 
en 

el Colegio Nacional ; 
el mi'smo establecimiento; 
ol mi'smo establecimiento; 
la Escuela Normal; 
el Colegio Nacional; 

Historia Anicrica'lla y Argent·ina : 4 horas en el Colegio Nacional. 

Castellic¡qw : 

Contabiliclcul,: 

F-tsica : 

Oiencia-s Na.t1irales: 
(Botánica y Zoología) 

Ed11caci61i Ffai.ca : 

M inemlog-ta y Geolog-ía: 

CONCORDI A 

5 horas en la Escuela de Comercio; 
3 horas en e1 curso noctun10 de la Es• 

cuela de Comercio ; 
2 horns en la Escuela Normal. 

GUALEGUAY 

3 horas en la Escuela N orma1, 

GUALEGUAYCHÚ 

2 horns en la Escuela Normal ; 
2 horas en el mismo establecimiento; 
2 horas en el Colegio Nacional. 

Provincia de Córdoba 

CÓRDOBA 

Inglés: 3 horas eu el Profesorado de Ciencias 
de la Elscuela Normal «Alejandro 
Carbó>>. 
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Río CUARTO 

Fmncés : 2 horas en el· Colegio Nacional. 

VILLA DOLORES 

F1·ancés : 2 horas en la E scuela Normal. 

Provincia ele Catamarca 

CA'l'AUA.RCA 

Ciencias Nat nrales : 

( Anatomii~ y Fisiología) 3 horas en la E scuela Normal ele Ma­
estros; 

Historia : 

3 homs en el mismo e'stablecimiento. 

Provincia de San Luis 

SAN Lurs 

3 horas en la Escuela Nonnal de 
Mae1>trns. 

VILLA MERCEDES 

Dib•11,jo y Calig·mffo.: 2 horas en la Escuda Normal. 

H i-storia.: 

F-í-sica : 

P ed<tgogfo: 

Caligraffa: , 

SAN FRANCISCO DEL MON'l'E DE ÜRO 

3 horas en la Escuela Normal de 
Adaptación Regional. 

Provincia de Santiago del Estero 

SANTIAGO DE.'L ESTERO 

2 horas en la Escuela Normal; 
2 horas en el mismo establecimiento. 

Provincia de La Rioja 

LA RIOJA 

2 horns en el Colegio Nacional ; 
4 homs en la Escuela Nonnal; 
4 horas en la Escuela Normal; 
2 horas en la E scuela Normal ; 
2 horas en el miHmo establecimiento; 
2 homs en In Secaión Comernial Ane·· 

xa a la Escuela Normal. 
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Provincia ele Mendoza 

MENDOZA 

Mvnemlogía y Geologfo: 2 horas en el Liceo de Señoritas Ane• 

Educación l Nsio<1 : 

xo al Colegio Nacional¡ 
2 horas en el Colegio Nacional; 
2 horas en el mismo esta.blecinúento; 
2 horas en la Escuela. Normal; 
2 lioras en el mi'smo establecimiento. 

RIVADAVJA 
l •'-ísica: 

Matemáticas : 

Pedagogía: 

Q11íntica.: 

SAN 

Castellano : 

Eibucació11 Fí-sica: 

Geo,r¡mfía ..dmeric. y Llrgentin1a : 

Inglés: 

M•úsica: 
Matemat./cas: 

Pedagogía: 

3 homs en la Escuela No1·mal de Adap· 
tación Regional; 

2 horas en la Escuela Normal de Adap· 
tamón Regional; 

4 horas eu la l!:scuela Normal ele Adap· 
tación Regional ; 

3 horns en la Escuela Normal de Adap• 
tación Regional. 

R,\l'A.EL 
., 
ü horas en el Colegio Nacional; 
3 horas en el mismo establecimiento; 
2 horas en el Colegio Nacional ; 
2 horns en el mismo c-sta.blecimionto; 
3 horas on el Colegio Nacional¡ 
2 horas en la E scuela Nomial; 
4 horn·s en el Colegio Nacional ; 
4 horas en el Colegio Nacional¡ 
4 horas en el mismo establecimiento; 
1 hora en el Colegio N aciona 1 ¡ 
4 horas en el Colegio Nacional; 
4 horas en el Colegio Nacional ¡ 
2 ho1·as en la E scuela Normal ¡ 
ti horns en la Escuela Normal. 

Provincia de Corrientes 

CORRIBNTES 

Oienci,as N at11rales : 

(Higiene y Puericultura) 

Fmitcés : 

Inglés: 

M inernlogía ?J ' Geologf,a, : 

3 horas' en la Escuela Norma l d; 
Maestras «Juan Pujo!»; 

3 horas en el mismo establecimiento; 
2 horas en el Colegio Nacional¡ 
4 horas en el mismo establecimiento¡ 
4 horas en el mismo establecimiento¡ 
4 horas en el' mismo establecimiento,; 
2 horas en el Colegio Nacional. 



• 

Geograftci : 

ilfotem.áticas : 

Ed11caci6n Ffsic(t: 
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ESQUINA 

3 hora·s en la Escuela N ormnl; 
2 horns en el mismo establecimiento; 
2 horas en la Escuela N ormnl. 

SAN'l'O TOMÉ 

2 horas en la Escuela Normal. 

Provincia de San Juan 

D1lb11jo : 
Edu.caci6n F -f.sica : 
Francés : 

lli~toria: 

SAN JUAN 

2 horas en el Colegio Nacional ; 
2 horas en el Colegio Nacional ; 
4 horas en el Colegio Nacional ; 
3 horas en el mismo establecimiento; 
3 horas en el mismo establecimiento; 
3 homs en la Escuelti Normal do Maes• 

tros Rurales «Gral. San Martín» ; 
3 horas en el mismo cstableci miento. 

J!OHAL 

Castellcino : 2 homs en la Escuela Normal de Adap· 
tacióu Regional; 

In-strucci6n Ctvioa y Nociones de 
Derecho Usuai : 2 horas en la Escuela Normal de Aclap· 

tución Regional; 
Pellagogla y Psicología: 4 lwras en la Escuela Normal de Adap· 

tnción Regional. 

Provincia de Santa Fe 

ilfotemática1S Financieras: 

ilf,ísica: 

Legislaci61i del Trnbajo: 

Geograff<t: 
Francés: 

SAN'l'A FE 

3 horas en la Escuela Superior de 
Comercio «Domingo G. Silva»; 

4 homs en el Colegio Nacional «Simón 
de Iriondo» ; 

2 horas en el Curso de Contado1·es de 
la Escueh~ Superior de Comercio 
«Domingo G. Silva»; 

4 horas en el Colegio Nacional «Simón 
de I1·iondo»; 

2 horas en el Liceo de Seíío1-itas; 
3 horas en el Liceo de Seííoritas. 



T·rnbajo il:la1111al: 

P edagogía : 
Castel/a·n,o: 

E<~ucacwn F-fsioa : 

Francés: 

Inglés: 
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ROSARIO 

1 hora en la E8cuela Normal N. 0 3; 
2 horas en la Escuela Normal N.0 3; 
2 homs en la :Escuela Normal N.0 3; 
2 horns en la Escuela Normal N.0 3. 

RAPAELA 

2 horas en el Colegio Nacional. 

CAÑADA DE GóMEZ 

4 homs en el Colegio Nacional. 

Provincia de Tucumán 

T UCUMÁN 

Eoonom.ía. y Organ isación I n<l11s-

trial: 2 horns en el Curso de Contaclores en 

Castellmw: 

Ei11toación F ísica : 

F-fsica: 

H istoria: 

la Escuela Superior ele Comercio. 

M ON'l'EllOS 

2 horas en la Escuela Normal Mixta. 

Provincia. de Salt a. 

S,UJl'A. 

2 horas eu el Colegio Nncioual. 

R OSMllO DE LA FnoN•rJ:.'RA 

2 homs ou la E scuela Normal do .Adap• 
tación Regiona 1 ; 

6 horas en la E scuela Normal de Adap· 
tación Regional; 

Inatritcci6n Cfoica y Nociones de 2 horas en la E scuela Normal de Aclap· 
Derecho Usual: tacióu Re-g'io1ml. 

Francés : 

Qu¡mica: 

Provincia de J ujuy 

JUJUY 

O horas en hi Escuela Normal ; 
6 horas en el mismo cstablooimieuto; 
3 horas en el Colegio Nacional; 
3 horas en el misn¡o establecimiento, 



lnstrncción Cí·vioa : 
L i,teratitl'll: 
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. 
Gobernación de Misiones 

P OSADAS 

3 hom s on el Colegio Nacional ; 
[i hom s en el Coleg io Nacional ; 
3 horas en la Escuela Normal. 

2.0 ) Previo registro de sus títulos en la Dirección de 
Bstadística y Personal, los aspirantes harán sus presentaciones 
por nota dirigi?a al Inspector General de Enseñanza (Victo­
ria 1395 - 2.0 piso, Capital F ederal) , en Ull sellado nacional de 
dos pesos. En esa presentación determinarán las horas de cá­
teclras a que aspiran en el establecimiento respectivo y con­
signarán el número del registro de sus títulos. En caso de 
que lo estimen conveniente, podrán acompañai· . documentación 
p,rofesional, con sus hojas rubricadas y numeradas. 

3.0 ) Una misma persona podrá presentarse a V?,rios con­
cui·sos, pero mediante nota por separado, bastando en cuanto 
a los documentos, la referencia al concurso en que se acom­
pañaron. 

4.°) Si el interesado r emite la presentación por correo, 
deberá hacerlo en pieza certificada, escribiendo en el sobre 
la palabra Ooncitrso con tinta colorada. La secreta.ría de la 
Sección Concursos, extenderá el c01'l'espondiente r ecibo para 
cada presentación. 

5.0) Cuando los antecedentes de los aspirantes concier­
nan a la actuación en establecimientos dependientes del Mi­
nisterio de Justicia e Instrucción Pública, bastará hacer men­
eión de elfos en la nota de presentación. La actuación en otros 
cstafüecimientos oficiales de enseñanza deberá ser comprobada 
con certificados expedidos por las autoridades respectivas. 

6.0) La documentación presentada, una vez que la Co­
misión se expida, será archivada en la Sección Concursos de 
la Inspección General de Enseñanza y no podrá ser devuelta 
sino a pedido del interesado y con autorización expresa del 
Inspector General de Enseñanza en cada caso y después de 
producida la provisión de las horas de cátedra para. las que 
se !lamó a concurso. 
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7.0 ) Los aspirantes que no pertenezcan a ningún estable­
cimiento de enscfianza dependiente del Ministerio, deberán acom­
pa,fiar a la solicitud, dos certificados que acrediten sus condi­
ciones de moralidad y buena conducta otorgados por personas 
de reconocida responsabilidad. 

8.0 ) Los aspirantes varones, cousignal'án los datos de su 
libreta de em·olam.iento y las aspirantes mujeres, los de su 
cédula de identidad. 

9.0
) Dése cuenta al :Ministerio para que se dispongan 

las publicaciones concernientes y diríjase circular a los esta­
blecimientos de ensefianza, requiriendo de sus direcciones, la 
más amplia difusión del presente llamado a concurso. 

l\1ANtmL S. ALmR. 

Resolución del 8 de febrero, fijando la fecha de realización 
de las pruebas de selección para ingreso a primer año 
en los institutos de enseñanza media, así como para 
preparar los temas de Castellano y Matemáticas, mediante 
los cuales se proc~derá a la recepción de dicha prueba. 

Buenos Aires, 8 de febrero de 1940. 

En atención a que las disposiciones pertinentes en vigor 
facultan a la Inspección General de Ensefianza, para fijar 
la fecha de realización de la prueba de selección para ingreso 
a primer año en los institutos de enseñanza media, así como 
}Jara preparar los temas de Castellano y Matemáticas, me­
diante los cuales se procederá a la recepción de dicha prueba, 

La Insvección. Generctl de Ensefícm.w,-
1 

RESUELVE: 

1.0 ) Fíjase al efecto el 'día 8 de marzo prox1mo. 
La prueba de Matemáticas se tomará a las 8 y la de Cas­

tellano a las 15, en todos los establecimientos del país donde 
el número de aspirantes a ingresar a primer afio exceda del 
número máximo de, inscripción, fijado por las disposiciones 
reglamentarias. 
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La inscripción de aspirantes, se abrirá el 20 del corriente 
a las 8 y se clausurará el 4 de marzo, a las' 17. 

2.0) Encomiéndase al señor Subinspector General Inte­
rino ele Institutos Oficiales, Profesor D. Florencio D. Jaime, 
la preparación del tema ele Matemáticas. El subscrito tendrá 
a su cargo el de Castellano. . 

3.0) Las Direcciones de los establecimientos dispondrán 
que el día fijado para la recepción de ~a prueba de- ingreso, 
no se tomen exámenes complementarios. 

4.0) Cµmuníquese al Ministerio, diríjase circular a los es­
tablecimientos con t ranscripción de la presente y archívese. 

1\1:ANUEL s. ALmu. 

Resolución del 29 de febrero, encomendando al personal de 
Inspectores, la tarea de fiscalizar -la recepción de la 
prueba de selección para ingTesar a primer año en los 
establecimientos de enseñanza del Ministerio. 

Buenos Aires, 29 'de f ebrero de 1940. 

En atención a que en el día de mañana se iniciarán los exá­
menes complementarios, y a que el día 8 de marzo debe pro­
cederse a la recepción de la prueba de selección para ingre­
sar a primer año en todos los establecimientos de enseñanza, 
dependientes del Ministerio ele Justicia e Instrucción Pública, 

La. Inspección Geneml de Enseñanza-

RESUELVE: 

l.º) Los señores Inspectores asistirán diariamente a los 
colegios y escuelas ele la Capital, a fin de fiscalizar la recep­
ción de dichas pruebas, de acuerdo con la sigúiente distribución: 

Inspector Sr. Joaqu~,n Á . '.Rome ro: Escuela. Normal de Profesoras nú­
mero 1, «Presidente Roque Sáenz Peña». 

l 11specfor l ngenie'ro F ederico N . 1lel Ponte': Escuela. Industifal «Otto 
K1·au'se». 
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1'11spector Sr . .drt111'0 Can.cela: Escuela Normal de · Profesores N .0 2, 
«Ma1·iano Acosta». 

Insz¡Qctor Dr. Pecko S. Acufia, : Instituto Nacional ele! Profesoraelo en 
Leng·11as Vivas «J nau Eamón Fernímeloz». 

1?1spector Dr. Emi lio CerioUd: Colegio Naciouai «1\!Cariano Moreno». 
Insvector Dr. A91rl'lfn D11ra?ío11;1. y V edin : Colegio Nacional «Manuel 

Bolgrnno». 
Inspector Sr. Antonio H. 1Tarer<11 : Colegio Nacional «Jnlio A . . Roca». 
I nspector Dr. A taliwi Ilerrcra,: Colegio Nacional «Domingo F. Sarmiento». 
11,sz,ector Dr. G-uldn l'acel/al: Colegio Nacional «Capitán Genernl Justo 

J osé ele Urqnizu». 
I n,<z_>!'ctor Dr. c,wlos A. Sagast·1m1 ei: E scuelo. N acional ele 9omercio N.0 l. 
Inspectora Sra. E . P. de Saf fo res : Escnola Comercial ele Mujeres N.0 2. 
I mpector Sr . G11,il7o B11ffo: Escuela Comokial ele Mujeres N.º 4. 
I nspector ,'fr. J 11lio F in9erit : E scuela Superior clo Conwrcio N ." 3. 
Inspec-tor Sr. Atilio 1'ermgn·iJ: Liceo Nacional ele Señoritas N .0 2. 
i11sw10torn Sra. Margari.t<i .d. de P eiíalozct: Escnel!i Normal N.0 4. 
Inspector D,-, Diego Cat<tlái~ : Escuehi Normal N .0 9. 
11,sl'ectora Dm. Ll.nn J,u/ia D. de F erreym1: ERcuela Normal N .º 10. 
I nspect.or Br. Andrés Gaos: Escuela Normal N.0 S. 
Inspeotor Sr. E'sc~p'ión F. Claps: E scuela Industrial «Oeste». 
I ?t-<¡¡eotor St . R<wíl H. Espoile :, Liceo N acional el€• Señol'itas N .0 3. 
I nspectora, Sra. C/1111clinc1 R. TV. ele F en •ey1•a Vfrlela¡: E scuela Normal 

N.0 3. 
I nspectora Sl'n. j)f, B. ele Portcl<i de L'Ís,: Escuela Normal N.º 7. 
Insz¡ector In[Jewiero Anwrés C. ·R,ey : E scueli, Normal N.0 5. 
Inspector Dr. RM1l P11[!11alfoi : Escuela. N Ol'mal N .0 6. 
I nspector S-r. J11stv Pcillare.~ Acébc.l: Colegio Nacional «Nicolás Ave­

llaneda». 
I 11specto1· Dr. José A. B elfi ore_: Colegio Nacional «Bemarclino Rivaclavia». 
l11spector Dr. J •u,an Cnrlos Garofci S,antUlá·1i : Colegio Nacional «Juan 

::'.',{m-tín de Pue~;neclón». 

2.0
) Los señores Inspectores, ajustarán su ta.rea a las 

siguientes instrucciones : 

Con respecto a los exámumes complementarios: 

a) Verificarán s1 los horarios y distribución de tareas 
docentes, se conforman á las normas .reglamentarias; 

b ) Adoptarán -en unión de las autoridades del esta­
blecimiento- las medidas que convengan para asegu­
rar .el 1·egular funcionamiento de los tribunales de 
exámenes, mediante ·1a asistencia y puntualidad de 
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sus miemlJ1'os. E n • ·casó de pi:oducirse esas faltas, 
sin la justificación reglamentaria, asegurarán el cmn­
plimientd estricto de la pertinente ·sanción, sin per­
juicio de proceder· ~ la sustitución illIÍlcdiata del pro­
fesor ansen te; 

• e) Informarán inmediatamente para ser resuelta en el 
día, por la Inspección Generar, toda solicitud de nue­
vo turno de examen, motivada por razones no previs­
tas expresameiite en la reglamentación. Los señores 
I nspectores, con la anticii)ación debida, ordenarán que 
esas solicitudes, qne deberán tener el V.0 B:0 del 
padl'e o tutor,_ les sean entregadas poi· las Direc­
ciones, a medida que las presenten los interesados; 

el ) Evacuarán toda constµta sobre interpretación regla­
mentaria y adoptarán medidas tendientes a asegurar 
la normalidad del desarrollo ele la recepción ele las 
pruebas; 

e) Permanecerán en el establecimiento que a cada tmo 
se le fija, durante el tiempo que abarquen los respec­
tivos horarios; 

f ) Presentarán, al término de su misión y ac~rca ele la 
misma/ tm jnfo1'me .. detallado ele la J e~atura ele la 
Repartición, 

Oon respecto a.· la vnieba, de selecc·ión: 

a) Concurrirán con la debida anticipación el día· 8 de 
marzo pr"óximo, a los colegios y escuelas de la Capital, 
a los efectos de vigilar el cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, comunicadas por Circulares N.0 2, 
del año 1933 y N.º 115, de 1938, de la Inspección 
General, relacionadas con las -· pruebas de selección. 
Además, acloptru:án las medidas pertinentes para que 
se tengan en cuenta las ·siguientes indicaciones : 

I ) Los sobres que contienen los temas, deberán~ser ~.> 

abiertos • en el momento de iniciarse las resí:>ect'i:/ .;:¡¿ 
vas ptnebas y en presencia de los Presidey_tes~ 
de las Comisiones examinadoras. • '~ 

I 
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II) Los ex{unenes tendrán lugar en las horas fij adas, 
cualquiera que sea el turno en que funcionen los 
establecimientos o las secciones de que consten. 

III ) En los establecimientos de la Capital Federal, 
en caso de que el 'número de aspirantes no ex­
ceda del ele asientos disponibles, también se to­
mará el examen ele ingreso. 

IV) Las comisiones examinadoras corregirán las prue­
bas tomadas bajo su vigilancia inmediatamente 
después ele terminado el examen. 

b) Los señores Inspectores permanecerán en los estable­
cimientos clUl'ante el tiempo que dure la recepción y 
corrección ele las pruebas. Adoptarán cualquier otra 
medida encaminada a salvar todo incon-yeniente que se 
oponga a la realización del acto. 

3.º) Notifíquense los señores Inspectores; clése cuenta al 
Ministerio y archívese. 

MANUEL s. ALIBR, 

Resolución del 5 de marzo, fijando la fecha para la recepción 
de las pruebas de competencia establecidas en el Decreto 
de 31 de ,mayo de 1912. 

Buenos Aires, 5 de marzo de 1940. 

En vista del número ele aspirantes presentadas hasta la 
fecha, solicitando rendir las pl'uebas de competencia estableci­
das en el Decreto de 31 de mayo de 19121 y a.tento lo dispuesto 
en casos análogos, 

La Insvección General de EnsMí.anzet-

RESUELVE : 

l.º) Fijar los días 14, 15 y 16 de marzo próximo, para 
la r ecepción de las pruebas de competencia de que se trata, 
debiendo rendirlas en la Escuela Normal de Maestras N.0 6 
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de la Capital. 
2.0

) Constituir el tribunal examinador con la Inspectora 
Sra. C. R. W. de Ferreyra Videla, la Directora del citado es­
tablecimiento, Sra. de Vedia y lVIitre y Regente Srta. Luisa 
Arroyo. 

3.0) La Inspectora .Sra, ele Ferreyra Vielela, preparará 
los temas ele exámenes que someterá a !a aprobación del subs­
crito. 

4.0) Pasar a la Sra. Inspectora los siguientes expedientes 
relacionados con pedidos de exámenes: Inst. Nros. 1995 y 2036, 
quien procederá a comunicar a cada una ele las aspirantes, 
la fecha y hora ele los exámenes. 

5.0
) Connmíqucse a la Escuela Normal N.0 6, y a la 

Inspectora Sra. de Forreyra Videla. 
lVL\NTJEI, s. ALIER. 

Resolución del 8 de abril, ampliando los términos c:}e la 
resolución del 5 de abril corriente, , con respecto a los 
pedidos de incorporación de colegios particulares o 
ampliación de tal beneficio. 

Buenos Aires, 8 ele abril ele 1940. 

Ampliando los términos de la resolución de esta Inspec­
dón General de fecha '5 de abril cte., con respecto a los pedi­
dos de incorporación o ampliación de tal beneficio, 

SI!,_ RESUELVE: 

1.0 Destacar lma comisión de dos Inspectores para cada 
uno de dichos establecimientos, de acuerdo con la siguiente 
distvibución : 

Dr. Raúl P11gnalín. 

Dr. Diego Ccitalán. 

Instituto : «.José Jl1forfo Ramos Mej,ía», Valentín Gómez 
2633; Inst. 14. 
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Instituto: «1lmacleo Jacqiies», Rivadavia 2434; Inst. l 5. 
Prof. Escivión F. Ola-vs. 
Ing. Anclrés C. R ey. 
Institut<;i: «illa.1't'-ín y Omcir», San I sidro (Buenos Aires), 

Im:t. 2024. 
Instituto : «Acnss11,so», i\fartíuez (Buenos .Aires); Inst. 

2048. 
Srct. E sta.nislada P . ele Sciff ores. 
Dra. Ana J . Darnet ele Ferreyra. 
Instituto: «Niño Jes{1,s ele Prnga», Olivos (Buenos Ai­

res); Inst. 2023. 
Instituto: «Mar-íci ibt.xilictclora», San I sidro (Bs. As.); 

Inst. 2034. 
Sra. Margcwitct Alvarcido de Peiícilozci. 
Sra.. M. B. de Portelci ele Lis. 
Instituto: «lnmacttlada. Concepción», Lanús (Bs. As.) . 

Inst. 2017. 
Instituto: «Artes y Oficios de lci Sagracfo Fa.milia,», La­

nús (Bs. As,); Inst. 2025. 
Instituto: «ilforfa A ·nxiliadora», Avellaneda (Bs. · As.); 

Inst. 2033. 
2.0 La Inspección se ajustará a los términos reglamen­

tarios dispuestos en el Art. 26 del Reglamento Orgánico ele 
la Inspección General de Enseñanza. 

3.° El Subinspector General de Enseñanza (Sección 
Incorporados), impartil'á las instrucciones pertinentes a los 
señores Inspectores, con respecto a la misión encomendada. 

4.0 Notifíquese a quienes corresponde; clése cuenta al 
:Ministerio; anótese y archívese. 

i\L\NUEL s. ALIER. 

Resolución del 11 de abril, ampliando los términos. de la 
resolución anterior 

Buenos Aires, 11 de abril ele 1940. 

Ampliando los términos de las resoluciones de esta Ins­
peccwn _General de fecha 5 de abril cte., con respecto a los 
pedidos de inco.rporación o ampliación de tal beneficio. 
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SE RESUELV,E: 

1.0 Destacar una comisión ele dos I nspectores })ara cada 
uno de dichos establecimientos con la siguiente distribución : 

Prof. Escipión F. Olaps. 
D·r. Diego Catctlán. 
Instituto: «N1wve ele J 1üio», Córdoba 3261; I nst. 71. 
Sr. José A. Belfiore. 
Si·. Antonio H. Vareki. 
Instituto : «1! elll?,r», Rivadavia 3616; Inst. 28. 
Instituto: «H nérfcmos ele MiUtctres», Rivadavia 5536; 

Inst. 20. 
Srci. Estcinisla.clci P . ele Sa,ff ores. 
Dra,. Ana J . Darnet de Ferreyra. 
Instituto: «Cristo Rey», -Anchorena 1553-I nst. 22. 
S-m. M. B . de Portela ele L is. 
Sra,. Margarifo Alvwra.do de P eiíctloza. 
Instituto : «Colegio Scin Fmncisco de Asis», - Republique­

tas 2551- Inst. 2008. 
Instituto: «N·nestra Señora del Milctgro», Mariano Acos­

ta 195. Inst. 9. 
2.0 La Inspección se ajustará a los términos reglamenta­

rios dispuestos en el ar tículo 26 del Reglamento Org·ánico de 
la Inspección General de Enseñanza. 

3.° El Subinspector General de Enseñanza (Sección Iu­
corporndos), impar tirá las instrucciones pertinentes a los se­
ñores ,Inspectores, con respecto a la misión encomendada. 

4.º Notifíquese a quienes corresponde; clése cuenta al 
~1inisterio; . anótese y archívese. 

. !VJANUF.L S. ÁLIER, 

Resolución del 13 de abril, fijando la fecha para la recepción 
de pruebas de competencia en la -Escuela Profesional 
de ·Mujeres N.0 '1. 

Buenos Aires, 13 de abril de 1940. 
En vista dE}l número de aspirantes presentadas hasta la 

fecha, solicitando rendir las pruebas de . competencia estableci­
das en las disposiciones vigentes, 
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El In-svector General de Ense11,cmza,--

RESUELVE : 

1.° Fijar el día 6 ele mayo próximo, para la recepc10n 
de las pruebas de competencia ele que se trata, debiendo rendír­
selas en la Escuela Profesional de Mujeres N.0 1, c~e esta 
Capital. 

2.° Constituir el tribunal examinador con la Inspectora 
seño,ra Belén T. P. ele Oliver, la Directora del citado Esta­
blecimiento, señora Rodríguez ele la 'l'orre y las profesoras 
det~rminaclas en el artículo 3.0 del decreto p'or el que se esta­
bleció estas pruebas. 

3.0 Pasar los siguientes expedientes relacionados con pe­
clidos de examen: C. 256, Delia Juana Chicea; G. 135, Ernes- • 
ta Emma Fog!iani de Glik¡ I. 16, Ma.rgarita de la Fuente 
de Iribarren ; lVI. 151, Delfina Natividad Magüola; P. 455, 
María Luisa Pelissier. 

4.0 La Dirección ele la Escuela Profesional N.º 1, pro­
cederá a comunicar,· por carta certificada, a cada una de las 
asprrantes, la fecha y la hora de los exámenes, acompañándoles 
una copia del programa respectivo del que se le remiten en 
número suficiente. 

Cmmmíquese a la Dirección ele la Escuela Profesional 
ele Mujeres N.0 1 y a, la Inspecteira señora de Oliver. F echo, 
archivcse. 

lVIANUEL s. ALIEH. 

Resoluciones del 15, 17, 19, 25 y 29 de abril y del 9, 13 Jl 
20 de mayo, ampliando los términos de resoluciones 
anteriores, con respecto a los pedidos de incprporación 
de establecimientos particulares de enseñanza o amplia­
ción de tal beneficio. 

Buenos Aires, 15 de abril de 1940. 

Ampliando los términos ele las resoluciones de esta Ins­
pección General de fechas 15, 8 y 11 de abril corriente, con 
respecto a los pedidos de incorporación o ampliación de tal 
beneficio, 

I 
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SE RESUELVE: 

. l.º Destacar una comisión de dos Inspectores para cada 
1.mo de dichos establecimientos con la siguiente distribución: 
Sra. Margrtr·itci Alva·rado de Pefüiloza. 
Sra,. C. R. lV. ele F'erre,yra Videl(I.. 
Instituto: «Asilo S(l,n lficente de Pa.úl», Tcquendama 3157, 

Exp, Inst. 13. 
Instituto: «Colegio de la Arnnción», Avenida Alvear 3101. 

Exp. Inst. 58. 
Sr. Anclrés Gaos. 
Dr. Peclro S. Acuña. 
Instituto: «&inta )].osa de Lima», San Ju.an. Exp. Inst. 3681. 
Instituto: «San Buennvenforci», Mendoza. Exp. Inst. 3425. 
Instituto, «Don Bosco», San Juan. Exp. Inst. 2026. 
Sret. E stanislada P. de Saff ores. 
Dra .. Anci J. Dnr-net rle li'erre,yra. 
Instituto: «ilfarí.a Aitxilioclora», Salta. Exp. Inst. 3585. 
Instituto: ~<Jitan Bmttistci Alberdi», 'l'ucumán. Exp. Iust. 4417. 
Instituto: <<ilfarüi Aitxiliador{I,», Tucumán. E;xp. Inst. 4418. 
Instituto: «Cristo Rey», Tucumán. Exp. Inst. 2028. 
Sr. Escivión Claps. 
Ing. An~ré$ C. Rey. 
Instituto: «Jitsto José de Urq-niw», Callao 1316. Exp. Inst. 18. 
Sr. José Belfiore. 
Sr. Antonio H. Varelct. 
Instituto «Gral . .José V értiz», Dona to Alvarez 192. Iust. 112. 
Sr. Escipión CZ(l.ps. 
Dr. Jiwn C. Gcwcía Scintillán. 
Instituto: «Cardenal Covello», Nueva York 3425. Inst. l. 
Instituto : «Sanfo Mcwía», Senillosa ,568. Inst. 16. 

2.0 La Inspección se ajustará a los términos r eglamenta­
rios dispuestos en el articulo 26 del Reglamento Orgánico de 
la Inspección General de Enseña11za .. 

3.0 El Subinspector General de Enseñanza (Sección In­
corporados), impartirá las instrucciones pertinentes a los se­
ñores Inspectores, co)l r.especto a la misión encomendada. 

4.0 Notifíqucse a quienes corresponde; dése cuenta al 
Ministerio; anótese y archívesc. 

MANUEL s. ALIER, 
XVI 
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Resolución del 17 de abril 

Destacar una comisión de dos Inspectores para cada uno 
de dichos establecimientos con la siguiente distribución: 
JJr. Ra{tl P11-gnalín. 
Dr. Diego Catalán. 
Instituto: «l'frente López», Conesa 1840. Inst. 96. 
Instituto: «Presbftero Jllcm1iel A.lberti», Cochabamba 1783. 

fost. 30. 
Instituto: «Riuada.uia», Rivadavia 4237. Inst. 36. 
Instituto: «Cardenal Cis11eros», Montes ele Oca 745. Inst. 69. 
Instituto: «Británico», Bolívar ·i:í69. Inst. 47. 
Sr. Escipión Cletps. 
Ing. Andrés C. Rey. 
Instituto: «Montes ele Oca», Uontes ele Oca 340. Inst. 295. 
Instituto: «Ed11-arclo Jlladero», Méjico ]040. Ins~. 7. 
Instituto: «Alejandro 1' olta,», Rivadavia 6340. Inst. 37. 
Instit uto: «Cardenal Cis11eros», Montes de Oca 745. Inst. 68. 
Instituto: «Británico», Bolívar 569. Inst. 46. 
Sr. Escipión 07,aps. 
Dr. Jwm C. Garcfo. S1mt·illán. 
Ins~ituto: «Setgrado Corazón de J esús», Parauá. Inst. 3114. 
Instituto : «Enseñcinw .llfed·ia», Paraná. Inst. 3105. 
Instituto: «Nogoyá», Nogoyá. Inst.' 3111. 
Instituto: «Popnla1· Secmidario», Roque Sáenz Peña. (Chaco). 

Inst. 4548. 
Instituto: «Domingo P.cmstino Sarmiento», La Paz. (E. R.). 

Inst. :3115. 
Sr. Antonio H. Varela. 
Sr. José Belfiorc. 
Instituto: «Miguel ele Uervantes», Rivaclavia 4651. Inst. 70. 

Resolución del 19 de abril 

Destacar mrn comisión ele dos Inspectores en cada uno de 
dichos establecimientos con la sigtúente distribución: 

Srn . . M. JlJ. de Portelci de Lis. 
Sr. M annel Astrad<t. 
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Instituto «José de San Ma,rtín», Alta Gracia ( Cór~oba). 
Inst. 2853. 

Sr. Escipión Cktps. 
Sr. Juan C. Gcircía Sa,ntillán. 
Instituto: « VillagMy», Villaguay (E. Ríos) . Inst. 3113. 
Sra,. Estanisladct P. de Sciff ores. 
Sra,. Anci J. Da-rnet ele Ferreyra. 
Instituto: «Cristo Rey», Villa Aguilarcs ('l'ucumán). Inst. 2027. 
Dr. Rct1íl l'ugncilín. 
Dr. Diego Catalán. 
Instituto: «Ana Mciría. Janer», Juan Bautista Alberdi 2541. 

Inst. 35. 
Sr. Antonio H . Ycirela,. 
Sr. José Belfiore. 
] 11stit.uto: «Osvaldo 1lfognasco», Rivadavia 4639. Inst. 99. 
Instituto: «Sagracla, Jt1am.ilin», Gral. Artigas 1276. Inst. 23. 
Sra. Margu,ritci Alt•aruclo de Pe11aloz<i, 
Sm. M. B. de Portelci de Lis. 
Instituto: <<Libre de Ensefi.cmzci Secundcwfrt», Venado Tuerto 

(Santa Fe). Inst. 3875. 
Instituto: «Pop·ula1· de Enseñanza Sec1mda1·w.», San Urbano 

(Santa Fe). Inst. 3873. 
Instituto : «Madre Cnbrini», Rosario (Santa Fe). Inst. 3876. 
Instituto : «Sa.grado Corazón», lVIendoza 1951. Rosario (Santa 

Fe). Inst. 387 4. 
Instituto : «'Stmniento», Bcll Ville (Córdoba). Inst. 3831. 
Instituto: «C<italinci C. de Viscci», Oliva (Córdoba). Inst. 2866. 
Sm. Carmen A. E. de Naverán. 
Sra.. C. R. W. de Fer1'<Y1Jrct 1Tidela. 
]nst.ituto: «Mnrfa, A1ixiliadora», Yapeyú 13'2. Inst. 31. 
Instituto: «Hogar Dámasn Zelayn de Saavedm», Albar ellos 

2367. Villa Pueyrredón (Cap.). Inst. 296. 
fostituto: «Mar-ía A11,xiliadora.», Garay 556. Inst. 29. 
Instituto: <<María A11.xilicidora», Soler 5942. Ins~. 72. 
Instituto: «Santa Felicitas», Pinzón 1480. Inst. 60. 

Resolución del 26 de abril 

Destacar una comisión de dos Inspectores en cada uno de 
dichos establecimientos con la siguiente distribución : 
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Sra. Carmen A . E. de Naverán. 
Sra. C. R. W. de Fe1·re1Jra Videla. 
Instituto: «Obr-ci de la Conservación de lct Fe», Triunvirato 

4950. Inst. 59. 
Dr. Ataliva Herrera. 
Dr. F élix A. Marcó. 
Instituto: «Colegio Cervantes», Montes de Oca 932. Iust. 43. 
Sm. Estcinisladci P. de Sa,ffores. 
S-m. Ana J . Darnet de Ferreym. 
Instituto: «Cristo Rey», Anchorena t533. Inst. 21. 
Instituto: «Mcvrfa A11,xiM.a.dom», Balúa Blanca. Inst. 2049. 
Instituto: «N1testra S eñora del Rosario», Trenque Lauquen. 

Inst. 2044. 
Instituto: «Dmnas Patricia.s», Santa Rosa (Pampa) . Inst. 4546. 
[rng. Andrés O. R l'/y, 
Sr. Esciv1:ón Olaps . . 
Instituto: «Joc1,qnín V. González», R.ivadavia 5033. Inst . 44. 
Ing, Andrés C. Rey. 
Di·. Bcif,;i Pttgna.Un, 
Iustituto: «E•v((,ngélico Americano», Simbrón 3172. Inst. 2007. 
Instituto: «Flo·res», Rivadavia 8175. Inst . . 56. 
lng. Afülrés O. Rey. 
Br. Atnli·vo, J{ errem. 
Jnstituto: «Paste-itr», Blanco Encalada 5142. Inst. 428. 
Instituto: «Joaqwín V. González», Rivadavia 5'033. Iust. 45. 
Instituto: dior-ales», Independencia 1861. Inst. 80. 

Resolución del 29 de abril 

Destacar una comisión ele dos Inspectores en cada uno de 
dichos establecimientos con la siguiente distribución: 

Ing. Andrés A. Rey. 
Dr. A taliva Tf errcra. 
Instituto: «Sa.n Ma.rtín.», lVIarcelino Ugarte (Buenos Aires) . 

Inst. 2022. 
Instituto: «Scin B curtolomé», Bartolomé Mitre (Buenos Aires) . 

Inst. 2047. 



Instituto: «Ac.adcmfr1, B erlitz», Campana (Bs, As.) . Inst. 2029. 
Inst it uto: «ill<triano Moreno», Rojas (Bs. As.) Inst. 2127. 
Sra, Estan-islada P. de Saffores: 
Dra. Anri J . D<irnet de lt'erreym. 
Instituto: «San José», General i\faclariaga (Bs.As.). Inst. 2038. 
Instituto: «Sagl'(ld(,, Fmn·ilia,», Tandil (Bs. As.). Inst. 2132. 
Sra. ele Naverán. 
SI'(/. C. R. W. de Jr'erre·yra l'idelci. 
Instituto: «S<in José», General Rodríguez (Bs.As.). Inst. 2043. 
Instituto: «N1iestra Señora, del Sagra.do Corazón», Florcncio 

Varela'. (Buenos Aires) . Inst. 2704. 
D r. RMtl P1ignalín. 
Dr. Diego Ca.talán. 
Instituto: «José H crnández», Villa Ballester (Buenos Aires) . 

Inst. 2056. 

Resolución del 9 de mayo 

Destacar una comisión de dos Inspectores en cada uno 
de dichos establecimientos con la siguiente distribución: 

Dr. Diego Catalán. 
Dr. José B elfiore. 
Instituto: «Miguel de Cerucintes», Rivadavia 4651. Inst . 70 y 78. 
Sm. de F'erreyra Vídela,. 
S 1·ct. Can nen A. E. de Na.verán. 
Instituto: «Scinta 'l'eresitci», Calle 6 N.0 1274. Inst. , 2057. 
D r. Raúl Pugnalín. 
Dr. Diego Caüilán. 
Instituto: «Eccleston», Calle Belgrauo esq. Moreno (Hurlin-

gham). Inst. 2068. 
Dr. José B elfiore. 
Dr. F élix A . llfarcó. 
Instituto: «San J orge», Guido y Derqui (Quilmes) . Inst. 2046. 
Sra. Estanisladci P. de Saffores. 
Dm. Anci J. Dwrnet de lt'erreyra. 
Instituto : «Almirante Solier», HlUnberto I.0 N.0 237. G. 46. 
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Resolución del 13 de mayo 

Desta,car una comisión de dos Inspectores en cada Ulll> 

de dichos establecimientos con la siguiente distribución: 

D•l'(t, Ana J. Darnet de JJ'erreym. 
Srn. Estcmislad.<i P. de Saffores. 
Instituto: «José .ilícim¿el Estrada», Coronel Pringles (Peía. ele 

Bueno¡,¡ Aires) . Inst. 2021: 
Instituto : «ilíar'Írt A1¿xiliadora», Bahía Blanca (Pcia. de Bue­

nos Aires) . Inst. 2050. 
Instituto : «San José», Coronel Dorrego (Pcia. de Buenos ./\ i-

res). Inst. 2040. 
Dr. Pedro S. Acm1a. 
Sr. Andrés Gaos. 
Instituto: «Mayo», Charcas 2756 (Capital ). Inst. 10. 
Instituto: «Mitre», Santa Fe 2762 (Capital) . Inst. 11. 
Sr. E sci7Jión Clavs. 
lng. Andrés C. Rey. 
Instituto: «'Vicente L ópez», Conesa 1840 (Capital ). Inst. 5. 
Instituto: «'1.'omás A. Edison», Santa Fe 2763 (Capital). 

Inst. 49. 

Resolución del 20 de mayo 

Destacar a los Inspectores Dres. Diego Catalán y Raúl 
Pug·nalín, en el Instituto <<L1tis Jfoletto», situado en la Ave­
nida Mitre 632, de Avellaneda. 

Resolución del 21 de mayo, disponiendo la representación 
ele la Inspección- General de Enseñanza, en los actos 
rememorativos del 130.0 aniversario de la Revolución 
de Mayo. 

Buenos Aires, 21 de mayo de 1940. 

A fin de estar representada en los actos rememorativos 
del 130.0 aniversario ele la Revolución ele Mayo, que tendrán 
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lugar el día 24 del corriente en los diversos establecimientos 
de enseñanza de la Capital Federal, 

Ln Inspección General de E1i,seña.nza-

RESUELVE : 

1.0 E l Sr. Subinspector General de Ensefianza Oficial, 
Profesor don Florencio D. Jaime, concmril'á al Colegio Nacio­
nal N.0 5 <<Bartolomé Mitre», y el señor Subinspector de En­
señanza. Incorporada, Dr. Benjamín Ga.lal'~e, al Instituto Na­
cional del Profesorado en Lenguas Vivas. Los señores Inspec­
tores - J efes de Sección e Inspectores asistirán a los estableci­
mientm; que a. continuación ·se indican, de acuerdo con la si­
guiente distribución : 

Escuda Normal de Profesores N.º 2, «:Mariano Acosta», Ins­
pector - Jefe de Sección, Dr. Juau E . Cassani. 

Colegio Nacional N.0 4 «Nicolás Avellaneda», Inspector - J efe 
de Sección, Dr . .Abelarclo Córdova. 

N.º 1 
N.º 2 
N.º 3 
N.º 6 
N.º 7 
N.º 8 
N.º 9 

Colegios Nacionales: 

«Rivadavia», Inspector : Dr. Carlos A. Sagastume. 
«f:larmiento», Inspector: Prof. Alberto Casal Castel. 
«Moreno», Inspector : Prof. Arturo Cancela. 
«Bclgra110», Inspector: Dr. Angel J. B. Rivera . 
«Pueyrredón», Inspector: Dr. Ismael Casaux Alsina. 
«Roca», Inspector: Dr. Diego Catalán. 
«Urquiza», Inspector: Sr. J ulio Fingcrit. 

Liceos N a.cionales de SeñoPitas: 

N.º 1 «José Figueroa Alcorta», Inspector: Sr. Guido Buffo. 
N.0 2 Inspector: Sr. Justo Pallarés Acébal. 
N.0 3 Inspectol'a.: Prof. Sra. Carmen A. E. de Na verán. 

E sciiela s N onnalr,s: 

N.0 1 de Profesoras, Inspector: Raúl H. Espoilc. 
N.0 3 de Maestras, Inspector: Dr. Pedro S. Acnfí.a. 
N.0 4 ele Maestras, Inspector: Dr. José A. Belfiore. 
N.0 5 de Maestras, Inspector': Dr. Atalirn Herrera. 
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N.0 6 de Maestras, I nspector: Dr. Guidd P aceHa. 
N.º 7 ele Maestras, Inspector: Sr. Atilio Tenagni. 1 

N.0 8 de Maestras, Inspectora : Prof. Sra. C. R. ele F erreyra 
Videla. 

N.º 9 ele Maestras, Inspector: Prof. Gregario Lascano. 
N.0 10 de Muestras, Inspectora: Prof . Sra. A. :O. ele, Ferreyra. 
Jardín de Infancia «Mitre» y Esctiela de Profesorado «Sa.ni 

C. de E ccle:;ton»: Inspectora: Prof. Sra. María Elena R. 
B. ele Demaría. • 

Esc1ielas Nacionales de Comercio: 

N.° 1 Inspector: Ing. Federico N. del Ponte. 
N.0 2 «1Jr. Antonio Bermejo», Inspector: Sr. Andrés Gaos. 
N.'' 3 «Hipólito Vie:ytes», y N.0 5, Inspector: Sr. Leopoldo 

Lapeyrusse. 
N'.0 4 Inspector: Dr. Félix Antonio lVIarcó. 
N.º 6 Inspector: Sr. Atilio Terragni. 

Esrnelas Ind11.striales: 

«Ot.to Krause», Inspector: Ing. Luis A. Borruat. 
«Oeste», Inspector: Ing. Andrés O. Rey. 
N.0 3 Inspector: Prof. Escipión Claps. 

Esc1iel1t,s Prof esíon<tles: 

N.0 2 Inspectora: Sra. Belén de Teza.uos de Oliver. 
N.0 3 Inspectora: Srta. María Luisa Beláustegtú. 
N.0 6 Inspectora: María Albcr tina Moreno de Dupuy de Lome. 

2.° Comuníquese; dése cuenta al Ministerio y archívese. 

:i\i[AJ\TUEL S. 'ALmR. 

Resolución del 29 de mayo, ordenando el registro de los 
alumnos sobre los cuales reéaig-an medidas disciplinarias, 
a fin de tener en cuenta sus anotaciones en oportunidad 
de que se tramite cualquier e~pediente iniciado por los 
mismos. 

Buenos Aires, 29 de mayo de 1940, 

En atención a que el suscripto ha comprobado que, con 
fecha 22 ele marzo de 1937, la Inspección Genernl se expidió 
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favorablemente en un pedido de equivalencia de estudios so­
l icitada por un estudiante que había. sido expulsado ele los Co­
legios Nacionales, debido a que el Colegio que extendió la 
certificación no dejó constancia c11 la misma de la sanción de 
que había sido pasil.Jle dicho estudiant<'; y con el fin de evi­
tar que en adelante pueda producirse la repetición de un he­
cho como di mencionado, 

T,n hupecdón Geneml ele Ensefianza-

RESUELVE : 

l .º) La Secretaría General, la l\1esa de Entradas y la 
respectiva Sección, deberán llevar, por Ol'deu a!fa bético, un 
registro de los alumnos sobre los cuales recaiga la medida de 
suspensión temporaria o expulsión definitiva, a fin ele tener 
en cuenta sus anotaciones en oportlrniclad en que se tramite 
cualquier expediente iniciado por los mismos. 

2.0) Notifíqucse, etc. 
:MANUEL s. ALIER. 

Resolución del 30 de mayo, integrando con el señor Inspector 
ing-eniero Luis Borruat, el t ribunal del concurso para 
optar a cátedr!).S en la Escuela Técnica de Oficios N.0 6, 
de la Capital (Artes Gráficas). 

Buenos Aires, 30 de mayo de 1940. 

Vista la resolución que antecede, el Ministerio de Jus­
ticia e Instrucción Pública, de fecha 27 del corriente, 

L<t Inspección Genel'al de Ensefümza-

RESUELVE : 

1.0) Desígnase al sefio,r Inspector Ing. Luis Bonnat, 
para integrar el tribunal ci1eargado ele dictaminar acerca de 
los antel!cdentes y condiciones de idoneidad de los candida­
tos que se presenten al concurso para optar a cátedras en la 
Escuela Técnica de Oficios N.0 5, ele la Capital (Artes Grá­
ficas). 
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2.0) Pase al referido Inspector para su couocimicnto. 
F echo, vuelva para su archivo. 

M ANUEL s. ALIER, 

Resolución del 30 de mayo, sobre el deber ineludible de los 
profesores de contribuir con su palabra a exaltar los 
hechos gloriosos de nuestra Historia, cuando así se lo 
requieran las Direcciones de los establecimientos a que 
pertenecen. 

Buenos Aires, 30 de mayo de 1940. 

Visto este expediente, del que se desprende que dos pro­
fesores -Rodolfo Comerón y A . .A11geloni- al s~r designa­
dos por la señora Directora de la Escuela Normal mixta de 
San Justo para hacer uso de la palabra en el acto rememora­
tivo del 2j de mayo, en cumplimiento de las instrucciones 
impai'tidas po.r esta Inspección General, mediante el envío 
de lns notas que se acompañan; y, 

CONSIDERA NDO : 

l.º) Que ningún profesor a! ser v1c10 de los estableci­
mientos cducativos1 dependientes del Ministerio de Justicia 
e Instrucción Pública, salvo que se encuentre físicamente im­
P?Sibilitado, puede excusarse de contribttir con su palabra a 
exaltar en acto público los hechos gloriosos de nuestra His­
toria, cuando así se los requieran las Direcciones de los csta­
hlcci micntos a que pc.rtcneccn ; 

2.0
) Que a través de !as presentaciones de los profeso­

res de referencia, elevadas por la Dirección a conocimiento 
de esta Inspección General,. no se advier te un fundamento 
decisivo digno de ser considerndo como impedimento serio 
para cumplir con aquel deber, -

Lci l1ispección General ele Ensefícinzci­

RESVELVE: 

1.0) Hacer conoce.r a los referidos profesores del des­
agrado con que ('Sta Inspección General se ha enterado de la 
actitricl q uc han a¡;;umido, en el caso a qlll' ::ie refiet·en las 
presentes actuaciones. 
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2.º) Significar a la sefiora Directora de la Escuela Noi·­
mal de San Justo que, en caso de que estos profesores rein­
cidan en hechos como el que refleja este expediente, deberá 
comunica,rlo de inmédiato a los fines de adoptar la severa 
medida que corresponde. 

3.º) Hágase saber, etc. 

MANUEr, s. ALIER. 

Resolución del 12 de junio, estableciendo normas relativas 
al cumplimiento de las disposiciones de los decretos de 
fechas 23 de marzo y 31 de mayo de 1912. 

Buenos Aires, 12 de junio de 1940. 

Vista la consulta formulada por la Dirección ele la Es­
cue!a Nacional de Comercio N.0 1, de la Capital, y a fin de 
establecer normas tendientes a hacer efectivas las. disposicio­
nes de los Decretos de fechas 23 de marzo y 31 de mayo de 
1912, en casos como el presente, 

L ct Inspección Geneml de Ense11anzci--

RESUELVE: 

1.0
) Que la precepción y liquidación de los derechos de 

exámenes debe hacerse efectiva en el Instituto Nacional del 
Profesorado Secundario; 

2.0
) Que cuando sea necesario el concurso de p1;ofeso­

res de otro establecimiento, el Rectorado lo solicite de la Ins­
pección General de Ensefianza; 

3.º) (~ne en lo sucesivo sólo se' dé trámite en dicho Ins­
tituto a los pedidos de · exámenes para la obtención del título 
habilitante para la ensefianza en los Institutos incorporados, 
en aquellos casos en que la Inspección General haya acorda­
do al solicitante la autorización pertinente. 

4.º) Pase a sus efectos al Instituto Nacional del Profe­
sorado Secundario, de la Capital, y, previa notificación, de­
vuélvanse estas actuaciones a esta Inspección General. 

1\1:ANlTEL s. ALIER, 
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Resolución del 28 de junio, llamando a concurso para . la 
provisión de horas de cátedras vacantes en los estable­
cimientos de enseñanza del Ministeri.o. 

Buenos Aires, 28 de junio de 1940. 

Vista la nota que antecede, de la Dirección de Estadís­
tica y Personal, a la que acompaña la nómina de las horns 
de cátedras vacantes, y de acuerdo con lo dispuesto por el 
decreto del Poder Ejecutivo de fecha 27 de octubre próxi­
mo pasado; 

La Inspección Gener(tl de Enseñanza-

RESUELVE: 

l.º Llamar a concurso, por el término de quince días 
hábilei:;, a partir del próxinfo día 14 de julio, para la provi­
sión de las siguientes horas de cátedras vacantes en los esta­
blecimientos de enseñanza dependientes del Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública: 

El Concurso para llenar las vacantes de horas de idio­
mas ( Francés e Inglés), queda postergado a. fin ele regula­
rizar la situación de los profesores que perdieron horas por 
supresión de una clase semanal de Inglés y aumento de una 
de Historia (Decreto de fecha 13 de marzo próximo pasa­
do) como asimismo para terminar la concentl'ación de ta-
reas de los profesores de aquellas mate.ria$, dispues.ta con an­
terioridad. 

2.º Previo registro de sus títulos en la. Dirección ele Es­
dística y P ersonal (Victoria 1395 5.0 piso), los aspirantes ha­
rán sus presentaciones por nota dirigida al Inspector Gene­
ral de Enseñanza (Victoria 1935 2.0 piso), en nn sellado na­
cional de dos pesos. En esa presentación determinarán el ciclo 
ele horas de cátedras a que aspiran en el establecimiento res­
pectivo y consig·narán el número del regist,ro de sus títu­
los. En caso de que lo estimen conveniente, podrán acompa­
ñar cualquier documentación prefesional, con sus hojas l!U­

bricaelas y numeradas. 
3.0 Sólo poch-án presentarse para optar a las horas va­

cantes en los establ<lcimientos cuya población escolar es ele un 
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soLo sexo, los aspirantes del sexo respectivo. No rige esa cxi­
ge,ncia en las escuelas mixtas. 

4.0 Una misma persona podrá presentarse a varios con­
cursos, pero mediante nota por separndo, bastando, en cuan­
to a los documentos, la referencia al concurso en que se acom­
pañaron. 

5.0 Si el intc.resado remite la presentación por correo, 
deb(•rá hacerlo en pieza certificada escribiendo en el sobre la 
palabra Concurso, con tinta colorada. La Secretaría de la Sec­
ción Conclll'sos, extenderá e! col'l'cspondiente recibo para ca­
da presen tación. 

6.º Cnando los antecedentes de los aspirantes concier­
nan a la actuación en establecimientos dependientes del Mi­
nisterio ele Justicia e Instrucción Pública, bastará hacer 
mención ele ellos en la nota de pl'esentación. La actuación en 
otros cstableeimitmtos oficiales ele enseñanza, deberá ser com­
probada con certificados expedidos por las autoridades res­
pectivas. 

7.0 La documentación presentada, una vez que la Co­
misión se expida, será archivada en. !a Sección Concursos de 
la Inspección General de Enseñanza y no podrá ser devuel­
t11, sino a pedido del interesado y con autorización expresa 
del Inspector General de Enseñanza, en cada caso y después 
de producida. la provisión de las ho1·as de cátedras para las 
c¡ue se llamó a concurso. 

8.0 Los aspirantes que no pertenezcan a 11ingún esta­
blecimiento de ensoíiauza dependiente del Ministerio, debe­
rán acompañar a La solicitud dos certificados que ac,rediten 
sus condiciones de moralidad y buena conducta otorgados 
por personas de reconocida rnsponsabilidad. 

9.0 Los aspirantes varones consignarán los datos de su 
libreta de eru·olamie11to y las aspirantes mujeres los de su cé­
dula de identidad. 

10.0 Dése cuenta al iVIinisterio para que se dispongan 
las publicaciones conce).'nientes y diríjase circular a !os es­
tablecimientos de enseñanza, 1·equiriendo de sus clÍl'eJciones 
la más amplia difusión del presente llamado a concurso. 

FLORENCIO D. J AlhlE, 
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Resoluciones del 1.0
1 

10 y 15 de julio,: ampliando los términos 
de resoluciones anteriores. con respecto a los pedidos de 
incorporación de establecimientos particulares de ense­
ñanza o ampliación de tal beneficio . . 

Buenos Aires, l.º ele julio ele 1940. 

Ampliando los términos ele las r esoluciones de esta Ins­
pección General ele fecha : 5, 8, 11, 15, 17, 19, 25 y 2_9 ~e 
abril; 9, 13 y 20 de mayo y 11 de junio ppdos., con respecto 
a los pedidos de incorporación o ampliación ele tal beneficio; 

SE RESUELVE: 

1.0 Destacar a las Inspectoras Sras. Estanislada P. de 
Saffores y Ana J. Damet ele F erreyra., en el Instituto «N1ies­
tm 8eñoni de Lnján», situado en Luján (Pcia. de Bs. As. ) . 

2.0 La Inspección se ajustará a los términos reglamen­
tarios dispuestos en el Art. 26 del Reglamento Orgánico de 
la Inspección General ele· Enseñanza. 

3.0 El Sub-Inspector General ele Enseñanza (Sección 
Incorpc1l'aclos), impartirá las instrucciones per tinentes a las 
señoras inspectoras con respecto a la misión encomendada. 

4.º Notífíquese a quienes corresponde; dése cuenta ·al 
Ministerio; a.nótese y archívese. 

FLORENCIO D. J AIME. 

Resolución del 10 de julio 

Destacar a los Inspectores Dres. Diego Catalán y Raúl 
Pugnalín, en ~l Instituto «Cfrwlo de Obreros», ele la calle 
Esquiú 480 de Catamarca.. 

Resolución del 15 de julio 

l.º Destacar a los Inspectores Dres. Diego Catalán y 
Raúl Pugnalín, en el Instituto «Angel Ze·11Cla,» de Salta. 

2.0 La Inspección se ajustará a los términos reglamen­
tarios dispuestos en el Art. 26 del Reglamento Orgánico de 
la Inspección General de Enseñanza. 
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3.0 El Sub-Inspector Generai de Enseñanza (Sección 
Incorporados), impartirá las instrucciones pertinentes a los 
señores Inspectores ~on r especto a la misión encomendada. 

4.° Notifíquese a quienes corresponde; dése cuenta al 
Ministerio ; anótese y archívese. 

Resolución del 2 de julio, encomendando a inspectores de 
enseñanza del Ministerio la tarea de fiscalizar las clases 
de repaso y la recepción de las pruebas escritas cuatri­
mestrales, previstas en la reglamentación en vigor. 

Buenos Aires, 2 de julio de 1940. 

Eµ atención a que, de acuerdo con la reglamentación 
de Clasificaciones, Exámenes y Promociones e instruccio­
nes impartidas en las circulares N.0 30 y 60, de esta Inspec­
ción General, correspondientes al año 1939, han comenzado 
en el día de hoy las clases de repaso y dentro del término re­
glamentario se da.rá comienzo a las pruebas escritas corres­
pondientes al primer cuatrimestre del corriente año, 

Ln Tns¡>ección General de Ensefíanza~ 

RESUELVE: 

1.0) Encomiéndase a. los señores Inspectores que se 
mencionan a continuación, la tarea de fiscalizar las clases de 
repaso y la recepción de las pruebas escritas cuatrimestrales 
previstas· en la ;reglamentación e11 vigor: 

Inspector Dr . Diego Cnta.lán: Colegio Nacional «Manuel 
Belgrano». 

Insvector Sr. Jnsto Pall<wés A céba.Z: Colegio Nacional 
«Bernardino Rivadavia». 

Inspector Dr. Angel J. B. Rivern: Colegio Nacional «l\fa-
1·iano Moreno», turno de la mañana. 

I nspector Sr. G1¿ido B1¿ffo: Colegio Nacional «Mariano 
Moreno», turno de la tarde. 

Inspector Dr. Félix A. Mcwcó: Colegio Nacional «Maria­
no Moreno», turno de la noche. 
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Ins.veotor S r. Gregorio L asccmo: Coleg-io Nacional «Nicolás 
Ave1!aneda». 

Inspector S·1·. J 1ilio Fingerit: Colegio Nacional «Juan 
Mart ín de Pueyrredón». 

Inspector Dr. Ag1tstfo D·1wañona y Vedict: Colegio Na­
cional «Cap. Gral. Justo J osé de Urquiza». 

Inspector Dr. G·u·ido Pacella: Colegio Nacional «J ulio 
A. Roca». 

J?i1pector S r. A rt·wro Cnncela: Liceo Nacional de Seño­
ritas N.0 l. 

Inspectora Sra. 07.audinct R. W. de Ji'crreyra Videla: Es­
r-uc!a. Normal N,0 6. 

Inspector Dr. AtaUvtt H errerct: Liceo Nacional de Seño­
ritas N.0 3. 

Inspecto-1· D•r. Carlos A. Sagast·mne: Escuela Nacional do 
Comercio N.0 l. 

Inspectom Srn. ilI. B . Portefo, de Lis: Escuela Comercial 
ele lVIujeres N.0 2. 

Tnsvector Dr. I smael úa-sa:nx A lsi-lw.: Escuelas Comercia.­
les N." 3 y 5. 

Jnspectorct Sra.. E. P. de Saffores: Escuela de Comercio 
N.0 4. 

Inspector Dr. Emilio Ceriotto: Colegio Nacional <<D. F. 
Sarmiento». 

In.~¡Jecfor Sr. Joaquín A. Romero: Escuela Normal de 
Profesoras N.º 1, «Presidente Roque Sáenz P eña» .. 

Inspectora: Sra. Ana .J. Darnet de F'erl'eyra: E scuela 
N.0 2, «Mariano Acosta». 

I nsvcct9r: Dr. P edro S. Acufía: Instituto Nacional del 
Profeso,rado en Lenguas Vivas. 

I nspector: Sr. Raúl H. Espoile: Escuela Normal N.0 4. 

lnspecf.or: Sr. L eopoldo L apeyn1.sse : Escueta Normal N.0 5. 

Inspecf:or: S1;. A tilio 'l'erragn-i: Liceo Nacional ele Seño-
r itas N." 2. 

Inspector: Sr. Anclrés ,Gaos: Escuela Normal N.0 7 y Es­
cuela ele Comercio N.0 6. 
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Inspectora: Hm. Margarita A. de Peñaloza: Escuela Nor-
mal N.0 9. • 

Inspectora: Sm. Ccirme1i A . de Na.verán: Escuela Normal 
N.0 10. 

Inspector: lng. J1
1eclenico N. élel Po1ite: Escuela Industrial 

«Otto Krause». 
Inspector: Dr. José A. Belfiore: Escuela Normal N.0 8. 

Inspector: Dr. J1uin Ocirlos, García Smitillán: Escuela In­
dustrial «Oeste». 

Ins1uictor: Dr. Alberto Casal Castel: Escuela Normal N.º 3. 
Insvectora: Sra. Marfa Elina R. B. de Demaría: P,rofe­

sorado anexo al Jardín de Infancia «:Mitre». 

Inspector: Ing. Luis Born,at: Escuela Industrial N.0 3 

2.0 ) Los señores Inspectores ajustarán su tarea a las 
. directivas impartidas en las circulares números 30 y 60, de 
27 de marzo y 22 ele jmúo ele 1939, respectivamente. De acuer­
do con esas instrucciones, adoptarán toda medida ·tendiente a 
la regularidad en la recepción y corrección de las p¡•uebas. 
A estos efectos quedan facultados para soluci'onar cualquier 
dificultad que se suscite dentro del concepto de que las prue­
bas se conformen a la realidad de la enséñanza impartida duran­
te el cuatrimestre transcur,rido. Darán cuenta en el día a la 
Inspección General de toda medida que adopten, derivada de 
hechos no previstos por las clisposicioncs mencionadas. 

3.0
) La tarea que se les encomienda a los señores Ins­

pectores, por la presente resolución, no sólo comprende la fis­
calización de las clases y pruebas, sino también, la de las co­
rrespondientes a los ¡•espectivos institutos incorporados.· Asi­
mismo procurarán solucionar con anticipación las ~Úficultades 
que se hayan presentado por superposición de horar ios. 

4.0
) Durante el período destinado a la recepción ele las 

pruebas escritas, regirán las ¡·ecicntes ~1isposiciones adoptadas 
por el Ministerio acerca del horario de funcionamiento de las 
clases. 

5.0) Notifíquese, etc. 
1 ' 

FLORENCIO D. JAI ME. 

XVII 
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Resolución del 6 de julio, designando a los señores Inspectores 
que deberán asistir el día 8 a la ceremonia conmemorativa 
de la efemérides nacional en los Institutos de la Capital. 

Buenos Afres, 6 de julio de 1940. 

En atención a que, de acuerdo con una disposición ele esta 
Inspección General, se realiza):á el 8 del corriente en los es: 
tablecim.ientos de enseña11za dependientes del Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública, m1a ce.remonia conmemorativa 
de la próxima efemérides nacional, 

Lct Inspección General <le Ense1íanza-

RESUELVE: 

1.0
) Los señores Inspectores asistirán a los actos que se 

celebrarán en los Institutos ele la Capital, de acuerdo a la 
siguiente distribución : 
Inspector Dr. Diego Oa,talán: Colegio Nacional «Manuel Bel­

gTano». 
I nspector Sr. J1isto Pallcirés Acébal: Colegio Nacional «Ber­

nardino Rivadavia». 
I nsvecto1· Dr. Angel J. B. Ri-uem: Colegio Nacional «Mariano 

Moreno». 
I nsvectot Dr. Félix A. Marcó: Cnrso Comercial anexo al Co­

legio Nacional «lVfai:iano Moreno». 
Inspector Sr. Gregario Lasccmo: Colegio Nacion,al «Nicolás 

Avellaneda». 
Inspector Sr. Jttlio Fingerit: Colegio Nacional «Juan Martín 

de Pueyrredón». 
Insvecto1· Dr. Ag1tstfo Dttra1ío1tct y Yedia: Colegio Nacional 

«Capitán General Justo José de D'rquiza». 
Inspector Dr. G1tido Pacella: Colegio Nacional «Julio A. 

Roca». 
InszJector Sr. Artitro Oancella.: Liceo Nacional de Srtas. N.0 1. 
Inspectora Sra. Ola1tdúut R. W. de Ferrey•1'(J; Videla: Escuela 

Normal N.0 6. 



- 259 -

Inspector Dr. Atali·1:,a, H errera: Liceo Nacional de Srtas. N.0 3. 
Inspector Dr. Carlos A. Scigasfome: Escuela Nacional de Co­

mercio N. º l. 

T11svectom S'l'[t,. M. B. Portelet d e Lis: Escuela Comercial de 
Mujeres N.0 2. 

Inspector Dr. Ismciel CctsatlX Alsi11a.: Escuelas Comerciales 
Nros. 3 y 5. 

Inspectorcc S ·rn. E . P. de Setflores: Escuela de Comercio N.º 4. 
Inspector Dr. E:milio Ccriotto: Colegio Nacional «Domingo 

F. Sarmiento». 

Inspectoi· Sr. Joaqnín A, Rome·ro: Escuela. Normal N.0 1 de 
Profesoras «Presidente Roque Sáenz Peña». 

Inspectom Sra,. Ana J. Diirnet d& If'crreyrct: Escuela Normal 
de Profesores N.0 2, «Mariano Acosta». 

Inspector Dr. Pedro S. Acwiia: Instituto Nacional del P,rofe-
sorado en Lenguas Vivas. 

b1specto1· Sr. Ra{il l-I. Esvoile: Escuela Normal N.º 4. 
Insvecto1· Sr. Leovoldo Lavcyn1.sse: Escuela Normal N.0 5. 
Insvector Sr. AWio T ermgni: Liceo Nacional de Srtas. N.º 2. 
Inspector Sr. Andrés Glt,os: Escuela Normal N.0 7 y Escuela 

de Comercio N.0 6. 
Insvectora Sm. Mctrgarita. A. ele Peña.Zozct: Escuela Normal 

N.º 9. 
Insvectom Sra. Cetrmen A. de Ncwerán: Escuela Normal N.0 10. 
Insvector Ing. Federico N. del Ponte: Escuela Industrial «Otto 

Krause». 
Inspector Dr. José A. Belfio1:e: Escuela Normal N.0 8. 

Inspector Dr. J1w.n Ceti·los Garcfa Sam,tillán: Escuela Indus­
trial «Oeste». 

Inspector Dr. Alberto Casal Castel: Escuela Normal N.0 3. 
lnspectorcl Sra.' 11-far-ía A. M. de DtlVWY de Lome: Escuela 

anexo al Jardín de Infancia «l\'Iitre» .. 
Inspector Ing. L1tis Borrnat: Éscuela Industrial N.0 3. 
Inspector Sr. Gttido Btl{fo: Escuela Profesional de Mujeres 

N.º 4. 
Inspector Ing: Andrés C. Rey: Escuela Industrial N.0 3. 
Insvector Dr. R(l.1í,Z J. P.ugnaUn: Escuela Técnica de Oficios 

N.º l. 
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Inspectora, Sra. Ma,ría A. llí. de D1ivwy de Lomnie: Escuela 
Profesional de lHuje,res N.0 2. 

Insvectora Srn. Belén de 'l'ezcmos de Oliver: Escuela Profesio­
nal de Mujeres N.0 l . 

Insvectora Sm. Marfo Luisa Belá1istegtii: Escuela Profesional 
de Mujeres N.0 3. 
2.0

) Notifíqucse, etc. 
FLORENCIO D. JAIME. 

Resolución del 25 de julio, señalando las fech~s y locales en 
que deberán dictarse las conferencias del Director del 
Instituto «José Penna», autorizadas por el Ministerio 
para los estableci,mientos de enseñanza de su dependencia. 

Buenos Aires, 25 de Julio de 1940. 

En atención a que el Ministerio ele Justicia e Instrucción 
Pública con fecha 10 ele junio último ha autorizado al Direc­
tor del Instituto «José Penna», dependiente de la Facu!tad 
ele Ciencias Médicas de la Capital, pam dar un ciclo de 
conferencias, en los establecimientos de enseñanza de su de­
pendencia, de divulgación científica sob\·e temas de enferme­
dades infecciosas, las que deberán dictarne fuera de las ho­
ras de clase a fin de no interrumpir el normal desarro!lo de las 
dis,ti).ltas asignaturas; y a mérito de la comunicación que esta 
Repartición ha recibido de la Dirección de aquel Instituto, 

La Inspección Geneml de Enseñanza,-­

RESUELYE: 

1.0
) Las mencionadas conferencias se realizarán de acuer­

do al siguiente programa : 

FECHA 

Aoos-ro 

Sábado a, 
ele 

18,l5 a 
., • 19 

. ; 

•• • • l 
ES'l'A1JLECIMIEN'l'O CONFERENCIANTE 

, • 1 Dre·s.' N. Palacioi CoMt~ \ Bscuola N ormal N.• 1 
• y C'. Fonso GandoÍfo \ 

Liceo ele Sefioritas N .0 1 Dr. I. R. Steinb0ig' 
Colegio Naciorn¡.l N.~ 1 . , Dr. EL Rugiero • ¡ \ 
Escuela ele Com~rcio N.0 1 1 D

0

1·. ~ . Ortiz. Lµna , . , 
Escuela Industrial «O. Krause». Dr. J. H errán 
Bscuela Prof. ele Mujeres N .0 l¡Dr. C. Lamarque 



FEOllA 

Aoos•ro 

Sábado 10, 
ele 

18,15 a 

1 19 

1 
Miércoles H,! 

de 
18,15 a 

19 

Viernes 16. 

de 
18,15 a 

19 

Sábado 24, 
de 

18,15 a 
19 

Jueves 29, 
de 

18,15 a 
19 

Sábado 31, 
ele 

18,15 a 
19 

1 
1 
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ES'l'ABLECIMIEN'l'O 

Escuela Normal N.0 2 
Liceo de Sefioritns N.0 2 
Colegio Nacional N.0 2 
Escuela ele Comercio N.0 2 

CON~'EREN OIAN'fE 

Dr. I. R. Steinbcrg 
Dr. J. Herr{m 
Dr. JI. Rugiero 
Dr. M. Bentolila 

Escuela Inclustrial «Oestc11> Dr. 'l'. Ortiz L1ma 
Escuehi Prof. de Mujeres N.0 • 2 Dr. C. Lumurquc 

Escuela Normal N.0 3 Di·. C. Fonso Ganelolfo 
Liceo de Señoritas N.0 3 Dr. I. R. Stcinberg 
Colegio Nnciona l N.0 3 Dr. H. Rugiero 
Ese. de Comercio Nros. 3 y 5 Dr. 'l'. Ortiz Luna 
Escuela Técnica do Oficios N. 3 Di·. M. Bentolila 
Escuela Prof. de Mujere's N.• 3 Dr. C. Lnmnrquo 

Escuela Normal N.0 4 Dr. C. Fonso Gandolfo 
Cologio Nacional N.0 4 Dr. J. Hel'l'áu 

Escuela de Comercio N.0 4 Dr. C. A. Cl'ivellaü 
Escuela Técnica ele Oficios N.0 4 Dr. E . Kolwler Newton 
E scuela Prof. ele Muje1·cs N.0 4 Dr. 

Escuela Normal N,0 5 1 D r. 
Colegio Nacional N.0 5 D r. 
Instituto Nacional del Profeso-

C. Lamarque 

I. R. Steinberg 
H. Rugicro 

rado en Lenguas Vivas. Dr. C. Lamarque 
Escueh\ Prof. de Mujerns N .0 5 Dr. C. Cal'l'eño 
E se, Técnica de Oficios N.0 2 y Dr. J. Bejarano 

Escuela Industrial N.0 3 Dr. J . Herrán 

E scuelas Normales Nros. 6 y 7 Dres. Alonso Mujica y 
T. Ortiz Luna 

Colegios Nacionales Nrns. 6 y 7 Dros. Fonso Ganclolfo y 
L. Charosky 

Escuela de Comercio N.• 6 Dr. C. Crivellari 
Escuela Prof. de Mujerce N.0 6 Dr. C. Canei10 
Escuela Técnica de Oficios N.0 l Dr. M. Bentolila 

Ese. Normales Nros. 8, 9 y 10 Drés. Steinbcrg, Bejara­
no y Rngiero 

Colegios Nacionales N1·os. 8 y 9 Dres. M. Bentolila y T. 
Ortiz Luna 

Escuela Prof. de Mujeres N.0 7 Dra. C. Lamarque 

El· tema a .tratar en todas las conferencias enunciadas pre­
cedentemente es el siguiente : 

PROFJLAXIS DE LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS 

( TUBERCULOSIS, DIFTERL\, RABIA). 
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2.0
) Las Direcciones de los establecimientos mencionados 

en el apartado anterio.r, adoptarán las medidas pertinentes a fin 
de que concurra a las precitadas conferencias que se realícen en'. 
cada uno de ellos, el mayor número posible de almnnos de los 
cursos superiores así como un miembro del personal directivo 
y el profesorado a cargo 4e las asignaturas Anatomía, Fisiolo­
gía e Higiene. • 

3.0
) Comuníquese ·por circular, etc. 

FLORENCIO D. J AIME. 

Resolución del 2 de agosto, fijando tarea en los 
establecimientos oficiales a los señores Inspectores de 
Enseñanza. 

Buenos Aires, 2 de agosto de 1940. 
En atención a que conviene fijar nueva tarea en los estable­

cimientos oficia.les a los Inspectores ele enseñanza, 

La Inspección Gene·rctl de Enseñ<mza~ 

RESUELVE.' 

l.º) Desde el 5 hasta el 24 del corriente, los señores Ins­
pectores que se mencionan a continuación se constituirán en los 
sig·ui'entes establecimientos: 
Inspector Dr. Ccwlos A. Scigasfame: Colegio Nacional de 

Quilmes. 
Inspecto,· D. G·ttido Bi¿f fo: Colegio N~cional de San Isidro. 
Inspector Dr. Emilio Cieriotto: Colegio Nacional de ·Tres Arro­

yos. 
Inspector D. Joaqufa A. Romero: Escuela Normal de Avellane: 

da. 
Inspector D. Jitli_án (1{1;1;ci<t V elloso: Escuela Normal de Quilmes. 
Insvector TJ. Jitlio F'ingerit: Escuela Normal de Pe.rgamino .. 
Inspector Dr. Gi1,ido Pacella:• Escuela Nacional de Comercio de 

Avellaneda. 
fosvecto•,· D. Arforo 0(/,'ncela: Escuela: Normal de Sa.n F er­

nando. 
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Inspector D. Raúl H. Esvoile: Escuela Normal de la. Plata. 
Inspector Dr. I smael Ca-sanx A lsina: Escuela. Nacional de Co­

mercio de Ramos Mejía. 

Insv ector D. Alberto Casal Castel: Escuela Nacional de Comer­
cio de San Isidro. 

Inspector D. Gregario L asccmo: Escuela Normal y Liceo de 
Señoritas de San Pedro. 

Insvector Dr. Agnstín. D·u.rnñona, y l' edia : Escuela Nacional 
de Comercio ele San lVIartín, 

2.0
) Los señores Inspectores ajustai·án sus tareas a las 

siguientes directivas: 

n) Personal directivo: comp;robar su puntualidad y asis­
tencia; sus iniciativas; sus visitas a clase; si las reu­
niones ele profesores y la distribución de la tarea es­
colar se han ajustado a las normas reglamentarias; 
si se ha realizado tma acción eficaz para el cumpli­
miento de planes y programas y para el desarrollo 
normal de la obm educadora del instituto; si se ha fis­
calizado y orientado la tarea docente en todos sus as­
pectos; si se han adoptado procedimientos tendientes 
a la coordinación de la labor general del profesorado; 
si se han puntualizado clocumentadamente, en caso ele 
existir, las fallas didácticas o de preparación de deter­
minado j)rofeso1·; si hay armonía en las relaciones del 
personal directivo con el técnico y administrativo de 
su inmediata. dependencia; si los métodos de discipli­
na responden a las orientaciones ele la superioridad; 
si en la inscripción de alumnos se ha observado un ri­
guroso criterio de promoción por méritos. 

b) Personal docente: 

Comprobar la asistencia y puutua.liclad de todo el per­
sonal y, mediante visitas a las clases de los profesores 
ele ·1a materia de la especialidad del señor Inspector 
verificar su preparación científica y didáctica de aqué­
llos; métodos y procedimientos que emplean; desarro­
llo del prog1·ama.; disciplina y preparación de los 
alumnos; etc., a fin ,de emitir concepto en los aspec­
tos consigna.dos en la ficha respectiva. 
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e) Secretaría: 
Examinai· su funcionamiento; asistencia del perso­
nal; si se llevan y en qué forma los libros y registros 
reglamentarios; organización de! archivo. 

d) Pniebas escrita-s: 
Verifica,r si los programas de temas han sido formu­
lados de acuerdo con las disposiciones reglamentarias 
y ías instrucciones impartidas por esta 'Inspección Ge­
neral en las circulares N.0 30 y 60 de 1939, y si las 
pruebas de _las materias de la especialidad del señor 
Inspector han sido corregidas debida.mente. 

3.0
) Los señores Inspectores dejarán constancia de su 

visita en el Libro de Inspección del establecimiento y consig­
narán, en resmnen, la tarea realizada cada día, especificando 
los nombres de los profesores cuyas clases hayan visitado: la 
verificación de libros y registros que hayan efectuado, etc. 

4.0) Los señores Inspectores presentarán separadamente 
un informe sobre cada. unQ de los puntos a), c) y d ), y emiti­
rán el concepto relativo a los profesores en los formularios que 
provee la Sección Concursos. 

5.0
) Dése cuenta al Ministerio de la presente res<1lución. 

6.0) P or Secretaría notifíquense ~os señores Inspectores. 

F LORENCIO D. JAIME. 

Resolución del 23 de agosto, fijando fecha para la recepción 
de pruebas de competencia en la Escuela Profesional de 
Mujeres N.0 1, de esta Capital. 

' Buenos Aires, 23 de agosto de 1940. 

Vistas las notas de las señoritas l\fa,ría Elsa Eufemia Pi­
nasco y Esther O!mos Ronca.u, solicitando rendir .la prueba de 
competencia establecida en las disposiciones vigeiltes y atento 

. lo dispuesto en el Decreto de 9 de marzo de 1937, 
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El Inspector Geneml de Enseñanzct,--

RESUELVE: 

1.° Fijar el día 16 de septiembre próximo, para la recep­
ción ele la prueba ele competencia de que se trata, debiendo 
rendírsela en la Escuela Profesional de.Mujeres N.º 1, de esta 
Capital. 

2.° Constitni,r el tr ibunal examinador con la Inspectora 
señora C. R. W. de Ferreyra Videla, la Directora del citado es­
tablecimiento, sefiora Rodríguez <le la Tórre y las profesoras 
determinadas en el Art. 3.0 del Decreto por el que se estableció 
esta p1·neba. 

3.0 Pasar a la citada Escuela !os expedientes 2.0 31, Es­
cuela No,rmal, de GU:aleguay, 'Y O. 82 (I ) . 

4.0 La Dirección de la Escuela Profesional N.0 1, procede­
rá a comunicar, por car ta certificada, a las susodichas aspiran­
tes, la fecha y la hora del examen, acompañándoles una copia 
de~ programa respectivo. 

Comuníquese a la Dirección de la Escuela Profesional de 
Mujeres N.0 1 y a la Inspectora señora. C. R. W. de F e.'rreyra 
Videla. Fecho, archívese. 

FLORENCIO D. J AIME. 

Resolución del 30 de setiembre, encomendando tareas de 
inspección en los Institutos Incorporados 

Buenos Aires, 30 de septiembre de 1940. 

En atención a que conviene fijar nueva tarea a los I:o.s­
pectores en los Institutos Incorporados, 

La Inspección General de Ensef'l,((,nza-­

RESUELVE: 

1.0
) Destacar desde el 1.0 hasta el 31 de octubre próxi­

mo a los Inspectores que se mencionan a continuación, en los 
siguientes establecimientps: / 
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Insvectorn Dr.a,, Ana Jiilia Darnet de F'erre'!}ra: 
Instituto «Santa Teresita del Niño J esús» (Gral. Roca 
2057, Florida F. C. C. A.). 
Instituto «Divino Corazón», ( Charcas 2586, Capital ) . 
Instituto «Santa Isabel» (Diego Palma 215, San Isidro 
F. C. C. A..). 
Instituto «SantísiI~a Virgen Niña», ( Cnenéa 2651, Ca­
pital). 

Inspectom S-m. E stnnisla,dct P. de Sa,ffores: 
Instituto «Cristo Rey», (Luján 4040, Lanús Este). 
Instituto «Imnaculada Concepción>>, (Boedo 265, Lomas de 
Zamora). 

Insvectora Sra. Ccirme11- A . E. de Nave1·án: 
Instituto «Nuestra Señora del Rosario», ( Cabildo 1850, 
Capital). 
Instituto «Nuestra Señora del Sagrado Corazón», (Crá­
mer 2970). 
Instituto «Euskal Echca.», (Sarandí 735, Capital ). 

Insvectorn Srn. Claudina R. W. de F'erre'!}ra V idelct: 
Instituto «lVIit,re», (Santa Fe 2762, Capital ). 
Instituto «Politécnico», (Pueyrredón 748, Capital). 
Instituto «Río de la Plata», (Santa Fe 1044, Capital) . 

Insvcctor Dr. Pcrlro S. Awña: 
Instituto «Lasalle», (Río Bamba 650, Capital). 
Instituto «San José», (Azcuénaga 158, Capital). 
Instituto «San Miguel», (La.r rea 1252, Capital). 

Inspector Dr. Félix A. Marc6: 
'Instituto «José Enrique Rodó», (San José 1277, Capital). 
Instituto «Británico», (Bolívar 569, Capital). 
Instituto «Dastugne», (Santa Fe 1676, Capital). 

Inspectoi· Dr. Raúl J. P·ugnalín: 
Instituto «José Manuel Estrada», (Larrea 337, Capital). 
Instituto «Eduardo Martínez», (Santa F e 3390, Capital) . 
Instituto «Guillermo Rawson», Rivadavia 3719, Capital). 

Insvector Sr. L eovoldo Lap<Y1J1·iisse: 
Instituto «Manuel Belgrano», (Pampa 2226, Capital). 
Instituto «Joaquín V. González», Rivadavia. 5033, Ca­
pitaq. 
Instituto «Pío IX», (Adolfo Berro 4050, Capital) . 
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I nspectora- Hrn. Merce'des B. de Portelc1, de Lis: 
Instituto «Argentino Excclsior», (Rivadavia -5679, Cap.). 
Instituto «Santa María», (Senillosa 568, CaJ)ital) . 
Instituto «Modelo», (Be!grano 2449, Capital). 

Inspectora Sra. Mctrgcirita A. ele Peiíalozci: 
Instituto «Asunción», (Av. Alvear 3101, Capital). 
Instituto «Esclava;. del Sagrndo Corazón de Jesús», (Luis 

María Campo;,; 898, Capital). 
Instituto «Santa Unión de los Sagrados Corazones», (Es­

meralda N.0 739, Capital). 
Insvector Sr. Atilio T er1·agni: 

Instituto .tJemán «Burmeister», (1'hames 2246, Capital ). 
Instituto ,~Cardoso», (~ivadavia 4009, Capita!). 
Instituto «Heller», (Rivadavia 3616, Capital). 

Tnspecto-1· Sr. Andrés Gaos: 
Instituto «Flores», (Rivadavia 8175, C~pital ). 
Instituto «José iVIaría Moreno», (Rivadavia 3514, Capital ). 
Instituto «n:ivadavia» (Rivadavia 4161, ,Capital). 

ln.s¡1ector Dr. Diego Ccttalán: 
Instituto «Paste1.n», (~lanco Encalada 5154, Capital). 
Instituto «Gi.iemes», (Santa Fe 3327, Capital) . 
Instituto «Carclen~l Cisneros», (Montes a,e Oca 745, Cap.). 

lnsvector Dr. José A. B elfiore: 
Instituto «Evangé!ico Americano», ( Cimhrón 2172, Cap.). 
Instituto «Los Andes Argentinos», (Donato Alvarez 192, 

Capital). 
Inst.ituto «lVIaipú», (Méjico 1861, Capital). 

Insvecto·1· Ffr. Escivión F. Olaps: 

Instituto «Guido Spano», (Santa Fe 2653, Capital) . 
Instit uto «San Martín», (Santa Fe 3277, Capital). 

Instituto «Mayo», ( Charcas 2576, Capital ) . 
Insvector Ingeniero Andrés O. Rey: 

Instituto «General Urquiza», ( Callao 1322, 
Instituto «Mora.les», (Independencia 1861, 
Instituto «Mentruyt», (Av. lVIeeks 429, L . 

Insvectór Dr. Afoliva JI errerct: 

Capital ). 
Capital). 
' de Zamora). 

Instituto «Inmaculada Concepción», (Sa.di Carnot 563, 
Capital)·. 
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Instituto «Susini», (Rivadavia 5161, Capital) . . 

Instituto «de Jesús», ( Corrientes 4471, Capital). 
2.0

) Los señores Inspectores ajustarán sus tareas a las 
siguientes directivas: 

Verificarán, 
a) Si el profesol'a<lo imparte la enseñanza de acuerdo 

con la dirección general :impresa a los institutos ofi­
ciales; 

b) Si la organización interna del colegio se asienta 

sobre bases serias que aseguren la existencia de un 
régimen de disciplina y de salud moral para el 
alumno; 

e) Si. la acción educadora está decisiva y sistemáticamen­

te enea.minada a fortificar el sentimiento de la nacio­
nalidad argentina, mediante el concurso de todas !as 
fuerzas docentes; 

el) -Si, en general; las clasificaciones obtenidas por los 
alumnos en las pruebas escritas concuerdan con las ad­
judicadas en los bimestres, o si, por el contrario, ·exis­
te evidente disérepancia entre unas y otras; 

e) Si se llevan correctamente y al día, los registros de 
asistencia, ausencias, clasificaciones di'.1-rias y libretas 
de clasificaciones de los profesores que determina la 
reglamentación vigente; 

f) Si se cumple el horario aprobado por la Inspección 
.General, y si están a ca;i:go de sus cátedras, !os pro­
fesores ·autQrizados por la misma. 

3.0
) Los ~eñores Inspectores dejarán constancia de sus 

visitas en el Libro de Inspección del estableeimiento, y consig-
11arán, en resumen, la tarea realizada cada día, dejando cons­
tancia del estado en que se eu·contraren los libros y registros 
examinados, etc. 

4.0
) Los señores Inspecto.res present:arán un informe so­

bre cada tmo de los puntos señalados. 

5.0
) Dése cuenta al Ministerio de !a pres~nte resolución. 

6.) Por Secretaría notifíquense los señores Inspectores. 

FLORENCIO D. JAIME. 
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Resolución del 7 de octubre, integTando el Jurado que· deberá 
expedirse sobre pruebas para el ingTeso a la Escuela 
Superior de Bellas A:rtes. 

Buenos Aires, 7 de octubre de 1940. 

Visto lo solicitado por la Dirección de Artes Plásticas del 
Ministerio de Justicia e Inst1·ucción Pública, y atento a lo 
dispuesto en el Decreto de fecha 18 de febrero de 1940, 

La lnsvección Geneml de EnsefktnzClr-

RESUELVE: 

l.º) Designar al Inspector señor D. Atilio Terragni, pa· 
ra i11tegrar el Jurado que, de conformidad con !o dispuesto 
po¡• el Decreto de fecha 18 de febrero de 1939, deberá expedirse 
sobre las p.ruebas efectuadas poi· la señorita J osefa Augusta 
Carpena, que rinde examen para el ingreso en la Escuela 
Superior de Bellas Ar tes. 

2.0
) Co1mmíquese dicha designación a la Dirección de 

Artes Plásticas y al mencionado Inspector, a sus efectos. Fe­
cho, archívese. 

FLORENCIO D. JAIME. 

Resolución del 7 de octubre, destacando con carácter perma­
nente en la ciudad de Oórdob!I,, a los Inspector.es de 
Enseñanza señores Manuel J. Astrada y Amado J. 
Roldán. 

,• r ,. 

Buenos Aires, 7 de octubre 'de 1940. 
'' . . ' 

En Clllllplirniento de !o dispuesto por, Decreto de fecha 
28 de set'iembre próximo pasaclo, 

IIIJr, 

l.º) 
Córdoba, 

L a Tnsvccción ·0 e·-iieml de E11,sefkmzC1r- .. 

,I; 

RESUELVE:. 

Destacar con 'éaráctcr peÍ'mariente 
0

en la· cit~dad de ' 
a loi;; Inspectores de Enseñanza, Sres. Manuel J. 

.. ' J •• ' , 
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Astrada y Amado J. Roldán, a los efectos de lo previsto por 
el mencionado Decreto. 

2.0
) Dar cuenta de las precedentes designaciones al 

Ministerio, y comtmicarla a los Inspectores nombrados, con 
transc,ripción de esta resolución y del Decreto ele la referencia. 

3'.º) Pasar estas actuaciones a la Dirección de Estadística 
y Personal para la anotación que corresponde. 

FLORENCIO D. JAIME. 

Resolución del 28 de octubre, con motivo de la oficializanión 
de los Colegfos Secundarios de La Paz y Nog-oyá (Entre 
Ríos). 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1940. 

A fin ele cla1· cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
Ministerial de fecha 18 del corriente, 

La._ Insvecci6n Genéral de Ense?'ktnza--

RESUELVE: 

1.0
) Desigual' a los Inspectores Dres. Emilio Ceriotto y 

José A. Belfiore, para organizar la recepción ele las pruebas 
escri~as y exámenes previos y orales de fin de curso , y los es­
tablecidos para los alumnos libres, en los Colegios Nacionales 
de la Paz y Nogoyá (Provin·da de Entre Ríos). 

2.º) La percepción de los derechos de exámenes y ex­
pedición de los correspondientes permisos, se harán efectivas 
por intermedio de los Colegios Nacionales ele Paraná y Villa­
guay, respectivamente, a cuyo efecto los seño1·es Inspectores 
mencionados adoptarán las medidas que correspondan, y las 
comunicarán a !os Rectorados de los referidos establecimientos. 

3.0
) Dése cuenta al Ministerio, notifíquese a los señores 

Inspectores desig11ados y comuníquese a los Colegios Nacionales 
de P,araná y Villaguay. Fecho, arcbívese. 

FLOR-ENCIO D. JAIME. 
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Resolución del 28 de octubre, cumplimentando disposiciones 
del Regfamento de Clasificaciones, Exámenes y Promo­
ciones vig·ente, con motivo de las pruebas escritas del 
segundo cuatrimestre. 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1940. 

En atención a que, ele acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento ele Clasificaciones, Exámenes y Promociones vi­
g·ente, deberá inicia;rse el 9 ele noviembre próximo el período 
fijado para las pruebas escritas del segundo cuatrimestre; 
teniendo en cuenta, además, que entre el 20 y 30 de dicho mes 
debetá pl'ocedcrse a la recepción de los exámenes com1)lemen­
tarios y, a partir del primer día hábil de diciembre, la de los 
exámenes orales de fin de c1wso para los alumnos regulares, 
seguida de las pruebas establecidas para los alumnos libres, 

La lnsvección Gen13rcil dP. Enseií<t,nza~ 

RESUELVE: 

1.0
) Encomendar a los señores Inspectores, que se men­

cionan a continuación, la tarea de verificar las clases de repaso 
previas a la recepción de las pruebas escritas correspondümtes 
al segundo cuatrimestre, así como la realización de las mismas 
pruebas, la de los exámenes comp!ementaúos, la ele los exáme­
nes orales de fin de curso de los alumnos regulares y los co­
rrespondientes a los alumnos libres en los establecimientos que 
se mencionan a continuación: 

Dr. Diego Ca.talán: Colegio Nacional «Bernardino Rivadavia», 
S1·. Jnsto Pullarés Acébal: Colegio Nac. «Dgo. F. Sarmiento». 
8r . .Jnlio Fingerit: Colegio Nacional «Mariano Moreno», turno 

de la mañana. 
Sr. Arfara Cancela.: Colegio Nacional «Mariano l\fo.reno», tur­

no de la tarde. 
Sr, Alberto Casal Castel: Colegio Nacional «Mariano Moreno», 

'turno de la noche. 
Dr. G1¿id,o Pa,eella: Colegio Nacional «Nicolás Avellaneda». 
S1·. Gregori_o Lasca.no: Colegio Nacional «Manuel Belgrano>>. 

• 
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Dr. Angel J. B. Ri·uera,: Colegio Nacional «Juan lVI. de 
Pueyr,rcdón». 

S-•·. Gnido B11,ffo: Colegio Nacional «Julio A. Roca». 
Dr. I smael Cai;aiix Alsinci: Colegio Nacional «,T. J. ele Urquiza». 
Sr. Atilio '1.'erragni: Liceo Nacional de · Señoritas N.0 l. 
Dr. Ataliva H errera: Liceo Nacional ele Sefi.oritas N.0 2. 
Dr. Carlos A . Srtgets~mne: Liceo Nacional ele Señoritas N.º 3. 
Sra. Carmen A . E, de Nciverán: Escuela Normal ele Profeso-

ras N.0 l. 

Dr. Agiistfa D1trCl'ñona y Vedici: Escuela Normal de Profe. 
sores N.0 2. 

Sra. Margcwitci A .. de P eficiloza,: Escuela Normal N.º. 3. 
Dra. Anci Jit.lia Darnet de F erreyrci: Escuela ·Normal N.0 4. 
Sm. Cla-1idina R. W. de Ifllrreyra Videlo,: Escuela Normal N.º 5. 
Sra. E. P. de Sliffores: Escuela Normal N.0 6. 

Sra.. M. B. de Portelci de Lis: Escuela Normal N.0 7 y Escuela 
de Comercio N.0 6. 

Dr. Jiign Carlos Gcircfri Santillán: Esr,uela Normal N.0 8. 
Snz Mrw-ía E. B. de Demcirfa: Escuela Normal N.0 9. 
Sr. Ra,úl Il . Espoile: Escuela Normal N.0 10. 
Sr. Joaqwín A. Romero: Escuela Normal de Lenguas Vivas. 
Dr. Raúl ,T. Piignalín: Escuela Normal de Avellanea.a. 
Sr . .Antonio H. Varela,: Colegio Nacional y E scuela Normal 

ele Quilmes. 

Sr. G,ilberto Onestas Acostci: Escuela Nacional de Comercio 
N.0 l. 

Dr. P ed•1'() S . Acitfía: Escuela Nacional clfl Comercio N.º 2. 
Sr. L eopoldo Lctveyritsse: Escuelas Nacionales de Comercio 

Nros. 3 y 5. 

Dr. Félix 11. Marcó: Escuela Nacional de Comercio N.0 4. 
Sr. A nclré¡; Gaos; Escuela Nacional de Comercio ele Ramos 

lVIejía. 

Sr. Andrés O. R ey : Escuela Industrial «Otto. Krause» . 
S1·. Escivión F. Ola,vs: Escuela Inclpstrial «Oeste». 
Sr. Luis A . Bort1tat: Escuela lndust1fal N.0 3. 
S ·1·. ll'[amiel J. A¡¡tn1.dn: Colegio Nacional ele Córdoba. 
Sr. Ámáclo P. Roldán: Escuela Normal de Córdoba. 
• .. : 2.0

) En· lo referente a las prnebas cuatrimestrales, los 
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señores Inspectores ajustarán su tarea a las directivas impar­
tidas en las ci.rculares Nros. 30 y 60, de 27 de marzo y 22 
de junio de_ 1939, respectivamente. De acuerdo con esas ins­
trucciones, adoptarán toda medida tendiente a la regularidad 
en la recepción y corrección de las pruebas. A estos efectos, 
tJnedan faclútaclos para solucionar cualquier difictútad que 
se suscite dentro del concepto de que las pruebas se conformen 
a la realidad ele la enseñanza impartida clu.rante el cuatrimestre 
transcurrido. Darán cuenta en el día a la Inspección General 
de toda medida que adopten, derivada ele hechos no previstos 
por las disposiciones mencionadas. Por lo que se r efiere a la 
recepción de los exámenes, se observarán las prescripciones 
pe;rtinentes; de la reglamentación en vigor, debiendo los se­
fiores Inspectores resolver cualquier duda que se suscite o so­
meter, en el día, aquellos casos en que se consicle1·a debe in­
t ervenir la Superioridad. 

3.0) La tarea que se les encomienda a los señores Ins­
pectores por la presente r esolución, no sólo comprende la fis­
calización de las clases, p.l'nebas y exámenes en los colegios 
oficia.les, sino también, la de los c_orrespondientes a los respec­
tivos institu tos incorporad?S, Asimismo pi:oeurarán sol:neionar 
con anticipación las dificultades que se hayan presentado por 
superposición de horarios. 

4.0
) A los efectos del cumplimiento de esta disposición, 

los señores Inspectores clebe.rán desempeñar su tarea a partir 
del 2 de noviembre próximo, con excepción de los Inspectores 
doctor Pedro S. Acuña y doctor Diego Catalán, quienes lo ha­
rán una vez que terminen la que tienen asig·nada actualmente. 

5.º) Notifíquese, dése cuenta al Ministerio y archívese. 

FLORENCIO D. JAIME. 

XVIII 
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Circular N. 2 

Buenos Aires, 19 de enero de 1940. 

A la Dirección ........ .. . . .. . ... .... ...... . . . . ... . 

Hasta. la fecha esa Dirección no ha contestado la circular 
N.º 154, fecha 18 ele diciemb¡•e de 1939, de · esta Inspección 
General, en la que se le requería una in.formación que debió ser 
dada antes· del 3 del corriente. 

Como · ese establecimiento am1 no ha proporcionado ese 
informe, se servirá usted producirJo de inmediato y explicar 
las causas que han determinado la omisión. 

De acuerdo con aquella circula,1·, esa Dirección expresará 

s i el establecimiento de sn dependencia cuenta con una insta­
lación cinematográfica. En caso afirmativo, deberá dar el 
detall.e de la maquinaria y de las películas de que se dispone. 

Sa ludo a usted atentamente. 
MANUEL s. ALlER. 

Circular N.0 3, del 23 de enero, comunicando las instrucciones 
sobre las series de ejercicios metodizados que deberán 
desan 'ollarse en los distintos cursos y especialidades de 
las Escuelas de Artes y Oficios. 

' Buenos Aires, 23 de enero de 1940. 

Sr. Director de la Escuela de Artes y Oficios: 
Con el objeto de ser desarrolladas dmaute el corriente 

ai1o escolar, se detallan a continuación las series de ejercicios 
metodizados qne esta Inspección G~neral, ha establecido para 
los distintos cursos y especialidades. 

1.0 El sefior Director, se regirá por las instrucciones im- • 
partidas en las Circula.res Nros. 18, 19, 38, 42 y 152 de 1939, 
en aquellas partes que no sean modificadas por la presente. 
En este sentido se llama especialmente la atención acerca ele 
lo especificado en los puntos 2.~, 3.°, 5.0 , 6.0 y 9.0 de la Cir­
cular N.0 18. 

2.0 Las series sistematizadas de ejercicios de taller, para 
las escuelas de Artes y Oficios, durante el afio 1940, serán las 
signientes : 
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Taller de :Mecánica 

PmMER AÑo (Ajuste) 

Elernm~tos '1.'écnlicos: 

Modelo 1.0 - Ejercicio p1·epamtorio a lima ......... . 
Modelo 2.0 - Limado ele planchuela, con Tebajes .. . . 
Modelo 3.0 - Remachado ....... . ...... . ............ . 
Modelo 4.0 

- Roscado ele espárrago o bnlón ..... , .. . 
Modelo 5.0 - R.o'scado ele agujeros . .. ............ . . , 

Apl-icaciones: 
Modelo G.0 - Cucha1'Ínes o pisón ele moldear distintas 

formas y tamaños .... , ..... . .. .. . ... . . 

Modelo 7.0 - Martillo ele pena, en acero .. . ........ . 
o dado pisapapel ........ , • • • • • • • • • • , 1 

u otros modelos simila1·es. 

l nstr1teciones: 

Las mismas especificadas en Ch·cular N .0 18, ~le 193!), 

SEGUNDO AÑO 

P lano A·l 
Plano A-13!) 
Plano A-38 
P la.no A-4 
P lano · A-4fl 

Planos A-5 
A-G 

Plano A-3 
Plano A-2 

Se han proyectado dos tipos ele ejercicios: a) para la es­
pecialidad de mecánica; b) para la d e motorista. 

( Aj~tste, p<tra mecánicos). 

Elementos técnicos: 

Modelo l .0
• - P laca mnumcla ............. . ... ,• , .... . Plano A-37 

Modelo 2.0 
- E j ercicio de chavetas ..... . . . . . .... .. . . Plano A-15 

Modelo 3.0 
- Ajuste rle espiga recta . . .. . .......... . Plano A-42 

Modelo 4.0 - Aju'ste de espiga en cola ele milano .... . P lano A-43 
Modelo 5.0 

- Ajuste ele pernos . .. . .... . .... . ....... . Plano A-41 

Avlica.cioncs: 

Moclolo G. 0 
· - P reparación clo herrumientns . . . . . . . . . . . . P lanos A-19 

A-20 
A-21 

Nota: Los a ltmmos que inir.ieu el segundo año, con turnas en torno 
y cepi llndoru, harán estos ejercicios como primer trabajo. 

I 
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• i\f0elelo ,.,. - Mecha ele puntit o ele fresar . . . . . . . . . . . . P lano A-13 
Mvclolo 8.0 - Arco para sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planos A-23, 

A-24, A-25, A-26 
o, compás ele espesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . P lano A-7 
o, compás ele punta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plano A-22 

Si hubiese ncrcsidad y t iempo, podrán hacerse otras apli­
caciones proyectadas en la escuela. 

( Aj11ste, pcwct motoristas). 

Elementos técnicos: 

Modelo l.º - · Ejercicios ele chavetas ........ . . . .. .... . 
llfodolo 2.0 

·- Ra'squeta plam1. sesga,lu ........ . ...... . 
Modelo 8.0 

- .Ajuste de prisma, con rasqueta ... . . . ... . 
Modelo 4.0 - Ajuste ele caras pllnms, ent re sí, con rasqueta 
Modelo 5.0 - Ajuste ele caras anula res, con rasqueta .. 
llfotlelo Cl.0 

- Ajuste de prismas ............ . .. , .. .. . 
:Modelo 7.0 

- Ajuste ele caras currns, con r asqueta . .. . 

A pl-ic-~w·ion c,s : 

Plano A-15 
Plnno A-84 
P lano A-85 
Plnno A-86 
Plano A-87 
Plano A-88 
P lano A-89 

A ejecutarse una vez terminada la serie de ejercicios de 
torno. 

Modelo /{.0 
- Recambio ele metal ele cojinde de bieln. 

Motlelo !l." - Tomemlo do cojinete ele biela. 
Modelo 10.0 

- Ajust e! ele cojinete tle biela, en su muñón. 

(Trabajo en torno) . 

Elementos técnicos: 

11:foclclo J.º - E jercicio ele tornenclo cilíndrico ...... , .. . 
Modelo 2.0 

- Ejercicio ele cilinclrar, frentear, etc .... . . . 
Modelo 3.º ·- - Ejercicio ele torneados curvos . .. , ....... . 
Modelo 4.0 

-- Ejercirio de torneado cónico ......... . 
Modelo :i.0 

- 'l'orneaclo interno en plato de cuatro mo r· 
clazas ......... , . ... . , .............. . . 

llfoclolo 0.0 
- '!'orneado interno, en plato un iversal ... . 

Aplioac-iones: 

Plano A-32 
Plano A-33 
Plnuo .A-83 

P lano A-35 

Plano A-44 
Plano A-49 

Las proyectadas por la Escuela y aprobadas ¡Jor la Ins­
pección General de Enseñanza. 
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(Trcibajos en Umadora) . 

Elementos técnicos: 

Motlelo 1 .0 - Cepillado tlo canaletas . . . .... .. ...... .. . 
llfotlelo 2.0 - Cepillado de canaleta en V ........ . .. . 

Plano A-45 
Plano A-46 

Modelo 3.0 - E nsamble longitudinal . . . . . . . . . . . . . . . . . Plano A-52 
l\Ioclclo _4.0 - Cepillnclo de cauale-tns en '.r . . . . . . . . . . . . Plano A-47 

Aplicaciones: 

Las proyectadas })or !as Escuelas y aprobadas por la Ins­
pección Gcnc.ral ele Enseñanza. 

( 'l'rabajos en a.gujereaclora,) . 

1II0tlelo 1,º - Ejercicio de cortar arandelas ..... , .. , , 
l\ [oclelo 2.0 

- AgujNcado y n.lisado .. , , . , , . , , , ... . , , , 
Plano A-51 
Plano A-50 

Modelo H.º - · E jercicio de centrado de aguje1·0s ..... , Plano A-52 

(Iwiciación en el aj1¿ste de motores. Para motoristas solmnente). 

Ejercicio l. 0 
- Desm'ITle ele un blok de motor, ele acuerclo a las instruc­

ciones impresas por la Inspección General y que en­
via1·á11 oportunamente. 

Ejercicio 2.0 - Montaje ele! blok anteriormente desarmado, 

l'llstnLccion es: 

Corresponden las mismas que se dieron en la parte per­
tinente en la Circular N.0 18 de 1939. 

Tercer año 

(Trabajo en torno) . 

Elementos técnicos: 
Modelo l.º - Ejercicio's ele torneados cm vos . . . .... . Plano A-34 

Modelo 2.º - Ejercicio de cilindrnr, cortar, etc., con to-
lerancias , .. , , , ..... , : , ....... , . , . , , , . P la no A-29 

Modelo 3. º - Tomeaclo cónico P lano A-31 

Modelo 4.0 
- Torneado interno . , .. ... ... . .. . . , . . .. , . P la.no A-49 

l\foclE-lo 5,0 
- Ejercicio ele roscado triangular Íl1glés . , . , Plano A-70 

11:f oclelo G,0 - Iclem mét1·ico .. , , , .. , , , , .... , , .. .. , , , . • P lano A-71 

Moclel<i 7,0 
- Idem cuaclraclo y t rapecial ..... , .. , , , , . . P lano A-72 

Modelo 8.0 
- Iclem interno , , ... . . , .. , , .... , .... , .... Plano A-73 

Modelo !l.º - Ejercicio de cilmdrnclo con lunetas Plano A-91 

Modelo 10.0 -Ej el'cicio ele- cilinclraclo excéntrico . , , , .. Plano A-74 
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Avlica cion es: 

Las proyectadas rior la fü,cue1a y aprobadas por la Ins­
pección General ele Enseñanza. 

Nota : Los alumnos ele ht Pspecinli\lad de motoristas, har{m sola­
mente los moclelos 2.º, 3.0 , 5.", 7.o, 8.0 , O.o ·y 10.•·, además del que co­
nesponde al plano A-90. 

(Tmbajos en la fresadora.) . 

Modolo 1.o - Fre~ado ele 1·111rnn1.s ................... . 
Modelo 2.o - Fresado de cuatro carns ...... ......... . 
Modelo 3.o - Fresado ele chaveteros .. .. .. . ....... . .. . 
Modelo 4.º -- Fre'~ndo ele chnvetel'O Wooclrnf ... . ..... . 
Modelo 5.0 

- 'ruercas exagonaks, en serie . . .. . ... . ... . 
Modelo ü.0 

- Fresado en canaletas c11 'l' ........... . 
Modelo 7.0 

- Fresado ele cm1aletas en cola de milano . . 
Modelo 8.0 

- Fr€saclo en engrnnaje cilíndrico 

No1.•As : 

Plano A-55 
Plano A-56 

P lano A-61 
Plano A-58 
Plano A-GO 
Plnno A-62 
Plano A-63 
P lm10 A-75 

a) 

b) 

Los alumnos de la especialidad de motoristas, eje­
cutarán solamente los ejercicios 1.0

, 3.0

, 4.º, 5.0 y 8.0

• 

Si al finalizar el afio hubiera tiempo disponible, se ¡,,, . 

r) 

procederá a ejecutar, en colaboración ·con el maestro 
de tecnología, un ei1granaje helicoidal y otro cónico 
aproximado. 
Si el tercer afio fuera numeroso, los ejercicios 5.0 y 
8.0 poclrán ejecutarse de 1mo por cada dos alumnos. 

(.Tmba,jos e11 solcfocl-nra antógena,). 

Todos los alumnos del tercer afio, deberán ejecutar los 
ejercicios ele soldadura autógena qu~ se detallan a continuación, 
por turnos, distribtúdos de acuerdo a las posibilidades de ca­
da escuela y en el taller de herrería. Esa distribución se hará 
en tal forma que, al finalizar el año, se hayan ejecutado to-
dos los trabajos indicados. . 

Los planos de los ejercicios de soldadura, mientras no 
sean provistos por la Inspección General, serán confeccionados 
en cada establecimiento. 
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Ejercicios en hierl'o dulce: 

Ejercicio ] .o - Líneas do fusión, sobre chnpn. 
Ejercicio 2.o - Unión de chapns clrnflanad1ts. 
Ejercicio 3.0 

- Soldar ni tope p lnnchueln o hierro cuadrado o hierro 
1·cclonclo, chaflanndn <'ll V 6 X. 

Ejercicio 4.º - Soldar dos hierros cuadrndos, de punta, en T y L. 
E jercicio 5.0 

-· Relleno do uu hierro 1·eclondo • ni que so le huu hecho, 
previamente, ranuras en el to1110. 

Ejercicio G.o - Soldar do~ hierros L a 90 grados. 
Ejercicio 7.• - Soldar 1u·os (tomar lo's ejecutados en primer año ele 

heJTerla). 
Ejerd cio S.o - Soldai· un caño sobre una phmchuoln. 
Ejercicio 9.'' - Soldar dos ciuios, al tope. 

Ejercicios en f'llndición : 

I:j<'rcicio 10.o - Soldnr rctnzos ele piezas l'Otas . 
.Cjercicio ll.0 

- Relleno ele cl ientes ele engrnnajes gnsaclos o rotos. 

Ejercicios. de corte con 0:1.:ígeno: 

Ejercicio 12.o -- Corte recto con gula. 
Ejercicio 13.0 - Corto circular. 

Los trabajos de taller para la especialidad de moto;ristas, 
además de los _precedentemente indicados, se fijarán especial­
mente para cada escuela que tei~ga esa especialidad. 

Taller de Carpintería 

PHINIER AÑO 

Sin variación ron resprcto a la serie de ejercicios fijada 
en 1939. 

SEGUNDO ÁÑO 

(Trabajo.~ de ebanistería. '!/ ob-J'a). 

Elementos técnicos ejec1ttados con máq1tinas: 

Modelo 1.o a 5.0 -- E jercicios ele ejecución a mnno y 
n máquiun, utilizando el mismo material 
terminado ~n primer aiío, ele los ~i-
guientes ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planos C-3, 

C-4, C-6, C-7 y C-10 
Modelo G.0 

- Ensamble long-ituclinal . . . . . . . . . . . . . . . . P lano C-15 
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Modelo 7.0 - E spiga en T, escond ida . . . ..... . . . ... . . Plano C·lG 
Modolo 8.0 

- E nsamble a media madera, en 'r ... . . . P lano C-17 
Modelo !) .o - Espig·it abierta, semi-pasitute, ele cabeza P lano C-18 
Modelo 10.0 - EspigR de cabeza, con lengiieta ....... . P lano C-19 
Modelo U.o - E spiga ele cabeza, con cuña ........... . P lano C-20 
Modelo 12.0 

- Ensamble a media madem, • en fa lsa es-
cuadrn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plano C-21 

Modelo 13.• - Unión do tirantes, en diagonal, con talón P lano C-22 
Modelo 14.o - Unión ele tirantes, con talón y cuña ... . 
Muclelo 15. • - Uniuue·s y ajustes ele citbeza ... ... . .. . 
Modelo 10.0 - Espigas a !JO grndos . .... . ... . ..... . 
Modelo 17.0 

- Mallete i·o~to . . . .... .... ... . ........ . 

P lano 0-23 
Plano C-27 
Plano C-34 
Plano C-13 

Modelo 18.o - :Mallete en cola ele milano, 1ibierto . . . . . . Plano C-28 
Modelo l !)." - Mallete Cll cohi ele milano, cscouiliclo . . . . Plano C-29 
Modelo 20.o - Molclu rns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P lano C-35 
Modelo 21.0 

- E j ercicios de a.rmado ele t1iblerns , . . . . . Plano C-36 
Nota: Todos los ejercicios anteriores deben ser ejecutados con el 

mayo!' uso posible ele máquinas· de labtar maclerns. 

Ejercicio rle nplicación: 

Estos ejercicios deben ser ejecutados obligatoriamente a 
r azón de m101 de cada mode!o, por alumno. Por razones de ha­
bilidad del alumno, utilización o venta, podrá variarse el ta­
maiño o tipo de cada uno, pero sin complicar ni cambiar la 
naturaleza de los mismos. 

Modelo 32.0 - Me~a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P lano C-40. A 
C-40. B y C-40. C 

o pupitre y taburete ele dibujo .. . .. .' . . Plano C-38 
~focfolo 23.o - S illa Plano C-39. A 

C-39. B 
Modelo 2-!.0 

- Armarito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plano C-41 
Modelo 25.o - Marco y ventanita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plano C-42 

( 'l.'n1bcijos· de aplicnción l1:bre) . 

Los proyectados en la Escuela y aprobados por la Ins­
pección General de Enseñanza. 

( Tr(l.ba,jos de to,·no). 

Elementos técnicos: 
Modelo l ." - Cabos ele lima·s ... . . . ............ . .... . Plano C'l'-1 
Modelo 2.o - Cilindrados curvos ......... .. ......... . . P lano CT-2 
Modelo 3.0 

- !\faceta. ele ca rpintero ......... ... .. ..... . P lano C'r-3 
Moclelo 4.o - 'l'ornoado cu1·vo, eutm puntas . . . ........ . Plano C'l'-4 
Modelo 5." - Oilinclrnclo recto, largo .... . ..... .. ..... . P lano CT-5 
Modelo 6.o - '!'orneado de plato . ...... . ..... ... .... . Plano CT-G 
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Aplicación: 

.Armado y utilización de los anterio1·cs elementos. 

TERCER AÑO 

Elementos técnicos: 

Modelo 1.0 
- Ejercicios d0 terciado y placa P lano C-37 

Modelo 2.0 - Ejercicios ile enchapado con bastidor . . . . Plano C-43 
Modelo 3.0 

- Ejercicios ele enchapado . . . . . . . . . . . . . . . . Plano C-44 
Modelo 4.0 - Ejercicios de enchapado a cuadros . . . . . . Plano C-45 
Mod€lo 5.0 

- Ejercicios de teñido y lustre (instrucciones 
en cuaderuillo aparte) . 

Nota: Los ejercicios de teñido y lustre, pueden ser ejeim­
tados en las clases ele TecnologÍI!, práctica ele taller, siempre que 
cada alumno haga incliviclualmente toda la serie. 

Ejercicios de <tl)l:icación obligcitoria,: 

Modelo 6.0 - Armnclo de mesita pnrn teléfono . . . . . . . . P lano C-46 
Modelo 7.0 

- Armado ele mesita ele ajedre¡,: . . . . . . . . . . . . Plano C-47 
Modelo 8.0 - Marco y pue·rta, a proyectarse en la mi'sma 

ese,qela. 

(Trab<ijos de aplicación y vrod1wción libre). 

Los proyectados en cada establecimiento, de acuerdo a dis­
posiciones en vigencia y aprobados por la Inspección General 
de Enseñanza. 

Nol'A: 

a) Las escÚelas que cuenten con cursos especiales de 
carpintería rural, ae ribera, etc., variarán la ejecu­
ción de estos ejercicios solamente en cas.os que, con 
anterioridad, hubiese establecido otr as esta Inspección 
General. 

b) La serie ele ejerc1c10s ele torneado en madera, no se 
ejecutará en un tiempo fijo de rotación, sino que 
cada alumno !e dará término en el que su habilidad 
le permita. 
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( T rabajos de modelcido en ma.derct}. 

Sel'ie 1>n1·(\. especialistas en. Seria nbrovindu vara 
Ejercicio Fundición y Cnrpint.eros mecánicos 

(2.o nfio) 

Moclelo N.º 1 Plano M-1 
:]"lano M • 2 
P lano i\f: • 3 
P lano M -4 
Plano M - 5 
l'lano M • (i 

P lano M-1 
Motlelo N.o 2 P lano M-2 

Modelo N.0 3 P lano M-6 

Moclelo, N.o 4 P lano M-7 
i\ío,lelo N.0 5 Plano M-8 
Modelo N .0 (j 

Motlelo N.o 7 P la no M • 7 
l\Iotlolo N.0 8 P lano M • 8 
Modelo N .o !) Plano M-0 
Modelo N.0 10 Plano M-10 
Moclolo N.o 11 P lano M-11 
Modelo N .0 12 Plano M-12 
Modelos libres P lano M-13 a M-15 

Nota: Los alumnos de segundo año mecá,uica, perma.ne­
c~rá.n en el ta!ler de modelado solame¡lte el tiempo necesf,l.rio 
para r ealizar los cinco ejercicios 'fijados. Los de carpintería 
y fundición, de acuerdo al Reglamento . . 

Taller de Hojalater ía 

PRIMER AÑO 

( Elem.entos -técn,icos). 
Modelo l.o - Figuras ele igual superficie .. .. . . ... . . . 
Moclclo 2. 0 

- Estañado ele chapa . . . . .... . ...... .. . 
Moclelo S.o - Ejercicio de solclaclura ..... . . . .. .. . : .. 
Modelo 4.0 

- Soldadura y estaüaclo . . ............. . . . 
Modelo 5.o - P estaiiaclo en ángulo .. . ... . ..... .. . . 
Modelo G.• - Costum simple .. .. .......... . . .. ... , 
Moclclo 7.o - Costum doble . ......... , .. . , , , , , . .. . . 
Moclelo 8.0 

- Cilindros . ..... ... .. .. ........... . . . . , 
0.0 - Conos t runcaclos 

Aplicaciones: 
Modelo 10.0 

- Bcbccleros pura pollos 
Modelo 11.o - íVIolclooito·s para cortar masa 

(pueden variarse la fonna J tar¡mño). 
Moclelo 12.º - • Mol ele pai·a budines . . .. .. . . . . . .. . . . • . 
Motlelo 13.0 - Moldo pani bmlh¡ inglós ....... . . . ... . 
Modelo 14.º r 15.o - (Si hubiera tiempo) . Meclida ele 

1 L t., o ele 112 Lt., , embudos, baldes, 
jarritos, etc., a proyectarse en cacla es­
tablecimfonto: 

Plano H o-1 
Plano Ho-3 
Plano Ho-4 
Plano H o-5 
Plano Ho-21 
Plano Ho-22 
Plano llo-20 
P lano Ho-7 
Plano Ho-0 

Plano Ho-23 
Plano H o-26 

Plano Ho-25 
Plano Ho-24 



Modelo 
Modelo 
Mod!'l.O 
Modelo 
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Taller de Herrería 

PRIMER AÑO 

( Elementos técnicos). 
1. • - Ejercicios ele estirado 
2.o - Bjercicios de estirado 
:i.o - F.jel'Cicios do estfraclo 
4.0 - Ejercicios de estil'lldo 

Modelo 5.0 - Ejercicios de doblado en plano ...... . . 
Moclelo O.o - Doblado do canto o, cscuadrn de !JO gs. 
Mod0l0 7.o - Ejercicio ele 1·ecnlcndo . .............. . 
Modelo 8.0 

- Ejercicio de solcladurn en bronce ..... . 
(úsese el modelo N.• 4 do nju~te do 
segundo afio, pn,pa,.(uulolo piirn el ca~o) . 

Modelo !J.o - Ejernicio ele soldaclurn, con pnsta ... .. . 
1\Iodelo 10.0 - Calda ele hierro redondo ......... . ... . 

A l . . ' V icacwnes: 
Modelo 11.0 

- Clarn mura l 
Modelo 12.º - Ojal el~ pn.red .. ....... . ............. . 

Modelo 
Modelo 
Modelo 
Modelo 

1ulemús ele otros trabajos do elaboración 
en frío, tal€s como: repisns, maceteros, 
nrnnsolas, etc., que deben ser proyectndos 
en cncln e·stablecimicnto. 

SEGUNDO AÑO 

l.o - Perno con pi,oto ... . ........ . ...... . 
2.o - Ejercicio de doblado en c1mto vivo . .. . 
3,0 

- Cnl<la de planchuela ... . ............. . 
4.0 

- Calda de hierro redondo (de mayor cl iá-
mctro) ......... . .......... .. .. . . . . . 

Modelo 5.0 - Repetición de algunn de las cnldl\s nnte-
l'iores, pero en accl'o. 

Modelo ü.o - Unión longitudinal , ... . . .. .... . ..... . . 
Modelo 7. 0 

- i\fodio hieno en cru~ . .... . ...... . ... . . 
Modelo 8.0 

- Medio hierl'o en plnnchuoln, de plano . . 
l\Coclelo 9.0 - Unión ele esqnina, en planchncln 
Modelo 10.0 - Esquina do mu.reo, en hiel'ro L ....... . 
Modelo ll." - Esquina ele mnrco, en hieno T 
Modelo 12.0 

- Unión ele hierro T, en cruz ...... . .... . 
Moclc;,lo 13.o - Ensnmble ele hierro T, con L . . . . . .. .. . 

T ,-abajos de avlicación: 

P lnno H€-l 
Plano He-2 
Plano He-3 
P lano He-4 
Plano He-8 
Plano He-10 
Plano He-ll 
Plano He-22 

Plano He-23 
Plano He-17 

Plano H e-5 
Plnno He-14 

Plano He-13 
P lnno He-12 
Plano He-lG 

P lano He-17 

P lano He-26 
Plano He-27 
Plano He-28 
Plano He-29 
Plano I-fo-22 
Plano He-23 
Plano He-24 
Plnno He-25 

Los p,royecta.dos por el establecimiento y aprobados por 
la Inspección General de Enseñanza. 
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TERCER Axo 

a ) Los ejermc10s de so~dadura atltógena especificados en 
la serie de tercer año de mecánica. 

b ) 'l'rabajos ele aplicación proyectados en la Escuela y 
aprobados por la Inspección General de Enseñanza. 

Taller de Fundición 

La serie ele cje1·cicios ele moldeo que se detallan: más ade­
lante, se aplicarán íntegramente en aquellos establecimientos 
que cuentan con Fundición como especialidad. 

En aquellas escuelas donde la fundición es un taller au­
xiliar de .mecánica, se harán los cinco ejercicios indicados, pe-
1·0 en tercer año. 

( E je1'cicio ele moldeo). 

Eje1·eicio 

Modelo 1.0 

Modelo 2.0 

Modelo 3,o 

Modelo 4.o 
Modelo 5.0 

Modelo 6.0 

Modelo 7.o 
Modelo 8.o 
Modelo 9.0 

Modelo 10.0 

(2.~ nño) 
Pnra escuclns con espe• 

cinlidnd de fundición, 
funtliclq1·es 

Plano F-1 
P lano F- 2 
P lano F-3 

Plano F • 4 
Plano F- 5 
Plano F • 6 
Plano F - 7 
Plano F- 8 
P lano F- 9 
Plano F-10 

Avlicaciones: 

Pura escuelas sin cspecia­
lidnd de funüición, meeú­

nlcos y motoristns 
(3er. nño) 

Plano F-1 
Plano F- 2 
Plano F- 5 
Plano F- 8 
Plano F- 9 

A proyectarse en el mismo establecimiento, de acuerde, 
a las normas en vigencia: rejilla para brasero, caja para re­
jilla ele brasero, ce1úcero de bronce, etc., además de trabajos 
de encargo o para el taller ele mecánica. 

Los moldes, una vez aceptados por el maestro, pueden 
ser deshechos. Si' se reservaran para fundir las piezas, és-
1 as pueden ser nuevamente echadas en el cubilote, tan 
pronto se dé por terminado el ejercicio. 

.. 
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~l'ERCER AÑO 

Se ejecutarán • trabajos de aplicación, mientras la Ins­
pección Genernl, no establezca los eje).'cicios del caso. 

3.0
• Las cspccialiclaclcs de electricidad, albañilería, obras 

vjalcs, etc., cuyos planes ele trabajos de taller no se hayan 
fijado en esta circular, se desarrollarán de acuerdo a los pro­
gramas en vigencia y en Ja forma en que se há. procedido has­
ta ahora. 

4.0 Aunque estas series de ejercicios han sido prepara-­
dos para lus escuelas de .Al·tes y Oficios, tienen también apli­
cación en las denominadas Industriales de Artes y Oficios. 
No la tienen, en cambio, par a las Escuelas Técnicas de Ofi­
e.ios de la. Capital Federal. 

5.º Los planos nuevos serán enviados simultánea o pro­
gresivamente, debiendo solicitarse la provisión de los mis­
mos, si no se recibieran antes del 15 ele marzo. 

6.0 La serie metodizada de ejercicios, debe ser com­
pletada. antes ele hacer trabajos de aplicación o encargo, o, 
por !o menos, el o los ejcrdcios cor.respondientes a lo que 
se va a . ejecutar. 

7:º La designación de planos con el mismo número, pe­
ro direrenciados con letras, significa que deben escogerse 
unos u otros ele acuerdo ~ las circunstancias o. habilidad del 
a,lm11110. 

8.0 E n las escuelas con taller de fundición, 'anexo al 
de mecánica., en caso de ser necesario retener a l'os alunmos 
que hacen la rotación ,reglamentaria, por necesidades ele los 
trabajos de aplicación o encargo, su perman~ncia en aquel 
taller se excederá en un bimestre. 

9.0 Por razones de comodidad, · los alumnos ele seg,un­
do año ele mecánica, ejecutarán la serie qe modelado' concu­
rriendo al taller ele carpintería por grupos, y en días en que 
sea. oportuno ·para su atención, en fogar de ser lá asistencia 
continuada. 

Salúdalo atentamente. 
1\fANL'EL S. ÁLIER, 
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Circular N.º 5, del 29 de enero, requiriendo de las Direcciones 
de los establecimientos de enseñanza, el nombre del 
alumno egresado en el cupo escolar de 1939, que se ha 
hecho acreedor al premio instituído por el P. E. 

Buenos Aires, 29 de enero de 1940. 

A la Dirección : 

Instituído por decreto del Pode1· Ejecutivo de :fecha 
11 de agosto de 1939, un premio consistente en una medalla 
que anualmente disccmirá el Ministerio de J usticia e Ins­
trucción Pública al mejor ahunno que egrese de cada esta­
blecimiento ele enseñanza media y especial, se dispuso que 
!as Direcciones harían conocer al Ministerio el nomb,re del 
estudiante elegido, a los fines del cumplimiento de dicho 
decreto. 

En atención a que ese establecimiento hasta la fecha no 
ha comunicado al Ministerio el nombre del alumno egresado 
en el cnrso escolar d~ 1939, que se ha hecho acreedor a aquel 
premio, se servirá hacerlo esa Dirección antes del 5 de feb;re­
ro próximo. 

Saludo a Ud. atentamente. 

lVIANUEL S. ALmR. 

Circular N,º 6, del 1.0 de febrero, comunicando_ instrucciones 
a las Direcciones de los Institutos Incorporados, para 
el mejor cumplimiento de las pertinentes disposiciones 
reglamentarias .en vigor. 

Buenos Aires, l.º de febrero de 1940. 

A la Dirección del Instituto Incorporado , ....... , ..... . . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle sa­
be1· que para el mejor cumplimiento de las ,pertinentes dis­
posiciones reglamentarias en vigor, deberá Ud.: 

XIX 
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1.0 Remitir, antes del 20 de febrero la nómina del Per­
sonal Directivo y Docente, indicando el número de 
horas y la asignatura en que se propone a cada pro­
fesor. Se especificará, asimismo, el título o títulos 
que posean los candidatos propuestos y en caso do 
no posee.rlos, se manifestará si fué autorizado con 
anterioridad para dictar la respectiva asignatura . 
Para denunciar el título, la Dirección deberá pl'e­
viamente comprobar su posesión y exigir que esté 
registrado en la Dirección de Esta.dística y Per­
sonal. 

Cuando el profesor carezca ele título y de a1lto.rizacióu, 
deberá ser propuesto en nota separada., p1·e,vto }Jedido for­
mulado al Instituto Nacional del Profesorado Sec1mdario, 
para rendir la conespondientc prueba ;reglamentaria. 

2.0 Remitir antes del 31 ele marzo, la nómina ~le· alum­
nos, sin exceder el mínimo ni el máximo rcglamcn­
tal'io de inscripción. En dicha nómina se incluirá 
excl·nsi'.vamente a los alunmos . que re(man todos los 
,requisitos reglamentarios para ser matriculados y 
se gestionará por nota separada, toda inscripción 
que requiera autorización especial. 

3.0 Remitir en la seg1nnda q1Üncena ele marzo, el ho­
ra.río ele clases en la planilla que al efecto provee 
la Dirección de Estadística y Personal, ajustándolo 
a lo prescripto por el Art. 126 del Reglamento de 
Colegios Nacionales o al 168 ele Escuelas No.rmales. 

4.0 Los Institutos Incorporados que funcionen con más 
de lUla incorporación, envia,rá.n las res1)ectivas ºnó­
minas de profesores y alumnos, como así también 
el horario 

0

de clases, con 'notas independientes para 
cada sección. 

5.0 Todo Instituto Incorporado que por cualquier cau­
sa suspenda temjJorariamente o· en forma definitiva, 
el funciona.miento de uno o más cursos, deberá po­
nerlo de inmediato en conocimiento de esta Repar­
t,ición. 

Saludo a Ud. atentamente. 
MANUEL s. ALTER, 
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Circular N.0 7, del 2 de febrero, requiriendo de los señores 
Rectores y Directores, una prolija información, a fin 
de estudiar la posibilidad de reconst ruir y distribuir 
el material de enseñanza en los establecimientos del 
Ministerio. 

Buenos Aires, 2 de febrel'O de 1940. 

A la Dirección 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para poner en su co­
nocimiento que, a :fin éfe estudiar la posibilidad de recons­
truir y distrilmir el material sobrante en los establecimien­
tos de ensei1anza, el Ministerio ha dispuesto en el expedien­
te Sección 2.ª 29/939 (Escuela Normal de Mercedes, Bs. 
As.), que los seño1:es Rectores y Directores envíen a esta Ins­
pección General, la información siguiente: · 

a ) Nómina de muebles, instrumentos, aparatos, mapas 
y · elementos de enseñanza, que posee el estableci­
miento, en condici0nes de uso y que no le son nece­
sa,rios. . 

b) Nómina de los que no se utilizan porque, además de 
r esultar innecesarios,· han sufrido algún deterioro 
susceptible de reparación . . 

Los datos solicitados, deben sel' remitidos antes del 30 
de marzo próximo. 1 

Saludo a Ud. atentamente. 
MANUEL s. ALIER, 

Circular Ñ.º 8, del 2 de febrero, comunicando la disposición 
ministerial del 31 de enero último, que hace extensivo 
al personal de servicio de los establecimientos de ense­
ñanza del Ministerio, los beneficios acordados por 
resolución del 6 de diciembre de 1939. 

1 Buenos Aires, 2 de febrero de.1940. 

A la Dirección 

A sus efectos, hágole saber que de acue.rdo con una dis­
posición MiI1isterial de 31 de enero Ílltimo, se hace extensi-
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v.o a.l personal de serv1c10 de los establecimientos de enseñan­
za dependientes del Ministerio, los beneficios acordado:;; por 
1·esolución de 6 de diciembre de 1939, comunicada a esa Di­
rección por Cir0ular N.º 153, de esta Inspección General. 

Saludo a Ud. atentamente. 

M ANUIU, S. ALTER, 

' / 

Circular N.0 9, del 2 de febrero, comunicando disposiciones 
de la resolución ministerial del 31 de enero último, sobre 
requisitos a cumplir por los interesados en obtener 
matrícula en los establecimientos oficiales e incorporados. 

Buenos Ail'es, 2 de f ebrero de 1940. 

A la Dirección 

Hago saber a esa Di,rección para su conocimiento y de­
más efectos que, por r esolución Ministerial de 31 de enero 
último, se ha. dispuesto: 

l .º Las solicitudes de matrícul a, deben _ser formuladas 
anualmente por cada inter esado, con el Vº Bº del padre o en­
cargado del alumno, en papel sellado de $ 2.- %- Los alum­
nos de los cstahlecimientos oficiales, presentarán directa­
mente dicha solicitucl del respectivo establecimiento; los 
alumnos de los i~stitntos incorporados lo harán, en cambio, 
por intermedio de la dirección del respectivo instituto, la que 
acoinpañará a las mismas, la nómina de los solicita1ites ; 

2.º Las solicitudes de mfltrícula, deberán ser resueltas 
por los señores Rectores o Directo.res, previo informe de Se­
cretaría, .acerca de la situación de los pet.icionantes. 

Saludo a. Ud. atentamente. 

JVJANUEL ~ . ALIER, 
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Gircúlar N.0 -10, del 7 dé febrero; reiterando instruéciones 
sobre' el envío a la lnspec"ción Géneral, de un plano ·de 
ubicación de los talleres y maquinarias de la's Escuelas 
de Artes y Oficios. 

Buenos Aires, 7 de febrero de 1940. 

A Ja Dirección 

Por Circu!ar N .º 9;1. de l.9
1
381 la Inspección Ge~ieral pi­

cl,ió a las Escuelas de Artes y Oficios, el envío de un plano 
el~ ubicación de sus talleres Y, maquinarias, determinando, a 
la vez, que dicha ubicación no podía ser alterada sin previa 
~"probación·. ' ' ' , 

. Como desde esa fecha, el l\lünisterio ha provisto a algu-
, 1 ' 1 • ' 

nos establecimientos 1~uevos eJemcntos. })ara talleres, se servi-
_rá esa Dirección, antes del 15 de marzo próximo, remitir un 
nuevo plano, en caso de que se hubieran p,rodÚcido• niodifi­
caciones. En caso contrario, esa Dirección lo hará así saber 
lJOr nota a esta Repartición. 

Saludo a Ud. atenta.mente. 
lVIANUEl, s. ALTER . 

. ' 
Cii'.cular 'N. º 11, del 7' de 'febrero, comunicando sanciones 

' discipiinariás impuestas por el Ministerio a varios alumnos 
del Colegio Nacional de Bolívar. ' 

Buenos Aires, 7 de febrero de .1940. 

A la Dirección 
1 ' 

. Para su conocimiento •Y efectos, comunico a. usted, 'que, 
por .resolución Ministerial ·de 31 de enero último, ,se ha· dis­
puesto la expulsión d()finitiva de los, alumnos del Coleg-io Na­
cional de Bolívar (Buenos Ab:es), Carlos O. Tuléndez, Rodol­
:fo Eres y Eitel A . . G. García y del estudiante libre Héctor 
J. Bozzano, limitándola al término de tres años, cu cuanto 
se refiere a los demás esfablecimientos de enseñanza. depen­
dientes de este Ministerio. 

Saludo a Ud. atentamente. 
,, 

MAN UEL s. ALIER. 
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Circular N.0 14, del ,12 de febrero, haciendo saber que no 
han sido modificadas las fechas para inscripción de 
alumnos y para exámenes complementarios. 

Buenos Aires, 12 de febrero de 1940. 

A la Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 

lVIe dirijo a esa Dirección para hacerlé saber, a sus efectos, 
• que la aplicación del decreto de fecha 2 del corriente, comu­
nicado por Ci,rcular N.º 13, sobre iniciación del próximo curso 
~colar el 25 de marzo, no implica la postergación de ninguna 
de: las fechas fijadas para inscripción de alumnos y para exá­
menes complementarios, los cuales se efectuarán co~1forme a 
las pertinentes disposiciones generales en vigor. 

Saludo a· usted atentamente. 
MANUEL S. ALlER, 

Circular N.º 15, del 12 de febrero, requiriendo, de acuerdo 
a la resolución ministerial en vig·or, la nómina de los 
textos elegidos por el profesorado de los establecimientos 
de enseñanza. 

A la Dirección .. . : .. • ............. . ................ . 

Me dirijo á esa Dil'ección, para reco.rdal'le que, ele acuer­
do con la pertinente resólución ministerial en vigor, deberá 
0nviar a esta Inspección General, antes del 15 de abril pró­
ximo, la nómina de los textos elegidos por el profesorado de 
ese establecimiento. 

La. elección deberá efectuarse p¡•evia¡, las necesarias re­
uniones de profesores de' cada materia, presididas por un miem­
bro del personal directivo. 

Sa.!udo a usted atentamente. 

MANUEL s. ALIER, 
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Circular N.0 16, del 19 de .febrero, comunicando la resolución 
ministerial sobre deberes y oblig-a(!iones que incumbe 
cumplir a los R.eg-entes. en los Colegfos Nacionales, donde 
no exista el carg·o de Vicerrector. 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1940. 

Señor Rector .. ....... .... .. ..... ....... .. . . . ...... . 

Se hace saber a ese Rectorado, a sus efectos, que los Co­
legios Nacionales donde no exista el cargo de Vicc,rrector y, 
en cambio, revistan Regentes, son aplicables a éstos los deberes 
y obligaciones especificadas en la reglamentación en vigor pa­
ra los Vicerr'ªctores. Así lo ha dispuesto el Ministerio de Jus­
t icia e Instrucción P ública, por resolución dictada el 14 del 
corriente, 

Saludo a usted atentamente. 

MANUEL s. ALIER. 

Circular N.0 19, del 22 de febrero, comunicando instrucciones 
sobre las oportunidades en que deberá ser ejecutada y · 
cantada la «Canción del Estudiante», oficialmente adop­
tada por el Ministerio. 

Buenos Aires, 22 de febrero de 1940. 

A la Dirección 

Acompa,ño 'a esa Dirección dos ejemplares de la letra y 

música de la «Canción del Estudiante», adoptada oficialmente, 
por concurso, por el Ministerio de Justicia e Instrucción Pú­
blica. para _los establecimientos educativos de su dependencia. 

Deberá ser ejecutada y cantada en todos los actos ofi­
ciales de colegios y escuelas, de acuerdo con la per tinente' dis­
posición ministerial. 
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Esa Direccio11 adoptará las medidas necesarias para que 
inmediatamente de inicia.rse el J)l'Óximo curso escolal', •se ene 
saye con los •coros· de alumnos, ·pues deberá ser cantada en la 
eeremo1úa de la entrega del premio a los mejores estudiantes 
egresados, instituído por el Ministerio, cei·ernonia que tendrá 
lugar en los pl'imel'os días de abl'il próximo, en f echa que opor­
tunamente detc.rminará el Ministerio. 

Saludo a usted atentamente. 
MANUEL S. ALmR. 

Circular N.º 20, del 23 de febrero, fijando un plazo de diez 
días para que las Direcciones envíen a la Inspección 
General, las fichas del personal docente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto de 27 de octubre último, 
que instituye el régimen de; concurso para la provisión 
de cátedras. 

Buenos Aires, 23 de febrero de 1940. 

A la Dirección 

De acuel'do con lo dispuesto en el Decreto del Poder Eje­
cutivo, fecha 27 de Óctnbl'e ele 1939, instituyendo el régimen d(• 
conc.urso para , r~ provisióp. de cátedi:as, , se requii:ió a esa Di­
rección el envío de las fichas del pei'sonal docente de ese esta­
blecimiento. 

La .mencionada disposición debió ser cumplida antes del 
30 de diciemb).'c ppdo.,· y, sin embargo se ha podido verificar 
<111e ese establecimiento a1m no lía efectuado la remisión 01·­

denada. 
Se scl'virá hacerlo dentro del tél'mino de diez días a con-. : . ' 

tar ele .la fecha de la recepción de la pl'eseute circular, y ex­
p!icar las causas determinantes de la omisión. 

Las Escuelas de Artes y Oficios, incluirá.1:i las fichas co­
rrespondientes a todos los maestros, inclusive los de taller. 

Saludo a usted atentamente. 

;YIANUET, s. ALTER. 
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Circular N.º 21, • del 1.0 de marzo, haciendo conocer a las 
Direcciones los temas que. deberán. des.arrollar los a,spi­
rantes al ingreso,, en las pruebas escrita:s, y ampliando 
instrucciones al respecto. 

Buenos Aires, l.º de marzo de 1940. 

A la Dirección 

Tengo. el agrado de dirigirme a usted para acompañarle, 
en sobres cerrados, los tem.as que deberán desarrollar los as­
pirantes al ingl'eso en las pruebas escritas que, al efecto, se 
realizarán el día 8 del corriente. 

La Dirección deberá adoptar las medidas necesarias para 
e! estricto cumphmicnto de las disposiciones vigentes, comuni­
cadas por Circulares Nos. 2/933 y 115/ 938 de la I nspección 
General, y tener- en cuenta, a.demás, las sig·tüentes • indica­
ciones: 

I ) 

II ) 

Los sobres deberán ser abiertos en el momento de 
i! icial'se las r es¡Jcctivas p'.l·llebas y en JJresencia 
de los Presidentes de las Comisiones examinadoras. 

Si no se realizara el e~a.men, la Dirección 110 abrirá 
los sobres y los devolverá a la Inspección General 
con la il1dicación de «Reservado» en· la cubierta ex­
te;rior . 

III) Los exámenes tendrán lugar en las horas fijadas, 
cualquiera que sea el turno en que f uncionen los 
establecimientos o las sec~iones efe que consten. 

IV) En los establecimientos de la Capital Federal, en 
caso de que el número de aspirantes no exceda del 
de asientos disponibles, también se tomará el exa­
men de ingreso. 

V) . Las comisiones examinadoras, correg1ran las prue­
bas bajo su vigilancia, inmediatamente después de 
terminado el examen. 

Saludo· a usted atenta.mente. 

lV[ANUEL s. ALIER, 



Circular N.º 25, del 12 de marzo, comunicando la resolución 
de la Inspección General, del día 11, por la que se 

1 

modifican los horarios de clases de los Departamentos 
de Aplicación anexos a las Escuelas Normales. 

Buenos Aires, 12 de marzo de 1940. 

A la Di,rección de la Escuela Normal 

Para su conocimiento y demás efectos, tra.nscribo a esa 
Dirección la siguiente resolución dictada con fecha de ayer 
por la Inspección General de Enseñanza : «Buenos Aires, 11 
de marzo de 1940. Considerando: Que los nuevos programas 
apl'Ohados por el Consejo Nacional de Educación, en vigencia 
en los Departamentos de aplicación anexos a las Escuelas 
Normales, incluyen materias especiales cuya disü·ibución con­
viene fijar dentro de los horarios con un criteriC, de unidad, 
L<.i Insvección General de Enseiianza - RESUELVE: 1.0 M:odi­
fícanse los horarios de clases p.e los Departamentos de Aplica­
ción anexos a las Escuelas Normales, establecidos por la Cir­
cular N.º 93 del año 1937, en la forma que se detalla a con­
tinuación: 

«a) ·P;rimw grado in~erior (Niñas y Varones). 

«Matemáticas 
,~Lecturn y esc'.·it.ura ........ , .... , ¡ • • , • • • • • · · : · · · · · · · 
«Asuntos .......... . ......................... . ..... . 
«Juegos ..... .. ..... . ......... .. ...... .. . • ...... .. ... . 
«Canto ............ ......... ........... ........ .. . 
«Trabajo Manual 

«Total 

Horas 
Semnnn)es 

(; 

8 
6½ 
1 1,(, 

l. 
1 

24 



299 -

«b) Primer grado snperior (Niñas). 

-i:Matenuí ticas .... ......... ............. ...... •.• ..... 
«Lcctm·a y escritura .... ........ .... ... . . . ......... . 
«Asuntos .... , ............. . .... . ..... . , .. . ........ . 
«Juegos . . .... .' . . ....... . ... .. . .. . . .. . . . ............ . 
«Cantq, . .... . ............... . ..... .. ... . .. . .... .. .. . 
«Labores ..... ... .. .. . .......... . ................... . 
,r.Trabajo Manual .... . . . .... ... .. ........... . .. .. . .. . 
«Dibujo ..... .. ...... . ... . .............. . . . .. ...... . 

«'l'otal .. . ..... . . 

«e) Seg1mdo y tercer grndo (Niñas). 

«Matemáticns 

Hons 
Semnnnles 

6 

o 
6 1/2 
1 ½ 
1 
1 

1 

1 

24 

Ho1·11s 
Semnnnles 

6 
«A'suntos . ..... .. . ............. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
«Lenguaje y Lectura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
«Ejercicios Físicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
«Canto ... , ....... . . . .......... . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
«Labores .. ...... . ........ ..... . ..... .. , ........... . 1 
<,Trabajo Mnnnal . .. .. . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
«Dibujo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

«Total . . . . . . . . . . 24 

«el) Oita1·to, qitinto y sexto grados (Niñas). 

«Matemáticf!S 
«Asuntos .... .... .... . .... ... .. . .. .. ..... . . .. ...... . 
«Lenguaje y Lectm·a , . . . ... . , .. . . .. . . ... . . .... .. . ... . 
,,Ejercicios Físicos . . ...... . . ...... . ...... .. .... . ... . 
«Cauto ... .. .. . . . .... . .. . ..... .... . . , . . . ..... . . .... . 
«Labores 
«'l'rahajo }.fauual . . . .. .. . , .. ..... , .. . . . . . .. . . . ... .. . 
«Dibujo . ........ . ....... . , . , .. , , ... .. . ... ... .. . . .. . 
«Ecouomia Doméstica 

Hora. 
Semanales 

7 
7 
7 
1 
1 
1 

1 
1 
1· 

«Total .. , . . . . . . . 27 
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«e) Grndos vrimero snverior a sexto (Varones) : En es­
tos grados se contiirnará aplicando ' el horario estable­
cido por la Circular N.0 93 del año 1937. 

«f) Grados qninf;o y sexto de las E sc-nelas Normales de 
Adciptc~ción R egional: En estos grados, las en~eñanzas 
de Labores, Trabajo Manual y Economía Doméstica, 
serán reemplazadas por las materias especiales que es­
tablece el Plan de Estudios ele fecha 24 de febrero 
de 1937. " 

«2.'') Cuando los Maestros de Estética tengan horns dis­
ponibles, dentrn del margen fij ado por el Reglamento, podrán 
tomar a su cargo las enseñanzas de su especialidad _en los gra­
dos inferiores». 

Saludo a usted atentamente. 

llfaNUEL s. ALIER, 

Circular N,0 26, del 18 de marzo, requiriendo de 
0

las Direcciones 
un informe acerca de la aplicación del nuevo reglamento 
de Clasificaciones, Exámenes y PromQciones. 

Buenos Aires, 18 de marzo de 1940. 

A la Dirección 

En la Memoria de• ese establecimiento correspondiente a 
1939, se ha omitido toda referencia acerca de la aplicación del 
nuevo Reglamento de Clasificaciones, exámenes y promociones. 

La Inspección General y el Ministerio desean saber qué 
rf:sultados ha tenido dicho régimen en el aprovechami_ento de_ 
los estudios de los alumnos y en la preparación y de_sarrollo 
metódico de la tarea docente. 

Esta Dirección ~e servirá iH'oporcionar esta refer,cncia a 
esta Repartición, antes del 10 de ab.ril próximo. 

Saludo a usted' atentame1:ite. 

lVlANUEL s. ALIER, 
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Circular N.º 29, del 27 de marzo, haciendo saber que, por 
resolución ministerial de~ día 18, los certificados de 
estudios de los alumnos de institutos incorporado.s, 
deberá1~ ser expedidos· l:)Xclusivamente por los respectivos 
establecimientos oficiales. 

Buenos Aires, 27 de marzo de 1940. 

A la Dirección de la Escuela Normal ........... .. . ... .... . 
Hago saber a esa Dirección, a sus efectos, que, por re­

solución ministerial, fecha 18 del corriente, se ha dispuesto que 
en lo sucesivo los certificados parciales o completos de los ahm1-
nos que hayan cursado sus estudios en institutos incorporados 
a la enseñanza normal, deberán ser expedidos exclusivamente 
}JOl' las respectivas escuelas oficiales, de corµormidad con las 
pertinentes disposiciones reglamentarias dictadas con carácter 
general. / 

Esa Dirección hará conocer, a sus efectos, la precitada re- . 
solución, a las direcciones de los iustitutos incorporados res­
pectivos. 

Saludo a usted atentamente. 

M ,ÍtHJEL s. ALIER, 

Circular N.0 30,. del 28 de marzo, r:atificando la comunicación 
teleg·ráfica acerca de lo dispuesto en el decreto del <J.ía 
l.5, sobre la enseñanza de Historia Argentina. 

Buenos Aires, 28 de marzo de 1940. 

Señor Rector : 

Me dirijo ,al señor Rector para ratificarle la comunicación 
telegráfica que oportunamente dirigiera la Inspección General 
acerca. de lo dispuesto en el decreto de fecha ~5 del co.rriente, 
sobre la enseñanza de Historia Argentina. • 

-~L~ N/\CIONAL 

DE MAESTHOS -
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El referido decreto, en su parte dispositiva, expresa:: 
«Artículo l ." - En cua1;to año de los Colegios Nacionales 

y Liceos de Sefioritas, se destinarán ·,matro horas semanales pa­
ra la enseñanza de la Historia AJ.·g·entina. 

«Art. 2.0 
- La Inspección General ele Enseñanza, procederá 

a incluir en los programas de Historia de quinto aiño de los 
mismos institutos, dos bolillas destinadas al estudio de la Ci­
vilización y los problemas argentil10s desde la organización 
nacional hasta la fecha. 

«Art. 3.0 
- En los Colegios Nacionales la enseñanza de 

los idiomas extranjeros, en cuarto año, se dictará con tm hora­
rio de dos horas semanales para cada idioma. 

«Art. 4.0 
-----. La diferencia ele haberes que importe la apli­

cación del presente decreto se imputará a la partida general 
destinada a «Gastos diversos de Iµstrucción Pública». 

Saludo a usted atentamente». 
M:ANUET, S. ALillR. 

Circular N.º 31, del 1.0 de abril, comunicando instrucciones 
a los Directores de Institutos Incorporados, a ,los efectos 
del cumplimiento del decreto de fecha 29 de enero de 
1932, sobr_e estabilidad de su personal docente. 

Buenos Aires, 1.0 ele abril ele 1940. 

A la Dirección del Instituto Incorporado .... . ........ .. . 

lV[e dirijo a Ud. para .hacerle saber que, a los efectos de~ 
• eumplimiento del decreto de focha 29 • ele enero ele -1932, so­
bre estabilidad• del profesorado de los Institqtos Incorpora­
dos, esa Dirección deberá informar en todos los misos en que 
se p;roduzca!l cambios ele profesores si el reemplazado ha in­
currido en incumpli:miento de sus deberes ya sea por negli­
gencia, :falta de aptitudes docent!')s, o mala conducta, para que 
esta Inspección General pueda en todos los casos, previa la 
acumulación ele los elementos ele j1ücio indispensables; resol­

·ver- ele acuerdo con los mismos. 
·• Saludo· a· Ud. ·atentamente. 

MANUEfJ s .. ALillR, 
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Circular N.0 35, del 11 de abril, haciendo conoc~r las dis­
posiciones que deberán observar los odontólogos que 
presten servicios en los establecimientos de enseñanza 
del Ministerio. 

Buenos Aires, 11 de abril de 1940. 

A la Dirección 

Hago salJer a Ud. que por r esolución del Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública de :fecha 29 de ma,rzo último, se 
ha dispuesto que en los establecimientos de enseñanza de su. 
dependencia en que fmrnioncn servicios odontológicos, los 
odontólogos encargados observarán las siguientes disposicio­
nes: 

l.º Concurrir al consultorio odontológico, instalado en 
el local de la escuela, durante las horas de clase, los 
días y horas fij_ados previamente ele acuerdo con la 
Dirección del establecimiento. 

2.0 Efectuar el examen buccidental de todos los ahun­
nos, haciendo las anot;aciones debidas en la ficha 
odontológica en la que se hará constar, nombre, edad, 
nacionalidad, curso, diagnóstico,_ asistencia y resul­
tado de la misma, con la fecha correspond~ente. 

3.0 Hacer saber a los padres o tutores de los alumnos, 
por intermedio de la Dirección de la ·Escuela, las 
prescripciones e indicaciones, en cada caso, para que 
se lo autorice por escrito, para efectuar el trata.mien­
to aconsejado. . 

4. º La asistencia odontológica que reciban los alumnos, 
será prestada de acuerdo a normas científicas, dan­
do preferencia a aquellos alumnos, que a su juieio 
más lo necesiten. No e:fect11ará extracciones sino en 
.casos de imperiosa necesidad. 

5.0 Procm'.ar, por intermedio de la Dirección de la Es­
cuela, que aquellos alumnos que necesiten asistencia 
odontológica• y no acepten ser atendidos en la escue­
la, lo hagan fuera , ele ésta, dentro de un plazo pru-
dencial. •1 • , ;J, , , 
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6.0 Dar .conforcncias al personal docente, alunrnos y 
a los padres de éstos, de divulgación científica ·ele 
la cspc~ialidacl, haciéndoles ver la importancia de la 
higiene bucodental y el enorme beneficio para la 
salud que reporta el conservar en buenas condicio­
nes la dentadura. 

7.º Coordinar su acción con la del médico cscolal'. 
8.0 Presentar anualmente un informe, sobre la huea 

realizada, que será elevado a. la. superioridad por 
intermedio ele la Dirección de la Escuela. 

Saludo a Ud. atentamente. 

i\1.Ai'IUEL S. ALllm. 

Circular N.0 36, del 13 de abril, comunicando instrucciones 
con motivo del acto de la entrega de los premios a los 
mejores alumnos de los establecimientos de enseñanza 
del Ministerio. 

Buenos Aires, 13 de abTil de 1940. 

A la Dirección 

:M:e es grato dirigirme a esa Dirección paTa hacerle sa­
ber que el dfa 20 del corriente, a las 15,30 se 1·ealizará en et 
local de Gimnasia y Esgrima (Sección Jorge Newbe1·y) el 
acto de la. entrega de los premios a los mejores alumnos de 
los colegios y escuelas de la Capital, otorgados por el 1\foüs­
terio de Justicia. e Instrucción Pública. 

Encargada de o,rganizar el acto la Dirección General de 
Educación F'ísica, se servirá ,usted prestarle a la. misma la 
cooperación necesaria para que e¡¡e establecimiento esté repre­
sentado en la forma que disponga aquellá Dirección General. 

El señor Director, además, se servirá. invitaJ· a los padres 
de los estudiantes y, muy especi~lmente a los de los premia­
dos. A estos últimos padres el Sr. Director les dii:igirá una 
invitación especial, la que les servirá de entrada al l ugar que 
les ha sido reservado. 
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Se cantará el Himno Nacional. y la Canción del Estudian­
te, bajo la dirección del Inspector Sr. Andrés Gaos, a quien 
ig·ualmcntc esa Dirección le facultará !a ta.rea de preparación 
de coros. 

• Cualquier consulta que, sobre el particular, considere 
11sted necesaria la formulará directamente a la Dirección de 
Educación :F'ísica. 

Saludo a Ud. atentamente. 
MANuEr, S. Ac,mR. 

Circular N.0 37, del 16 de abril, comunicando la disposición 
ministerial que oblig·a a los Directores de los Institutos 
Incorporados a permanecer en los establecimientos 
durante las horas de clase. 

Buenos Aires, 16 de abril de 1940. 

A la Dirección 

De acuerdo con 1ma disposición ministerial en vigor, los 
Directores de los institutos h1corporados, están obligados a 
permanecer en los establecimientos durante las horas de clase. 

Sq servirá usted reco,rdar a los mencionados Dfrectores 
el estricto cumplimiento de aquella disposición, a cuyo efec­
to deberá notificarlos por escrito. 

Saludo a Ud. con la mayor consideración. 
• MANUEL s. ALlER, 

Circular N.0 38 bis: del 27 de abril, sobre . desig'Ilación de 
delegados al Congreso de Profesores de Enseñanza Media 
y Especial. 

Buenos Aires, 27 de abril de 1940. 

A la Dirección 

El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, ha re­
suelto facilitar la realización del Cong,reso de Profesores de 

XX 
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Enseñanza Media y Especial, a . rem1il'se en esta Capital los 
días, 19, 20, 21, 22, ~r 23 de mayo próximo, con el propósito 
principal de considerar el proyecto ele L,ey de Educación Co­
mún e Instrucción Primaria, Media y Especial, remitido al 
II. Congreso Nacional por el. Poder . Ejee\ltivo de la Nación. 

A tal efecto, les serán justificadas las inasistencias a los 
p,rofesores delegados del interior del 18 al 24 de mayo, y a 
los de la Capital, del 20 al 24'. 

Con~ecuerl.te con t al propósito, el i\finiste1·io, ha dispues­
tú, también, sign_ificar al señor Director la converuencia de 
facilitar la designación de los profesores delegados que re­
presentarán a ese establecimiento en el precitado Congreso. 

,Saludo a Ud. atentamente. 

l11I ANUEL s. ALmR. 

Circular N.0 39, del 28 de abril, a los Directores de Institutos 
Incorporados, con el formulario en que deberán consig·nar 
los datos correspondientes al curso ppdo . 

. Buenos Aires, 28 de abril ele 1940. 

A la Dirección del Instituto Incorpol'aclo 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., haciéndole saber 
que deberá consignar, por separado, para cada sección de ese 
Instit uto, los da.tos correspondientes al cm-so ppclo., en los 
:formularios que se acompañan, y devolverlos a esta Reparti­
ción, antes del 6 de mayo próximo, a los fines .dispuestos en 
el Art. 25, Inc. l.º del Decreto de1 P. E. ele fecha 3 de agos-
to de 1938. 

Saludo a Ud. atentamente. 

\ - B. J. GALARCE. 
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Instituto Incorporado 

Domicilio 

•••• .- •• • ••• •••• • ••••• • · •••••••• t 

Localidad 

Sección 

Nombre y Apellido del Director 

'l'otal <le alumnos inscriptos en el curso escolar del año , . , . 

. . . . . . ,por años y divisiones. 

Divisiones Divisiones Divisiones 

1.0 Año 2.0 Año 3 ,0 Año 

Turnos con que func iona el 
estable~imiento 

Número de P,rofesores 

Níuneros ele alumnos egresados 

Divisiones 

4,o Año 

1 1 

( Ma,ñana 
} '!'arele 
( Noche 

Varones 
Mujeres 

-
Divisiones 

s.o Año 

N .o de 

Alumnos 

(1) P ara los Institutos que tienen el curso completo. 

Circular N.º 41, del 29 de abril, requiriendo el informe sobre 
la suma anual que aportan a los establecimientos las 
respectivas Asociaciones Cooperadoras. 

Buenos Aires, 29 de abril ele 1940. 

A la Direeqión ••••• • •• , • •• : •••••• ' • : • • ¡ •••• •• • ••• • ••••••• 

Tengo el agrado de ' dirigirme· al señor Dii·ector para pe­
dirle quiera info:rrnar a esta Inspección General, antes del 
clíá:- 10 de mayo próximo, qué suma anual aproximada apor­
ta a ese establecimiento la Asociación Cooperadora del mismo. 

Saludo a Ud. atentamente. 
l\ifANUEL S. ALIER, 
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Circular N.0 42, del 29 de abril, transcribiendo, para su 
difusión, la parte dispositiva de una resolución d~ctada 
por la Dirección General de Correos y Telégrafos, sobre 
distribución gTatuita de libros a las escuelas del interior 
del país. 

Buenos Aires, 29 de abril de 1940. 

A la Dirección ............. . .... .... ...... .. .... . .... . 

i 
Para su conocimiento y con el propósito de que esa Di-

rección la difunda en esa casa de estudios, transcribo a U el. 
la parte dispositiva de una resolución dictada por la Direc­
ción General de Co.rreos y Telégrafos: 

l.º «Admitir por intermedio de todas las oficinas y bu­
zones de la Repartición, los libros de enseñanza que 
el público quiera obsequiar a • las escuelas del inte­
r ior del país y a las bibliotecas de las mismas. 

2.º La sección Biblioteca de la oficina «Biblioteca, :M:u­
seo y Salón de Lectura», tendrá a su inmediato cui­
dado la concentración y distribución de los libros 
donados, a cuyo fin llevará tm registro en el 0ual 
se tomará not.a de las escuelas que hubie.ren comu­
nicado su deseo de participar eú. esas clonaciones. En 
el interior, la concentracíón se hará en la Jefa.tura 
de Distrito. 

3.0 El procedimiento a segtúr con los libros que reci~ 
ban las oficinas, directamente de los donantes o que 
hayan sido extraídos dé los buzones, será el si­
guiente : 

a) Las dependencias de la Octpit<tl Fedefül '}J Siiwrsa­
les Snlnwbnnas, los remitirán a la oficina «Biblio­
teca, Musco y Salón de Lectura»; las oficinas del 
interior, a la Cabecera del Distrito respectivo. 

Las remisiones cleberán efectuarse conjuntamente 
con los despachos ordinarios, asegurando los envíos 
cuidadosamente para evitar deterioro.s en el t rans­
porte. 



b) 

c) 

ch ) 
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En la • Oets(t Central, la oficina de «Reclamaciones 
e Informes», tendrá a su cargo la recepción de los 
~ibi'os entregados personalmente por los donantes. 
En las Cabeceras de Distrito, se determinará una 
dependencia de fác~ acceso para el mismo fin. 

Las Jefaturas respectivas, comunicarán semanal­
mente y en detalle, a la precitada sección Biblioteca, 
el total de libros .recibidos. 
Qnincenalmelite el J ef e de la oficina «Biblioteca, 

' Museo y Salón de Lectura» commúcará, en detalle, 
a la Secretaría General, la existencia total de libros 
recibidos en clonación, a objeto de determinar el des­
tino a dársdes en base a lo que estáblece el artículo 
2:' y de inmediato • ser expedido por oficio regis­

t rado. 
el) La oficina «Estadística General», preparnrá pros­

pectos adecuados para ser fij ados en las carteleras 
del · Palacio, como asimismo en las Cabeceras de Dis­
trito y oficinas principales del ilüei'ior y colecciona­
rá expresiones alusivas para ser propaladas por .ra­
diodifu'sión, en la misma for:ma que se lleva a cabo 
con los otros servicios de la Repartición» . 

. Saludo a Ud. atentamente. 

l\'LI.NUEL S. ALTER. 

Circular N.0 43, del 11 ele mayo, comunicando instrucciones 
para la celebración del 130.0 aniversario de la Revolución 
de Mayo. 

Buenos Aires, 11 de mayo de 1940. 

Señor Director : 
Con motivo de cumplirse el 25 del corriente el 130° ani­

Yersa,rio de la Revolución ele Mayo, el señor Director dispon­
drá la celebración del mismo de acuerdo a las siguientes nor­
mas: 
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l.º Dmante los elfos 18, 20, 21 y 22, los profesores que 
dicten Historia., Geografía e Instrucción Cívica., destinarán 
una ele sns clases al estudio y comentario del origen, elesarro­
Jlo y co11s~c~1encias del movimiento emancipador. 

2.º Los señor!)s p,rofesores ele Castellano (Gramática y 
Literatura), dedicarán también ima ele sus clases a la lectu­
ra ele trozos apropiados al recuer<)o ele las principales figu­
ras ele la Revolución de l\liayo. 

3.0 Bl día 24 se reaJizará, en el local del establecimiento, 
11l1a ceremonia patriótica breve, con la C(!ncurrenc~a obligato­
J.'ia del personal directivo y docente y alumnos y, especial­
mente invitados los padres ele los esbucliantes. E l acto se ini­
cia1;á. con la ejecución y canto del Hfmno Nacional .Argentino. 
El señor Director o un profesor el{lsignaclo al efecto, pronun­
ciará una alocución patriótica dedicada a exaltar en los almn. 
nos, mediante el r ecuerdo de las tradiciones históricas, el sen­
timiento nacional. Podrá, también, hacc;r uso ele la palabra 
sobre un tema patriótico, un estudiante ele_ los . años superio­
res. Las alocuciones que se pronuncien deberán ser aproba­
das, previamente, por el Director y archivadas en el establc­
(•imiento. Se dar á. término a !a ceremonia con la «Canción 
del Estudiante». 

4.0 El programa y horario ele la ceremonia, serán re­
mitidos a esta Inspección General antes del 17 del corrÍcnte. 

Salüclo al Sr. Director muy atentamente. 

MANUEL S. ALIER. 

Circular N.0 45, del 13 de mayo, a las Direcciones de las 
Escuelas Normales, haciendo notar la omisión de las 
fichas de concepto correspondientes al personal del 
Departamento de Aplicación anexo. 

Buenos Aires, 13 ele mayo de 1940. 

A la Di,rección de la Escuela Normal. 
Al efectuarse la revisión de las fichas ele concepto ren;uti­

das por esa Dirección, se ha podido ver ificar que faltan las 
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que corresponden al personal del Departamento de Aplicación 
anexo. 

Se servil'á usted remitir dichas fichas antes clel 31 del 
coniente. 

Saludo a usted atentamente. 

lVIANUEL S. ALlER. 

Circular N.0 47, del 31 de mayo, comunicando a las Direcciones 1 
de Escuelas Profesionales de Mujeres, que el Gobierno 
del Perú, ha comisionado a la señora Ana Rosa Barrera 
de Mostajo, para estudiar en nuestro país la org·anización 
y funcionamiento de dichas escuelas. 

Buenos Aires, 31 de mayo de 1940. 

A la Directora de la Escuela Profesional de Mujeres ....... . 
Comunico a esa Dirección que el Gobierno del Perú, ha 

comisionado a la señora Ana Rosa Barrera de Mostajo, para 
estudiar la organización y funcionamiento de las Escuelas 
P·rofesionales de :Mujeres de nuestro país. 

Esa Dirección se servirá adoptar las medidas pertinentes 
encaminadas a facilitar a la seño,ra Mostajo, el mejor desem­
peño ele su cometido, a cuyo efecto pondrá a su disposición 
todos los elementos de juicio que aquélla requiera. • 

Saludo a usted atentamente. 

MANUEL s. ALIER, 

Circular N.0 46 

Buenos Aires, 23 de mayo de 1940. 

A la Dirección ...... . . . .. . ..... . ..................... . . . 

Para sus conocimientos y efectos, transcribo a usted, la 
siguiente resolución ministerial relacionada con la exención 
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del pago de matrícula y derechos de exámenes establecida por 
Decreto de :fecha 4 de marzo ppdo. Dice así : «Departamento 
de I. Pública. - Buenos Aires, 15 de mayo de 1940. Visto 
la consulta que formula el Rectorado del Colegio Nacional 
de Azul (Buenos Aires) ac9rca del alcance de los beneficios 
acordados por el Decreto del Poder Ejecutivo ·de fecha 4 de 
marzo del corriente, consistente en la «Exención del pago de 
matrícula y derechos ele exámenes a los estudiantes cuyos pa­
dres tengan tres o más hijos en co1eg·ios o institutos oficiales 
dependientes de este Ministerio», y teniendo en cuenta lo_ dic­
taminado por la Inspección General ele Enseñanza y por la 
Dirección General de :A-dministración, hágase saber al Recto­
rado de origen que dicho privilegio comprende ta~bién a los 
alumnos que cursan sus estudios de ·enseñanza primaria en los 
establecimientos oficiales dependientes de este Departamento 

. y que, por lo tanto, alcanza la franquicia en cuestión a los pa­
d1·es cuyos hijos, en número ele tres o más,· cursen estudios 
ya sean primarios o de enseñanza media en establecimientos 
oficiales, que dependan directamente ele este Ministerio. Cu~n­
p!iclo, pase a la Inspección General de Enseñanza a efectos de 
que comunique por Circular la presente aclaración, anótese y 
archívese. (Firmado) Oou,. 

Saludo a usted atentamente. 
FLORENCIO D. JAIME. 

Circular N.0 48, del 3 de junio, haciendo saber que la Di­
rección de Turismo Internacional de Japón, ha resuel­
to facilitar el viaje y la permanencia durante un mes y 
medio en aquel país, a cinco profesores arg·entinos de 
ambos sexos. 

Buenos Aires, 3 ele junio ele 1940. 

A la Dirección 

La Dirección de 'rm·ismo Internacional del Japón, con 
el propósito de cooperar al mejor conocimiento de aquel país, 
ha resuelto otorgar las siguientes concesiones especiales a cin­
co profesores argentinos de ambos sexos: 
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1) La mencionada Dirección se encargará de los gastos 
de hospedaje y movilidad durante nn mes y medio de 
la permanencia, de~de la lleg·ada al primer puerto ja­
ponés. 

2) La Compañia Navie.ra Osaka Syosen Kaisya, otorgará 
el 40 % de rebaja de los pasajes entre Buenos Aires 
y los puertos japoneses. 

3) La misma Compañía, proporcionará igual porcentaje 
ele rebaja para los pasajes de vuelta: a la Argentina. 

Esa Dirección se servirá hacer conocer !a presente circu­
la,r a la docencia de ese establecimiehto y comunicar a la Ins­
pección General. qué profesor desea acogerse a los expresados 
beneficios . 

.Saludo a usted atentamente. 

:MANUEL S. ALmR, 

Circular N.0 50, del 3 de junio, reiterando la prohibición 
de que los alumnos se reúnan· con el fin de exteriorizar 
opiniones en favor o en contra de los países en g·uerra. 

Buenos Aires, 3 de jtmio de 1940. 

A la Dirección 

Me dirijo a usted par a reitera,r le la circular N:0 125 de 
esta Inspección General, fecha 23 de· octubre de 1939, median­
te la cual se puso ·en su conocimiento una resolución ministe­
rial disponiendo que los Directores de los establecimientos 
de enseñanza; oficial y de institutos incorporados de su depen­
dencia__, no permitirán reuniqn de alu~nnos que tuviera por fin 
exterioJ.·izar, expresa o tácitamente, opiniones o adhesjón a 
favor o en contra ele los países en guerra, como asimismo, co­
lectas, a.un cuando revistan un carácter benéfico; debiendo 
adop tar las meclidas que las circunstancias requieran para 
el mejor cumplimiento de esta disposición. 

Saludo a usted atentamente. 
MANUEL S. A LmR. 
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Circular N.0 51, del 10 de junio, haciendo conocer la de­
nuncia periodística sobre la existencia de profesores 
que difunden entre el alumnado ideas contrarias a 
nuestro rég·imen institucional. 

Buenos Air es, 10 de junio ele 1940. 
A la Dirección 

En dos opor tunidades un .diario de esta Capital ha dicho 
I ' 

que en esta.blecjmicntos educativos dependientes del Ministe-
r io de ,Justicia e Instrucción Pública hay profesores cont ra­
r ·ios a nuestro régimen constitucional que aprovechan el ejer­
cicio de la cátedra para difundir sus ideas entre sus alumnos 
mediante «una propaganda antidemocrática y una falsa alar­
ma guer rera». 

Desea saber el Minister io, por intermedio ele esta Ins­
pección General, si en el instituto a cargo ele usted se ha pro­
ducido algún hecho relacionado con tai.1 grave ~denuncia. Lo 
hará us~ecl conocer inmediatamente, contestando esta nota, ins­
pimda en et deseo del más amplio csclal'ccirniento y en la. de­
cisión inquebrantable de que la Escuela pú)Jlica desenvuelva 
como siempre su acción amparada en los principios de nuestra 
nacionalidad y en los fundamentos ele nuestra Constitución. 

Invoco el deber patriótico del sefior Director , para reque­
.rirle una respuesta . ajustada a la más estricta verdad, a fin 
ele que el Ministerio posea elementos indubitables ele juicio pa­
ra proceder . 

Sal udo a usted atentamente. 
MANUEL s. A LIER, 

Circular N.0 52, del 10 dé junio, comunicando instruccio­
nes con motivo de la realización del homenaje a la 
Bandera Nacional. 

B uenos Aires, 15 de j1mio ele 1940. 

A la Dirección . ... .. .... ..... . .. . . . . ... . . ..... . .. . ... . 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para comunicarle 
que, por resolución ministerial dictada en la fecha, se ha dis­
puesto que el día 20 del co,rriente se efectúe, a las 14 y 30, 

/ 
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en todos los lugares del país en los que funcionen estableci­
•mientos de enseñanza media, una concent.ración y · desfile es­
colar en homenaje a la Bandera Nacional. 

En !a Capital Federal hará • uso ele la palabra S. E., el 
señor Ministro de ,Justicia e Instrncci6n Pública, Dr. Jorge 
Eduardo Coll, y en los lugal'es del inte;rior, deberá hacerlo 
un miembl'o del personal directivo. 

Intervendrán en la concentración y desfile, los a~nmnos 
de los establecimientos oficiales e incorporados, excluyéndose 
a. los de menor edad y a los que se encuentran en condiciones 
físicas precarias. 

En los lugm'es del interior, donde funcione más de un 
establecimiento, se constituirán en comisión los seño,res Rec­
tol'es y Direétorcs a fin ele organizar un acto de conjunto; 
donde funcione uno solo, Rector o Director del establecimien­
to oficial o incorporado, t omará a su cargo, la tarea. correspon­
diente. 

Las Direcciones de los establecimientos oficiales, co1mmi­
cará11. lo ;1:csuelto a las de los respectfros institutos incorpora­
dos y enviarán asimismo, a esta Inspección Genera!, el pro­
grama del acto. 

Saludo a usted atentamente. 
:MANUEL S. ALillR, 

Circular N.0 54, del 13 de junio, comunicando instrucciones 
para la celebración del «Día de la Madre» 

Buenos Aires, 13 de junio de 1940. 

A la Dirección 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para poner cu su 
conocimiento que, por Resolución Ministerial dictada en la 
fecha, se ha dispuesto que la celebración del «Dfrt, de la, Ma,­

dre», instituíclo por Resolución del 30 ele jlmio de 1936, comuni­
cada por C~rcular N.0 22 del mismo año, se r ealice en lo suce­
sivo mediante la._inclusión entre los temas a desanolla,r en las 
clases ele Caste!lano destinadas a. Lectura y Composición, el 
r elativo a «La, llfadre» . 

Saludo a Ud. atentamente. 
M ANUEL s. ALIER. 
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Circular ~.• 55, del 19 de junio, comunicando instrucciones 
a las Direcciones de Escuelas de Artes y Oficios, a fin 
de simplificar el trámite de sus gestiones ante las 
dependencias del Ministerio. 

Buenos Aires, 19 de jmrio de 1940. 

Al Sr. Director de la Escuela de Artes y Oficios 

En diversas oportunidades se ha comprobado que las di­
recciones de algunas escuelas de Ar tes y Oficios inician si­
multáneamente gestiones sobl'e un mismo asunto ante más de 
nna Repar tición dependiente del Ministerio de Justicia e Ins-
1.ruccióu P ública. 

Tal sistema trae como consecuencia la complicación de 
t rámites, su dilatación y el consiguiente amnento de trabajo 
en las oficinas· respectivas. 

Con el objeto de ev itar esos inconvenientes el señor Di­
rector pl'Ocederá a tomar las medidas del caso a fin ele que la 
iniciación de una gestión administrativa se haga exclusiva­
mente ante la Repartición que reglamentariamente co,rres­
ponde. 

Saludo a Ud. atentamente. 

M ANUEL s. ALIER. 

Circular N.0 59, del 1.0 de julio, comunicando instrucciones 
para la celebración del nuevo aniversario de la declaración 
de la Independencia. 

Buenos Aires, 1.0 ele ju!io ele 1940. 

A la Dirección • • •• •••• •••••• • •• ' •• •• •• t. • ••• ••••••• • •• • 

Con motivo ele cumplirse el día 9 del corriente el aniver ­
sario de la declaración de la Independeilcia., el señor Director 
dispondrá la celebración de esa fecha en la siguiente forma : 

,· 
I 



- 317 -

EL día 8, a las 10, so ,realizará nna ceremonia patriótica, 
con la concurrencia obligatoria del personal directivo y do­
cente y. alnmnos del establecimiento. Se invitará, además, a 
los padres de los estudiantes. 

En esa ceremonia el señor Director, o un profesor, pro­
mmciará una alocución dedicada a exaltar en los alumnos, 
sentimientos patrióticos, mediante el ;recuerdo de las tradicio­
nes históricas. 

Podrá hacer uso de la palabra un alumno de los años su­
periores. 

Saludo a usted atentamente. 

FLORENClO D. JAIME. 

Circular N.0 61, del 24 de julio, sobre la oportunidad en que 
los profesores de Castellano deberán desarrollar el tema 
«Valor moral y práctico de la Cooperación». 

Buenos Aires, 24 de julio de 1940. 

A. la Dirección ..... .... ............. . ........ .... .... . 

De acuerdo con uua disposición superior, los señores pro­
fesores de Castellano de primer año, dedica,rán una de las 
clases d,e la materia que correspondan por horario entre los 
días 29 y 31 del co1Tiente a lectura y composición sobre el te­
ma «Valor moral y práctico de la cooperación». 

La difusión de !a doctrina y práctica del cooperativismo, 
r eviste importancia desde el punto de vista moral y económi­
co, conforme lo expresó esta Repartición en la circular N.0 37 
de 1937. El cumplimiento de dicha circular ha hecho que los 
actuales alumnos de los cursos de 2.0 y 5.0 años, hayan ;reci­
bido ya una enseñanza al respecto. 

Por ello, y a fin de evitar los inconvenientes advertidos 
en años anteriores con respecto do las frecuentes interrupcio- , 
ncs del normal desarrollo de los programas a que se han vis­
to obligados algúnos profesores pa.ra intercalar clases espe­
ciales sobre temas ajenos al curso o que deberían tratarse en 
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otra oportunidad, esta Inspecoión General ha dispuesto que 
la contribución escolar al «día de la cooperación» tenga el al­
cance precedentemente indicado y la difiere pam los días so-· 
ñalados, en atención a que las clases ele los pr imeros días del 
corriente mes, fueron cledioádas a repaso, ele acuerdo a lo dis­
p ttcsto en el reglamento respectivo. 

Saludo a Ud. a tentamente. 

' FLORENCIO D. JAIME . 

• 
Circular N.0 65, del 27 de julio, haciendo saber que el Minis-

terio ha resuelto invitar a los profesores de Geog·rafía y 
Ciencias Afines, de , lo$ establecimientos de su depen­
dencia, a partiqipar en la Quinta Semana de GeogTafía, 
a realizarse e~ setiembre próximo, organizada por la 
Sociedad Argentina de Estudios Geográficos «Gaea». 

Buenos Aires, 27 ele julio ele 1940. 

A la Dirección ............ . ....... .. ..... . ........... . 

La Junta Directi~,a ·ele la Sociedad Argentina ele Estu­
dios Geográficos «GAEA», celebrará en setiembre próximo, 
su Qninfo Semana de Gcograf'í.a . 

El l\Iiniste.rio de Justicia e Instrucción Pública, ha re­
suelto invitar a los soñores profesores de Geogr~fía y Ciencias 
Afines, de los establecimientos ,ele enseñanza ele su dependen-
, ' ' 
cia, para concurrir a ella con trabajos o commucaciones. El 
tema central a desarro!.larsc es el siguiente : 

«La-s Tierras Antárticas». • 
Esa Dirección se servirá transmitir esta invitación a los 

referidos profesores. 

Saludo a usted muy atentamente. 

FLORENCIO D ; JAIME. 

I 
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Circular N.0 66, del 29 (\e julio, solicit~ndo de ,los estable­
cimientos la documentación g-ráfica¡ cuyo detalle se 
enumera, a fin de completar los archivos del Ministerio 
y de la Inspección -General. 

Buenos Aires, 29 de julio de 1940. 

A la Dirección . . ................... . ........ . ....... . . 

. 1.'en&'o el agrado ele dií-igirm:e a usted para solicitarle se 
sirva enviar a es.ta Inspección General, antes del 20 de agos­
to pl'óximo, la documentación gráfica que más adelante se in­
dica; la cual se destinará a completaJ.' los archivos del Minis­
tel'io y de esta Repartición : 

1) Fotografía del edificio ocupado por el establecimien­
to ( vista exterior) . 

2) Fotografía del edificio, tomada desde el interior de 
modo qno se vean los patios durante 1mo de los 

. recreos. 
3)° Fotografía. del salón de actos o del patio techado que 

haga sus veces, si lo hubiere. 
4) Fotografías de una de las aulas, de uno de los ~a-. 

binetes y de la biblioteca. 
5) Retrato del personal directivo _:i docente, con indi­

cación en lista aparte dc"los nombres y cargos ele las 
personas qne apnrczcan en él, . por filas y ele izquier­
da a derecha. Si en el establecimiento funcionan di­
versas secciones, se podrán sacar l_os grupos por sec­
ción. 

6) Retrato del personal directivo, docent~ y alumnos en 
formación, tomado· durante el desarrollo de algún acto 
público eu el que h~·ya participado el establecimiento. 

7) • Cualquier otra información gráfica que documente 
las instalaciones con que cuenta el establecimiento 
o las actividades que 'en él se desarrollen. • 

Las fotografías que se solicitan deberán ser enviadas por 
duplicflclo, en copias sueltas, sin pegar sobre cartón ni papel, 
con las leyendas respectivas al dorso escritas a lápiz, y con el 
sollo del establecimiento. 
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En lo posible, se evita.rá que las dimensiones de las :foto­
grafías excedan de 18 cms. x 12 cms. 

Saludo a usted atentamente. 

FLORENCIO D. J ,UME 

Circular N.0 69, del 7 de agosto, comunicando instrucciones 
sobre el homenaje escolar al General San Martín, con 
motivo del 90.0 aniversario de su muerte. 

Buenos Aires, 7 de agosto de 1940. 

A la DirecGión ..... .. . .. ... . . ... . . . . .......... . . ..... . 

Me dirijo a usted para hacerle saber que el 'Ministerio• de 
Justicia e Instrucción Pública ha dispuesto que los institu­
tos de enseñanza, oficiales e incorporados de su dependencia 
se asocien al homenaje nacional a tributarse el 17 del corrien­
te a nuestro Libertador, General J osé de San Martín, con mo­
tivo del 90° aniversario de su muerte. 

Al efecto, el día viernes 16, en los establecimientos con 
horario matutino o con turnos que funcionen dentro de ese 
horario, en el acto de izar la bandera, se reunirán el pel'so­
nnl directivo, los respectivos docentes y los alumnos, para escu­
cliar una breve alocución a cargo del señor Director. Se canta­
rá a continuación el Himno Nacional y, después, se guardará 
un minuto de silencio. 

En los institutos o turnos de los mismos, que funcionen 
por la tarde, la ceremonia se realizará. en: momentos de arriar 
la banderh.. 

Esa Dirección dispondrá 'lo concerniente para que este 
sencillo homenaje adquiera en ese establecimiento, una alta 
significación patriótica, tal como lo desea la .Superioridad. 

Saludo a Ud. atentamente. 

FLORENCIO D. JAIME. 
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Circular N.0 70, del 9 de ag·osto, comunicando una disposición 
del Ministerio, sobre el hopienaje de los establecimientos 
de enseñanza oficiales e incorporados al Libertador. 

Buenos Aires, 9 de agosto de 1940. 

A la Dirección ... , ................................. ... . 

El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública ha dis­
puesto que los establecimientos ele enseñanza, oficiales e in­
corporados de la Capital, además de )a ceremonia dispuesta 
por circular N.0 69 de fecha 7 del corriente, rindan homenaje 
al Gral. José de San :Martín con motivo del 90.0 aniversario de 
su muPrte, mediante la colocación de un ramo de flores, al pie 
ele la estatua del prócer, en la plaza que lleva su nombre, el 
día 17 del mes en curso, • en horas c1·e la mañana. 

Las flores - cuyo ramo llevará tma tarjeta con el nom­
bre del establecimiento-;- serán _colocadas por una comisión 
compuesta por un miembro del personal directivo y trua dele­
gación de cinco alumnos. 

Saludo a Ud. atentamente. 
FLORENCIO D. JAIME. 

Circulares Nos. 72, 82 y 83, del 14 de ag·osto y 2 de 
setiembre, comunicando resoluciones ministeriales por 
las que se dispone la expulsión definitiva de tres 
alumnos de establecimientos de enseñanza del Ministerio. 

'Circula.r N. 0 72 

Buenos Aires, 14 'de agosto de 1940. 

A !a Dirección 

Comunico a usted que, por resolución ministerial, fecha 
10 del corriente, se ha resuelto aprobar la expulsión de todos 
los establecimientos de enseñanza dependientes de! :Ministerio 

XXI 
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de Justicia e Instrucción Pública, del almnno Jitan Belisa,rio 
Cácc1·es, de la Escuela Normal de Adaptación Regional de 
Santa María ( Catama.rca), de acuerdo con lo 1·esuelto por e! 
cueq:io de profesores de la referida Escuela. -

Saludo a Ud. atentamente. 

' 

FLOrmNCIO D. JAIME. 

Circular N.º 82 

Buenos Ai,res, 2 de setiembre de 1940. 

A la Dirección 

Para su conocimiento y efectos, comunico a usted que1 

por resolución ministerial de fecha 22 de agosto último, se 
h~ dispuesto la expulsión definitiva del alumno de cuarto 
año de! Colegio N;icional de Santa Fe, señor José Pava leo, 
de todos los establecimientos de enseñanza' dependientes del 
Ministerio de J1~sticia e Instrucción Pública. 

La expresada medida disciplinaria ha sido impuesta te­
niendo en cuenta _que. el señor José Papaleo, en transgresión de 
recientes disposiciones reglamentarias, ha desar,rollado activi­
dades tendenciosas acerca del actual conf!icto bélico europeo, 
invocando indebidamente su carácter de alumno y deslizando 
apreciaciones despectivas para, lQs países democráticos, al pe­
dir a una Embajada extranjera el envío de publicaciones para 
divÍllgarlas en, el medio estudiantil, con e! fin de estimular 
manüestaciones parciales. 

Saludo a · usted atentameúte. 

FLORENCIO D. JAIME. 

1?ueno.s Aires,. 2 el~ setiembre de 1940. 

A la Dirección .. ... ...... .. . .... ' .............. . ...... . 
1 

. Para su conocimiento y efectos,• comunico a usted que, 
por resolnción ministerial, · fecha• 22 lde agosto ú'ltimo, se ha 

I 

j 
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dispuesto la expulsión del alumno · de la Escuéla Normal de 
Olavarría, señor Ricm:do Held, de todos los establecimientos 
de enseñanza dependientes del Ministerio de Justicia e Ins­
trucción Pública. 

Obedece la precitada medida disciplinaria a que el mencio­
nado estudiante, de nacionalidad extranjera, se ha expresado 
en forma despecth·a ace,rca de nuestro país. 

Saludo a usted atentamente. 

FLOR-ENCIO D. JAIME. 

Circular N.º 73, del 21 de agosto, comunicando una dispo­
sición del Ministerio, relativa a la visita de los escolares 
a la Exposición del Libro, inaug·urada en la Comisión 
Nacional de Bellas Artes. 

Buenos Aires, 21 de agosto de 1940. 

A la Dirección 

'fengo ·el agrado de dirigirme a usted, para conumicarle 
que, en c1ormplimiento de instrucciones recibidas del Ministerio 
de Justicia e Instrucción -Pública, esta Inspección- General ha 
organizado, de acuerdo con la Presidencia de la Comisión de 
honor de la Exposición del Libro, m1a se.ríe de visitas de es­
tudio a la . a.ludida muestra, las que tendrán lugar en las 
feclias y horas que se indican a continuación: 

1\1:Es ·nE AaosTci 

Instituto del Profes01'ado en Lenguas Vivas, jl1eves 22 a las 14. 
Es0uela1 Normal N.0 1, jueves 22· a las 15. 
Liceo de Señoritas N.0 3, viernes 23 a la's 10. 
Escuela· Normal N.0 2,· (cursos de la tarde), viemes 23 a 

las 10,30. 
Escuela • Normal N.º ·2, (cm·sos de la mañana), viernes 23 

a las 14. 
Escuela Normal N.0 2, (cursos del Profesorado), •viernes 23 

a las 15. 
1 ., 
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Escuela Normal N.º 3, hmes 26 a las 14. 
Escuela Normal N.º 4, lunes 26 a las 14,30. 
Escuela Normal N.0 6, lunes 26 a las 15. 
Escuela Normal N.0 7, martes 27 a las 14. 
Liceo .de S~ñoritas N.º 2, martes .27 a las 10. 

,Liceo de ,Señoritas N.0 1, martes 27 a las 14,30. 
Escuela Normal N.0 8, maTtcs 27 a las 15, 
Escuela Normal N.º 9, (cu;rsos de . la tarde), :rr¡artes 27 a 

las 10,30. 
Escuela Normal N.º 9, ( cursos de la mañana), miércoles 28 • 

a las 14. 
Colegio Nacional N.º 1, ( cursos , ele la tarde), miércoles 28 

a _las 10. .. 
Colegio Nacional N.º 2, (cursos de la tarde), miércoles 28 

a las 10,30. 
Escuela Normal N.0 10, mié1:coles 28 a las 15. 
Colegio Nacional N.0 1, ( cursos de la mañana), jueves 29 a 

las 14. 
Colegio Nacional N.0 2, ( cursos de lf.1. mañana), jueves 29 a 

las 15. 
Colegio Nacional N.0 3, (cursos de la tarde), sábado 31 a las 9. 
Colegio Nacional N.0 3, (cursos de la maña.na), sábado 31 a 

las 14. 
Colegio Nacional N.0 4, ( cursos de la ta,rcle), sábado 31 a las 10. 
Colegio Nacional N.º 4, ( cursos de la . mañana:), sábado 31 a 

las 15. 
Escuela Normal N.º 5, miércoles 28 a las ,14.30 . . 

MES DE SE'l'IEMBR,E 

Colegio Naci<;mal N.0 5, ( cursos de la mañana), lunes 2_ a las 14. 
Colegio Nacional N.º 5, ( cuTsos de la tarde), martes 3 a ~as 10. 
Colegio Nacional N.º 6, ( cursos de fa mañana), lunes 2 a las 15. 
Colegio Nacional N.º 6, (cursos ele la tarde), miércoles 4 a 

las 10. 
Colegio Nacional N.0 7, (cursos de la mruñana), martes. 3 a 

las 14. 
Colegio· Nacional N.0 7, ( cursos de la ta,rcle), martes 3 a 

las 10,30. 

t 
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Colegio ' Nacional N.º 8, (cursos de la mañana), martes 3 
a las 15. 

Colegio Nacional N.º 9, (cursos ele la tarde), viemes 6 a las 10. 
Colegio Nacional N.0 9, (cursos ele la mañana ), miércoles 4 

a las 15. 

Podrán participar ele la respectiva visita los alumnos 
de 5.0 año de los Colegios Nacionales y Liceos ele Señoritas, 
los ele 7.0 año del Profesorado Normal y 4.0 del Magisterio que 
figuren actualmente en el Cuadro de Honor. Deberán ser acom­
pañados por uno de los profesores el~ Historia ele la Civiliza­
ción quien, previa consulta del Catálogo de la Exposición del 
Libro enviado para la Biblioteca de este establecimiento, orien­
tará a los alumnos con !as explicaciones indispensables _para el 
mejor éxito de la visita. 

Los alumnos del tumo ele la mañana, que deban realizar la 
visita a las 14 ó a las 14,30, quedarán eximidos de asistir a la úl­
tima hora de clase del correspondiente día. Igualmente, los alum­
nos del tm'no de la tarde, quedarán eximidos ele la asistencia 
a la primera hora ele clase del día en crue realicen la visita. 

Esa Dirección se ser virá adoptar ·1as medidas pertin entes, 
a los fines del cump!imiento de las precedentes instrucciones. 

Salúdale atentamente. 
FLORENOIO D. JAIME, 

Circular N.0 74, del 26 de ag·osto, recordando los términos 
del Acuerdo General de Ministros de fecha 23 de julio 
de 1938; acerca del procedimiento a seg·uir en los pedidos 
de informes requeridos directamente a los establecimientos 
o reparticiones por miembros del H . CongTeso, repre­
sentantes de gobiernos y municipalidades, etc. 

Buenos Aires, 26 de agosto de 1940 . 

.A la Dirección 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, parn comunicarle 
que, c·o11 motivo de algunas consultas formu!.adas por los Rec­
tores y Dh:ectores, acerca del procedimiento a seguir en los 
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pedidos de informes reque,ridos directamente por los señores 
legisladores, el Ministerio ha resuelto llevar a conocimiento de 
las Direcciones de ~os establecimientos de e'°señanza de su de­
pendencia, el Acuerdo General de lVIinis\ros de fecha 23 de 
julio de 1938, que dice así: 

«Buenos Aires, 23 de julio de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que son frecuentes los casos en que legisladores naciona­
!<!S, ·representantes de gobiernos y municipalidades prnvincia­
les e instituciones· particulares soliC'itan directamente de las 
r eparticiones del Estado ü1formaciones sobre asuntos admi-
11istrativos, llegando hasta requerir la preparación de planos 
y presupuestos de obras y de anteproyectos de ley de diversa 
naturaleza y la 1·~misión de expedientes en trá:i:nite o termi­
nados; 

Que la atención de esos pedidos por reparticiones legalmen­
te someticlar; a la dependencia o superintendencia de los lVIinis­
terios respec~ivos, sin. conocimiento ni autorización previa de 
la superioridad, no solamente ocasiona recargos exc~sivos de 
trabajo en detrimento de las tareas ordinarias a su cargo, si­
no que puede dar margen a una verdadera anarquía de . opi­
niones en desmedro de la. unidad de criterio que debe primar 
en materia de gobierno; 

. Que, sin menos!)abo alguno del principio consagrado en 
derecho constitucional po~· autorizados tratadistas nacionales . ' 

y extranjeros, sobre el privilegio inherente a los cuerpos legis-
lativos de recabar tQda clase de informes sobre cuestiones pú­
blicas, c?ncordantes con la facultad ~xp_resamente establecida 
de hacer concurrir a su sala a los Ministros del Po_der. Ejecu­
t.ivo para evacuarlos verbalmente, es indispensable dictar me­
dida8 . reglamentarias que clete.rminen el procedimiento a se­
gnfr cuando tales informes sean requeridos por las comisiones 
parlamentarias o individualmente por los miembros del H. Con­
greso, a los ef~ctos de mantenei·. el orden y ~a jerarqtúa admis 
ni<;trativa y de salv11r los inconvenientes apuntaclos, lo cual es 
tanto más pl'o(.ledente cuanto que el concepto. legal y político 
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de la separacüón ele poderes gubemamentales no excluye el 
propósito ni la norma de una amplia coordinación de funciones 
tqda vez que cu su conjmlto t ienden a . la realización ele los 
fines trascendentales de la Constitución ; 

Que la reglamentación ele referencia debe ajustarse a los 
preceptos orgánicos de legislación, ya que la Ley N.0 3727 de 
Organización ele los Ministerios Nacionales, atribuye a cada 
Ministro, po;r los incisos l.º y 7.0 del Art. 2.°, la representación 
política, administrativa y parlamentaria de sus respectivos de­
partamentos, así como la dirección, contralor y superinten­
dencia ele todas las divisiones, oficinas y empleados del des­
pacho; 

Por tanto, 

El Presiclente dtJ la Nación A1·gentina, en Acuerdo General ele 

Ministros, 

RESUELVE: 

Artículo 1.0 
- Cori·esponde exclusivamente a los Minis­

t.cr ios Nacionales atendci· los pedidos de informes¡ a;ntecedentes, 
]lroyectos ele obras, etc., que fueran formulados por cualquiera 
de las H. Cámaras, ele las Comisiones de las mismas o aisla­
damente por los señores Legisladores, imprimiéndoles el t rá­
mite cor.respondiente, previo acuse ele recibo por el titular de 
cáda uno de ellos. 

Ar t. 2.0 
- Recibidos en la Repartición los expedientes 

formados por tales motivos, que les envían para su tramitación 
por los Ministerios, procederán a formular los informes, es­
tndios, proyectos, etc., que se dispongan por ellos, devolvién­
dolos al Departamento de qrigen pa.ra c;ue a su vez lo haga a 
quien corresponda con los agregados que estimara pertinentes. 

Art. 3.0 
- Cuando dichos pedidos sean enviados directa­

mente a las Reparticiones, éstas harán saber a sus autores el 
t 1:ámite a seguir ele acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
anterio;res. 

Ar t. 4.0 
- Los expe~entes .o~·iginales sobre asuntos admi­

nistrativos no saldrán de poder de las Reparticiones o lVlinis­
t erios a que pertenecen, debiendo éstos, cuando ellos foeran 
recabados por qtiien corresponda, enviar copias autenticadas 
de los mismos o de las piezas pertinentes al informe :solicitado. 
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Art. 5.0 
- Lo dispuesto en el presente decreto, no 

comprende los requerimientos que fol'mulen lus H. Cámaras 
o sus Comisiones en tareas de investigación resueltas por aqué­
llas, pudiendo, en tal caso, ser atendidos •por las Reparticiones, 
aunque le fueran hechos directamente. 

Art. 6.º - Comuuíqucse, publíqucse y archívcse. (De, 
creto N.° 8716). 

ORTIZ. - M. R. ALVARADO, - P. GROPP0. -

CARLOS D. MÁRQUEZ. - JonoE E. CoLL. 

- DIÓOENES TABOADA. - JOSÉ PADILl,A. 

- LEÓN ScAsso. - Jo~É M . CAN'r1Lo». 

Saludo a usted atentamente. 

FJ.ORENCJO D. JAIME. 

Circular N.0 76, del 27 de agosto, comunicando instrucciones 
con motivo del 46.º aniversario de la muerte de José 
Manuel Estrada. 

Buenos Aires, 27 de agosto de 1940. 

A la Dirección 

Tengo el agrado de comunicarle que el l\'[inistcrio de Jus­
ticia e Instrucción Pública, ha dispuesto que los Profesores de 
Instrucción Cívica que, por horario, tengan clases el día 17 de 
setiembile próximo, recuerden a sus alumnos quo en la fecha se 
cumple el 46.0 aniversario de la muerte de José ilfonnel Es­
trada, y procedan, con tal motivo, a exaltm· su personalidad. 

Est.a disposición ha sido dictada en virtud de una ges­
tión que formuló la Comisión Central de Homenaje a aquel 
cmi11ente maestro, con motivo del 46.0 aniversario de su fa­
llecimiento. 

Saludo 'a usted atentamente. 

FLORENCIO D. JAIME. 

' 

f 
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Circular N.0 77, del 28 de agosto,· comunicando la disposición 
ministerial, adoptada a pedido del Consejo Nacional de 
Educación, referente a los resultados de las pruebas de 
selección para el ingreso a primer año. 

Buenos Aires, 28 de agosto ele 1940. 

A la Dirección 

Tengo el agrado de dirig·irme a usted, para comunicar!e 
que el 1\1iniste.rio ele Justicia e Instrucción Pública ha r'esuel­
to, a pedido del Consejo Nacional ele Educación, que una vez 
realizadas las pn1ebas de selección para el ingreso a primer 
año, se envíe a esta Inspección General la nómina ele los aspi­
rantes que no hayan logJ'ado ingresar, con indicación del to­
tal ele puntos obtenidos por cada uno en l\fatemáticas y en' 
Castellano, de la Escuela que le otorgó el certificado de sex­
to grado y del año en que fué expedido este último. 

Saludo a usted atentamente. 
FLORENCIO D, J AI ME. 

Circular N.0 79, del 28 de agosto, comunicando lo dispuesto 
por el Ministerio con ·motivo . de cumplirse. el día 7 de 
setiembre. un nuevo aniversario de la Independencia del 
Brasil. 

Buenos Aires, 28 de agosto de 1940. 

A la D ii-ección 

Tengo el agrado de clil·igirme a usted, para comunicarle 
que, por resolución ministerial fecha 22 del corriente, se ha 
dispuesto que los profesores de Historia a quienes les corres­
ponda, por horario, dictar clases el 7 de setiembre próximo, 
recuerden al iniciarse las mismas, que en esta última fecha se 
cumple un nuevo aniversario de la independencia del Brasil. 

'riencle esta medida·, adoptada a pedido del Instituto Ar­
gentino Brasileño de Cultura,. a intensificar los sentimiento~ 
de cordialidad que 1me11 a nuestro país con la Nación her­
mana. 

Sa ludo a usted atentamente. 
FLORENOIO D. JAIME. 
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Circular N.º 84, del 5 de setiembre, comunicando la. resolución 
ministerial del 26 de agosto último, referente a publica­
cio;n.es de la Unión Panamericana. 

A la Dirección 

Para su conocimiento y efectos, comunico a usted que, 
en virtud ele habel'se comprobado que en las publicaciones 
que anualmente reparte la Unión Panamericana en ocasión 
ele la celebración del Día ele las Amér icas, existen algunas 
(] UC contienen conceptos. e informaciones inconvenientes acer­
ca ele nuestro país, el .Ministerio de Justicia e Instrucción Pú­
blica ha dispu~sto, con fecha 26 de agosto últ imo, que en las 
escuelas y colegios e¡in que se l'ecibaú ele la mencionada insti­
t~1eión las referidas obras, 110 se utilicen estas últimas como 
material bibliográfico para la conmemoración ele aquella fecha. 

Saludo a usted atentamente. 
FLORENCIO D. JAI ME . 

Circular N.0 85, del 5 de setiembre, comunicandó la resolución 
' •ministerial del 22 • .de agosto del corriente año; con 

motivo de un pedido de sustitución de una partida de 
nacimiento adulterada, por _la legítima, a los efectos de 
establecer la verdadera fecha del nacimiento de una 
alumna egresada de una Escuela Normal de la Capital. 

A. la Dirección . . ..... . ... . . • .. , . .. . .. . ......... -. . ... . 

Tengo el agrado de di.l'igirme a usted, para comupicarle 
que, con motivo de un pedido ele sustitución de m1a partida de 
nacimiento adulterada, po.r la _legítima, a los efectos de esta­
blecer la verdadera fecha de nacimiento ele una alumna egre­
sada ele la ~scnela Normal N.º 6, de la Capital Federal , e~ 
l\finisterio de Justicia e Instru_cción P ública ha dictado, con 
focha 22 el.e ag·osto último, además ele la disposición pertinen­
te sobre el caso particular ele la referencia, la siguiente reso­
lución de carácter general : 
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La Inspección General de Enseñanza hará saber a los 
Rectorados y Direcciones de los establecimientos de enseñan­
za. que, en lo suecsivo, cuando un alumno, valiéndose ele 1m 

eertificaclo ele nacimiento adulterado, o que contuviese error, 
!ogre ser inscripto sin haber cumplido la edad reglamentaria, 
ic;e le retendrá la expedición del certificado ele estudios o t í­
tulo a que tuviese derecho por un tiempo igual al que se 
hubie.ra adelantado al cursarlos; todo ello sin perjuicio de ias 
acciones judiciales a que hubiera lugar en contra de los inte­
resados y de la responsabilidad \dministrativa que corres­
pondiera a los Rectores o Directores por admitir documentos 
que no estuvieran en forma. - (firmado) : CoLL. 

Saludo a usted atentamente. 

FLORENCIO D. JAii\ill. 

Circular N.º 88, del 19 de se~iembre, requiriendo informes 
acerca de la construcción dé máquinas y otros imple­
mentos de u¡;o en talleres de establecimientos de enseñanza 
del Ministerio. 

A la Dirección .. . ...... . . ................... . ..... . 

Con el propósito de dar cmnplimiento a lo dispuesto por 
el Ministerio ele ,Justicia c Inst,rucción Pública, por r esolución 
t-omunicada por Cil-cular N.º 138 de: 14 ele noviembre de 1939, 
acerca de la construcción de máquinas y ot ros implementos 
de uso en talleres, el señor Director tomará las medidas del 
caso para que, antes del 15 de octubre próximo, se conteste, 
con reforencia a la presente circülar, lo siguiente: 

1. lHáquinas o herramientas cuya construcción f ué fija­
da a~ establecimiento a su cargo, que se terminarán para el 
30 de diciembre de· 1940,. enumerándolas y . dando sus c~ractc-
ríi=;ticas. ' • 

2. Máquinas o herramientas que serán terminadas pa­
ra esa misma fecha, iucluídas. en el plan ele trabajos de apli­
cación aprobado por la Inspección General y que no figuraban 

' ' en la, circular "t{.0
, 138. 
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3. Contestación al punto 9.0
, de la circular 138 de 1939. 

4. Número de máquinas o• herramientas; de! mismo tipo 
de las constnúdas en el corriente año, que podrían ser termi­
nadas en el transcurso del año 1941, si se las incluyera en el 
plan de trabajos de aplicación. 

Saludo muy atentamente. 

FLORENCIO D. J AIME. 

' Circular N.0 89, del 26 de setiembre, comunicando la auto-
rización ministerial, del 17 de setiembre, al Instituto 
Municipal de Odontolog-ía, para la realización 4e c_on­
ferencias en los establecimientos de enseñanza media de 
la Capital. 

A la Dirección 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para comunicarle 
que, por resolución ministerial de focha 17 del corriente, 
~0. ha dispuesto autoriza'r a: los 'Rectores y Directores de los 
establecimientos de enseñanza media de la Capital F ederal, 
para permiti,r que, fuera de las · horas de clase, se realicen con­
ferencias a cargo de.l Instituto Municipal de Odontología, 
a cuyo efecto dicho Instituto deberá ponerse de acuerdo para 
la fijación ele fechas y horas cqn las autoridades de los indi­
cados establecimientos. 

Saludo a usted atentamente. 

FLORENCIO D. J ,Ui\iE. 

Circular N.0 91, del 1.0 de octubre, haciendo saber los requi­
~itos que deberán cumplir las direcciones de Escuelas 
Normales al extender certificados parciales de estudios. 

A la Dirección ele la Escuela Normal ............. . . . .... . 

La Inspección General, ha comprobado que, por crro.1· 
de interpretación de las disposiciones en vigor , a tm alumno 

l 
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regular de los cursos del magisterio se. le extendían certifica­
dos parciales de estudios a fin de rendir anualmente exáme­
nes de equivalencia con el bachillerato. 

Con este motivo y con el pxopósito de evitar que este 
hecho se repita., llevo el caso a su conocimiento recordándole, 
a la vez, que en toda certificación de estudios parciales que 
extienda esa Dirección, deberá hacerse constar el destino de la 
misma y, que cuando se la expida para solicitar equivalencia 
con otra categoría de estudios, el interesado no podrá conti­
nuar revistando en su carácte.r de alumno del establecimiento, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 3.0 del Decreto de 
fecha 20 de febrero de 1919, que dice: 

«El cstudü\nte que después de haber ingresado, previa 
• cqtúvalencia de estudios, a tm Colegio Nacional o Escuela de 

Comercioº o Industrial, quisiera proseglÚr sus estudios nueva­
mente en otro establecimiento no podrá volver a ser admitido 
a reiídir ~xamen como estudiante regular o libre en los insti­
tutos de enseñanza de los cuales se retiró». 

Saludo a usted atentamente. 

FLORENCIÓ D. JAIME. 

Circular N.º 92, del 1.0 de octubre, acerca de los exámenes 
de las materias previas de alumnos reg11lares y 'libres. 

A la Dirección .................................... . 

En atención a que, con motivo de la modificación do pro­
gramas efectuada al comienzo del p1·esente curso escolar, han 
surgido algunas dudas acerca de si corre·sponde exigir . en los 
exámenes de .las materias previas que deben rendir los alumnos 
reg·ulares y en las pruebas para los alumnos libres, los que es­
tuvieron en vigencia en el curso escolar próximo })asado o 
los que se han desarrollado en el actual, la Inspección General 
ha resuelto hacer saber a los sefi.ores Rectores y Directores, 
lo sigtúente : 
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l .°) Los alumnos regulares que adeuden una asignatura 
previa, deberán rendir esta última con sujeción .al programa de 
temas que se estableció para el curso escolar próximo pasado. 

2.°) Los alumnos libres deberán rendir sus exámenes con 
sujeción a los programas oficiales completos que están actual­
mente en vig·encia. 

3.0
) Los seíiores Rectores y Directores, harán ·conocer a 

los interesados la presente aclaración, exhibiéndolas en los 
avisadores del establecimiento. 

Saludo ·a usted atentamente. 

F LOHENCIO D. J ,U ME. 

Circular N.0 93, del 9 de octqbre, requiriendo el informe 
sobre el número de días hábiles cumplidos desde la 
iniciación del presente curso escolar basta el 20 de octubre 
en los establecimientos de enseñanza del Mh,1isterio. 

A la Dirección ................. . . ... ..... . ........ , 

'rengo el agrado de dirigirme a usted, para solicitarle 
se sirva comu nicar a esta Inspección General, antes del 20 
del corriente, cuál será el número de días hábiles cumplidos 
desde la .iniciación del presente curso escolar, hasta el 20 
del presente mes, computanqo como tales aqué!los en que se 
hayan dictado clases o se hayan ,realizado conferencias J_)atrió­
ticas con asistencia obligatoria de profesores: y alumnos, o 
rei1dido 11ruebas escritas cuatrimestrales . 

. 'falndo a usted atentamente. 

FLORENCIO D. JAIME. 

Circular N.0 95, del 21, de octubre, aclarando disposiciones 
del artículo 38 del Reglamento de Clasificaciones, Exá­
men~s y Promociones. • 

. ' ' 
.A.. la Dirección .... .. ... .. . . .. .. ..... . .. . .. . . • . . . .. . . 

Con motivo • de ha,berse recibido algunas consultas 
acerca de la interpretación que debe darse al artículo 38,9 

' 
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tlel Reglamento <'le Clasificaciones, Exámenes y Promociones 
on lo refe).'ente al examen que corresponde recibir a los estu­
cliantcs del último año de los Colegios Nacionales, Liceos de 
Señoritas y Escuelas Nacionales de Comercio, que han apro­
bado como alumnos regulares las asignaturas de dicho curso, 
excepto una, esta Inspección General hácele saber a sus efec­
tos,. ron la debida autorízación ministerial, que dichos estu­
diantes deberán rendir· examen oral exclusivamente, al igual 
que los previos ir;regulares, en las épocas establecidas para es­

tos últimos. 
SaJ-udo a usted atentamente. 

FLORENCIO D. JAIME. 

Circula.r N.0 96, del 23 de octubre, con motivo del festival 
g·imnástico· 'en celebración· del fin del cur'so escolar de 
educación física. 

A la Dirección . .. ..... . . . ...... .. .......... ... . .. . . 

'l'engo el agrado de diTigirme . a usted para comunicaTle 
que en virtud de haberse fijado el día 26 del corriente para . 
la realización del festival gimnástico con que se celebrará la 
terminación del curso escola;i.· de educación física, se ha re­
suelto a,ntorizar a los seño~·es Rectores Y, Directores de los 
establecimientos ofi~iales e incorporados de enseñanza que 
participaron en los campeonatos intercolegiales, para suspen­
der !as clases del referido día. 

Saludo a usted atentamente. 
FLORENCIO D. _JAIME. ' 

1 

Qircular N.0 98, del 25 de .octubre, relativa a la autorización 
ministerial para ,recibir de .. la cátedra de Patología y 
Clínica de Ja Tuberculosis «Estampillas de Navidad». 

Buenos Aires, 3;; de octubre de .1940. 

A la Dirección 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para comunicarle 
que po'r resÓlución ·rninisterial, ele fecha 18 del corriente, 
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se ha dispuesto reiterar la de fecha 17 de octubre de 1939, 
por la que se concedió autorización a las direcciones de los 

, establecimientos de enseñanza dependientes del Ministerio pa­
ra recibir de la Cátedra de Patología y Clínica de la Tuber­
culosis, «Estampillas de Navidad», y hacerlas conocer de los 
pl'Ofesores y alumnos mediante avisos colocados en los table­
ros respectivos, a fin de que aquellos que voluntariamente 
quieran adquirirlas lo hagan por intermedio de las Secretarías. 

Saludo a usted atentamente. 

FLORE~CIO D. JAIME. 

Circular N.0 99, del 26 de octubre, haciendo conocer una lista 
de libros de carácter técnico que conviene incorporar 
a las Bibliotecas de las Escuelas Industriales. 

Buenos Aires, 28 do octubl'e de 1940. 

A la Dirección · 

De acuerdo con una disposición ministcl'ial, dictada a 
raíz de una sugestión del seña¡· Embajador Argentino en In­
glaterra, doctor Tomás A. Le Broton, me clirijo a esa Direc­
ción parn acompañarle una lista de libros de carácter técnico 
que conviene incorporar a las Bibliotecas de las Escuelas In­
dustriáles. · 

Cuando esa Dirección tenga la facilidad de reforzar la 
• existencia de la Biblioteca de ese establecimiento, mediante el 
aporte de la Asociación Cooperadora, conviene que tenga en 
cuenta la nómina adjmüa que comprende obras de interés 
para la técnica industrial. 

Saludo a usted atentamente. 

FLORENCIO D. JAIME. 
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TITULO 

Silverwork & Ja.wellery , 
Metal Tmnig & Schewcutting 
?.fotal Worldng· Tool's 
E ngincers' Too Is 
Shoot :Metal 
Mn,1·ldng-out for muchinists 
vVorkshop fucts & figures 
Micromete1·s, etc. 
Ele~tric Circnits 
Sodering, hn1zing & the joini.ng of 

metals 
Mu<lels Steam ' Enginos 
Guuges & Gaugiug 
Altema tive curreuts 
Model Stearner Building 
1001 mechanicel facts made easy 
Moclel steamer fittings 
Scrnw CuUing 
Gear Wheels 
Simple Latho Accesorias 
Model Sailing Ship Fittings 
Magncts and magnetism 
Small accumulators 
Small electric motor const1:uctiou 
Etectric Bells und alam~s 
Ray Coutrolled Moclumism 
'l'helast SUl'VÍVOrS in sail 
Working model railways 
Signals aml signalllng 
:Millings in small lathes 
Small Tranformers 
'l'he Mic1·oscqve 
Standard Screw 'l'hreads 
Moclel ¡¡teamors & Motor boats 
Eiectric modol railways r 
Planning & Layout 
·walschaerts' Valve Geu1· 
Simple electrical working models, 
Electric Batteries 
Small elect. me-asuring instruments 
Model steRm turbincs 
Watch Repairing & .Adjl\sting 
A. Small power electric )jght plant 
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T. BolnR 
H. G1·eenly 
R. BamRnl W11-y 
A. ·w. Marshall 

H. Bamnrcl Way 
K W. Hoobs 
G. Gentry 
.A, W. Mnrnhall 
A. W, l\farshall 
E. W. Hoobs 
A. W, :Marshall 
G. Gentry 
J. Gorclon Hall 
l!'. E. Powell 
R. Phillin11s 
J. Anclerson 
E. F. Carter 
H. Greeen]y 

.A, E. Avory 
C. E. Reat lt , 
G. Gentry 

E. F. Carter 
H. G1·cenly 
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W. L. Randell 
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TITULO 

'l'hc Frcnch Polishers Hanclbook 
Pattern drawings 

· Patteru making 
Printing fo1· amateurs 
Fif ty uses for tools 
Capsta!l & 'l'urret lathes 
lndustion soils for anmtems 
'r elephoncs & i\'Iicrophoncs 
Working moclels 
Small interna l combustion engines 
~foclol Boiier Making 
New moclel aeroplane manual 

AU'l'OR 

W. Longland 
'r. Spedding 
E. Selwyn 

]:. 'l'. Westlmry 

E. T. Westbury 
E . L. Pea1·co 
L. H. Sparey & C. 
A. Rippou 

'l'he bcginners' Gnicle to the lathe P. Marshall 
Tayway modelling in mininturn E. Beal 
'rhc Cutty Snrk (2 Yolúnmnes) 
Prívate house electric lighting 
Microscope slicle making 
How to prcvunt electrical troubles 
Petrol rnginecl moclel aeroplai1es 
i\fodels for flying 
'l'hc mechanics 1·epair shop mnmútl 
Model sa iting· ynchts 
Machi1101-y for model steamers 
Modemoptical projectors 
Optical instrumcnts 
Smnll alt€-rnating current motors 
Stencilling 
Haudicrnft Wood ·work 
Writing & llluminating & Let tering 
Paper cutting & moclellings 
Leatherwoik 
A1·chitecture 
Practietü painti11g & decorating 
Soap carving 
Dcsigning for the stage 
Making a photograph 
i\fodolling for amatems 
Making a poster 
Making· a water colour 
20th century ceramics 
Animal drawing 
Amatenl'S movies • 
The sciipt letter 

C. N. Lougridge 
F. H. 'raylor 
C. E. H eath 
E . B. Watton 
C. K Bowden 
L. H. Sparny 
II . .T. Dyer 

E . T. Westbu1·y 
H. 'l'. Davidge 
A. ll. Avery 
F . R. Smith 
A. L. Keeblo 
E . .Tohuston 
B. V. Priug 
F. R. Smith 
W. R. Letho.by_ 
J. E. Butterworth 
L. Gaba 
D. Ziukeisen 
A. Aclnms 
C. & R. Ellis 
A. Cooper 
G. P . E nnis 

.T. Skeaping 
A. Strasser 
'l'. 'Thompsóu 

'EDITOR 

Microscope 
» 
)) 

)) 

)) 

» 

» 
)) 

» 
» 

» 
)) 

)) 

P. ;\forshall 
» 

» 
» 

» 
>> 

» 
» 
)) 

» 
)) 

» 

» 
» 

Pitrnau 
» . 

» 
» 

» 
T. Buttcrworth 

Univ. Press 
Stu:dio 

» 
» 
)) 

» 
» 
)) 

)) 

» 
» 



'l'I'rULO 

Embroidery desigu 
"\Voocl carviug 
Engraving aud wooclcuts 
l,igure clrawing 
Textile clesigu 
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AU'l'OR 

M. Booker 
A. Durst 
C. Leightou 
I. Macnab 
An Hunt 

EDITOR 

Stuclio 
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» 

Simple metalwork 
Decorntive Art. 1939 
Interior decorating 
Making an etching 
Painting in oils 

Khonquist & Pelikan 
C. G. Holme 

» 
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Liue clrnwing for reprocluction 
Modelliug & Sculpture in the ma-

king 
Paiuting a l)Ol'trnit 
Lettering of toclay 
Making· pottery 
Making a lithograph 
I decornte my home 
Boock crnfts for junior pupils 
Book .crnfts for senior pupils 
Metal work for schools 
Toy making in school and home 
Modern lettering 
'l'he watchmaker 's handbook 

A histor.v of a.rrhitecture 
Hours of leism e 
Printing a crnft for schools 
Projects in modern woodwork 
Mod~rn home i;~·a fts 
\Voodwork tools . 
Euamelling on motal 
Watch repahing· • 
Clock repahiug·· and makiug 
Ooodcraft iÍl desigu and practice 
'l'he urt of the potter 

Duncau Miller 
Levon West 
B. Nicholls 
Ashley Havincleu 

S. Jngger 
De Lazlo 

W. A. do Sagor 
S. Wengeroth 
D. Patmore 
A. F. Collins 
A. F. Collins 
J. G. Stevens 
Polkinghome 
C. Wade 
'l'he Teclmical 
Press Ltcl. 
B. F letcher 
D. S. Green 
H . E. V. Gillham 
S. H. Glenister 
D. C, Minter 
"\Y. F ahham 
Millenet 
F. J. Garrard 
F. J. Ganarcl 
R. Hooper 
D. B. Billington 

l\Iammorocl metRlwork 'I'. F . Evans 
Moclelling iu carclboard W. J . Bilis 
Paiitiug from a toz J. La\\;rence 
Art. aud craft t he potte1· G. M. Forsyth 
Practica! rafffü work E. vV. Hobbs 
Boockbimling & the care of books D. Cocluell 
Wooclca1·ving ancl clesign Lynn :Miller 
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Put,nam 
Dryad Prcss 
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Hanap 

» 
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» 
Batsford 

Studio 
Pitman 
Hauap· • 
.Blackie 

Eva.ns 
'reclmical P . 

» 
» 

Batsford 
Bunidg·e 

Univ. of Loncl. 
F. Warne 

Sutherlaud 
dhupman 

Cassell 
Pitman 
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Pnper cnlft 
Simple scientific expe-riments 
Fnrnitnre Repniring· 
Home c111·pentry aml cabinct ma• 

king 
Every botly 's 1\fa.rionette Book 
Home craftsmanslrip 
Handling eggs for market 
Canning- peas in ,visconsin 
An economic stndy o.f frnit m1d 

veg. 
Five fnscinatiug ern'fts 
Swcet nrnnufacture 
Small goods 1n-oduction 
Clock repairiug· and atljustiug 
Rusltwo1·k 
Vegetable Growing· 
Frnit Growing for small ganlens 
Pig Keeping 
\\lar-time · cooke ry 
Frni t & Vegetnble preserving 
F urniture repairiug 
Raffia wm-k & Baslterij 
Communal fedding in war time 
(1) Foocl Industries Manual 

AU'l'OR 

F. J . Glnss 
A. de Ratti 
C. S. Taylor 

E. W. Lewis 
H . Vi'. Whanhiw 
E . Stieri 
H. E. Botsford 

T. N. Getnrenlcl 
Agnes M. Minll 
N. F. 'Séarborough 
F. Germrcl 
W. L. Randell 
A. H .. Crampton 

N. B. Bagennl 
J. W. Reicl 
C. Me Inen1y 
C. Me Inorny 

' C. S. 'l'aylor 
A. .EL ' Cmmpton 

Footl Ma1mfaeture 

EDI'l'OR 

Univ. of Lond. 
P. ·Marshall 

Cassell 

G. Routleclge 
Gardner 

Whittlesoy 
New Yo1·k, etc. 

Univ. Wisconsin 

'Now Yo1·k, etc. 
Luttwortl1 
L. ·mn 
L. Hill 

P. Ma1·sl1all 
Stndio 

Country L. L tcl. 
» 
» 

Counhy L. Ltcl. 
» 

Cassell 
Wal-ne 

1 Oficial 

Circular N.0 102, del 4 de noviembre, en respuesta a consultas 
formuladas acerca de la forma en que corresponde 

, establecer equivalencias de estudios de idiomas extran­
jeros en el caso de estudiantes que aprobaron en las 
escuelas normales el Idioona Inglés en vez del Francés. 

A la Dirección .. ........ . . ... . ................... ' . .. . 

En virtud ele haberse r ecibido algunas consultas acerca 
dú la forma en que corresponde establecer eqnivalenoias de 
estúdios de idiomas extranjeros en el caso de ·estt'lcliantes que 

( 1) Se rccomiP1Hln muy cspecinlrnente In. importnnte bibliografin que fi-
g ura ni finnl del libro Food Industrie8 :Manual. • • 
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aprobaron en las Ese. Normales el Idioma Inglés en lugar del 
Francés, y teniendo en cuenta que, por Decreto de· fecha 21 
de febrero del corriente año, se estableció ' la correspondiente 
escala, transcríbole a continuación el meii.cionado Decreto. 
Dice así: 

«Visto y considerando que con motivo de haberse implan­
tado la ensefianza del idioma. Inglés en algunas Escuela~ No1·­
males dependientes del lVIinisterio de Justicia. e Inst1,11cción 
Pública, con posterioridad al decreto de equivalencia de estu­
dios entre éstos )'. los secundarios de fecha 13 de diciembre ele 
1922, es necesario establecer !a escala correspondiente y, te­
niendo en cuenta el dictamen qu~ antecede ele la Inspección 
Genei-al de Ensefianza, El Presidente de la Nación Argentúw. 
DECRE'l'A: Artículo l.º - .Amplíase el decreto de fecha 13 de 
diciembre de 1922, que establece la equivalencia de estudios 
normales y secundarios en la siguiente forma: 

Escuelas NormnlC's 

Inglés ele l.º año 

Inglés ele 2.º y 3.º amos 

Inglés de 4.0 afio 

Oolegios Nuclonnlt's ,. 

Liceo,s de S~iiorit.n s 

Ingiés de 2.0 año 

Inglés de 3.0 afio 

Inglés de 4.º afio 

«Cuqndo la materia hay.a siclo aprobqcla en la Escuela 
Normal de Lei}guas. Vivas, su equivalencia. se reco11ocerá, cur­
so por C!JrSO . 

.Art. 2.0 
- Comuníquese, publíqúese, anótese, dése al Re­

gistro Nacional y pase para su conocimiento y efectos a la Ins­
pección General de Enseñanza; fecho, virnlva pa.m su arclti­
,·o. - Ortiz. - Jorge JJJ. Goll». 

Saludo a Ud. atentamente. 

FLORENCJO D. JAIME. 
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Circular N.0 105, del 19 de noviembre, comunicando ,instruc­
ciones con el objeto de simplificar la confección de los 
planos de trabajos de aplicación en las _Escuelas Indus­
triales y de Artes y Oficios del Ministerio. 

Buenos Ail'es, 19 ele novfombl'e ele 1940. 

A la Ditecci6n ................. .- .................. . 
. . . 

Con el objeto ele simplificar la confecci6n ele los planos 
ele tra.btÚos de aplicaci61~ que deben hacerse en el est~bleci­
mie~to a su cargo para su envío a esta Inspecci6n Genera.], 
de acuerdo a lo que establece el Reglamento, antes del 15 de 
febrero ·de cada afio y a fin de simplificar y acelerar la la­
_bo,1· de fisca.lizaci6n a cargo de esta Repartición, e! señor Di­
rector tomará las medidas del caso para que esos envíos se 
realicen ~le conformidad con las siguiente~ indicacion~s: 

1. - Los p~anos correspondientes a trabajos que se ejecu­
ten en los talleres de mecánica serán acompañados 
<le una lista discriminatoria de opel'aciones funda­
mentales, por pieza, con inclicaci6n del curso que 
intervendrá en la fabricaci6n, como la que puede 
observarse en el modelo que, como ejemplo, se ha 
agregado a esta circula!'; 

2 . En la misma forma se procederá para la confec­
ci6n ele planos trabajos ele otros talleres, en cuya 
cjecuci6n deban intervenir alumnos de cursos dis­
tintos; 

3 . -- Para los planos de trabajos ele carpintería en cm­
ya ejecúci6n intervengan alumnos de un solo cmso, 
bastará que ello se indique en un lugar visible del 
r6tulo, sin necesidad de hacer lista de ' despiezo. 
En igual forma se procederá cuando se ,trate de 
trabajos de _otras especialidades. con similar pro­
cei,o de fabr,icaci6n; 

4. - En prácticas, como. las qe construcciones, oh.ras 
viales, rep,naci6n de motores, so!dadura, etc., don­
de el trabajo de aplicación puede no co_ustituir la 
fabricaci6n ele objetos, éstos se indicarán l)Or medio 
de una li.sta, simplemente; 

5. - En aquellos establecimientos con especialidades para 
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las cuales no haya sido aun fijada la serie de ejel'­
cicios metodizados ·que' anualmente indica la -Ins­
pección General; pol' ejemplo: :l'adiocomunicaciones, 
~onstl,-ucciones; vib:ales, cerámica, etc,, los señores 

• Directores pl'ocedel'án a proyectarlas y remitirán 
las listas o planos respectivos en la misma fecha 
en que ello se haga con los de aplicación. Si estas 
series de ejere'icios ci vroyectarse en cada estableci­
miento, no pudieran sel' remitidas antes del 15 de 
feb1:ero, jlrntamente con los planos de 1~ serie de 
ap!icación, podrán serlo antes del 30 de marzo de 
1941, pero estos últimos, se enviarán, indefectible­
mente,. en la fecha reglamentaria; 

6. - Al prcparai:se la serie de trabajos 9e aplicación, 
de acuerdo con las normas y el criterio ya indica­
do en años a11teriores1 se tcnd,rá en cuenta lo si­
guiente : 
a) Que cada trabajo compre\1cla la ejecución de 

ejercicios ~.procesos ya conocidos por el a1nm­
no y ejecutados previamente ele acuerdo a la 
serie metodizada que fijara la Inspección Ge­
neral de Enseñanza; 

b) Que cada modelo_ elegido sea, p1·eferentemente1 

de uso el\ la zona y de acuer_do a la especialidad 
ele cada escuela, o aplicables para uso en el 
m~~mo establecimiento u otros dependientes del 
Ministe~·io; . 

7 . - Los n lanos de detalles constructivos no .deben sel' 
envi~dos . ,para aprobación por parte .4e la Inspec­
ción General, ellos cor.responden al. desar rollo del 
trabajo y deben ser ejecutad.os en cada escuela de 
acuerdo al planq de con junto que sea apr~baclo. 

. ,Se recomienda mny especialmente Cl\le los planos sean 
confeccionados ele acuerdo a los formatos µormales que se 

' . 
jµdicaron en el plan? .A-55 y plegac1os en la forma que se 
i11clica en el mismo plano, enviado opo~tupamente_ por la Ins­
J}ccción Gen~ral de ,Enseñanza . . 

Saludo a usted atentamente. 

FLORENCIO D. JAIME. 
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Circular N.0 106, del 28 de noviembre, comunicando dispo­
siciones a fin de unificar el procedimiento a que deberá 
ajustarse la elección del egresado que se considere 
acreedor al premio instituído . por el artículo 1.0 • del 
decreto de fecha 3 de julio de 1939. 

Buenos .Aires, 28 de noviembre ele 1940. 

A la Dirección ... . ...... .. ........ , . ............... . 

Tengo el agrado de clil'igirme a usted para comunicarle 
que, a fin de uniformar el procedimiento al que deberá ajus­
tarse la e!eceión del egresado <Jue se consicle).'e acreedor al 
pl'emio instittúclo por el artículo 1.0 clei'Decreto de fecha 3 de 
julio de 1939, se ha dispuesto que didha elección se efectúe 
de acuerdo con las siguientes normas: 

1.0
) En los Institutos Nacionales del Profesorado, y en 

las Escuelas Normales ele Profesores, se constituil-á. 
una comisión por cada Sección del profesorado, in­
tegrada po,r las autoridades directivas y los profe­
sores del último curso ele la r espectiva Sección. En 
los Colegios Nacionales, Liceos Nacionales de Seño­
ritas, Cursos del Magisterio de las Escuelas Norma­
les, Escuelas Nacionales ele Comercio, Escuelas Inclus­
tria•les, Escuelas Técnicas ele Oficios, ele Artes y Ofi­
cios y Escmclas Pl'ofesionales · ele 1\ifujeres, así como 
las Secciones anexas, se constituirá una comisión, 
integrada por las autoridades directivas y los p,rofe­
sores ele las distintas divisiones del último curso, 
debiéndose incluir en ella, además, en la Escuela 
ele Profesorado ele IGnclergarten y en las Escuelas 
Normales ele Maestros, a los maestros de grado que 
hayan tenido a su cargo la clireccióll Íllmediata ele 
la práctica pedagógica de !os alumnos del último 
año. Sólo en los Colegios Nacionales «Domingo Faus­
tino Sa;nniento», de la Capital, y «Simón de Irio11-
do», de Santa Fe, y en las Escuelas Nacionales Su­
periores de Comercio en las que funcionen ctu·sos 
para Contadores, se constituirán dos comisiones: pa­
ra la. elección del mejor egresado de los cursos 



- 345 -

diurnos y del de los cm•sós nocturnos· en aquellos 
Colegios, y pa.ra. la elección del mejor egresado do 
los cu rsos de Pei·itos Mercantiles y de los de Con­
tadores, en estas últimas escuelas, 1·espectivamentc. 

2.") En los establecimientos de enseñanza sometidos al 
régimen de exámenes de fin de curso, las 1·e:feridas 
comisiones se 1·eunirán una voz terminados los exá­
menes orales de diciembre, . i:endidos por los alum­
nos regulares del último año de estudios, y, previa 
consideración de los antecec;lentes intelectuales y, mo­
rales ele los estudiantes de dicho curso, procederán 
a la elección del que se haya hecho acreedor al es­
tímulo por su actuación. sobresaliente, con relación 
a los demás, en los diversos aspectos de la actividad 
escolar, debiéndose labrar el acta respectiva. En los 
demás establecimientos, la r eunión podrá celebrar­
se inmediatamente después de clausurado el pel'Íodo 
de clases. 

3.0) Las Direcciones de los diversos establecimientos co­
municarán al .Ministerio, por intermedio de la Ins­
pección General ele Enseñanza, antes del 31 de di­
ciembre próximo, e1 nombre del elegido, y acompa­
ñarán copia del acta de la reunión respectiva. 

Saludo a ,usted atentamente. 

FLORENCIO D. J ArnIE. 

Circular N.º 107, del 16 de diciembre, sobre la edad 
regfamentária para el ing·reso a las Escuelas Profesionales 
de Mujeres. 

Buenos Aires, 16 ele diciembre ele 1940. 

r\ la Dirección ele la Escuela Profesional de lHuje1·es : 

Tengo el agra.do de dirigirme a. usted para comunicarle 
que, en vit-tucl ele habc.rse recibido alg·unas consultas relacio­
nadas con la edad ele ingreso en esos establecimientos, el Mi­
nisterio ha resuelto hacer saber, en respuesta a las mismas, 
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. por intermedio de esta Inspección Genera!, que se mantiene 
en vigencia la disposición regfameutaria que f¡ja .en trece años 
la edad mínima requerida, al efecto. 

Saludo a usted muy atentam_eute. 

FLORENCIO D. J ,\BlK 

Circular N.0 108, del 16 de diciembre, requiriendo · de las 
direcciones de los establecimientos · de-enseñanza el envío 
de datos relacionados con la recepción de exámenes 

\ 

orales de fin de curso. 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1940. 

A la Dirección . . ...... ... .... . ' ... ' ... ' .. .. ' . . . ... . . . 

'l'engo el agmdo de dirigirme a ·usted .para solicitarle 
se sirva remitir a esta Inspección General, antes· del 31 del 
corriente, !os ··siguientes datos relacionados ºº?- la recepción 
de exámenes orales de fin de curso : 

a) F echa en la que · se dió término a la• 1'ecepción de 
los exámenes ora.les de los alumnos rég·uHfrcs y de los 
de establecimientos inco1,poradós; 

b) Fecha en la que terminai-on los exámenes de alum­
nos libres de los establecimientos en CJUC existe esta 
categoría de alumnos; 

e) Número de alumnos aplazados con el promedio del 
año, de los eA-i.:p11dos .ele examen ora-1 ,por Jrnber alcan­
zado. ,}Jromedio reglamentario . Y· <;1e los sometidos a 
examen oral, por materias de cada año .de estudio; 

el) Los mismos datos JJara cada instituto incorporado. 
Los cómputos se estableQerán sobre -el total de alumnos 

de cada año de estudio, reuniendo en tlll solo grupo a los 
alumnos de todas !as divisiones del mismo;' cn" l':i fo1·ma qtH' 
se indica en el cuadro adjunto. 

Saludo a usted atentameJitc. 

F r.oRENCIO D. J .. mm. 
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Circular N.0 109, del 18 d'e diciembre,. sobre realización de 
trabajos prácticos en las escuelas industriales y de artes 
y oficios·. 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1940. 

¡ \ la Diree<!ión .......... .. ... ... .... . .. . .. . ....... . 

Con el propósito de dar cnmplimieIÜO a lo resuelto por 
el l\Iini:;terio de Justicia e Instrucción Pública, con fecha 30 
de noviembre ele 1930, e~ ~eñ9r Director tomará las medidas 
dct caso pam llevar a la práctica lo siguiente: 

1 . - Durante el t ran·scurso del año escolar de 1941 se 
suspenderá en las escuelas técnicas de oficios, in­
dustriales ele artes ·y oficios, ele artes y oficios y 
prácticas ele oficios que se mencionan en. la presen­
te circulm:, la ejecución ele trabajos ele encargo 
en los talleres ele mecánica y afines, para realizar, 
en cambio, las obras' que se mencio~1an a conti­
nuación: 

Eswela, de .Artes ,y Oficios de 'l'iiwmán 

• 1 máquina de agujerear, para mechas hasta 1" 
1 escopleadora a. ,cadena 
10 marzas paralelas 

E:;wela Ind11.strial de Al'tes 'Y Oficios ele C. del 
Umigua,y 

4 agujereacloras sensitivas, ;rápidas 
12 marzas paraletas 

Esciiclct de A'l'tes 'Y Oficios ele Labo·nlaye 

3 escopleadoras-bal'l'enadoras 

• 1JJSC'neln de Artes 'Y Oficios de Esp·e•r(inzci 

2 limadoras de 210 mm. de carrera 
1 torno de 500 mm,. entre ,puntas . 
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Esc11.ela de .tlrtes y Oficios de La. Rio,in 

10 máquinas de afüa,r cuchillas ele carpintería 

Esweln rle Artes y Oficios de Braga.do 

2 tomos de 500 mm. entre puntas, tipo Junín 

E swcla ele Artes y Oficios de Q·uilmes 

2 tornos de 1 rnt. entre })Untéis, tipo 'l'écnicn N.0 1 

Escnela ele Artes '!J Oficios de Gálvez 

2 afiladoras de cuchillas 
2 piedras esmeril, con base 
6 punzonadoras a mano 
20 morzas paralelas 
20 bancos unipersonales 

Esciieln de Artes y Ofieios d6 General V-illegas 

2 tornos de carpintero 
1 esmeriladora 
2 cortadoras de chapas, a palanca 

Eswelct de Artes ·!J Oficios de Dolores 

,!O morzas paralelas 

Escitela de Ad·es y Oficios ele Mercecles (Bs. As. ) 

6 tomos de 500 mm. tipo Rosario N:,U 1 
15 morzas paralelas 

Esmieln de Artes y Oficios de Sm~ Nicolás 

2 to.rnos de 500 mm. tipo Rosario N.0 1 
30 morzas paralelas 
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Esc1wla Ind11strúil ele Artes 11 Oficios ele B. Bla.nca 

4 tornos de 500 mm. entre puntas, tipo propio 
1 torno monopolea de 500 . mm. entre puntas, ti­

po propio 

Escnela, lnditstrial ele Artes 11 Oficios ele Santn Fe 
1 

4 limadoras de 200 mm. 'ele carrera, tipo propio 
1 dobladora de ángulos 

Escnel.a de Artes 11 Oficios de J·n;jn,y 

4 máquinas «bombo» de moldurar y pcstañar 
4 máquinas pestañadoras 

Escitela, de Artes 11 Oficios de Reco11.q-tt.istci 

1 máq1lina agujereadora a columna, tipo Córdoba 
3 esmeriladoras de váhmlas 

Esc1wlct de Artes 11 Of . de Concepción (1.',u.cnmán) 

6 máquinas «bombo» de moldurar y • pestañar 

Esrnela. ele Artes '!J I Oficios de Gen'eral G-iiemes 

2 tijeras a l)a!auca 
3 cortadoras y punzonadoras a palanca 
4 sierras mecánicas 

Escuela de Artes 11 Oficiós de General Pico 

5 agujereacloras sensitivas para banco 
10 soldadores eléctricos 

Escttela. de A1·tes y ' Oficios de Ohi-vilco11 

6 limadoras de •160 mm. de carrera 
1 motor a explosión de 1HP. 
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Esc.11-ela de Artes y Oficios de Perga,111i110 

1 tomo ·de 600 • mm. ·tipo · propio 
2 Jimado.ras de 200 mm. de carrera 
1 cepil!adora de metales, tipo propio 

IJ;scuela. de Artes 'Y Oficfos de J-nnfo 

1 
8 tornos de 500 mm. t ipo propio 
1 fresadora , tipo pro1~io 

Escitelci Pl'áGt·ica de O['icios ele Dfrmwnte 

30 mo.rzas paralelas 
1 sierra mecánica 

• Eswela I11d11.strial de A-1:tes y Of,¡'c•ios N.0 1, de 
R osctrio 

25 morzas ·paralelas 
2 tomos de 500 mm. tipo propio 
5 motores asincrónicos de 1 a 2 HP, tipo propio 

E sc1wla de Artes y Ofic·ios de Tres Arroyos 

2 .tornos de 500 mm. tipo propio 
3 Jimado.ras de 160 mm. de carrera, t ipo Chivilcoy 

Esc-uela de Artes y O['icios de San Lnis 

2 tornos de 500 mm. tipo Junín 
2 ag-ufereadoras 

Escuelci de Artes · y Oficios de Ooncordin 

5 punzonadoras a palanca 
10 doblaclorns de chapas 

Escitelct de Artes y Offcios d<: Río Cuarto 

1 torno de 500 mm. 



Eswela de AHes '!J Oficios de C6rclobct 

10 agujéteadoras sensitivas 
30 bancos escolares 

Esc1wla. de Artes '!J Oficios de La Banda 

2 tor_nos ele 1 mt. 
1 limadora 

.E:;cl(,elct dre Artes '!J Oficios de 1're11q1ie La:1tq11.en 

1 agujcreadora sensitiva 
2 punzonadoras a palanca 

Escnela de A'l'tes 'Y Ofic-ios N.º 2, de Rosa,l"io 

2G mor~as paraleias 
4 dobladoras de chapas, t ipo propio 
10 motores a explosión de dos tiempos, tipo Téc­

nica N.º 1 

Escuela. de A'l'tes 'Y Oficios de . Mercedes (S. L .) 

2 tornos de 450 nun. entre puntas 

ESC'uela de Comercio y !lfon?lCtl·idades ele Scm illarMn 

4 to,rnos de 1 mt. entre puntas 
3 sierras mecánicas 
25 punzo,nadora~ ele banco' 

Eswelct de A·rtes 'Y Oficios 'de Salta. 

10 morzas paralelas • 
2 rectificadoras de cigüeñales 
1 punzonaclora a palanca 
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E scnel<i (le .Artes y Oficips de V ictorici 

2 tornos de. 300 ,mm. tip? Rosario 

Esc1wln de Artes •!J Oficios de R esistencia 

20 morzas paralelas 

Esc1iela de Artes y Oficios ele Añatny.ci 

10 morzas paxalelas 
2 11\áqninas «bombo» ele pestañar y moldurar 
2 pestañadoras 
1 prensa ele enchapar 

Eswela de A rt es y Oficios de Cnnizú. Cna.tiá 

2 tornos ele 500 mm. tipo Rosario 

E sc1iela ele Artes . '!J Oficios de B ol-ívm' 

20 máquinas «bombo» pal'a. moldurar y pestañar 

Esc·1wlci T éc.nica. ele Oficios N.0 1, de lci Capital 

3 tornos ele 1 mt. entre puntas, t ipo propio 
2 t qmos ele 1 rnt. entre puntas, con caja Nor ton 

y monopolea. 
1 máqt,tina alesadora 
10 motores a explosión, ele dos tirmpos, para la-

boratorio 
5 moto1·es a explosión, ele 2 tiempos, 2 HP 
1 motor a explosión de 4 tiempos, 2 HP 
1 motor Diesel de 5 HP ' • ' 

Escnela 'l'éonica de Oficios N.0 3, de lct (!avital 

20 motore8 eléetrico8 ele c. a. t . ele 900 a 2800 
rpm. y ele 1 112 a .4 HP 

12 máquinas bobinaelora8 
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Esc1iclct T écnica de Oficios N.º 2, .de la Cavital 

40 pupitres individuales para dibujo 
10 mesas escritorio para aula 
5 escritorios .de 7 cajones 
5 mesas para sala de profesores 
15 mesas para máquinas de escribir 
15 mesas para prensa de copiar 

2-. - La construcción de las máquinas y herramientas 
indicadas, que son trabajos de aplicación, se· ha ­
rá efectiva, en todos los casos, después que los 
alumnos hayan completado la serie de ejercicios 
sistemáticos aprobados por la Inspección General, 
distribuyendo el trabajo entre los alumnos de se­
gundo, tercero y cuarto año, de acuerdo a la im­
por tancia de cada pieza. Prefe.rontomente, el plan 

• de trabajos ·que se indica · en la presente circular, 
será ejecutado por los alumnos del :último curso. 

3. - El personal de talleres intervendrá en el trabajo, 
adelantáúdolo o dándole término, durante las ho­
ras libres sin atención de alumnos o a la t c,rmina­
ciói1 del curso escolar, en el mes de diciembre. 

4. - El material a usarse se abonará con la partida de 
gastos, en razón de _g_u~ la labor está equiparada a 
los trabajos comunes de aprendizaje de los ahun­
nos. 

5 . - Las escuelas que tienen taller de fundición darán 
preferencia a los enca.rgos de otros establecimientos 
para la realización de los trabajos ordenados en 
esta circular. Igualmente, aquéllas que deban pro­
porcionar planos o modelos. 

6. - Las escuelas no enumeradas precedentemente debe­
rán proceder a proyectar, como trabajos de aplica­
ción para 1941, y someterlos a la aprobación de 
la Inspección General en la época reglamentaria: 
a) má_quinas o implementos de uso en la ngri­
cultu l'a; 

XXIII 
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b) máquinas de carpintería; 
c) máquinas pai'a afilar mechas, cuchillas y otras 

auxilim·es; 
d) máquinas ele hojaiatería. 

7. Tanto los trabajos indicados en el punto 1 como 
los que se proyecten de acuerdo a! punto 7, de­
berán ser inclufr1os en el plan de trabajos a en­
viarse antes del 15 ele febrei:o, en la forma indicada 
en la circular 105 de 1940. 

8. - A fines del afio 1941 se dará a conocer a la Ins­
pección General con referencia a la p.resente cir­
cular, el número ele elementos que se hayan ter­
minado y, al mismo tiempo, cuántos son necesarios 
en el propio establecimiento. 

!J. -- Las escuelas con taller de ftmdición que reciban 
encargos de otras, cobrarán únicamente el impor­
te del material utilizado. 

10. - Las máquinas cuya construcción se indica en esta 
circula,r, se ejecutarán utilizando los planos que 
pi·eparc cada establecimiento. 

Saludo a usted atentamente. 

FLORENCIO D. JAIME. 



Movimiento .Administrativo 

relacionado con los Concursos para. la 

provisión de Cargos Directivos y 

Cátedras 



OONCURSOS PARA LA PROVISION DE CARGOS DIRECTIVOS 
Y CATEDRAS 

Cargos Directivos 

De acuel'do con las disposiciones en vigor, actuaron en 
estas Comi::;ioues el Inspector General de Enseñanza, Subins­
pector General, Jefe de la Sección respectiva y los Inspectores 
sorteados en cada caso. 

Número ele concm-sos, expedientes y notas 

Colegios Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Escuelas Normales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Escuelas Profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Escuelas Comerniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Escuelas Industrialos .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
E scuelas de Artes y Oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Escuelas Técnicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Total 35 

Reuniones ele Comisiones 

Colegios Nacionales .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
E scuelas No1·mnles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Escuelas Profesionales . ....... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <je 

Escuelas Comercialos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Escuelas Industriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Escuelas de Artes y Oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Total.... .. . . .. 20 

Resumen 

Llnmados a concurso ......................... .. .... , 35 
Reuniones de Comisiones ...... , . ... , , . . . . . . . . . . . . . . 20 
Expedientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317 
Circnlar€s . . .... . ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Actas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
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CONCURSOS DE CATEDRAS 
Número de expedientes por materias, cargos y horas 

l\lntoria Concurso Expedientes Cnrgos Horas 

Castellano y Í Enero 114 13 40 
Literatura . 

88 320 l Jumo 2.784 

Total .. 2.898 101 36!) 

Ciencias nat\1rales 
í Ene1·0 504 10· 53 

' 1 • • "· • 1 Junio ... . . 2.123 03 1S7 

Total 2.717 S2 240 

Contabilidad, E conomía! , 
17 2 5 Política y Organiza- Enero 

ción Bancaria . . . . . Junio 1.162 42 197 

Total .. 1.179 44 202 

1 E nero 69 6 11 
Dibujo y Caligrafía .. t Junio 1. 52S 61 171 

Total .. 1. 597 67 182 

Dibujo Técnico. Junio 800 20 S7 

E stenc;,grafía y Meca-\ 
nografía ........... / Junio 4S2 14 41 

( Enen, 10 1 2 
Filosofía 

• • • • • • • • • • • • ( Junio 427 30 77 

Total .. 437 31 79 

Í Enero 54 9 22 
Física 

• • • • •. • • • •. •. • •. • • • ¡ Junio (i40 43 14(i 

Total .. 694 • 52 168 

Frnncés ........ ..... :Flnero 129 20 58 

Í En€1l'o 66 8 20 
Geografía '· ' · • • • • • • • • / Junio 1.304 72· 247 

Total .. l. 370 80 267 

·Í Enero 841 18 62 
Historia. "" .. " .... ·¡Junio 2.468 li4 251 1 . .. . 

•: 'fot!jl 3.309 82 313 
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~Interin Concurso l!:x11cdicntcs Ca1·gos Horns 

Historia y Geogrnfla .. Junio 171 7 33 

Inglés .......... ' .. .. Enero 155 15 56 

Í Enero 20 4 !) 
Instrucción Cívica • • • '{ Junio 1.032 31 84 

Total .. 1.052 35 9., , . 
Italia.no ............ . J unio 82 12 40 

Labores y Economía\ Enero 12 3 5 
Doméstica .... . ... ·{ Junio 185 2!) :;o 

Totnl .. 197 32 35 

1 Enern 111 9 26 
i\fatemúticas 

• • • • • • • • '/ Junio 2.431 93 407 

Total .. 2.542 102 41!:l 

\ Enero 20 1 2 
Materias Ju1·íclica's ··· ·¡ Junio 708 2S 79 

'l'otal .. 728 29 81 

Materin's 'l'écuicas ele¡ Enero .. . . 85 2 8 
Escue-las Industriales Junio ..... 459 34 13± 

'l'otal .. 544 36 142 

.. .. .......... ¡ Enero 123 7 1~ ., 
Música 

.Junio 807 . 41 77 

'l'otnl .. 930 48 90 

j Enero 133 10 29 
Pedagogía 

• • • • • • • • • • '/ .T unio 114 4 14 

'l'otal 247 14 43 

Química, Merceología,! 
91 9 22 Mineralogía y Geolo• Enero 

gía J·unio 1.201 70 205 ......... ... ... 

'l'otal .. l. 292 79 227 
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Totai de cargos, horas, expedientes y reuniones de Comisiones 

Cargos llnmatlos a concm·so . , , . . . . .... , . . .. , . ; .. . • 
lloms llun:iadas a, COUCUl'SO • ' ' •• • • • • • • • ' .. ' ' ' • ' ' • 

Expediente~ .... ..... . , . , . ... .. . , , , •. , . , , . . ... , , • • 
Reuniones de Comisiones . . ... .. , . .. . , . . . , . . , .. . . 

SECCION CONCURSOS 

Resumen General 

Cargos y Cátcdrns llamaclos a concurso . . . , . , . . , .. . 
Reuniones ele Comisiones .. , .. ....... .. ...... . .. . 
Expecliente·s ... .. .... . . ... . . . .......... . ..... . . . . 
Actns . . . ... . ..... . . .. : . . . . . . .. . . . .. . . .. .. . .... . . 
Cil'culines ....... . ...... . .... . . . . . .. . .... .. ... . . . 
Notas ... . .... . ..... .. . . ..... . ... . . . . ....... .. . . 
Inf ormes Varios ... .. .... . .. . .... . ............. . 
Piezas Certificadas ..... . . .. .. .. . . .. ... ......... . 
Piezas Simples . .. . ... . ... . .. ...... .. ' ... ....... . 

- 1.02:, 

3. 3!fü 
23 . 713 

13!) 

1.060 
198 

24.483. 
198 

22 
253 

1.006 
l. 814' 
2.5!)!) 

Sección Concursos, 31 ele• diciembre ele 1940. 



Movimiento de Expedientes 



MOVIMIENTO REGISTRADO POR LA MESA DE ENTRADAS Y 
SALIDAS 

Notas, informes y asuntos varios 

Notas al señor Miitistro 
Informes al señor Ministro . ...... . ......... . .. . 
Notas a las E~cuelas Nomrnlcs ...... . ...... .... . 
Notas a los Colegios Nacionales . ...... . . . . .' ..... . 
Notns n los Establecimientos Especiales ........... . 
Notas a los Institutos Incorporados ............. . 
Notas a la Contaduría Geneml ele la Nación (De• 

legación) .. .. .. . ............. . ......... . ... . 
Notas a Varios .. , .... .. .. .. .. .... .... . ....... . . . 
Notas de Mesa ele Entradas .......... ...... .... , , 
Notas ele Idiomns Extra¡1jeros ............ . ... .. . . 
Resoluciones Varias y ele Idiomas Extrnnjcros . . ... . 
Tek,g1·amas ................. . .. . . . ... . . .. ...... . 
Viáticos ...... , ... ............ . .. , • , ,, ,, • • • • • • • • 
Circulares . . . . . .. ... . ............... . ........... . 
Correspondencia (Simple y Certificada) ... . . . . , .. 

Total 

Movimiento de expedientes 

Colegios Nacionales .......................... , .. . 
:Escuelas Normnlo, .. . .. . . .. . . . . ... . ....... . ... . . 
Escuelas de Artes y Of icios ................ . . . .. . 
Escuelas Profesionales .... ... ................... . 
Escuelas ele Comercio ........................... . 
Escuelas Inclust1-i!iles .............. . . ..... . .... , . 
Instituto ele Sordomudas .... , ..... ... ..... ..... . 
Instituto ele Sordomudos ....... . . . ... . ... . ....... . 
J iuclln do Infancia «Mitre» ..................... . 
Insti.tutos [ncorporaclos . ........................ . 
Escuelas ele Icl iomas Extmnjeros .............. . .. . 

Total . ........ . 

3.400 
4 .508 
l. 738 
1. 538 
1.301 
1.014 

2.487 
206 
536 
08 

131 
2.100 

02 
113 

50.311 

70.602 

4.702 
4.904 
2.070 

680 
921 
350 
11 

7 

96 
6.580 

83 
7.688 

28.121 
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Informes proclucidos por los Inspectores Jefes ele 
Socción .. .. .. . .. .. . . ..................... . . ... . . 
Movimiento de expedientes a los inspectores Jefes 
de Sec. . .... . . . ...... .. ... . .. .. .... . ....... . . . . 
Infornm; producidos por los Inspectol'e's .... ... ; .. 
Movimiento de expedientes 11 los Inspectol'Cs .. . . . . 
Movimiento de notas, informes y asuntos varios .. 
Movimiento do exj)OO.ientes .................. : . , . 
Movimiento do expedientes a las secciones ....... . 
Recaudado de Institutos Incorpomdo's, por reposi-
ción ele sellado .. .. .... . ..... . .. .. ... . .. . ....... . 
Notas recibidus del Ministerio, comunicando reso-
luciones y decretos . . , .... . . .... . . .......... , .. . 

I 

5.642 

7.869 
4.043 
-!.072 

70.602 
28 .101 
43.271 

4.320 .50 

375 
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Dirección General de Educación Física 

Decretos 



Decreto N.º 53775, del 23 de enero, facilitando el ingTeso al 
profesorado de educación física de aquellas personas que 
no posean el título de maestro normal pero que reúnan 
las demás condiciones exig·idas por el decreto N.0 27829, 
del 31 de marzo de 1939. 

Buenos Aires, 23 de enero de 1940. 

En atención a que es de todo punto conveniente facilitar 
el ingreso al profesorado de educación física a aquellas l)e:rso­
nas que demuestran aptitudes físicas, vocación y anteceden­
tes relevantes a. la par de un'.:L cultura general, por otros tí­
tulos. 

Que estas condiciones son fáciles de a.preciar de acuerdo 
a !a organización actual de los Institutos de la materia, ya que 
existe como requisito pl'evio el examen de ingreso, 

El Presidente de la Nación. Argentina, 

DECRETA: 

Artículo l.º - El Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública, podrá autorizar la inscripción al examen de ingreso 
del Instituto Nacional de Educación Física de las personas 
que no posean el título de maestro normal, pero reúnan las 
demás condiciones exigidas en el artícuio 2.0 ele! decreto 
N.0 27. 829 del 31 de marzo de 1939. 

Art. 2.0 
- Realizados !os exámenes generales de ingreso, 

• se establecerá un orden de mérito, quedando limitado a diez, 
por sexo, el número de aspirantes de esta catego,ría que po­
drán ingresar a primer año siempre que :figuren. entre los cna­
r-enta primeros puestos. 

Art. 3.0 - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al Re­
gistro Nacional. 

ORTIZ. 
JORGE EDUARDO ÜOLL. 
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Decreto N.0 53776, del 23 de enero, estableciendo que la 
Dirección General de Educación Física es el órgano 
encargado de llamar a concurso y controlar las pruebas 
para la provisión de cátedras de educación física. 

Bn_enos Aires, 23 de enero de 1940. 
Confo.rme al decreto N.ó 45. 799 de 27 ele octubre de 1939 

y a los efectos de establecer las normas particulai·es que deben 
regir en los concursos para la provisión de cátedras con res­
pecto a los profesores de educación física, y 

CONSIDERANDO: 

Que el sistema para la prov1s10n de las mismas requiere, 
de acuerdo a la orientacíón actual, el cumplimiento de requi­
sitos especiales necesarios para que el interesado demuestre 
prácticamente sus condiciones físicas y didácticas, 

El Presidente de lcL Ncición Argentina, 

DECREÚ : 

Artículo 1.0 
- E! llamado a concurso y contralor de las 

pruebas para la provisión el~ las dtedras d,e educación física 
en los establecimientos de enseñanza dependientes del Minis­
terio de Justicia e Instm cción Pública, estai·á a cargo de la 
Dirección General de Educación FísiCtL, organismo enc·arga­
do de la orientación técnica ele la materia, debiendo dicho Mi­
nisterio dictar la reglamentación pertinente. 

Art. 2.0 
- Publíquei;e, com'l.míquese, anótese y dése al 

Registro Nacional. 

ORTIZ. 
JORGE EDUARDO COLL. 
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Decreto N.º 54278, del 28 de .febrero, creando cinco becas, 
bajo el sistema de internado, en el Instituto Nacional de 
E;ducación Física, destinadas a los mejores egresados 
del curso de «Maestro de gimnasia y recreación» ; los 
que se incorporarán al último año del curso de «Profe­
sores normales de educación física». 

Buenos Aires, 28 de febl'el'o de 1940. 

CONSIDERA.1'<DO: 

(~ne pol' dec,reto del 31 de mal'zo de 1939, fné creado en 
el Instituto de Aplicación «Gm1eral Belgrano», dependiente 
del iVIinisterio de Justicia e Instrucción Pública, el curso ele 
«maestro de gimnasia y recreación», con el objeto de que los 
futuros maestros normales del interiol', con vocación, aptitud 
y capacidad para !a educación física pudieran obte11cr en un 
afio de estudios, bajo el sistema de intemado, un título habi­
füante; 

Que siendo 1ma medida eficaz. estinwlar a los que obten­
gan mejor colocación en el orden de J)1érito de los egresados 
de dicho cm so, dándoles la posibilidad de obtener el título 
superior de pl'ofesor, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRE'L'A; 

Artículo l.º - Créase cinco becas, bafo el sistema de in­
temado, en el Instituto Nacional de Educación F ísica, desti­
nadas a los egresados del curso de «maestros ele gimnasia y 
1·ecreación», que hayan obtenido los cinco primeros puestos 
en el orden de mérito final, los que se incorporarán al últi­
mo afio del curso de «profesores normales de educación -física». 

á.J:t. 2.0 
- A efecto de establecer la equivalencia de es­

tudios en el corriente año -plan de transición- para ü1grc­
sar .al nuevo curso- los alumnos becados deberán apl'obar, de 
acuerdo a los programas especiales, preparados pal' l¡i Direc-

xxrv 
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ción del Instituto, !as siguientes materias: «anatomía», «fisio­
logía y mecanismo del movimiento» y «pedagogía». 

Art. 3.0 
- De acuerdo al orden de mÚito y clasificacio­

nes finales obtenidas por los maestros de gimnasia y recrea­
ción egresados del Instituto de aplicación «General Belgrano» 
en el cm so de 1939, otórgasc las cinco becas a que se alude 
precedentemente a los señores: Anselmo Guillermo Barros, 
de la provincia de Jujuy; Francisco José Martina, de la pro­
vincia de Córdoba; Girio Rómulo Berzero, de la misma pro­
vincia; José Luis Aramburu, de la p,rovincia de Buenos Ai res 
y Mario Fernando Loza, de la provinéia de Entrn Ríos. 

Art. 4.0 - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al 
Registro Nacional. 

OR'l'IZ. 
JORGE EDUARDO Cor.L. 

pecreto N.0 56725, del 29 de febrero, aprobando el plan 
de estudios, del Instituto Nacional de Educación Física, 
en base a las modernas directivas de la enseñanza. 

Buenos Aires, 29 de febrero de 1940. 

En atención a que el decreto N.0 27 . 829, dispuso la mo­
dificación del plan de estudios del Instituto Nacional de Edu­
cación Física, en base a las modernas directivas de la enseñan­
za, que en el mismo se determinan, 

El Pl'esidente de la Nación Argentina-

DECRE'l'A.: 

Ar tículo l.º -- E l curso del profesorado de educación fi­
¿;ica, que se dicta en el Instituto Nacional de Educación Física-;-" 
tendrá una duracíón de dos a,ños y su plan de estudios será 
el siguie11te : 
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PRIMER AÑO: 

- F undamentos de la educación física (pedagogía, 2 hs.; 

l-Ioros 
Semnnnles 

teo1·ía, 2 h's, e historia, 1 h. ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
-Anatomía 2 
-Fisiología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
-Gimnasia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G 

-Recrnación y deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
-Práctica y crítica ·podugógica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
- Canto coral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

•rotal dé homs . . . . . . . . . . 26 

SEGUNDO ARo : 
Horns 

Scmnnnles 

- Organización de la educación física . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
-Fisiología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
- Higiene y primeros auxilios ... , .... , . . . . . . . . . . . . . . . 2 
-Biomet1fa y exámenes físicos ........... ." . . . . . . . . . . 1 
-Kinesiología 2 
---Gimnasia ....... .. .......................... '. . . . . . (i 

- Recreación y deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
- -Práctica y crítiea 11edagógica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
-- Cauto coral . ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

•rotal de horas 28 

Art. 2.0 
- El curso de tercer año, que funciona por 

última. vez, para los alumnos que ingTesa.ron en 1938, tendrá 
el siguiente plan: 

TERCER AÑO: 

- Fisiolog·ía ... . .......... . ...... .. ... ... . .. ........ . 
-Higiene y primeros auxilios . . . ..... . .. . .... . ... . . . . 
- Historia y organización ....... . . . ..... . ...... .. ... . 
-Biometria y exámenes físicos ........... . . .... . ... . 
-Kiuesiología 
- Gimnasia . ... . ...................... . ........ .. .. . 
-Recreación y deportes ....... . ...... . .... .. .. ... ... . 
- Práctica y crítica pedagógica . ... ..... ... ......... . 
-Canto coral ............... .... ....... . .......... . 

'.l'otal ele horns ... .. ... . . 

Horos 
Sem.nnnles 

2 

2 
2 
1 

2 
(i 

8 

4 

1 

28 
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Art. 3.0 
-- El 11lan de estudios para el eurso de maestro 

de gimnasia y recreación, cuya duración es de un año y que 
se realiza, bajo el sistema ele internado, en el Instituto de apli­
cación «General Be!grano», será el siguiente : 

- Fundamentos clo la educación física ........ .. ... .. . 
- Anatonúa, fisiología, higiene y primeros auxilios ... . 
-Kine'siología y exámenes físico8 ................... . 
- Gimnasia ................. .. ................ . .... . 
- Reereaci6n y clepo1-tcs .. . ... ... ..... . ........ .. . ... . 

Total de horas . ........ . 

Horns 
Semnnales 

2 -
6 
(l 

20 

No se incluye la mate.ria «práctica y crítica pedagógica», 
por cuanto los almnnos que siguen este curso efectúan parale­
lamente el enarto año normal, en el cnal l'f'alizan este estudio. 

Art. 4.0 
- Pnblíqucse, comuníquese, anótese y clése a! 

Ifogist.l·o Nacional. 
ORTIZ. 

JORGE EDUARDO COLL. 

Decreto N.0 58576, del 30 de marzo, estableciendo el rég·imen 
ele promoción ele la asignatura Educación Física. 

Buenos Aires, 30 de marzo de 1940. 

En atención a que el reglamento de clasificaciones, exá­
menes y promociones, aprobado por decreto N.0 24. 264 de 
15 de febrero ppclo., expresa que el régimen de promoción de 
la asignatura «educación física» se establecerá ele conformidad 
con la reglamentación especial que se dicte; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario completar dicho regla.mento conforme al 
espíritu de la nueva orientación ele la asignatura y lo clispues- / 
to en el artículo 5.0 del decreto N.0 23. 829 de 10 de febrero 
últ imo; 
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Que la educación física debe considerarse como una ac­
tividad destinada a cumplir una función social en el proceso 
de formación de la personalidad moral, intelectual y física del 
alumno; y 

Que, tenieudo presente su naturaleza, corresponde estable­
cer un régimen especial de clasificaciones y promoción; 

El Pl'esidente ele la Nación A.rgentina-

DECRE'l'A: 

Artículo l .º - Para ser p,romovido en la asignatura «edu­
cación física», el alumno deberá acreditar una asistencia del 
80 % a las clases obligatorias en el curso y una clasificación 
mínima, })l'Omedio de los cuatro bimestres, de cuatro puntos. 

Art. 2.0 
- La clasificación será bimestral y el profesor 

delicrá tene.r en cuenta al fi jarla, la contracción del estudiante 
en la actividad física, puntualidad, conducta, aseo personal 
y el cuidado de su salud, de acuerdo a Ias indicaciones que se 
le hagan. 

A rt. 3.0 
- El alumno que no completare el número de 

a~istencias fijado o 110 obtuviere la clasificación determinada, 
quedará aplazado en la asignatura, debiendo rendir en la épo­
ca de los exámenes comp!ementarios una prueba práctica de 
suficiencia física. 

Art. 4.0 
- Esta prueba estará basada en el programa des­

arrollado durante el curso escolar y comprenderá: locomoción, 
gimnasia y una prueba de suficiencia, sobre los gru1)os fun­
damentales siguientes : correr, saltar, ar,l.'ojar, habilidad depor­
t.iva, trepar (varones solamente) y de equilibrio (mujeres 
so1amente). El alumno deberá estar en buenas condiciones de 
salud y acredita!' el cuidado de la misma, conforme las in­
dicaciones médicas que se le hubieran formulado. 

A1t. 5.0 
- Los alun:mos libres serán sometidos a la misma 

prueba de suficiencia, salvo que soliciten y obtengan su exen­
ción fundada en razones de sahid. 

Art. 6.0 
- La Dirección del establecimiento, al recibir 

su solicitud de examen, le fijará la fecha. en que debe rendir 
la. prueba. de suficiencia, que será dmante el mes ele no­
viembre. 
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Art. 7.0 
- A tal efecto los establecimientos llevarán un 

libro, en el cua!, además de los datos personales, determinarán 
el resultado de la prueba de suficiencia rendida. 

Art. 8.0 
- El ahunno libre podrá rendir los demás exá­

menes, si resulta aplazado en la prueba de suficiencia, la que 
sólo podrá rendir nuevamente en el mes de marzo. Si resulta­
re nuevamente aplazado, la ;rendirá en el mes de noviembre 
siguiente, pero no podl'á iniciar el curso de estudios siguiente 
en el mismo año. 

Art. 9.0 
- En las Escuelas Normales se aplicará el mis­

mo régimen de clasificaciones y promociones que se establece 
en el presente decreto, con excepción de las disposiciones apli­
cables n los estudiantes libres. Los alumnos realizarán en el 
curso, trabajos pl'ácticos que servirán de elemento para su 
rlasificación, conjuntamente con los demás enunciados en el 
artículo 2.0

• 

Art. 10. - Las clases de educación física se ejecutarán 
en el período comprendido entre el l .º ele abril al 30 de 
junio y del 25 de julio al 31 de octubre, inclusive. 

Art. 11. - No se tomará prueba cuatl'imestral escrita en 
la asignatura «educación física» . 

Art.. 12. - La ausencia a las clases de educación física 
se computará como media falta y acumulará a las demás que 
iJ1cmTa el alumno, en su asistencia diaria en el establecimiento, 
salvo que ambas faltas correspondan al mismo día, en cuyo 
caso se computará sólo una falta completa. 

Art. 13. - La exención a las clases de educación físi­
ca, por resolución expresa de la Dirección General de Educa­
c·ión Física, determinará )a 1n·omoción tácita en la asignatma. 
Cuando la exención sea parcial e impida la clasificación del 
alumno, no se computará en el promedio final, el bimestre 
afectado, 

T,os alumnos libres que deseen acogerse a este benefi cio, 
efectuarán su pedido ele exención al momento de solicitar el 
respectivo permiso de examen. 

Art. 14. - Son aplicables, en lo clcmás, las disposiciones 
del 1·eglamento general de clasificaciones, exámenes y promo­
ciones que no hayan sido modifi cadas por el presente decreto. 
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Art. 15. - En los Institutos de Educación Física, de­
pendientes de la Dirección Gene,ra! de Educación Física, ob­
tc·niendo promedio final de siete p rnüos, se aprobará la materia, 
con exención del examen oral. 

Art. 16. - A efecto de la promoción los alumnos deberán 
rendir mia prueba de suficiencia final, en cada curso, en la 
forma establecida por el artículo 4.°, como parte integrante de 
!a pJ·áctica de la enseíianza, cuyo aplazo determina la pérd.ic1a 
del curso 

Art. 17. - La calificación ele los alumnos de estos Insti­
tutos se realizará en los meses ele junio y octubre. 

Art. 18. - P ublíqnese, comr1111qnese, anótese y dése al 
Registro Nacional. 

ORTIZ. 
J ORGE EDUARDO COLT.. 

Decreto N.0 56631, del 1.0 de marzo, designando Miembro 
R.epresentante del Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública, en la Comisión Nacional Honoraria de Fomento 
del Deporte, al señor Director General de Educación 
Física. 

Buenos Aires, 1.0 de marzo de 1940. 

Visto el expediente N.0 5 . 620 - 1940, por el que el Mi­
nü;te1·io de Justicia e Instrucción Pú blira so'.icita el nombra­
miento del Director General de Educación Física, dependiente 
ck ese DepartanlC'nto, como miembro representante del citado 
Ministerio ante la Comisión Nacional Honoraria de Fomento 
del Deporte, en substitución del actual rnprescntante, el Di­
rector del Instituto Nacional de Educación Física, y 

CONSIDERANDO: 

Que la creación de la Dirección General de Educación 
Física, ha siclo 11osterior a la sanción del artículo 29 de la Ley 
N.0 12. 345 (155 ele la Ley N.0 11 .672 - Edición 1940), que 
dispone la representación actual del l\1in.istc.rio de Justicia e 
Instrucción P ública en la Comisión Nacional Honor aria de Fo­
mento del Deporte; 
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Que la existencia de un funcionario de mayor jerarquía 
hace necesaria la substitución qu~ se solicita, por cuanto cons­
tituye lli. autoridad superior en la materia¡ 

Que por esa razón, si bien en Pl'incipio dicha substitución 
implica una modificación al texto del artfoulo

1 
G5 de la Ler 

N.0 11 .672 (Edición 1940), es conveniente autorizarla, sin 
perjuicio de que oportunamente :::e solicite al H. Congl'cso la 
modificación de dicho artículo, 

El Presidente ele lr,, Nación Argent·ina,-­

DECRE1'A ; 

Artículo 1.0 - Desígnase Miembro Representante del lVIi­
nistcrio de Justir ia e Instrucción Pública, en la Comisión Na­
cional Honoraria de Fomento del Depol'te, al señor Dil'ector 
General de Educación Física, en reemplazo del actual 1·cpre­
sentm1Le, E!l señor Director del Instituto Nacional de Educación 
Física. 

Art. 2.0 
- El Ministerio de liacienda solicitará al H . 

Congreso de la Nación, en oportunidad de remitir el proyecto 
de ley de presupuesto '¡)a1·a 1941, la modificación del artículo 
55 de la Ley N.0 11. 672 ( Edición 1940). 

Art. 3.0 
- El presente decreto, _será refrendado por los 

señores iVIinistros de Hacienda y de Justicia e Instrucción 
Pública. 

Art. 4.0 
- Comuníquese, publíquesc, etc. 

ORTIZ. - P. GROPPO. - JoRdE E. Cor,r,. 

Decreto N.º 78331, del 28 de noviembre, confirmando reso­
luciones ministeriales por las que se suspendieron, por 
el presente curso escolar, determinadas exigencias regfa­
mentarias para la aprobación de la asignatura Educación 
Física. 

Buenos Aires, 28 de noviembre ele 19.J:0. 

En atención a que el :Ministerio de Justicia e Instl'ucción 
Pública, por resolución del 14 y 26 de noviembre c:rntual ha de-



- 377 -

jaclo en suspenso, por el presente curso escolar, las disposicio­
nes contenidas en el decreto N.0 58. 576 de 30 de m:u:zo ele 
1940 en la parte que determina la obligación de :rendir 0xa­
men de educación física a los estudiantes Libres; y la cxii~c11-
cia del 80 % de asistencias a las clases de educación física, 
a efecto de la aprobación de dicha asignaturn, parn los abm­
nos regulares; 

(,Jne las mencionadas resoluciones han siclo dictaclm; pe,r 
razones ele u.rgcncia, previo informe favorable ele la Direcü1ón 
General do Educación Física y !a Inspección General Je I<Jn­
señai1za con el objeto de incorporn1· nuevos prnccptos ten­
dientes a sol ucimmr situaciones no previstas en el. de0reto de 
30 ck marzo próximo pasado ya aludido, que determina el 
1·égimen de promo~iones, exámenes y clasificacione:{ en la r,sig­
natura «educación física»; 

Por ello, 
El Vicevresidente de la, N((ción Argenti11,{t en ejercic;o del 

Poder Ejecntivo-

DECRE'.L'A: 

Artículo l .º - Oonfírmase las resoluciones de 14 y 26 
ele noviembre actual (fs. !5 y 35 respectivamente) . 

Art, 2.º - Commúquese, publíquese, anótese, elése al 
H.egistro Nacional y archíwse. 

CASTILLO. 
GUILLERMO RoTHE. 



R.esoluciones Ministeriales 



RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Resolución del 29 de febrero, aprobando el progTama del 
examen teórico y las pruebas de suficiencia física para 
ingresar al primer año del Instituto Nacional de Edu­
cación Física. 

Buenos AiTes, 29 de febrero ele 1940. 

Visto este expediente. y la información producida po.r la 
Dirección General de Educación Física, sobre el programa del 

. examen teórico y !as pruebas de suficiencia física para ingre­
sar al primer afio del Instituto Nacional de Educación Física; 
y de co11formidacl con Jo dispuesto eu el art. 2.0

, incisos e y d, 
del decreto N.0 27. 829, ele 31 de marzo ele 1939, 

El Ministro de h .sticia e l . Pública,, 

RESUELVE: 

1.0 Aprnébase, en la fo1ma de fojas tma y tres vuelta a 
cinco, las pruebas teóúcas ':/ de stüiciencia física, que ~onsti­
tnyen el examen de ingreso al Instituto Nacional ele E duca­
ción Física, debiendo efectuarse previamente una revisación 
médica de los aspirantes, en la fo1·ma de la ficha ag.regacla cie 
fojas seis a nueve. • • 

2.0 'l.'omc nota el Instituto Nacional de Educación Físi­
ca, anótese y archívese. 

C OLL. 

Resolución del 30 de mayo, estableciendo un criterio uniforme 
en la distribución del trabajo de los profesores de 
educación física, en los Departamentos Físicos de los 
establecimientos. ofic.iales de varones de la Capital Federal. 

Buenos Ail'es, 30 ele mayo de 1940. 

Considerando que es indispensable adoptar un c,riterio 
1miforrnc en la distribución del trabajo ele los profesores de 
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educación física en los Departamentos F ísicos de los estableci­
mientos oficiales de varones de la Capital Federal, 

El !1'linistro de J. e Tnstrncción Pública-

RESUELVE : 

l.º Sin perjuicio de la labor que cada profesor de edu­
cación física debe desempeñar en el Departamento Físico del 
establecimiento, actividad que será clistribuída de manera que 
dicho organismo funcione diariamente, prestando los servicios 
que inspiraron su creación, a !os profesores de la materia que 
ejel'cen el cargo de Secretario, se les reconocerá cuatro horas 
de su cátedra para la atención de élicho Depal'tamento. 

2.º Comuníquese, anótese y archívese. 
C OLL. 

Resolución del 5 de junio, sobre aplicación del decreto N.0 

92900, del 24 de octubre de 1936, en los Institutos de 
Educación Física y en la Colonia Nacional de Vacaciones 
«General San Martín», dependientes de la Dirección 
Genera,! de Educación Física. 

Buenos Aires, 5 de junio ele 1940. 

En atención a que por decreto N.0 6446 de 17 de junio 
de 1938, se dispuso que los Inst itutos de educación física y 
la Colonia Nacional de Vacaciones «General San Martín», de­
penden directamente de la Dirección General de Educación 
Física, 

El Ministro de J. e Instntcción Pública,-

RESUELVE: 

La aplicación del decreto N.0 92. 900, ele 24 de octubre 
de 1936, en dichos establecimientos se realizará previo info.1·­
me del Servicio Médico ele la Dirección General ele Educación 
Física. 

Comuníquese, anótese · y archívese. 
COLL, 

' 
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Resolución del 27 de junio, autorizando a la Dirección 
General de Educación Física, a realizar en el mes de 
julio, un curso voluntario de educación física, dedicado 
a fos profesores de la materia, de ambos sexos. 

Buenos Aires, 27 de jmúo de 1940. 

Vista la nota que antecede, el señor Director General dr 
Educación Física, en la que solicita la autorización correspon­
diente para· efectuar un curso voluntario de educación física, 
durante el período de receso comprendido entre el 1.0 y el 
25 de julio próximo, destinado a los profesores ele educación 
física ele ambos sexos, y 

C ONSIDERA N DO: 

Que la organización de ese muso permitirá la ej ercitación 
colectiva y la identidad en la aplicación del método oficial en 
vigencia; 

Que a la par de mantener un entrenamiento adecuado, 
podrán los señores profesores compenetrarse de la orientación 
que deben imprimir a la educación física escolar; 

Que, por otra parte, cursos ele esta naturaleza crean un 
espíritu de camaradería y conocimiento mutuo que redunda en 
beneficio de la enseñanza, como se pudo establecer en el efec­
tuado en el mes ele marzo de 1939, por disposición del decreto 
N.0 23.830; 

Que gran número de profesor es han manifestado su de­
seo de asistir a dichos cursos, por las ventajas que les r e­
portarán; 

Por ello, 

El iltinistro de J. e Inst·mtcci6n Pública~ 

RESUELVE: 

1.0 La Dirección Ge11eral de Educación Física, por in­
termedio ele las Direcciones de los establecimientos, invitará a 
los señores profesores de educación física, ele ambos sexos, 
pertenecientes a los establecimientos oficiales de la Capital 
F ederal; a concurrir a los cursos voluntarios que organiza,rá, 



- 384 -

quedando facultada para admitir .los profesores de otras es­
cuelas oficiales o incorporadas. 

2.0 Los cursos se realizarán clel 1.0 al 25 de julio, tres 
veces po.r semana, con mia duración mínima ele dos horas, 
iniciándose a las 18. 30. 

3.0 Las actividades para las profesoras, se realizarán en 
el lllstituto Na.ciona! ele Educación Física y estarán a cargo 
de la señora Inspectora a cargo del Instituto, profesora su­
perior de eclucación física, Jorgelina González de Cogorno, 
a quien secundarán la Regente, profesora Dorotea E. Logan 
y las profesoras de dicho establecimiento, señoras Vera Shaw 
de Wandscbneider y Magdalena Elizabeth Bidcleux de Mayne. 

4.0 E! curso de profesores se efectuará en · el Gimnasio 
N.0 1 y funcionará bajo -la dirección del señor Di.rector del 
Instituto de aplicación «General Belgrano», profesor superior 
de educación física, Celestino López Arias, a quien scclmdarán 
el señor Vicedil'ecto,r de dicho Instituto, profésor I smael M. 
Drake y los profesores Federico G. Dickens y Alberto Regina. 

5.0 Sin perjuicio de estas designaciones honorarias, el 
señor Director Genera~ de Educación Física, elegirá los ins­
pectores y profesores del Instituto, a cuyo cargo esta.rá el des­
arrollo ele los temas que estime conveniente explicar en las 
Cónferencias de carácter teórico - práctico. 

6.° Finalizados dichos cm·sos, el señor Director General 
de Educación Física, elevará los info,rmes 1·espectivos, c011 
constancia de la asistencia, programa y conclusiones· que es­
time de interés. 

7.0 Publíquese, comuníquese, anótese y dése a.1 Registro 
Nacional. 

ÜOLL. 

Resolución del 22 de julio, aprobando el proyecto de regla­
mentación del cuerpo de leaders o adalides . y Club 
Colegial, presentado por la Dirección General de Educa­
ción Física. 

Buenos Aires, 22 el\) j11lio , de 1940. 

Visto el proyecto de l'.eglamentación del cuerpo de leaders 
o adalides y Club Colegial, que presenta la Dirección General 
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de Educación Física y en atención a que la organización de 
estos cuerpos contribuye a fomentar ideales en la juventud 
y por los fundamentos de la nota que antecede, 

El ilfinistro de J. e Instrucción Pública-

HESUELVE: 

.Artículo 1.0 
- E l Cuerpo de Adalides o Leaders, se or­

ganiza con ol objeto de p1·oporcionar a los alumnos la opor­
tunidad de cooperar en la organización y dirección de las 
actividades físicas y sus derivados, a la voz que les brinda la 
posibilidad de desa1Tollar sus buenas cualidades, en beneficio 
de sus compañe1·os. El lema de un adalid es: «·M:ayo.r r es­
ponsabilidad y menores privilegios en beneficio de sus seme­
jantes». 

Art. 2.0 
- Considérase la condición de adalid o leader, 

un honor al que sólo puede aspirar el almnno distinguido que 
sume tm conjunto ele aptitudes y cualidades físicas y mora­
les que lo acrediten como ejemplo ante sus condiscípulos. En 
todos los casos, sin excepción, , las tareas que cumpla, serán 
honorarias. 

Art. 3.0 
- Los componentes del Cuerpo ele Adalides, 

forman la Comisión del Club Colegial, a que se ,refiere el in­
ciso f) del artículo 5.0 de la resolución ele fecha 23 de marzo 
de 1939, cuya finalidad principal es fomentar el espíritu de 
camaradería, la cooperación, las competencias deportivas y 
demás actividades físicas, morales e intelectuales que benefi­
cien la cu!tura estudiantil. 

EL, Cuerpo de Adalides y el Club Colegial, estarán bajo 
la inmediata dirección del Departamento de Educación Físi­
ca, el que fijará el horario de clases de perfeccionamiento y 
fiscalizará la labor del Cuerpo. 

Art. 4.0 
- El Cuerpo de Adalides estará formado por 

dos categorías: a) aspirantes y b) leaders o adalides. Unica­
mente los adalides activos intervendrán en la constitución d~l 
Cuerpo, eligiendo sus· autoridades, que serán igualmente la 
Mesa Directiva del C!ub Colegial. Esta,rá compuesta por un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Prosecre­
tario. 

XXV 
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Ai:t. ,5.0 - El adalid podrá pertener al Qt,erpo mienti·as 
p~rmanezca en • el .Colegio y subsi,stan las condiciones que le 
hicieron acreedor a dicha distinción. 

El Cue.rpo de Adalides, no podrá exceder un número 
proporcional a dos por división y sus autoridades deberán 
renovarse todos los años. 

Art. 6.0 - El ada!.id, terminados sus estudios sectmdarios, 
podrá continuar vinculado al Club Colegial en calidad de 
ex alumno o como ayudante ad-howorem del Departa.mento 
Físico. 

La condición de ayudante y la antigüedad corno leader, 
constituyen un antecedente hom.·oso para el ingreso a la ca­
,rrera de! profesorado de educación física. 

Art. 7.0 - Los aspirantes de adalides, serán seleccionados 
por su profesor de educación física, durante el primer bimes­
tre de cada año escolar, entre los alumnos de segtmdo a qwn­
to año y propuestos al Departamento Físico en nota, en la que 
destacará las condiciones especiales que lo acreditan para as­
pil·m· ar cargo. 

'El' Departamento Físico estudiará· !os antecedentes y es­
cu~lrnrá a.l profesor proponente en reunión especial, resolviendo 
en definitiva sobre su admisión. 

Art. 8.0 - Cm-responde al adalid, cuando el Departamento 
de Educación Física lo determine : 

a) Representar al Club . Colegial o al Cuerpo en !as l'e­

b) 

: e), 

d) 
e) 

•l f) 

1 ' ,g) 

uniones o. torneos_ que se organicen; 
Colaborar con el profesor en la dirección de las 
clases; 
Cooperar con. el profesor en la organización de !os 
equipos y atender su entrenamiento; 
Integrar la Comisión Directiva del Club Colegial; 
Atenq.er la biblioteca del Cuerpo y realizar lecturas 
colectivas cm.nen.tadas y debates sobre asuntos relacio­
nados con la educación física, nacional y mundial; 
Establecer un servicio de correspondencia con los 
cuerpos , sinúlare(!l del país y del extranje.ro¡ 

. Realizar , to.do trabajo relacionado con las actividades 
deportivas del Colegio. 
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Art. 9.0 
- El adalid llevará como distintivo, una fran­

ja celeste de dos centímetros en los lados exteriores del pan­
talón y una letra A, celeste, 1·ccuadi-ada, de doce centímetros, 
en el centro de !a camiseta ;reglamentaria <le gimnasia. 

El ayudante a que se refiere el artículo 6.0
, cuando haya 

siclo autorizado por el Departamento Físico, para cooperar 
en la actividad física del establecimiento, llevará el mismo uni­
forme r eglamentario de los profesores, con una A blanca, de 
doce centímetros, en el centro de la camiseta. 

Art. 10.0 - El programa práctico y teórico del cuerpo de 
adalides, estará a cargo de los profesores y se desarrollará 
,~n forma de conversaciones, como parte del ciclo de conferen­
cias que deben dictarse én el Departamento Físico. Versará 
r.obrc !os siguientes puntos: Teorfo: 

1.° Concepto y :finalidad de la educación física. 
2.0 La educación física como asigna.tura en la instrucción 

pública; organización, :finalidad y funcionamiento. 
3.° Cuerpo de Adalides: organización, finalidades y fun-

cionamiento. 
4.° Concepto del Adalid: misión. 
5.0 Reglamento del Cuerpo de Adalides: comentarios. 
6.0 Lema y Código de Honor: concepto y aplicación 

( c,ompañerismo, respeto, colaboración, espíritu depor­
tivo, etc.). 

7.0 Reuniones sociales y deportivas: objeto y finalidades. 
8.0 Nociones elementales de Higiene y Primeros Au­

xilios. 

Práctica: 

l.º Preliminares de una clase de gimnasia; voces de 
mando (pa,rtes, ritmo, entonación, etc.); alineaciones, 
giros, evoluciones, marchas, etc. 

2.° Formaciones sencillas para una clase. 
3.° Confección de planes de clases sencillas. 
4.0 Dirección de una clase. 
5.0 Diez juegos en masa: enseñanza y dirección. 
6.0 Deportes: basquetbol, playgro1md, volleyball. 
7.0 Hurras: coros. 
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8.0 Marchas y evoluciones de conjunto. 
9.0 Diversas formaciones para tma clase. 

10.° Confección de planes de clase. 
11.0 P.rcparación de números gimnásticos especiales : li­

bres o con · aparatos. 
12.0 Pirámides y gimnasia acrobática. 
13.0 At!etismo, futbol, bcibol, rugby y natación. 

Trnbajos Prácticos: 

a) Organización de un torneo interno; 
b) Organización de una reunión de camarndería; 
e) Organización de un botiquín ( elementos indispen­

sables) ; 
el) Práctica de Primeros ·Auxilios (atención de un acci­

dentado). 
Art. 11.0 - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al 

Registro Nacional. 

ÜOLL, 

Resolución del 7 de ag·osto, sobre confección de los horarios 
y realización de las clases de educación física 

Buenos Aires, 7 ele agosto de 1940. 

Vista la nota presentada por el señor Director General 
de Educación Física, solicitando diversas medidas a observar 
en la confección de los horarios y vigilancia de !a postura de 
los alumnos; atento que la Inspección General de Enseñanza 
se ha pronunciado :favo,11ablemente, 

El Min-istro de J. e lnstrncción P{1,blica-

RESUELVE: 

l. 0 Las Direcciones de los establecimientos de enseñanza, 
al confeccionar !os horarios de clase, tendrán presente : 
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a.) Las dos horas semana.les de educación física que fi­
jan los planes ele estudios, no deben ser acumuladas 
en 1m mismo día, ni serán impartidas en días con­
secutivos; 

b) Evitarán ubicar ambas clases en los días lunes y 
sábado, pudiendo fijai· sólo una ele ellas en dichos 
días. 

2.0 .Las clases de educación física para varones tendrán 
una duración mínima ele sesenta minutos, realizándose fuera 
clel horario cscolar. -

3.0 Exclúyese ele la ennmeramon del artículo 126 del 
Reglamento para Tos Colegios Nacionales y Liceos de Señoritas 
y del ar tículo 168 del Reglamento para las Escuelas Normales, 
en lo que se refiere a ubicación de las clases en la confección 
ele horarios, a las de educación física (ejercicios físicos). 

4.0 Si e! establecimiento no posee instalaciones adecua­
das para la práctica ele la educación física, las clases podrán 
efectuarse fuera del establecimiento, en locales apropiados que 
podrían ser facilitados por instituciones oficiales o particulares. 

5.0 A tal efecto con la clebicla anticipación. dirigirá la 
solicitud respectiva a la Institución y dará cuenta del resulta­
do de la misma a la Dirección Gene.ral de Educación Física 
para su anotación en el fichero respectivo. Cuando la. gestión 
tuviera resultado negativo la Dirección Gener al ele Educación 
Física de acuerdo a las leyes y decretos en vigor, elevará el 
dictamen respectivo a los :fines que hubiera lugar. 

6.0 La Dirección del establecimiento dispondrá la re­
alización de estas actividades en turno distinto al habitual de 
las clases y en los c\usos que_ lo permita el plan de estudios 
en los días qu~ hubiere menor nímiero de horas, permitiendo 
así a los almm1oa del tm·no de la mañana terminar sus clases 
más temprano y a los del turno de la tarde, entrar en la se­
gunda hora. 

7.0 Las Direcciones ele los establecimientos vigilarán pa-
1·a que los alumnos a la entrada y a la salida ele las aulas, 
y en su permanencia en las mismas, observen la aplicación de 
]as reg1.as y cnseña11za que reciben en las clases de educación 
física sobre buena postura, cuidando la misma en la marcha o 
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cuando permanezcan sentados, medidas que tienden a disci­
plinar al estudiante y a corregir su posición viciosa. 

8.0 Eu la designación de celadores se tendrá especial­
mente en cuenta a los alumnos que se distingan por sus cla­
sificaciones, aplicación, conducta; aptitudes físicas, porte y 
capacidad de dirección, para que puedan colabo,rar •eficazmente 
en el desempeño de su misión los más capaces, _desarrollando 
sus buenas cualidades en beneficio de sus compañeros. 

9.0 Pnblíquese, comuníquese, anótese y archívese. 

CoLL. 

Resolución del 27 de ag·osto, sobre los diversos libros, con las 
anotaciones correspondientes, que deberán llevar los 
Departamentos Físicos de los establecimientos de ense­
ñanza. 

Buenos Aires, 27 de agosto de 1940. 

Visto el pedido formulado por la Dirección General de 
Educación Física y en atención al dictamen favorable 'de la 
Inspección General de Enseñanza, 

El ~Ministro de J. e In.stnicción Pública-

RESUELVE: 

Los Departamentos Físicos de los establecimientos de en­
señanza secimdaria, normal y especial, lleva,rán los siguientes 
libros : de <t.cfos j en el cual serán copiadas, del libro del es~ 
tablccimiento, las actas correspondientes a reimiones de los 
profesores de educación física. Libro invent<trio j en el cual 
se procederá a de.ja.r constancia de las existencias de ma­
terial deportivo, aparatos y elementos diversos del departa­
mento físico, en igual forma que en el anterior. Libl'o de 
m.anifestac-iones devorti-uctSj a fin de a.notar en el mismo, las 

( 
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inte1·venciones del establecimiento en concursos, exhibiciones 
y demás manifestaciones deportivas de carácter escolar, es­
tableciendo las fechas, alumnos y l'Csnltados. Pa,rte mensual 
d0 profeso1'.es; que elevará cada profesor antes del 5 del sub­
siguiente mes, detallando la asistencia diaria de los alumnos,· 
el trabajo realizado, la extensión del progTama desarrollado 
y toda observación de interés que estime oportuna .. 

Apruébase, a partir del próximo cmso escolar, la ficha 
físico-médie1~, que com¡)l'ende.rá los siguientes elem~ntos : Es­
tablecimiento; apellido, nombre, domicilio y teléfono del ahun-
110. Examen morfológico, en el que se incluye año, división ? 
turno; edad; peso; talla; perímetro torácico en inspiración 
:i\i.; perímetro torácico en espiración TuI.; elasticidad torácica 
(l. M. - E. M.); capacidad vital ; a1mea voluntaria; Indice : 
puntos y categoría; Conformación: ~olumna, tórax, abdomen, 
miembros snpe.1: iores, miembros infel'iores y pies. E xmnen 
cl-ínico, que comprende: Antecedentes (sarampión - escarlati­
na - difteria - coque!uche - paroticlitis - varicela); Aparato 
circulatorio; Aparato respiratorio ; Aparato digestivo; Apa­
rato génito - urinario; Sistema muscular; Hernias ; Examen 
otoninolaringológico; Examen oftalmológico; Examen derma­
tológico; Exan1en odontológico anual en el que cliagnostica : 
para extraer y para obtm·ar. Examen rculiológico, en el que 
figura el número ele la placa y se informa el resultado del 
rnjsmo. Aptit1Ul f-ísicci, en que :figma Año y Categoría - Re­
ferencias : N, ~ormal; D, deficiente; (1, transitorio - a), ne- · 
r.esita t.ratamiento médico antes de pasar a N - b ), ne­
cesita gimnasia especial antes de pasar a N ¡ 2, permanen­
te - e) , necesita gimnasia especial - el), no debe practicar 
gimnasia) - Exenciones en que figura la fecha y el número 
del expediente y las causas que motivan la exención. 

Las Direcciones de los establecimientos comumcarán al 
padre o ~nca.rgado del alumno, el resultado del examen físico­
médico, como también los consejos qne, sobre el particular, 
haga saber ~l médicó. 

Comuníquese, anótese y archívese. 

COLL, 
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Resolución del 1.º de octubre, sobre realización del 
campeonato reglamentario escolar de tiro 

Buenos Aires, 1.0 de octubre ele 1940. 

Vista la nota del Ministerio de Guerra, en la que hace sa­
ber la fecha de realización del campeonato l'eglamentario es­
colar ele tiro y en atcnéion a lo dispuesto por el decreto de 3 
de septiembre de 1936, ;resolución ele 21 de noviembre ele 1938 
y lo informado por la Inspecllióu General de Enseñanza. 

El Mi-nút·m de J1lsticia e l. Píiblicci, 

RESUELVE: 

Hágase saber al Ministerio de Guerra que este Departa­
mento presta su conformidad para la realización de la prue­
ba p,reliminar de! campeonato reglamentario escolal' de tiro 
en los polígonós locales, lUl domingo o feriado del mes en cm·­
so y que en cuanto a las pruebas definitivas que se efectuarán 
en la ciudad de Gualeguaychú, convendría, tal como se dispu­
so en el curso escolar próximo pasado, que se lleve ru efecto en~ 
tre el 22 y 24 de diciembre venidero. Con ello se evitaría to­
do inconveniente en cuanto a la preparación de los alumnos 
para su p;resentación a las pruebas escritas de noviembre y 
orales ele diciembre, del presente curso escolar. 

Comuníquese por circular a los establecimientos de ense­
ñanza, a.nótese y archívese. 

Ronrn. 

R.esolución del 15 de octubre, fijando para el día 19 de 
octubre la termin.ación de las clases de educación física. 

Buenos Aires, 15 de octubre de 1940. 

En atención a que el concurso de gimnasia para los esta­
blecimientos oficiales de la Capital y la fiesta cie educación 
física de fin de curso se realizan en las dos últimas semanas 
del corriente mes y teniendo en cuenta que las clases de esta 
asignatlU'a deben finalizar el 31 del corriente. 

t 1 
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Visto el pedido efectuado por el Director General de Edu­
cación Física, tendiente a evitar entorpecimientos en la ense­
ñanza en general y a. fin de que se puedan efectuar algunos en­
sayos, 

El Ministro de Jt¿sticia e l. Pública, 

RESUELVE: 

En el lJresente curso escolar la::¡ clases ele educación :fí­
sica en e.sta Capital, finalizarán el 19 de octubre. 

Comuníquese, anótese y archívese. 
Ro•.raE. 

Resolución del 16 de octubre, fijando el día 26 de octubre 
para la realización del acto gimnástico con la distribución 
de premios a los g·anadores de los campeonatos interco­
legfales. 

Buenos Aires, 16 de octubre de 1940. 

Considerando conveniente celeb;rar la terminación del cur­
so escolar de educación física del presente año, con una exhi­
bición gimnástica y con la distribución de premios a los ga­
nadores de los campeonatos inteT-colegiales, 

El llfúiistro de Jiistic-ici e I. Pública, 

RESUELVE: 

Fijar el día 26 del corriente, a las 10,30, para la realiza­
ción del citado acto, el que tendrá lt1gar en el campo ele de­
portes del Club de Gimnasia y Esgrima de Buenos Aires (sec­
eión J orge Newbery), de acuerdo con el programa proyecta­
do por la Dirección General de Educación Física. 

Por intermedio de la mencionada Dirección se impartirán 
lás instrucciones del caso, para la concurrencia del personal 
docente, alumnos participantes en los referidos campeonatos 
y delegaciones ele los establecimientos que intervinieron en 
los mismos. 

Comuníquese, anótese y archívese. 
RoTHE. 
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Resolución del 18 de octubre, no autorizando la realización 
del Campeonato Provincial de Tiro en las condiciones 
solicitadas por la Escuela Normal de Gualeg-uaychú 
(Entre Ríos). 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1940. 

Vistas las actuaciones producidas; y 

CONSIDERANDO: 

Que por expediente N.0 6368/ 940, del registro de la Di­
rección General ele Educación Física, con inter vención ele la 
Inspección General ele Enseñanza, se ha resuelto con carác­
ter general la fij ación de fecha })ara la realización del Cam­
peonato Escolar de Tiro, en el que participan todos los esta­
blecinuentos de enseñanza del país que así lo deseen; 

(Jue para fij a,1· dicha fecha se ha t enido muy especia!men­
te en cuenta la. necesidad de no per turbar la enseñanza e im­
pedir las ausencias a clase, con permiso ele car ácter extra.or­
dinario; 

Que si bien es de todo punto de vista conveniente estimu­
lar la práctica del tiro, el campeonato escolar ya autoriza­
do permite por su amplitud la competencia entre los Coiegios 
y Escuelas ele Entre Ríos_; siendo Jnás viable, para evitar los 
inconvenientes apuntados, realizar campeonatos con carácter 
local. 

Por estos fundamentos, oído el señor Director del estable­
cimiento rectll'rente en el informe ampliatorio, y de acuerdo 
a lo aconsejado por la Dirección General de Enseñanza, 

El Ministro de J1isticilt e l . Pública-

R ESUELVE: 

No autorizar la realización del Campeonato Provincial 
de Tiro, en las condiciones solicitadas por la Escuela Normal 
de Gualeguaychú (Entre Ríos) . 

Comuníquese, con transc.ripción de la presen te resolución, 
anótese en el Fichero y archívese. 

RoTHE. 
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Resolución del 18 de octubre, acerca de una iniciativa del 
Tiro • Federal Arg·entino de Buenos Aires, en el sentido 
de inc~uir en el programa de los c~mpeonatos sociales, 
una categoría estímulo para estudiantes de los Colegios 
Nacionales. 

Bum1os Airps, J.8 ele octubre ele 1940. 

Visto el pedido formulado por el Tiro Federal Argentino 
de Buenos Aires, pam incluir en el programí:L ele los campeo­
natos sociales, una categoría estímulo para estudiantes de los 
colegios nacionales, que se llevaría a cabo el 28 de octubre co­
rriente: y en atención a ~os informes de la Inspección General 
de Enseñanza y ele la Dirección General de Educación Física, 

El Ministro de ,fost-icin e I . P(1,blica,-

RESUELVE: 

Hágase saber al Tiro Federal A11gentino de Buenos Aires, 
que no es posible autorizar a los alumnos de los establecimien­
tos de enseñanza secundaria a participa.i· en el concurso men­
eionaclo, por cuanto el período lectivo termina el 31 ele octu­
bre actual e inmediatamente se inicia. el período ele repaso, 
previo ·al de las pruebas esc;ritas correspondientes al seglmdo 
cuatrimestre; y que los mismos ya han siclo autoriza.dos para 
intervenir en el campeonato interescolar ele tiro, organizado 
J>0r la Dirección General ele 'ril'o y Gimnasia del E jército. 
Arcbívesc. 

R01'HE. 

Resolución del 14 de noviembre, suspendiendo por el presente 
año, la obligación de los estudiantes libres de rendir 
examen de educación física. 

Buenos Aires, 14 ele noviembre, ele 1940. 

Visto este expediente en el ' cual la Dirección General de 
Educación plantea diversas cuestiones relacionadas con lbs 
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exámenes de educación física para los alumnos libres y ra ti­
fica sns 1mntos de vista con respecto a los mismos; y 

Que la Inspeción General de Enseñanza comparte en 
principio dicha opinión, teniendo presente la necesidad de 
dictar disposiciones complementarias al decreto N.0 58 . 576, 
de 30 de marzo ele 1940; 

El Jlf i?ústro de J ·usticitt e l. P1íblicc1,-

RESUELVE: 

Suspender, por el presente año, la aplicación de las dis­
posiciones contenidas en el decreto N.0 58 . 576 ele 30 ele marzo 
ele 1940, en la parte que determina la obligación de 1·enclil' 
examen ele educación física a los estudiantes libres. . 

En consecuencia, no incidirá en la promoción de los alum­
nos libres, la asignatura educación física, a quienes se les con­
siderará eximidos de la misma. 

La Dirección Gene;L'al de Educación Física, conjuntamen­
te con la Inspección General de Enseñanza, formularán el 
pro~recto respectivo, tendiente a completar el t!itado decreto. 

Comuníquese, anótese y archívese. 

R ü'.l'HE. 

Resolución del 26 de noviembre, dejando en suspenso, por 
el presente curso escolar, la exig·encia del 80 o¡o de 
asistencia a las clases, a efecto de la aprobación de la 
asignatura Educación Física. 

Buenos Aires, 26 ele noviembre de 1940. 

~n atención a que, por resolución del 14 del corriente 
mes, se dejó en suspenso la aplicación de las disposiciones re­
lacionadas con los exámenes ele educación física pa.ra los alum­
nos libres; 

t 
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Que razones ele equidad aconsejan adoptar medidas aná­
logas, con respecto a los alumnos 1·egularcs, a fin de evitar 
la falta de uniformidad en el procedimiento ele promoción, 

El j!Jinistro ele J1istici,c1, e l. Pública-­

RESUELVE: 

Déjasc en suspenso, por el presente curso escolar, la exi­
gencia del 80 % ele, asistencia a las clases, a efecto ele la apro­
bación ele la asignatura educación física, dispuesta por el clc-
c.reto N.0 58.676 de 30 de marzo de 1940. 

Pnblíquese, comuníquese, anótese y resérvese hasta tan­
to la Dirección General de Educación Física y la Inspección 
General de Enseñanza eleven el proyecto respectivo, como se 
dispuso en la mencionada resolución del 14 del actual. 

ROTHE. 

Resolución del 26 de diciembre, confirmando que el promedio 
final de la asignatura Educación Física debe obtenerse 
mediante la suma de las notas bimestrales clasificadas 
y su división por cuatro. 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 1940. 

Vistos: y en atención a lo dispuesto por el art. 1.0 del de­
creto de 30 de marzo de 1940; al informe precedente de la. Di-
1·ección General do Educación Física y oída la. Inspección Ge­
neral de Enseñanza en lo que respecta a la consulta formu­
lada por el Colegio Nacional «Mariano Moreno», 

El Ministro de J1lstici<i e l . P{1,blicn-­

RESUELVE: 

l.º) Hágase saber al Colegio Nacional «Mariano More­
no», ratificando resolución anterio,r, que el' prome­
dio final de la asignatura educación física, debe 
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obtenerse mediante la swna de las notas obtenidas 
en los bimestres clasificados y su división por cua­
tro; 

2.0) Como medida de excepción, exímese de rendir edu­
cación ffsica en el período de ma1·zo de 1941 a to­
dos aquellos alumnos que sólo hayan quedado de­
biendo esta asignatura. 

3.") Las Direcciones de los establecimientos tomarán las 
medidas del caso para que los principales benefi­
cios que· repo.rta la práctica de la educación física 
desde el punto de vista del desarrollo orgánico, de 
las normas de higiene y recreación y educaciuual 
en la formación de la personalidad, alcancen sin 
excepción a todos los alumnos. 

4.0) ' Comtmíquese, anótese y archívcse. 

RO'l'HE. 
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/ RESOLUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION FISICA 

Resolución del 9 de febrero, disponiendo la realización de 
un torneo deportivo en el Instituto ele Aplicación «General 
Belg-rano», que se ·denominará «Torneo Intercolegfal de 
Verano». 

Buenos Aires, 9 de febrero de 1940. 

Siendo ele i ntel'és, como corolario ele las actividades re­
creativas desa.rrolladas durante los meses de enero y febrero 
del COl'l'iente año en el Campo_ ele Deportes «General Be!gra-• 
Ho», con motivo del «día deportivo», realizar un torneo de 
portivo, 

El Directo/' Genercil de Ecl1icación Física,­

R ESUELVE: 

XXVI 

1.0 Del 1.0 al 9 de marzo próximo se realizará en el 
Instituto ele aplicación «General Belgrano», un tol'­
neo deportivo q·ue se denominará «Torneo Interco-• 
legial ele Verano». 

2.0 En el mencionado torneo podrán participar única­
mente los alumnos que han concurrido al «día depor­
tivo» en la pl'Csente temporada y se dividirá en dos 
categorías en la forma dispuesta para su asistencia 
al mismo (mayol'CS y menores) . 

3.0 El torneo comprende los· siguientes deportes : at!e­
tismo, baseball, basketball, natación, pelota a paleta, 
volleyball y cross-country, 

4.0 Los alumnos participantes representarán a sus res­
pectivos colegios. 

5.0 En ninguna competencia los establecimientos podrán 
h1scribir más de un equipo. En las pruebas indivi­
duales cada colegio podrá presentar tres titulai·es y 
un suplente. 
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6.0 Las inscripciones son gratuitas y deberán ser eleva­
vadas por los departamentos físicos a la Dirección 
del Instituto de aplicación «General Belgrano», en 
San Fernando»: En caso de que el establecimiento 
participante no posea dicho departamento, llenará ese 
rcqttisito sn respectiva. dirección. 

7.0 Todo competidor deberá llevar su documento ele iclen~ 
tidad ( cédula o libreta ele enrolamiento ) . 

8.0 Las competencias se regirán por los reglamentos ofi­
ciales en vigencia para cada deporte, con las modifica­
ciones establecidas para los compconatos intercole­
giales del afio ppdo. 

9.0 Los torneos ele baseball, basketball y vo!leyball, se 
disputarán por puntos y se dividirá a los ecgtipos 
participantes en dos zonas. El tomeo de pelota a 
paleta se cfeetuará por eliminación. 

10.0 Las pruebas ele atletismo serán las siguientes: pen­
tathlon (60 m. Ea.nos; 200 m. llanos; salto en largo; 
lanzamiento de la pelota de baseball y prncbf,l, de 
trc,par la soga); posta de 4 x 60 m. llanos y posta 
ele cross-comltry por equipos de diez participantes. 

11.0 Las pmebas ele natación se.rán las siguientes: trave­
sía del lago ( ele ~a isla al embarcadero o viceversa) ; 
posta de 10 por un ancho del lago. 

12. 0 El cross-country ( con obstáculos) consistirá en una 
prueba mixta de atletismo y natación que no exceda 
de 1. 000 m. para los, menores y de 1. 500 m. para 
los mayores y será por equipos conforme a la regla­
mentación oficial ·pa.ra pruebas por equipos, finali­
zando con e: cruce del lago ( en el que se puede ha­
cer pie en todo su rccorrielo). Se fija en ~inco el nú­
mero máximo de competidores por establecimiento, 
ele los cuales tres deberán obtener clasüica.eión para 
tomar en cue1.ita la del equipo. 

13.0 Para la. clasificación en los distintos deporte!:i se apli­
cal'á la puntuación establecida. en !a reglamentación 
gene.ral de los Campeonatos Intercolegiales. 

\1 

l 
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14.° Con la ba~e de pTuebas finales en ambas categorías, 
se realizará el último día del torneo, m1a fiesta con 
asistencia de las autoridades. 

15.0 Quedan instituídos !os siguientes premios: 
a ) Gallardete de la Dirección General de Educación 

Físira al establecimiento ganador en cada de­
porte; 

b) lWedalla de plata a los alumnos clasificados en 
primer término en las pruebas inclividtw.11-..s y 
por rquipo. 

16.0 
• Comuníqurse, anótese y :uchívese. 

CÉSAR S. VÁSQUEZ. 

Resolución del 15 de febrero, encomendando a los señores 
Inspectores de la Dirección General, la tarea de v.ig·ilar 
y orientar la organización del programa de educación 
física para el curso escolar de 1940, en establecimientos 
de enseñanza del Ministerio, en la Capital. 

B ueno!l Aires, 13 de febrero de 191\ 1\ 

En atenrión a que por resolución del 18 de noviembre 
de 1939, se dispuso que los profe~orcs de educación física dc­
herán presentarse en sm.1 r espectivos establecimientos el 1.~ 
ele marzo próximo, con el objeto de organizar el programa ele 
educación física pata el curso escolar de 1940, efectuar el fi­
chaje ele los alumnos que se inscriban en primer afío de estu­
dios y su clasificación por edad fisiológica, 

El Director General ele Eclucac1:ón F'·ísica-

RESUELVE.' 

l.º Los sefío1·cs Inspectores ele esta Dirección General, 
efectuarán visitas ele i11speccióu, en los establecimien­
tos que se indica., a efectos ele la vigilancia y u1·ie11ta­
ción de la tarea a que se alude precedentemente. 
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2.0 Las inspecciones se efectuarán en . la siguiente forma: 
Colegios Nacionales.: «Nicolás Avellaneda» y «Domin­
go F austino Sarmiento», Inspector Héctor F. Bravo; 
Colegios Nacionales «Bernarclino Rivadav:ia» ) «Bar­
tolomé lV[itre», Inspector Enrique C. Romero Brest; 
Colegios Nacionales «Manuel Belgrano» y «Juan 
lVIartín ele P ~rnyr_rcdón», Inspector Juan Manuel Bo­
n ás; Colegio Nacional «l\fariano l\íoreno», I nspector 
Gnillerrno Newbery ; Colegio Nacional «Julio A. Ro­
ca» y Escuela Industrial ele la Nación «Oeste», Ins­
pector E duardo Gismondi; Colegio Nacional «Justo 
José ele Urquiza» y Escuela Normal ele P rofesores 
N.0 2 «Mariano Acosta», I nspector He.ruán Davcl y 

Escuela Industrial de la Nación «Otto Krause», Ins­
pector Plinio J. Boraschi. 

3.0 E l Servicio lVIédico ele la Dirección General, colabo­
rará con los señores Profesores, en la tarea del fi­
chaje de los alumnos. 

4.° Comuníquese, notifíquense los seño1·es Inspectores, 
anótese y archívese. 

CÉSAR s. VÁSQUEZ. 

Resolución del 22 de febrero, uniformando el régimen, al 
cual deberán ajustarse las informaciones que produzcan 
los señores Inspectores, al dar cuenta de las visitas de 

• inspección que realicen a los establecimientos de ense­
ñanza. 

Buenos Aixes, 22 de febrero de 1940. 

En atención a la conveniencia de establecer un regnnen 
uniforme, al cual deberán ajustarse las informaciones que 
produzcan los señores Inspectores, al dar cuenta ele las visitas 
de inspección que realicen, 
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El Director General de Edncación li'ísiC{l,-

A) 

RESUELVE: 

Los señores Inspectores presentarán los informes, 
r esultado <le las visitas de inspección que realicen en 
los establecimientos, con mención de los siguiente~ 
puntos : 
1) Nombre del establecimiento; 
2) Si es incorporado, indicar a cuál; 
3) F echa y hora de la inspección ; 
4) Local donde se impar ten las clases ele educación 

ñ s ica (gimnasio, cancha, patio, etc:), indicando 
su condición, las instalaciones ele vestuarios, ba­
ños y sanitarios; 

5) Constitución y funcionamiento del departamento 
físico; 

6) Nombre y a1)cllido del protesor inspeccionado; 
7) Nombre y apellido del ayudante; 
8) Asistencia de los alumnos (inscriptos y presen­

tes) por división o categoría; 
9) Condiciones cLimatéricas favorables o desfavo­

rables en que se r ealizó la clase ( tiemi>o calu­
roso, frío, ventoso o lluvioso) ; 

10) Clase realizada (práctica : locomoción, gimnasia, 
juegos, deportes, entrenamientos, exhibición ; oral : 
teórica, conversación ); indicando su dui;ación ; 

11) Crítica del profesor (preparación técnica y ge­
neral ), condiciones didácticas, autoridad, ameni­
dad ; actuación activa, entusiasta, paciente, in­
diferente; presentación: estado físico, urúfor me, 
puntualidad ; 

12) Crít ica del ahun nado ( disciplinado, entusiasta, 
indiferente; presentación : estado f ísico genernl, 
uniforme, baño) ; 

13) Resultado de la enseñanza impartida ( excelente, 
muy bueno, bueno, r egular, deficiente¡ si. ha me­
jorado en relación a la. inspección anterior ) ¡ 
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14) Instrucción impartida por el profesor, (exacta, 
imprecisa, errónea; ejemplificación: correcta, me­
diana, deficiente; indicar si da cnmplimiento a 
las instrucciones de la Dirección General); 

15) Indicaciones que se impartieron al profesor , con 
con ocimiento del Director del establecimiento; 

16) Observaciones 110 indicadas precedentemente. 
B) Los señores Inspectores informarán por nota separada 

la inspección que realicen en cada establecimiento. 
ü ) Notifíquense los señores Inspectore:;, anótese y ar­

chívese. 

CÉSAR s. VÁSQUEZ. 

Resolución del 3 de abril, encomendando a Inspectores de 
la Dirección General de Educación Física, tareas de 
vigilancia y contralor en diversos establecimientos de 
enseñanza. 

Buenos Aires, 3 de abril de 1940. 

El Director General de Educación Ffaica-

RESUELVE: 

1 

1.0 Los señores Inspectores de esta Dirección Genernl, 
efectuarán durante el presente mes, de abri!, en los 
establecimientos que se indica, visitas de inspección 
a efectos de la vigilancia y contralor ele la tarea, 
en la siguiente forma: Colegios Nacionales «Nicolás 
Avellaneda» y «Domingo Faustino Sarmiento», Ins­
pector Juan Manuel Bol'l·ás; Colegio Nacional «Ber­
narclino Rivadavia» y Escuela Superior de Comercio 
N.0 1, Inspector Héctor F. Bravo; Colegio Nacional 
«Justo José de Urquiza» y Escuela Superior de Co­
mercio N.0 3, Inspector E duardo Gismondi; Colegio 
Nacional «Manuel Belgrano» y Escuela Industrial 
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«Oeste», Inspector Plinio J . Bo;raschi ; Colegio Na­
cional «Juan Martín de Pueyrredón» y EsGnela Nor­
mal de Profesores N.0 2 «Mariano Acosta», Inspector 
Guillermo Newbery; Colegio Nacional «l\fariano Mo­
reno» y Colegio Nacional <<Bartolomé Mitre», Inspec­
tor Hernán T. Davel; y Colegio Nacional «Julio A. 
Roca» y Escuela Industrial «Otto K,rause», Inspector 
Enrique C. Romero Brest. 

2.0 Antes del 6 del actual los señores Inspectores presen­
tarán un info1·me ele las activiclaclcs realizadas en los 
establecimientos respectivos, bajo su contralor du­
rante el mes de marzo ppdo. 

3.0 A la mayor brevedad, presenta1·án un informe sobre 
la organización ele !a educación física, los inspectores 
señores Eduardo Gismoncli y Héctor F. Bravo, en 
las Escuelas Comerciales ele Varones de la Capital; 
el Inspector señor Eduardo Gismoncli en las Escue­
las 'récµicas ele la Inclustri3: del Hierro y Afines y de 
la Edificación y Afines; el Inspector eloct.ur Hernán 
T. Davcl ele las Escuelas 'l'écnicas ele la Industria 
ele la Madera y Obr~ros ele la Electricidad; El Ins­
pector señOl' Héctor F . Bravo, en el Instituto Nacio­
nal del Profesorado Secundario. 

4.0 Notifíquense los señores Inspectores, anótese en el 
Fichero y archívese. 

ÜÉSAR . s. VÁSQUEZ. 

Resolución del 15 de mayo, complementando las normas 
establecidas en la resolución del 22 de febrero último, 
tendientes a uniformar el procedimiento a seguir por los 
señores Inspectores en sus visitas de inspección a los 
establecimientos educacionales. 

Buenos Aires, 15 de mayo ele 1940. 

A fin de corn plementa.r las normas establecidas en la. Rcso­
l ución de 22 ele febrero ppelo., tendientes a uniformar el pro­
cedimiento a seguirse en las inspecciones, 
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El Direc~o,· General de Editcación Física--

RESUELVE: 

Artículo 1.0 
- Los señores Inspectores, en toda visita que 

realicen a nn establecimiento educacional, firmarán en el libro 
de inspección. Cuando concurran a los campos e.e dcpo.rtes, 
dejarán constancia. de la inspección en la planilla de asisten­
cia, informando en el parte diario si esta última faltase. 

Art. 2.0 
- En la inspección se concretarán a observar el 

desarrollo de la clase y demás actividades, absteniéndose de 
impartir instrucciones, las que proyectarán ante esta Direc­
ción General, a fin de que la misma, con un criterio de lmi­
dad, las dé por escrito a los respectivos establecimientos, si 
lo creyere conveniente. 

Art. 3.0 
- Diariamente, antes de las 18 horas, los señores 

Inspectores presentarán m1 parte, con mención ele los siguien­
tes puntos : 1) EstablecimientQ inspeccionado; 2) profesor; 
3) clase ( año, división o categoría) ; 4) núme1·0 de almru10s 
presentes; 5) número de alumnos ausentes; 6) lugar y hora, 
y 7) duración de la inspección. 

Art. • 4.0 
- Si en la inspección realizada se constatara 

algún hecho irregular que requiera .resolución inmediata, los 
señores inspectores ampliarán el parte diario con la novedad, 
y dentro ele las 24 horas presentarán por escrito las instruc­
ciones proyectadas. 

Art. 5.0 
- Antes del 5 de ca.da mes, los señores inspectores 

presentarán un informe con. el 1·csLtltado de las visitas de ins­
pección rnalizadas en el mes vencido, ajustándose a las indi­
caciones ele la Resolución de 22 de febrero ppdo. 

Art. 6.0 
- En los informes mensuales, se hará constar 

los hechos mencionados en el artículo 3.0
• 

Art. 7.0 
- Notifíquense a los señores Inspectores, anótese 

y archívese. 

CÉSAR S. V,tsQUEz. 

( 
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Resolución del 3 de junio, desig·nando a la profesora del 
Instituto Nacional ele Educación Física, señora Luciana 
María Alejandra Guillón de Escudero, para realizar un 
estudio sobre recreación y educación física, para cieg·os. 

Buenos Aires, 3 de junio ele 1940. 

CONSIDERAN DO :' 

Que es ele sumo interés parn, esta Dirección General el 
e~tndio de un plan de recreación y educación física para ciegos, 
no sólo como una contribución a la obra que l'caliza el Pa­
tronato Nacional de Ciegos, sino para la preparacióú clel futuro 
profesor de la materia, que debe estar capacitado p,ua actuar 
en todos los medios donde la ed1rnación física es necesal'ia. 

No existiendo en el país tratados ele la materia, conviene 
efectuar una recop ilación y estudio ele las experiencias efec­
tuadas eh otros países por las instituciones que han prestado 
preferente atención a este aspecto educacional del ciego. 

En consecuencia, desígnase a la profesora del Instituto 
Nacional ele Educación Física, señora Luciana María Alejan­
clra Guillón de Escudero, para que 'de acuerdo a las inst,ruc­
ciones y orientación que le fije el subscrito, efectúe el estudio 
respectivo. 

CÉSAR. s. V,\SQUEZ. 

Resolución del 16 de julio, determinando la forma en que 
se realizarán los campeonatos gimnásticos y · deportivos 
de carácter escolar. 

Buenos Aires, 16 ele julio ele 1940. 
Con el objeto de que los establecimientos de enseñanza 

secundaria, normal y especia!, oficiales e incorporados, e ins­
titutos invitados, puedan adoptar las medidas que consideren 
más convenientes pa1·a la presentación ele sus alumnos a los 
cursos oficiales intercolegiales, y conozcan los fundamentos 
que los -inspiran;· 
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CONSIDERANDO : 

Que esta Dirección estima como factor de gran impo.r­
tancia, educativa el fomento y la participación de los estudian­
tes en las competencias deportivas que auspicie, pues organi­

z.:idas en forma y severamente controladas, deben alcanzar la 

significación y el carácter de justas caballerescas y de camara­
dería en su más amplio concepto; 

Que con ello se propende a la formación de la personali­

dad de los jóvenes, por cuanto a la par que los estimula y 

orienta hacia la práctica de sanas disciplinas, provoca la exal­

tnción de ~entimientos afectivos hacia el colegio que represen­

tan, .cl'ea y fortalece los vínculos de amistad y les ofrece la 

oportunidad de afrontar y resolver situaciones difíciles y 

variadas que templan el carácter fomentando normas de con­

ducta y caballerosidad inseparables con el propósito educacio­

nal» ( del infoniie elevado poi· el sefior Director Genel'al ele 

Educación Písica, D. César S. ·v1ásquez, al señor Ministro de 

,Tusticia e Instrucción Pública, doctor Jorge Eduardo Coll, 

sobre la., organización del primer concm so intcrcolegial de de­
portes). 

Que debiendo conciliarse las manifestaciones deportivas 
con la aplicación del alumno, en forma ele que el atrnctivo • ele 
la competencia no perturbe el éxito de su educación inte!ec­
tnal y con el concepto ele que los mejores estudiantes sean 
quienes te1~gan el honor de representar a su colegio, los esta­
blecimientos ele educación, cuyos alumnos deseen participar en 
las mencionadas actividades, deberán solicitar antorización pre­
via, siempre que el promedio ele sus clasificaciones sea, por 
Jo menos, de bueno (resolución de 21 de noviembre de 1938); 

Que considerando igualmente impo1•(ante <lar cabida en 
estos campeonatos a los establecimientos e instituciones edu­
cacionales especiales, que realizan la actividad física como com­
plemr.nto indispensable para la educación integra! del estu­
cliant.e, 
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El Director Ge·1~crnZ. de Ednct;t.ción F-ísica­

RESUELVE: 

l.º Los campeonatos gimnásticos y deportivos de carác.­
tc·r escolar, se realizarán en la forma que se determina 1111 l:1 
pl'escn te reglamentación. 

2.0 Los concursos para nifias y varones, se 1·ealizarán 
8eparadamente. Los fe.meninos comprenderán las siguientes 
actividade.<::: gimnasia, pelota a! cesto, hockey, volleyball, na­
tación y tenis. Los nrnsculinos: atletismo, 110t.ación, fútbol, 
mgby, basketbol, gimnasia, volleyball, r emo y pelota a pa­
leta. La 11ealizació11 de cada campeonato queda supeditada al 
número de inscripciones y se efectuará por e!iminación. 

~.º Podrán participar en los campeonatos intercolegiales 
ele ln Capital Federal, los alumnos regulares de los estableci­
mientos oficiales e incorporados que lo soliciten, así como el 
Patronato Nacional de Menores, Colegio Nacional ele Buenos 
Aires, Instituto Libre de Segunda Ensefianza, Comercial Car­
los PcUegrini, Colegio Militar , Escuela Naval Militar, Es­
cuelas de ·Mecánica del E jército y la Armada y Liceo Militar, 
que serán especialmente invitados. 

4.0 Los participantes ele los im;titutos navales y milita­
l'es, deberán ser m.enore.<:: de diecinueve años al día 31 de 
octubre del a•ño del concurso; los ele los establecimientos de 
enseñanza media, menores ele veinte años, y ser aficionados. 
Los .representantes de los establecimientos <iccunclar ios, ele en­
señanza media y especial, oficiales e incorporados, deberán 
a<'re<litar un promedio general h1h1imo de cinco puntos en sus 
clasificaciones bimesü·ales. 

5.0 En ninguna competencia los establecimientos podrán 
inscribir más do un equipo. 

6.º El Director General ele Educacion Física, será el 
ál·bitro gene.ral de todos los concursos, actuando en cada de­
por te en carácter de árbitro suplente, un inspector que desig­
nará. Integrarán la lista. de autoridades los inspectores, pro-

• fosares oficiales ele la materia, los l'epresentantes de las Fede­
l'aeioncs y las <lemás personas oficialmente designadas, ac­
tuan do en los puestos de ayudantes los alumnos del profeso­
rado ele educación :física. 
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7.0 Las inscripciones serán gratuitas y deberán ser ele­
vadas por las clil'eceiones ele los establecimientos oficiales a 
ln, Dirección General de Educación Física. La nota ele inscl'ip­
ción, por duplicado, especificará el nombre del alumno, su 

1 

celad, promedio general de clasificaciones, númel'o ele la cé-
dula de identidad, ele la !ibl'eta de estudiante o libreta de 
enrolamiento, la autorización del padre o en~a1·gaclo

1 
constan-

cia de la revisación médica satisfactoria y nómina ele las prue­
bas en que intervendrá. Cada deporte exige una inscripción in­
dependiente de los drmás, poi· lo que no se considerará la 
nota que comprenda dos o mús concursos. Los institutos in­
corporados manclal'án las inscripciones por intermedio del res­
pectivo establecimiento oficial, e! cual certificará y será ,.es­
ponsablc ele la autenticidad de los datos consig·nados en cada 
nota de inscJ.'i pción. 

8.0 Las cornpetenrias se regirún por las reglas oficiales 
Yigentes en cada clep01-te1 con las modificaciones que se con­
signan especialmente en cada casa ele esta reglamentáción. , 

9.0 El programa de cada competencia será :fijado por 
la Dirección General de Educación Física, y deberá observar­
se estrictamente, no admitiéndose pedidos pa1·a cambios ele 
.fecha ni alteración del OJ.'den de las pruebas. A los equipos 
que no se presenten a la hora indicada, se les considerará 
perdedores. 

10.0 Todo equipo participante, deberá presentarse a las 
competencias acompañado por un representante ele la .Direc­
ción del establecimiento. 

11.0 'l'oclo competidor deberá presenta,rse a disputar las 
pruebas correspondientes munido de su libreta de emolamiento, 
cédula de identidad o libi'eta ele estudiante. 

12.0 En las competencias los alumnos vestirán los colo­
res oficiales del establecimiento y sus equipos deberán: ser 
1.mi:fomies y correctos. Las niñas llevarán además do su uní- · 
forme Teglame:ntario, un turbante de doble faz, azul - celeste 
y rojo. La falta ele estos requisitos faculta para la descalifi­
cación del equipo o atleta. 

( 
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13.º Toda inconclucta, tanto del competidol', como del 
público particlal'io, scl'á penada severamente, siendo facultad 
del ál'h-itro o inspccfor presente apreciar en el terreno la pér­
clida o t c.rminación drl pm'ticlo. Pocfrá llegarse hasta la descali­
ficación de todas las representaciones del establecimiento al 
cual pertenezcan los infractores, cuando la falta sea de ca­
rácter grave. 'l'oda pena fmp11esta por inconclucta deportiva, 
se pondrá en conocimiento de las F ederaciones l'espectivas. 

14.0 En los deportes por equipos, las inscr ipciones de 
alunmos jugadores que el establecimiento desee hacer parti­
cipar posteriormente a la iniciación del concurso, se r ecibirán 
hasta tres días antes de la realización del pai-tido en que de­
ban intervenir. 

15.0 A los fines del artículo 12, cada establecimiento 
deberá tener sus distintivos y colores, previamente ap.robados 
y registr ados por la Dirección General de Educación Físi­
ca. A este efecto, los establecimientos que no lo tuvieran o 
desearan modificarlos, se dirigirán por nota, antes del l.º de 
junio de cada año, acompañando un modelo de los mismos, 
solicitando la aprobación respectiva. 

16.0 Quedan instituidos los siguientes 'premios : 

a) 'l',rofco «Campeona.to ele Conjunto» y réplica al es­
tablecimiento que obtenga el mayor número de ptm­
tos, de acuerdo con la escala que se consigna a con­
tinuación: 

VARONES 
1.o 2.• ª·º 4.º 5.º 6.º 

-- ---

Atletismo ............ 15 fl 6 3 2 1 
N'atari6n ............ 15 9 6 3 2 

Gimnasia ............ 15 fl 6 3 2 1 
Fútbol . ... . ......... 15 !) 6 3 
Rugby ............... 15 !) 6 3 
Basc¡uetuol .. .. ... ... . 15 9 6 3 

Vollcyball ..... ...... 10 G 4 2 

Remo ........... .. .. . 10 6 4 

Pelota a paleta ..... . 5 3 2 1 
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MUJERES 
1.o 2,0 8.º A.º 5.º (i,o 

N:itución .. ' .... ... .. 10 (i 4 3 2 1 
Gimnasin .......... .. 10 (i 4 3 2 1 
Hockey ...... ..... ' .. 10 (i 4 2 
Vollt,yball ...... .. ... 10 (j 4 2 
Pelota ni cesto 10 (j 4 2 
'I'cni; ( dobles) 5 1l 2 1 
'J.'cnis (singles) 3 2 1 

b ) Copa y réplica al estableeimiento gauadol' ele cada 
campeonato. 

e) Copa, medalla de plata y medfllla ele col)l'e, a los ahnn­
nos clasificados en p1·imero, segundo y tercer tér­
mino, respectivamente, en las 1n·uehas inclivicluales 
y a los integmntes de los equipos que figuran en ese 
orden de los dist:iut.os concursos. 

17." Los p remios colectivos pe.rmanecerán en poder de 
los estahlecimicntos vcnce:clorcs hasta la realización de los si­
guientes concnrsos intercolegia les. La conquista ele las répli­
cas y premios individuales es definitiva. 

18.0 En C'aso de empate, la obtención ele un trofeo se 
decidirá por el mayo,r númel'o de primeros puestos, de segun­
dos, etcétera. 

Hl.0 La deserción de un equipo en nna competencia, 
sin previo aviso y causa justificada, implical'á su descalifi­
cación y la pé.rdida de cinco puntos en la clasificación general 
para la obtención del trofeo «Campeón de Conjunto». La desel'­
ción en pruebas individuales, (atletismo y natación), por cada 
inscripto que no se presente oportunamente ante el juez co­
rresponcliente --sin motivo _justificado, a juicio de la Dii·ec­
ción General de Educación Física-, tanto en las eliminato­
rias como en la final, le seráaescontado a su colegio un pun­
to ele la clrtsificación general del deporte respectivo. 

20.° Fútbol. 1) Los partidos se disputarán en dos tiem­
pos de 35 minutos, cada 11110, con 5 minutos de descanso, 
salvo en el partido final, en que los tiempos serán de acuerdo 
a la r eglamentación oficial de este deporte. 

2) Se admitirá la inscripción inicial de un equipo y 

G -suplentes. 

.., 
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21.º Basq11etbol. Las competencias se r egirán por las re­
glas de juego aprobatlas por el Congreso Internacional de 
Basquetbol ( Berlín, agosto de 1936), con la sola limitación 
que a continuación se establece. Los partidos serán de dos 
tiempos de 15 minutos cada uno, con 10 de descanso, con excep­
ción ele las ruedas semifinal y fornl, para los que 1·egirá la 
duración oficial. 

Se admitirá la inscripción inicial de un equipo y 5 su­
plentes. 

22.0 Pelota. a Paleta. Los partidos serán por parejas, 
pudiendo inscribirse una pareja. y dos jugadores suplentes por 
colegio. .(En este deporte 110 corresponde la aplicación del 
artículo 14; en consecuencia, no se podrá modificar la inscrip­
ción inicial ) . 

Los partidos serán a 30 tantos y, empatando en 27 o más, 
se alargarán a 35; de empatar en 34, se alargarán a. 40 sin 
más pTórroga. 

Los puntos no previstos en estas disposiciones o reglamen­
tación oficial, serán resueltos por el juez, cuyo fallo será in­
apelable. 

23.0 
• Atletismo. Comp1·enderá las siguientes. pruebas: ca­

l'l'eras llanas de 100, 200, 400, 800 y 1 .\500 metros; con vallas, 
de 200 metros; de relevos, ele 4 por 100 metro¡;; saltos en al­
to y largo, con impulso, y con garrocha; lanzamientos de la 
bala cadete, del disco y de la jabalina. 

1) Cada establecimiento podrá inscribir tres titulares y 

un, suplente en las pruebas individuales. En la ele 
r elevos no pocll'á presentar más de lm equipo. 1 

2) Queda limitado a tres el número ele prnebas en que 
puede intervenir un competidor. 

3) Las pruebas serán inicia.das a la hora indicada. Los 
participantes deberán encontrarse preparados a las 
órdenes del juez ele partida o de campo, y en el 
lugar ele la competencia, cinco minutos antes. El 
atleta que no se halle presente en el momento de pa­
sar lista, quedará ele hecho eliminado. 

4) • Los saltos en alto y con garrocha se iniciarán con la 
varilla a una altma de l. 50 y 2. 60 metros, res­
pectivamente. 
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5) En las p.ruebas ele 800 y 1.500 metros, si el n(nnero ele 
participantes no excede ele 30 y 40, respect

1
ivamentc, 

se procederá a disputar directamente la final. 
6) Los fallos del árbitro general, autoridad superior del 

torneo, serán inapelables. 
7) La clasificación para la copa ele conjunto se reali­

zará ele acuerdo al siguiente puntajc: 

Pnwb(tS indi·vicl1wles: 

al l .º, 10 puntos; al 2.º, 6 puntos 
al 3.°, 4 puntos; al 4.º, 3 puntos 
al 5.0

, 2 pmltos; al 6.º, 1 punto. 

Pr11.ebct de relevos: 

8) 

, 

al l.º, 20 puntos; al 2.°, 12 puntos 
al 3.°, 
al 5.0

, 

8 puntos; al 4.°, 6 puntos 
4 puntos; al 6.°, 2 puntos 

El acceso al campo será rigmosamente controlado 
por medio ele tarjetas y números que acrediten el 
carácter de autoridad del torneo, de periodista o de 
competidor en alguna prueba, respectivamente. 
Una vez terminada ésta, el atleta debe retirarse ele 
la pista hasta la próxima prueba que le cor.responda 
dis1rntar. 

24.0 Natación. 1) Comprenderá las siguientes pruebas: 

V urones: 

Niñas: 

Estilo libre: 100, 200, 400 y 800 metros 
Estilo pecho : 100 metros 
Estilo espalda: 100 metros 
Postas: 4 x 100 metros libres 

10 x 1 largo 
Saltos ornamentales 

Estilo libre : 100 metros 
Estilo pecho : 100 metros 
Estilo espalda: 100 metros 
Posta 4 x 50 metros 
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2) Cada establecimiento J)odrá presentar t1·cs titulares 
y un suplente en las pruebas individuales. En las 
de equipos no· podrán inscribir más de uno. 

3) Queda Limitado a ,tres el número de pruebas en que 
JJuede intcl'venir un competic\or. 

4) 

5) 

6) 

Las p1·uchas serán iniciadas a la hora indicada sin 
llamado previo. Los inscriptos, personalmente o por 
intermedio de su dil'ector ele equipo, deberán presen­
tarse a la mesa del jurado, cinco minutos antes. El 
que así no lo hiciern quedará de hecho eliminado. 
Las se1·ies se sortearán de acuerdo al número de an­
dariveles. En caso de que el número de competido-
res no exceda al de los andariveles, se disputará di­
rectamente la final. 
Será r eglamentario el siguiente equipo: malla de co­
lor azul . marino o negra, no transparente, con «slip» 
debajo, con distintivo del establecimiento que repl'C­
sente el competidor; como complementos: t ricota y 

. pantalón de entrenamiento ; toalla y zapatillas de 
goma, No se permitirá otro equipo que no sea el 
indicado. 

7) La clasificación para la copa de conjunto, de este 
deporte, se regii'á de acuerdo al siguiente puntajc: 

P rnebas individiwles - al l." - 5 puntos 
y » 2.0 

- 3 » 

Postct 10 vor nn lwrgo: » 3.º - 3 » 
» 4.0 

- 1 punto 

Posta. 4 x 100 metros - al l." - 10 puntos 
» 2.0 

_ ~ 6 » 

» 3,.0 
- 4 » 

» 4.0 
- 2 » 

8) Saltos Ornumentales. - Se efectuarán tres obliga­
torios y tres voltmtarios. Los obligatorios serán los 
siguientes : 

XXVII 

• 

1. - Salto ;,imple hacia adelante recto. (paloma), 
trampolín 3 m., con impulso. 
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2. Salto simple hacia adelante en carpa, tram­
polín 3 m., con impulso. 

3. - Salto mortal atrás, al vuelo. 
!J) El acceso al recinto de la pileta, será rigurosamente 

contraloreado por medio de distintivos que acrediten 
el carácter de autoridad del torneo, periodista o com­
petidor, quienes deberán llevarlo en lugar visible. 
Una vez t erminada la prueba, el competidor deberá 
retirarse del recinto de la pileta u ocupar el lugar 
reservado para los nadado.res, hasta la competencia 
que le corresponda disputar. 

25.0 Pelota al Cesto. Se disputará de acuerdo con los 
reglamentos oficiales respectivos, sin modificaciones. 

Se admitirá la inscripción de un equipo y tres suplentes, 
inicialmente. 

26.0 Renw. Se disputará en aguas del río Luján (Tigre), 
en lo posible, aguas a favor. 

1) Comprenderá las siguientes pruebas: 

Cuatro novicios ......... . 
Cuatro cadetes .......... . 
Ocho cadetes . . . ......... . 
Single scull cadete . .. . . .. . 
Doble par cadete ........ . 

500 metros 
600 metros 

1000 metros 
600 metros 
600 metros 

2) Si hnbicran más de tres inscriptos en cada prueba, 
se correrán las pruebas eliminatorias dos días antes 
de la fecha fijada. 

3) Para poder intervenir será condición indispensable que 
cada integrante de bote justifique, por declaración es­
crita del padre o encargado, que sabe nadar. 

4) La clasificación para la copa de conjunto, de este de­
porte, se rcjirá de acuerdo con e! siguiente puntaje: 
al l.º, 15 puntos; al 2.0

, 3 puntos; y al 3.0
, 1 punto. 

27.0 R·noby_ 1) Los equipos serán formados por doce ju­
gadores, quedando supl'imida la tercera línea de los forwards. 

2) Se disputarán dos tiempos de 25 minutos cada uno y 
5 de descanso. 

3) Se admitirá la inscripción inicial de un equipo y ocho 
suplentes. 

• 

\ 
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28.º Volle'!}-BciU. Se acbnitirá la inscripción inicial de un 
equipo y tres suplentes. 

29.0 JI ocke11J. Se admitirá la inscripción inicial de un 
equipo y seis suplentes. 

30.0 'l'enis. Se jugará un campeonato elimitario de singles 
y uno ele dobl~s. Cada establecimiento poclrá inscribir una 
pareja ele dobles y un jugador de singles. 

31.0 (}imnasia. Esta competencia, de concmrencia obli­
gatoria para los establecimientos oficiales dependientes del' 
Ministerio de ,Justicia e Instrucción Pública, ele ambos sexos, 
de la Capital Federal, tendrá por finalidad apreciar el grado 
<le perfección y rendimiento de los alumnos, así como las ini­
ciativas clesanolladas por el Departamento ele Educación Física 
ele cada establecimiento. 

El puntaje será obtenido del promedio de las clasificacio­
nes que el jurado otorgará individual y públi.cameute a! ter­
minar cada parte ele la prueba, que comprenderá: 

Locomoción ; 
Gimnasia ( ele acuerdo al drill que se confeccione a 

ese fin); 
R ecrención '!J jiiegos. 

Los jueces tendrán especialmente en cuenta la presenta­
ción ele conjunto e individual, el paso y postura durante la 
marcha; la uniformidad, el ritmo y el dominio ele los movi­
mientos durante la gimnasia; la r apidez en la ubicación y 
retiro ele la clase, las formaciones, la música, el canto y las 

hurras. 
32.º Comm1Íquese, anótese y arch-ívese. 

CÉSAR S. V.\SQTiEZ. 

Resolución del 4 de setiembre, disponiendo medidas para 
que el alumnado realice la mayor práctica posible en 
materia de org·anización de la educación física. 

Buenos Aires, 4 ele setiembTe de 1940. 

CONSIDERANDO: 

Que es ele gran interés pecl~gógico que los alum110s de 
los instit.11t9s de educación física realicen la mayor práctica 
posible en materia de organización de la educación física, 
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E l Dfrec.tor Genernl ele E dnc1tción F ísica-

RESUELVl~ : 

En los Institutos de E ducación Física de niñas y varones 
y como trabajo práctico de la mate1fa «organización ele la 
educación física», se constituirá un Departamento de educa­
ción física el que estará a cm:go de los alunmos de cada insti­
tuto con la vigilancia del Regente y bajo la. orientación y 
control del profesor de la materia.• 

E l Departamento de educación física tendrá por objeto, 
cntrn otras finalidades, organizat· la r ecreación y demás aC'­
t ividades del Club Colegial con el objeto ele hacer par t icipar 
a los alumnos de todas las funciones di rectivas y de org-ani­
zacióir a través de subcomisiones correspondientes a cada ac­
tividad. 

A tal efecto, al Departamento ele Educación Física le co­
rrespondería : 

a ) Preparnr el programa de actividades correspondientes 
al día, al mes y al afio, la propaganda, preparación de 
afiches, etc.; 

b) O,rganización y fiscalización ele los trabajos de cada 
subcomisión ; 

e) Preparación de los equipos representativos y organi­
zación de los campeonatos internos ; 

el) Fichaje y control físico - médico ele !os alnmnos, 
de acuerdo al fichaje central ; 

e) Organización del cuerpo de lídm·es o adalides; 
f ) -Mantener estrecha vinculación con los alumnos, ex 

alumnos, profesores, instituciones afines y personas 
relacionadas con la educación física, especialmente 
las que_ haya u visitado el Inst ituto ;' • • 

g) P resentar un ü~ for~e estadístico detaliado ele su la­
bol'. 

E l fw1cionamient.o de estos Departamentos será accesorio 
y complementario a la organización y funciones similares que 
corresponde a cada uno de dichos institutos. 

Comuníquese, anótese y , archívese. 

• ' ÜÉSAR, S. VÁSÍ¡UEZ. 

• 
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Resolución del 5 de noviembre, concediendo 250 vacantes, 
para niños de ambos sexos, en los turnos de la Colonia 
Nacional de Vacaciones «General San Martín», al Juzg·ado 
en lo Correccional (Tribunal de Menores) a carg·o del 
doctor Juan J . O'Connor. 

Buenos Ail'es, 5 de noviembre de 1940. 

Visto lo solicitado por el señor ,Juez en lo Correccional de 
la Capital ('l'ribnnal de :rvienores), doctol' Jua:n J osé O 'Connox, 

El Director Genernl de E dncltción F-ísica-•• 

RESUELVE : 

Conceder doscientas cincuenta vacantes, para niños de 
6 a 12 años y niñas ele 6 a 14 años, en ambos turnos de la 
temporada colonia, de la Colonia Nacional de Vacaciones «Gc­
lleral San Martín», al Juzgado en lo Correccional de la Capi­
tal. (Tribunal ele :Menores) a cargo del doctor Juan José 
O'Connor. 

La Dirección de la Colonia, por intermedio del Servicio 
Social, adoptal'á las medidas pertinentes para efectuar la 
i11scripción y fichaje individual de los menores qne indique 
dicho Juzgado. 

Comuníquese, anótese y ar chívese. 

ÜÉSAR s. V ,IBQUEZ. 

Resolución del 8 de noviembre, adhiriendo al duelo producido 
por el fallecimiento del profesor don Eduardo Moreno 

Buenos Aires, 8 de noviembre de 1940. 

Vista la comnuicación que a11tecede, desígnase a los Ins­
pcctoxcs ele esta Dil'Ccción General , señores Eduardo Gismoncli 
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y Plinio Boraschi, para que concurran al velorio de los res­
tos del profesor Eduardo Moreno; diríjase. nota de IJésame a 
la familia del extinto. 

N otifíquése a los señores Inspectores que se designan y pa­
se a la Dirección de Estadísth.ia para que tome conocimiento. 
Archívese. 

ÜÉSAR S. VÁSQUF.Z. 

Resolución del 31 de diciembre, encomendando a una comi­
sión técnica el proyecto de pruebas de ,suficiencia que 
deberán rendir los alumnos de los Institutos de Educa­
ción Física ajustadas a un rég·imen más estricto y de 
acuerdo a la experiencia recogida. 

Buenos Aires, 31 de diciembr e de 1940. 

Habiendo podido apreciar el suscrip to qne las pruebas 
do suficiencia que rinden los alumnos de los Institutos de 
Rducación Física, institufrlas por decreto de fecha 30 de mar­
zo de 1940, si bien han dado muy buen resultado, pueden ser 
ajustadas a un régimen más severo aun y con nuevas tablas, 
de acuerdo a la experiencia recogida; y tenie11do en cuenta 
que para los últimos exámenes fué destacado, en su carácter 
de i11spector, el señor Guillen;10 Newbery, pase al mismo pa­
.ra. su conocimiento y efect_os, a fin de que, reunido en comi­
sión con la señora inspectora a cargo do la sección mujeres del 
Instituto, doña Jorgclina C. González de Cogorno; el director 
de la sección varones, señor Celestino López Arias, la regen­
ta, soñorita Dorotea: Evangelina Logan, el vicedirector señor 
Ismael l\lL Drakc, y los Pl'Otesores, señoras Vera S. de Mands­
chneider y Magdalena E. Bideleux de Mayne, y señores Fe­
derico G. Dickens y AJberto Regina, proyecten las pruebas a 
que deben ser sometidos los alumnos que rinden examen de in­
greso, primero y segundo año, y los profesores de ambos se­
xos que se presenten a concurso. 

Hágase saber y anótese en el fichero. 
ÜÉSAR S. VÁs(iCJEZ. 



Circulares 

J 



CIRCULARES 

Circular N.º 2, del 13 de enero, transcribiendo el infor>me 
producido por el doctor Máximo Aberastury, del Servicio 
Médico ele la Dirección General de Educación Física, 
sobre las prácticas hig·iénicas que deben cumplir los 
alumnos en las piletas y gimnasios. 

Buenos Aü-cs, 13 de enero de 1940. 

A la Dirección 

Tengo el agmclo de clil-igirmc a usted transcribiendo el 
infornrn producido por el doctor Máximo Aberastury, del Ser­
vicio :i\'lédico de esta Dirección General. 

Dice así: 

«Considerando la forma de propagarse las infecciones 
micóticas de los pies en las piletas, gimnasios, etc., creo que 
})ara evitarlas pueden ser de ut ilidad las siguientes medidas : 
1.0) solicitar la colaboración de los alumnos, declarando las 
lesiones existentes en pies que pudieran ser de esa naturaleza 
y m1a vez r econocidas como tales, eliminados de las activida­
des hasta su curación. Esto será además beneficioso para los 
propios enfermos, vues el ejercicio y la humedad le son per­
judiciales. 2.0

) a la entrada y salida ele duchas y piletas prac­
ticar lavapiés con líquidos preventivos como son las soluciones 
ele lúpoc:!.orito de sodio del 1/ 2 al 1 % o el hiposulfito de sodio 
al 5 %, 3.º) Si en los locales ele las duchas cxisticrnn tablas­
r ejillas, lavar éstas con frecuencia con las mismas soluciones, 
dejúndolas luego secar al ~ol. Esta medida se tomará, pues 
la madera es un medio adecuado para la conser vación ele los 
hongos. 4.0) Se 1·ccomendará el uso individual de las toallas, 
las cuales sc1·ún bien lavadas )' si es posible l¡ervidas después 
ele cndn 11so. 
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Pido ai señor Director que al comenzar los cursos del pre­
sente año, por intermedio del Departamento Físico del Esta­
blecimiento, haga llegar estas instrucciones a los alumnos. 

Saludo a usted con toda consideración. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 

Circular N.0 3, del 13 de en.ero, remitiendo para su difusión, 
un ejemplar de la ficha médico-morfológ·ica de admisión, 
según cuyo modelo deberán ser examinados los alumnos 
aspirantes a las becas en el Instituto de aplicación 
<~General Belgrano» de San Fernando. 

Buenos Aires, 13 de enero de 1940. 

A la Dirección de la Escuela Normal de 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la 
circular N. 0 40, relativa a la inscripción en el curso de inter­
nado de Maestro de gimnasia y r ecreación que se dicta en 
el Instituto de aplicación «General Belgrano» (San Fernan­
do - Prov. Buenos Aires), remitiéndole adjunto un ejemplar 
de la ficha médico-morfológica de admisión, según cuyo mo­
delo deberán ser examinados los alumnos aspirantes a las 
becas. 

A! p.ropio t iempo expreso a usted la conveniencia de dar 
amplia difusión a la circulaT mencionada, informando detalla­
lladamente a los alumnos del Establecimiento sobre las venta­
jas qne implica la obtención ele dicho título . y la distinción 
que importa la calidad de becado. 

Saludo a usted con toda consideración. 

ÜÉSAR s. V ,\SQUEZ. 

1 

' 
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Circular N.º 4, del ~6 de enero, transcribiendo el decreto de 
3 de setiembre de 1936, sobre realización del Campeonato 
Escolar de Tiro, a carg·o de la Dirección General de 
Tiro y Gimnasia, y reiterando que la intervención de los 
establecimientos de enseñanza en tod? concurso de Tiro, 
está supeditada a la autorización previa de la Direcció~ 
General de Educación Física, seg·ún lo establece la reso­
lución ministerial del 21 de ·noviembre dé 1938. 

Buenos Aires, 15 de enero de 1940. 

A la Dirección . ..... . . ... . . ... . .. .. . .............. . 

El día 15 de agosto de 193tl, tuvo lugar el Campeonato 
Escolm.· Especial de 'l'iro, de asistencia voluntaria, organizado 
por la Dirección Genera~ ele 'l'il·o y Gimnasia ·del Ejército y 
autorizado por este Ministerio por resolución dictada el 20 de 
julio de ese año. 

De la comunicación posterior hecha por la mencionada 
Dirección de 'l'iro, sohre el resultado del concurso y las in­
formaciones realizadas, smgió que muchos establecimientos de 
enseñanza habían omitido el pedido ele autorización previa ante 
esta Dirección Genera!, según lo establece la resolución de 21 
ele noviembre de 1938 (Publicada en el Boletín del l\ifinisterio 
N.º 5, página 101 y Boletín Oficial de 31 ele diciembre de 
1938) . 

Requeridos esos establecimientos sobre las razones que 
habían tenido para omitir el cumplimiento ele la recordada 
resolución, las ,respuestas evidencian que la omisión fué debida 
a una interpretación equivocada sobre el alcance de la misma. 

Con este motivo, r ecuerdo a usted qúe el decreto ele 3 
de setiembre de 1936, establece: «Departamento de Instrucción 
Pública. Buenos Aires, 3 ele setiembre ele 1936. Vistas estas 
actuaciones r elativas a la necesidad de establecer las normas pa­
ra la concurrencia de los equipos ele alumnos de los esta­
blecimientos ele enseñanza en los que se imparte instrucción 
de tiro, a los certámenes de 'l'iro Escolar; teniendo en cuenta 
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fas informaciones producidas y ele confonniclacl con lo dictami­
nado por la Inspección General de Enseña.nza y por· el Minis­
terio ele Guerra, E l Presidente de la, Nación Argenti?w, -
DECRETA: ArtícuLo 1.0 

- Toda vez que la Dirección General 
de Tiro y Gimnasia del :Ministerio de Guerra prepare un cer ­
tamen para disputar «el campeonato escolar de tiro», lo co­
municará; previamente a su realización por la vía correspon­
diente al Depa1tamcnto de Justicia e Instrucción Pública, 
indicando fecha y localidad· señalada para la concmrencia ele 
los competidores. Art. 2.0 

- Las DirecciOJ1es ele los Estableci­
mientos ele Enseñanza dependientes del :Ministerio ele Justicia 
e Instrucción P ública, al tener conocimiento de que sus insti­
tutos deben pai-tieipar en el concurso de tiro, comunicarán , 
ele inmediato, a la Inspección General de E11señanza Secunda­
ria, Normal y Especial, la concurrencia ele los eq1üpos res­
pectivos, expresando ~l nombre de cacfa alumno y que éstos 
lo hacen con !a debida autorización paterna. Art. 3.0 - El 
p.resentc decreto será refrenclad'o por los señores Ministros ele 
Justicia e Instn1cción Pública y ele Guerra. Art. 4.0 

- Co­
m1míquese, publíquese, anótese, clése al Registro Nacional y 
archívcse. J USTO. - Jorge de la. 'l'orre. - Basilio B. 
Pertiné». 

El Ministerio de Guerra, por resolución ele 4 ele agosto 
de 1938 '(Exp. T. 31081938 M. G. ) , dispuso la obligación por par­
te de la Dirección General ele Tiro y Gimnasia de comunicar 
1n·eviamente al Ministerio de ·Justicia e Im;trncción Pública 
la r ealización de los concm·sos de tiro, indicando fecha y lo­
calidad. 

Por último hágole saber que la. inter v-ención del Estable­
cimiento en todo concurso ele tiro, está supeditada a la auto­
rización }Jrcvia, en los téi-minos de !a. resolución de 21 de no­
viembre de 1938. 

Saludo a usted con toda consideración. 

C ÉSAR s. V1SQUEZ. 
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Circular N.º 5, del 21 ele febrero, requiriendo de los Insti­
tuto~ incorporados, por intermedio de l!)S establecimien­
tos oficiales, todos los datos concernientes a las clases 
de educación física: profesorado, alumnos, horarios 
locales, etc. 

Buenos Ai.res, 21 ele febrero ele 1940. 

A la Dirección I ............ . ............... ' ....... . 

Tengo el agrado de dirigirme a usted solicitando quiera 
servirse disponer se notifiquen los señores Directores de los 
csiablecimient.os incorporados de su dependencia, de la p¡•esen-
1 é circular, a cuyo efecto acompaño varios ejemplares de la 
misma. 

Los establecimientos incorporados elevarán al respectivo 
colegio o escuela, antes del 30 de marzo próximo, los ante­
cedentes que se especifican a continuación, e! cual, comproba­
llu h1 exactitud de los datos asentados, , agregal'á el nombre y 
apellido del" Director y Se~retario de cada incorpor~do y ele­
Yará conjuntamente todas las notas a esta Dirección General, 
fültüs del J!5 ele abril, indicando si algún establecimiento ha 
omitido la contestación de la circular. 

Deberá consignarse : 
A. - Número ele alumnos, inscriptos para 1940, indi­

cando el año, división y su sexo; separadamente 
por curso normal, bachillerato, liceo o industrial; 
Local donde efectúan las clases de educación física; B 
(nombre y . direc.ición); 

C Horario ele las clases de educación física; 
D - Profesores de edncaeión física, indicando en cada 

caso: 
1 - Apellido y nombre; 
2 - F echa ele nacimiento; 
3 - Estado civil; 
4 - Título profesional; 
5 - Fecha eu que :fué autorizado para actuar en 

el establecimiento como profesor de educación 
física; 
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6 Antigüedad en el establecimiento como pro­
fesor de educación física; 

7 - ·,Divisiones o categorías que tiene a su cargo; 
8 - Datos ele enrolamiento (matrícula, distr ito mi­

litar y c!asc), si es varón, y número ele cé­
dula ele iclenticlacl, inclic~nclo ]a Policía expe­
Jiclora, si es mujer; 

9 - Otras tareas directivas, docentes o adminis­
trativas que desempeña en el establecimiento, 
con la sola indicación del cargo y fecha de 
su designación. 

Saludo a usted con toda consideración. 

ÜÉSAR s. V,tSQUEZ. 

Circular N.º 6, del 27 de febrero, requiriendo el envío de 
fotog-rafías de los profesores y profesoras de educación 
física de los establecimientos oficiales e incorporados 
del país. 

Buenos Aires, 27 de febrero ele 1940 . 

.A la Dirección: 

Tengo el agrado. ele dirigirme a usted solicita;ndo quiera 
servirse requerir a )os señores profesores y profesoras de edu­
cación física del establecimiento la: presentación, antes del 15 
ele marzo próximo, de dos fotografías - una de frente y la 
otra ele costado- , vistiendo uniforme ele gimnasia, . tamaño 
9 por 12 cm., fondo oscuro, lás que &eráu remitidas por esa 
Dü·ección al subscripto, en la fecha indi·Jada. 

Pido a usted notifique la presente circular a los estable­
cimientos incorporados a efecto de que, por su intermedio, 
den cumplimiento a ese pedido, con la antelación suficiente. 

Saludo a usted con toda consideración. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 
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Circular N.0 7, del 27 de febrero, reiterando disposiciones 
reg·lamentarias que establecen el rég·imen de exención a 
las clases de educación física. 

Buenos Aires, 27 de febrero de 1940. 

A la Dirección: 

Tengo el agrado de di.rigitme a Ud. rec?rdándole las dis­
posiciones contenidas en las circulares Nos. 12,· 26 y 29 de 1939, 
que C'stableccn el régimen de tramitación de las solicitudes de 
exención a las clasC's de educación física. 

En razón de que las clases comienzan el 25 de marzo pró­
ximo, por este aíio dichas solicitudes, sólo serán recibidas has­
ta el 30 dC' abril próximo, salvo las que, por ,razón excepcional, 
merC'zcan su trámite posterior a esta fecha. 

En consecuencia pido al señor Director, adopte las pro­
Yidencias que considere más convenientes para hacer llegar al 
conocimiento ele los alumnos la medida adoptada. 

Igualmente se servil'á notificar a los establecimientos m­
corporados, ele !a presente circular. 

Saludo a Ud. con toda consideración. 

Cti:SAR s. V ,\SQUEZ. 

Circular N.0 9, del 10 de abril, comunicando el horario es­
tablecido para la revisación médica de alumnos que 
formulen pedidos de exención. 

Buenos Aires, 10 de abril de 1940 . 

A la Dirección : 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., haciéndole saber que 
la revisación médica, a efecto de resolver los pedidos de exen­
ción que formulen los alumnos de los establecimientos de la 
Capital, se realizarán todos los días hábiles de 17 a 19, para 
varones, excepto jueves y sábado, habiéndose reservado el día 
jueves a la misma hora, para la revisación de las ni,ñas. 

Pido a U~. quiera .notificar rsta cire\1lar a los Institutos 
Incorporados a ese rstablecimiento. 

Sa:ludo a Ud. con toda consitleración. 

CÉSAR S. V ÁZQUEZ. 
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Circular N.0 10, del 10 de abril, remitiendo formularios e 
instrucciones con motivo de haberse dispuesto, por de­
creto de 27 de octubre de 1939, la creación del leg-ajo 
personal del profesorado de los establecimientos ele 
enseñanza del Ministerio. 

Buenos Aires, 10 de abril de 1940. 

A la Dirección: 

Por decreto ele 27 ele octubre de 1939, se dispuso la crea­
ción del legajo person':tl ele los sefiorcs profesores de los esta­
blecimientos de ('11sefümza dependientes de este Ministerio. 
Con tal motivo, esta DiÍ:ccción General, ha preparado !os fo r­
mularios correspondientes, cuyos ejemplares A y B remito a<l­
junto, con el objeto de que sean llenados y devueltos en la for­
ma ele las instrucciones siguientes: 

F ORi\1U[ ,ARfO A: 
a) La Dirección del establecimiento, cntrngará este for­

mulario a los señores profesores de educación física 
y a la Dirección . de los Institutos Incorporados al 
mismo. 

b) Los señores profesol'es de ese establecimiento, de­
berán llenarlo a máquina y entregarlo en la Direc­
ción del mismo, antes del 13 de ma:fo próximo. 

e) Los prof esores de los Institutos Incorporados, entre­
garán el formulario a sus Direcciones respectivas, 
con la antelación suficiente para que las mismas lo 
remitan al establecimiento oficial, antes del 13 de 
mayo. 

el) La fotografía requerida en el punto 15, ya ha sido 
solicitada por circular N." 6 y en consecuencia, 110 

cor.responde · un nuevo envío ele la misma. 
e) Este forrnulnl'io es personal. Los pl'ofesorcs de edu­

cación física que desempeñen tales tareas en dos es­
tablecimientos. oficial o incorporado, curnplüáu con 
la pl'esentución de un solo fol'mulario, haciendo sa­
bcl' en el otro establecimiento esta circunstancia. 

f ) E n el punto 16, e.l pl'ofesor indicará si desempeila 
otra tarea en escuela primar ia, o cualquier otro em­
pleo y eL horario de trabajo, 
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g) Una vez en pos~sión de los formularios de todos los 
profesores de educación física • del estable~imiento 
oficjal y sus incorporados, esa Dirección los ;remiti­
rá con nota a la Dirección General ele Educación Fí­
sica Sección F ichero, entes del 18 de n~ayo próximo, 
indicando el nombre de los profesores. Si por algu­
na -circunstancia faltru.'e el correspondiente a un pro­
feso1·, deberá hacerse la constancia respectiva, en la 
nota de elevación, a los efectos procedentes. 

h) Los cambios que se operen, en 101 sucesivo, en los pun­
tos 1, 5, 11, 12, 13, 14 y 16, deberán comtmicarse a 
la mayor brevedad, a fin de realizar las anotaciones 
pertinentes. 

FORMULARTO B : 

a) La Dirección del establecimiento oficial, entregará 
a las Direcciones de los establecimientos inco1·po1·a­
dos, los formularios necesarios, U l).O por • cada pro­
fesor. 

b ) Se consignarán en los mismos la actuación del cuer­
po de profesores del año 1939, aún en. e! caso ele no 
pertenecer al establecimiento , en la actualidad por 
haber sido trasladado. En el caso de renuncia o ce­
santía, se omitirá la información respectiva. 

e) Los datós que se consignen en el mismo, son estric­
tamente confidenciales y por esta razón • deberán ser 
llenados por el señor Director o Rector del esta­
blecimiento. 

el) En ningún caso, deberá exhibirse al profesor, el con­
cepto que se emite sobre su actuación. 

e) Los establecimientos oficiales e incorporados lo ,re­
mitil'án directameilte a la Dirección General de Edu­
cación Física, Sección Fichero, antes del 18 ele ma­
yo próximo. 

Agn1deciendo a esa Dirección el estricto cumplimiento de 
las presentes ü1struccion es, saludo a usted con toda conside­
ración. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 

XXVIII 
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Circulai:: N.0 14, del 15 de mayo, reiterando el cumplimien­
to estricto, por los profesores de educación física, de 
las instrucciones impartidas por Cicular N.0 20, de fe­
cha 13 de junio de 1939. 

Buenos Aires, 15 de mayo ele 1940. 

A la Dirección : 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., solicitando quiera 
recordar a los profesores ele educación: física del establecimien­
to y respectivos incorporados, el cumplimiento estricto de las 
instrucciones impartidas por circular N.0 20, de fecha 13 de 
junio del año próximo pasado. 

El suscripto ha podido ap.reciar en algunas clases que 
inspeccionara, que se dedica íntegramente el tiempo de la mis­
ma a ejercicios ele locomoción, olvidando impar tir la enseñan­
za de la gimnasia como así también la de los juegos y la re­
creación. Igualmente que fos alumnos se reúnen a la espera del 
profesor o· cclado1' en la vía pública. 

Esa Dirección tomará en estos casos las providencias ne­
cesarias para evitarlos, t ratando además que cada categoría 
o grupo posea los elementos necesarios para la realización de 
juegos en masa y deportes. 

Al propio tiempo pido a Ud., imparta las instrucciones 
necesarias para que el decreto ele 30 de marzo próximo pasa­
do, por el cual se estableció el 1·égirncn de cl;sificaciones, exá­
menes y promociones en educación física, sea puesto en cono­
cdmiento de los alumnos, en la forma más directa posible. 

Sa.luclo a Ud. con toda consideración. 

CÉSAR s. V ÁSQUEZ. 

Circular N.0 15, del 15 de mayo, remitiendo a las Direc­
ciones un formulario que deberán llenar, sobre horario 
de las clases de educación física. 

Buenos Aires, 15 de mayo de 1940. 

A la Dirección: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. solicitando quiera 
servirse llenar el formufario adjunto, de horario ele las c!ases 

1 

( 

' 
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de educación física, a la mayor brevedad, siguiendo las si­
guientes instrucciones : 

1) El horario se confeccjonará por grnpo o año y divi­
sión, en el caso de que ese cstab!ecimiento no hubiere 
efectuado la separación ele los alumnos por edad fi-
siológica. • 

2) Los grupos serán numerados en forma corrida, com­
prendiendo la numeración ambos turnos, en form a 
que la primera división de primer año del tumo de 
la mañana, l}cve el número 1 y la ú!tima división 
de quinto año, el último número. 

3) En la cohunna primera se hará constar el grupo o 
la división y el año ; en la segunda y tercera, e~ día, 
la horn de clase, el número de alumnos, el profesor 
y el lugar donde ef ectúan la misma. 

4) Se continuará verticalmente con el segundo grupo y 
siguientes ; y al finalizar la columna, seguirá en la 
misma forma indicada en el punto 3, en las colmnnas 
cuarta, quinta, quinta y sexta. 

5) En hoja aparte se informará : 
a) Número de horas provistas; 
b ) Nfonero de horas desempeñadas por p.rofesor de­

signado por la Dirección del establecimiento, sin 
aprobación superior ; 

e) Número de horas que no son desempeñadas por 
no haberse designado profesor; 

el ) Número ele horas vacantes (incluyendo las men­
cionadas en los puntos b y e) ; 

e) Miembros del Departamento Físico; 
f ) Ho.rario del Departamento Físico. 

H ago presente a usted, que el Secretario del Departamento 
Físico, podrá desempeñar cuatro horas de ~as que es t itular en 
la atención clel Departamento Físico. 

Sa1L1do a usted con toda consideración. 
C ÉSAR S. V ÁSQUEZ. 

Circular N.0 17, del 7 de junio, a;mpliando los términos 
de la circular N.0 14, de fecha . 15 de mayo último. 

Buenos Aires, 7 de jmüo de 1940. 
A la Dirección: 

Ampliando la circular N.º 14, de fecha 15 de mayo último, 
tengo el agTar;lo de dirigiJ:me a Ud. a fin ele que se sirva ha­
cer saber a las profesoras de educación física, que el suscrito 
ha podido compi·oba.r que la parte de la clase dedicada a lo-
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comoción, cuyo principal objeto es corregir la postura, se efcc. 
túa con criterio equivocado. Por lo tanto, deber á modificarse 
la aplicr.ci6n de clich0 concepto. hacia ese fin, así como la en­
tonación do las voces do mando y la energía que se imprime en 
la actualidad a lo~ movimientos, ya que los mismos 110 deben 
1·espondcr a un sentido militar, atendiendo al sexo y sí a lo­
grar la flexibilidad, armonía y gracia ele los movimientos. 

Saludo a Ud. con toda consideración. 
CÉSAR s. VÁSQUEZ, 

Circular N.0 18, del 12 de junio, a establecimientos oficiales 
e incorporados ele la Capital, comunicando la resolución 
ministerial del día 10 de junio, por la que se encomien­
da a la Dirección General de Educación Física, la org-a­
nización del acto escolar con motivo del Día de la Ban­
dera; y haciendo conocer las · instrucciones que deberán 
cumplirse, sobre la concentración del alumnado concu­
rrente a dicho acto. 

Buenos Aires, 12 de junio de 1940. 
A la Direce1ón: 

Tengo c~ agrado de dirigirme a Ud. tra11scribieu.do la re­
solución ministetial dictada el 10 del actual, que dice así: «De­
partamento de I. Pública. Buenos Aires, 10 de junio de 1940. 
Atento que, en \'irtucl de lo dispuesto en la Ley N.0 12 . 361, 
t·l veinte del actnal ha sido instituído como Día de la Bandc­
rn y con el objeto ele que se rea!ice el homenaje de la juven­
t.nd estudiosa a la enseña pati·ia, El. Ministro de J11sticia, e l. 
Públicn, RESUEIXE: 1.0 Que el día 20 del corriente a las 14 
y ~O, se efectúe en la Capital F ederal una concentración y 
desfile escolar mediante la concurrencia de los alumnos de los 
establecimientos oficiares e incorporados, excluyéndose a los de 
menor edad y a los que se encuentren en condiciones f ísicas 
1n·ec1uias. 2.0 La mencionada concentración tendrá lugar en 
Ju Plaza de Mayo, ante la estatua del General don Manuel 
Belgrano. 3.0 En dicho acto hará uso de la palabra el snscrip­
to. 4.0 La concentración será organizada por la Dirección Ge­
ne.ral de Educación Física. 5.0 En los demás p tmtos de la Re­
pública el homenaje se llevm·á a cabo, igualmente y a la nús­
ma hora, para cuyo efecto la Inspección General de Enseñan-

1 
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:r.a impartirá las instrucciones pertinentes. 6.0 Oomuníquese, 
publíquese, anótese y archívcse. Fdo. : ÜOLL». 

Para su conocimiento remito adjunto las instrucciones per­
tinentes, sobre la concentración y desconceutración ele este acto. 

Saludo a Ud. con toda consideración. 
ÜÉSAR S. V ÁSQUEZ. 

Circular N.º ,24, del 30 de julio, a todos los establecimientos 
oficiales de la Nación, haciendo saber que es voluntaria 
la participación de los colegios alejados de la Capital 
en los concursos intercolegfales a que se refiere la cir­
cular N.0 22 . 

. A la Dirección . . .. . . . . ...... . .... . .. . .. : . . . .......... . 

A rníz de diversas consultas recibidas en esta Dirección 
GEneral, tengo el agrado ele clirigitme a Ud. haciendo saber 
que la participación en los concursos inter colegiales a que se 
refi ere la circular N.0 22, es voluntaria para. los establecimien­
tos alejados de la Capital y que dicha resolución ha siclo en­
viada a todos los establecimientos con el objeto ele que éstos 
conozcan y apliquen sus disposiciones al org·anizar sus concm·­
sos deportivos. 

Saludo a Ucl. con toda consideración. 
ÜÉSAR s. V ,\SQUEZ. 

Circular N.º 26, del 5 de agosto, a todos los establecimientos 
oficiales de la Nación, a objeto ele facilitar el envío de 
comunicaciones. 

A la Dirección . ....... .. . ....... . .. . ........ . . .... . . . . 
Te11go el agrado de dirigirme a Ud. haciendo saber que, 

esta Dirección General, con el objeto ele facilitar el trabajo 
de este establecimiento, en lo que respecta a la comunicacióp 
de, las notas circulal'es que se remiten, ha dispuesto que la Ofi­
cina de Entradas y Salidas envíe el número suficiente, en ca­
da. caso. • 

Con tal motivo y a fin de tomar las medidas correspon­
dientes, pido a Ud. quiera servirse informar los siguientes 
puntos : 

a ) Número ele Institutos que se hallan incorporados a 
ese establecimiento : 



- 438 -

b ) N úmcro de profesores de educación física, de ese es­
tablecimiento; 

e) Número total de profesores de educación física de 
los institutos incorporados; 

el) Número de circulares que desea el establecimiento, 
para sn archivo, departamento físico, cte. 

En Jo sucesivo, cualquier aumento o disminución de ejem­
plarc8 que 1,ca menester envial', será comunicado por esa Di­
rección, citando esta circular N.0 26 de 1940. 

Flalndo a Ud. con toda consideración. 
ÜÉSAR S. VJSQUEZ. 

Circular N.0 28, del 5 de agosto, a las escuelas normales 
para varones y mixtas de la Nación, relacionada con 
el internado que funciona ·en · el Instituto Nacional de 
Educación Física «General BelgTano», Sección Varones. 

A la Dirección . . .................. .. . . ............. • . . . 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., solicitando quiera 

poner en conocimiento de los alumnos varones, de tercer año, 
las condiciones de ingreso, plan de estudios y demás antece­
dentes, que fueran comunicados por circular N.0 40/ 939, rela­
cionados con el internado que funciona en el Instituto Nacio-
11al ele Educación Física «General Belgrano», sección varones. 

Esta Dirección General, considera superfluo poner ele 
manifiesto, una vez más, las ventajas que representa el cur ­
so de maestro ele gimnasia y recreación pai·a los estudiantes 
del interior, pues entiende que esa Dirección interpretará 
mnpliamrnte el intei·és de este nfiuisterio en la formación de los 
ítlt.m·o~ mnestros de la asignatura, a carg·o clr. esta división. 

Saludo a Ud. con tóda considcxación. 
CÉSAR s. V ÁSQUEZ. 

Circular N.º 30, del 20 de agosto, a los establecimientos 
oficiales de la Capital, reiterando instrucciones a fin 
de que los profesores de educación física no alteren el 
objeto específico de sus clases con motivo de la reali­
zación de los concursos deportivos intercoleg'iales. 

Buenos Aires, 20 ele agosto de 1940. 
Esta Dirección Genernl, ha podido comprobar que algn-

T 
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nos profesores de educación física, alteran el objeto especí­
fico de las clases ele educación física, ya desatendiéndolas, para 
ocuparse del entrenamiento de los equipos que par ticiparán 
en los campeonatos intercolegiales de depor tes, ya abandonan ­
do el plan tipo, a fin de dedicarse especialmente a la prepa­
ración de los grupos pa,ra el concurso gimnástico. 

Tales h echos importan a la, pai· que una falta de organi­
zación, una transgresión a las disposiciones en vigo1· y a los 
fundamentales enunciados en la resolución de fecha 16 de ju­
lio enviada con la circular N.º 22. 

Las competencias intercolegialcs de acuerdo a los consi­
derandos citados, tienen lIDa finalidad claramente establecida 
y el éxito obtenido, por nna representación, debe.rá ser exclu­
siva y honestamente la fiel expresión del progreso alcanzado 
en la actividad normal ele t odos los estudiantes de un estable-
cimiento. Lo conb.'ario sería un trabajo artificial y ele mero 
exhibicionismo que esta Dirección General ha combatido con­
tinuamente. 

Si los señores profesores ponen inte.rés en la t area, sa­
brán hallar , sin perturbar el éxito de la educación intelectual 
del alumno, el t iempo suficiente para colaborar en la prepa­
ración de los equipos de su establecimiento y si así no lo hi­
cieran queda esa Dirección autorizada, para exigirlo, por ex­
tensión e imperio del ar tículo 3.0 del decreto del Poder Eje­
cut ivo de fecha 10 de febrero de 1939. 

-Sol icitan clo se sirva notificar ele inmediato a los señores 
profesores de educación física la presente comunicación, sa­
lndo a Ud. muy atentamente. 

CÉSAR S. VÁSQUEZ, 

Circular N.0 33, del 10 de setiembre, sobre org-anización de 
los cuerpos de adalides y Club Coleg-ial. 

Buenos Aires, 10 ele set iembre de 1940. 

A la Dirección : 

A rníx de una consulta formulada a esta Dirección Gene­
ral, relaeionacla con la organización de los cnerpos de adalides 
y Club Colegial, tengo el agrado ele clhigil'me a usted hacién­
dole saber que los mismos son de formación obligatoria, como 
parte del plan de t rabajo y en los casos en que el establecimien-
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to es mixto, no existe inconveniente que alumnos de ambos se­
xos, compongan los mismos. 

Sa~udo a usted con toda consideración. 

ÜÉSAR S. V ,IBQUEZ. 

Circular N.0 35, del 10 de setiembre, reiterando instruccio­
nes para que la aplicación del progTama de educación fí­
sica y actividades de concursos deportivos intercolegfa­
les, no dificulten el normal desarrollo del horario de 
las clases en los establecimientos de enseñanza. 

Buenos Ail'es, 10 de setiembre ele 1940. 

A la Dirección: 

Tengo el agrado de dil'igirme a usted reiterándole los 
términos de la circular N.0 30 del coniente afio y, al propio 
tiempo, solicitar quiera tomar las medidas necesarias para que 
en toda forma se evite que la aplicación del p,rog-rama ele edu­
cación física y actividades ele concursos deportivos interco­
!cgiales, entorpezcan el normal desarrollo del hot·ario de las 
clases que se dictan en ese establecimiento. 

Saludo a usted con toda consideración. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 

Circular N.0 36, del 19 de setiembre, haciendo conocer el 
programa y las bases para la realización del concurso 
intercoleg'ial de gimnasia. 

Buenos Aires, 19 q.e setiembre de 1940. 

J\ la Dirección: 

Ampliando la circular N.0 22 ele fecha 18 de julio ppdo., 
tengo el agrado de dirigirme a usted haciéndole saber que 
c-1 concurso de gimnasia, aludido en el apartado N.0 31, se efec-
1uará en la cancha del Club de Gimnasia y E:;grima (sección 
J'orgc Ncwbery), de acuerdo al programa y bases siguientes: 

1 

' 
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N IÑAS 

Día 9 octubre - de 15 a 15,?0 hs. - Escuela Normal N.0 1 
» 15,40 a 16,10 - Lenguas Vivas 
» 16,20 a 16,50 - Ese. Normal N.0 3 
» 17 a 17,30 hs. - Ese. Normal N.0 4 

Día 10 octubre - de 9,30 a 10 hs. - Liceo N.0 3 
» 10,10 a 10,40 - - Liceo N.0 2 
» 10,50 a 11,20 - Liceo N.0 1 
» 15 a 1.3,30 hs. - Ese. Normal N.0 6 
» 15,40 a 16,10 - Ese. Normal N.0 7 
» 16,20 a 16,40 - Ese. Normal N.0 5 
» 17 ·a 17,30 hs. - Ese. Normal N.0 8 

Día 11 octubre -- de 15 a 15,30 hs. - Ese. Normal N.0 9 
». 15,40 ,a 16,10 - Ese. Normal N.º 10 

El plan a desarrollarse se efectuará de acuerdo al dist.ri­
buído oportunamente. 

V ARON ES 

Día 14 octubre - 14,30 horas - Col. Nac. «N'. Avellaneda» 
15,10 » - Col. Nac. «iVI. Moreno» 
15,50 
16,30 

Día 15 octubre - 14,30 
15,10 
15,50 
16,30 

» - Bsc. Norm. «1\1. , Acosta» 
» - C. Nac. «J. ll'I. P uey¡Tedón» 

horas - Colegio Nacional <<B. Mit re» 
» - Col. Nac. «B. Rivadavia» 
» - Ese. Industrial «Oeste» 
» - Col. Nac. «D. F . Sarmiento» 

17,10 » - Col. Nac. «M. Belgrano» 
Día 16 octubre - 14,30 horas - Ese. Ind. «Otto Krause» 

15,10 
15,G0 
16,30 
17,10 

» - Ese. Comercio N.0 3 
» - Col. Nac. «J. A. Roca» 
» - Col. Nac. «J. J. Urquiza» 
» - Ese. Comercio N.º 1 

E l plan a desarrollarse se envía adjunto. 
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A SISTENCIA: 

La competencia y concurrencia de los establecimientos 
oficiales es obligatoria. 

La Dirección del Establecimiento tomará las medidas 
del caso para que coincida, en lo posible, la selección ele los 
alumnos (por estado físico, preparación y uniformidad) en­
tre aquellos que el día fijado pam el concurso tienen clase de 
educación física o pertenecen al otro turno, para evitar la . au­
sencia a las demás materias intelectuales. 

P uNTAJE: 

El puntaje será obtenido del J)l'omcdio de las clasifica­
ciones que el Jurado otorgará individual y públicamente al 
terminar cada parte ele la prueba, que corresponderá: 

a) Locomoción; 
b) Gimnasia { ele acuerdo al plan confeccionado a ese 

fin); 
e) Recreación y juegos. 
Los jueces tendrán especialmente en cuenta la presenta­

dón de conjunto e individual, el paso y postura clmante la 
marcha; la uniformidad, el rit mo y el dominio ele los movi­
mientos durante la ¡¡;inrnasia; la rapidez en la ·ubicación y 
l' i tmo de la clase, las formaciones, la música, el canto y los 
hurras. 

J URADO: 

El Jmado será constituíclo diariamente por el Director 
General de Educación Física, entre el personal ele Inspectores 
y profesores ele los institutos ele educación física. 

ÜTRAS DISPOSICIONEf:;: 

1) Cantidad de ahunnos, 110 menor de 120. 
2) Cada esencia elegirá su pianista. 
3) El total de tiempo no excederá de 30 minutos. 
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4) El profesor o profesora designado por la Dirección 
ck la escuela se encargm·á de la clase y será respon­
sable para el desarrollo ele la misma en todos sus 
aspectos. 

5) Los ejercicios podrán ejecutarse : continuados o por 
orden y en series. 

6) Los profesores no deberán hacer ninguna observación 
de carácter cor.rectivo durante el examen. 

7) Todos los alumnos deberán presentarse con el traje 
-::eglamentario. 

Quedan especia~mcnte invitados para presentar dicho eon­
cnrso cü personal directivo, docente y alumnos de ese Cole­
gio y por su intermedio el de los establecimientos incorporados 
:i.1 mismo. 

Saludo n usted muy atentamente. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 

Circular N.º 37, del 1.º de octubre, im_partiendo instrucciones 
a los establecimientos inscriptos en el concurso inter­
colegial de -atletismo. 

Buenos Aires, 1.0 de octubre de 1940. 

A la Dirección : 
A los efectos de dar las últimas instrucciones al profesor 

designado como director del equipo de ese establecimiento que 
11articipará en el Concurso Intercolegial de Atletismo a re­
alizarse en el Club de Gimnasia y Esgrima (Sección Jo.rge 
Newbery) , los días 5 y 6 del actual, el señor Director se 
servirá requerir del referido profesor su asistencia a la Ofi­
cina de Inspección de esa Dirección General el j,ne·ves 3 del 
con·ient-e a lrrs 18. 

Dados los fines educativos perseguidos con la ,realización 
de justas deportivas de esta naturaleza., solicito del señor Di­
rector la concmTencia de una delegación importante ele alum­
llOS ele ese establecimiento, cuyas lnnras y voces de estímulo 
co1·eaclas darán al tomeo el tono característico del espíritu 
estudiantil que debe presidir el certamen. 
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A efecto ele dar ubicación a la referida delegación, se 
servirá el señor Director comunicar, antes del viernes pró­
ximo, el número de alumnos que la componen. 

Al mismo tiempo, cúmpleme formular a esa Dirección 
las siguientes recomendaciones: 

a) Tener presente que la deserción de cada inscripto 
implicará la pérdida de un punto en la clasificación 
general. La justificación a que se r efiere el artícu­
lo 19 de la Reglamentación Oficial, deberá presentar­
se a l. Arbitro antes ele la iiüciación ele la prueba res­
pectiva¡ 

b) El representante a que alude el artículo 10 ele dicha 
reglamentación ( profesor ele educación física), debe­
rá vestil' el uniforme obligatorio para las clases ele 
la asignaturn, con pantalón blanco; 

e) La comprobación de edad e identidad de los alum­
nos participantes se aju<;tará estrictamente a la dis­
posición conh~nida en el a1-tículo 11 de la misma re­
glamentación. 

Invitando espécialmente al señor Director a })resenciar 
el desarrollo ele! mencionado concurso y solicitando quiera ha­
cer extensiva esta invitación al personal directivo y docente 
del establecimiento, me es grat~. saludarlo con toda consi­
deración. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 

Circular N.0 41, del 17 de octubre, haciendo conocer las con­
diciones que deberán reunir los candidatos a , las becas, 
en el curso de 1941, en el Instituto Nacional de Educa­
ción Física, de San Fernando, de acuerdo a lo estable­
cido por decreto de fecha 31 de marzo de 1939. 

Buenos Aires, 17 de octubre ele 1940. 

A la Dit-cceión ele la Escuela Normal: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para poner en su 

conocimiento que de acuerdo a lo establecido por Decreto de 
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focha 31 de marzo de 1939, queda abierta la inscripción para 
la adjudicación üe treinta becas, en el curso de 1941, en el 
Instituto Nacional de Educación Física (Sección Varones), 
San F ernando - Provincia de Buenos Aires--, para los, es­
tudiantes varones de cuarto año de )as Escuelas Normales del 
interior de la República que estén dispuestos a seguir simul­
t{meamentc su último curso normal y el de «:Maestro de Gim­
nasia y Recreación». 

Para optar a dicha beca, el candidato deberá reunir las 
siguientes condiciones : 

a ) Ser argentino nativo con honorables antecedentes 
personales y de familia ; 

b) Haber aprnbado el tercer año de una Escuela Normal 
de la Nación; 

e) Haber ;ibtrnido un promedio general ele distinguido 
en los tres años, concepto bueno y c011ducta mu:v bue­
na, condiciones ·que debel'á certificar la Dirección del 
Establecimiento en papel simple; 

d ) 
e) 
f) 

g ) 

Una tal la mínima de 1. 70; 
P eso en relación a la talla; 
Edad mínima de 17 años; 

1 
Acompañar certificado ele aptitud física y buena sa-
lud, extendido por el Médico del Establecimiento, 
conjuntamente con la ficha físico - médica ofieial. 
Igualmente acompañarán sus antecedentes deportivos 
o de otro género que puedan determinar su vocación 
por la educación física. 

Los interesados qne reúnan estas condiciones, deberán 
dirigir una i;;olicitud al Director General de Educación F ísi­
ca, Agüel'O 2502, Capital Federal, antes del 1.0 de febrero 
de 1941, con la conformidad escrita de sus respectivos padres 
o encargados. Con la cer t ificacióh de las condiciones preceden­
tes y solicitud respectiva los interesados deberán remitir dos 
fotografías de cuerpo entero, tamaño postal, una de frente y 
oira de perfil, vestido solamente con pantalón co.rto de de­
portes. 

A los alumnos favorecidos con una beca se les acordará 
«pase» a la Escuela Normal de San Fernando y se les r emiti­
rá pasaje para el traslado hasta dicha localidad. La obtención 
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de la beca da igualmente derecho a residir en el internado 
sin erogación alguna, donde se les proveerá: de ropa de ca­
lle, de gimnasia y de deportes, implementos de estucho, hi­
giene, etc. 

El cm so para maestros de gimnasia y recreación cuya 
dtll'aeión es de un año, consta de las siguientes materias : 

Fundamentos ele ]a Ed. Física . ... . .. . . . .. . 
Nociones ele Anatomía y Fisiología apljcacla a 

lloras 
Semn1rn!es 

3 

la Ed. Físj ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Nociones de Kinesio!ogía, incluyendo mecanis-

mo del movjmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Práctica de exámenes físicos . . . . . . . . . . . . . . 1 
P1·áctica de la gimnasia ....... : . . . . . . . . . . . 6 
Práctica de la recreación y deportes . . . . . . . . 6 

La obtención ele este título habilita para ejerce.i· la cáte­
clra. de educación física en los establecimientos de enseñanza 
del Ministerio sitos en el interi9r de la República. 

Para recibir el título será indispensable, además de la 
aprobación ele las materias respectivas, haber obtenido el di­
ploma de maestro normal. 

Las clases se iniciarán en la misma fecha que en las 
Escuelas Normales. 

Esa Dirección se servirá notificar el contenido de esta 
circular al pie de la presente, a los alumnos que actualmente 
cursan el tercer aiño de estudios, consignando en cada caso, 
el domicilio de cada tmo de ellos, a fot de hacerles llegar opor­
tunamente los folletos exp!icativos. 

Rogando al señor Director se sirva acusar recibo de la 
presente circular, enviando conjuntamente la notificación efec­
tuada, lo saluda muy atentamente. 

Cf:SAR S. YÁSQUEZ. 
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Circµlar N.0 44, del 30 de octubre, transmitiendo las felici­
taciones del Ministerio con motivo de la fiesta g·imnás­
tica de fin de curso realizada el 26 de octubre. 

Buenos Ail'es, 30 de octubre de 1940. 

A la Dirección: 
En nombre de S. E. el señor lVIinistro de Justicia e 

Instrucción Pública, doctor Guillel'mo Rot.110, tengo el agrado 
de dirigirme a usted a fin de tfansmitir, por su intermedio, 
las felicitaciones de S. E. a los alumnos ele ese establecimiento 
que tan lnillante desempeño tuvieron en la exhibición gim­
nástica y desfile realizado el sábado 26 ppdo., felicitación que 
se servirá hacer extensiva al personal docente que haya coope­
rado en forma cleeiclida. 

Al unir mis plácemes a los del señor lVIinistro, saludo a 
usted con toda consideración. · 

ÜÉS,\R S. V ,Ú3QUEZ. 

Circular N.0 45, del 5 de noviembre, requiriendo de los 
establecimientos de enseñanza una información esta­
dística sobre el funcionamiento de las clases de educa­
ción física en el curso de 1940. 

Buenos Ail'es, 5 de noviembre de 1940. 

A la Dirección 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, solicitando quiera 
senirse informar, con fines estadísticos, los siguientes datos: 

1) Númcl'o de divisiones, por año y turno total de las 
mismas; 

2) Número de alumnos, al iniciar el curso ele 1940, por 
afio, división, sexo y total ele los mismos; 

3) Número ele grupos por edad semejante, por categoría, 
sexo, turno y total de los mismos; 
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4) Número de alW1mos, por categol'ía, grupo, sexo y 
turno ( al iniciaTse e! cnrso de 1940) y total ele los 
mismos; 

5) Número · de horas de educación física existentes ( en 
presupuesto .Y en partida global); 

6) Número ele horas de educación física provistas ( ti­
tulares nombrados por decreto del Poder Ejecutivo, 
interinos hasta tanto se provea por concurso o por 
dcereto del P oder Ejecutivo e interinos á propuesta 
de la Dirección del Establecimiento), indicando las 
pl'ovistas por varón· y por mujer; 

7) Si existen las J10rns 110cesarias ·de acuerdo al plan 
de estudios; si hay creadas con exceso al mismo o 
si es necesario crear nuevas horas J)ara completado. 

En el caso de que en el Establecimiento funcionen dos 
cursos, uno de ellos anexo, se informal'á en dos planillas sepa­
radas. 

Se acompaña a la presente- circular, mia planilla para in­
sertar los datos solicitados y 1m modelo de la misma. Dicha 
planilla deberá llenarse a máquina. 

Ruego a usted quiera remitir su • contestación antes del 
30 ele! corriente mes. 

Saludo a usted con 1111 consideración más distinguida. 

Cfa\R s. VÁSQUEZ. 

Circular N.0 46, del 5 de noviembre, sobre reconocimiento de 
servicios de los profesores interinos de educación física 
en el presente curso escolar. 

Buenos Aires, 5 de noviembxe de 1940. 

A la Dirección : 

Tengo el agrado ele dirigirme a usted, pidiéndole quie­
ra servirse solicitar el respectivo reconocimiento de servicios 
de los profesores de educación física que desempeñaron tareas 
en calidad de interinos durante el pxesente CUl'SO escolar, con­
signándose en cada caso y en una sola nota los elatos que a 
continuación se señala.u: 

' . 
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a) Nombre y apellido del profesor jndicando los datos 
de su libreta de enrolamiento (número de matrícula, 
clase, distrito militar) y tratándose de profesora el 
número de su cédula de identidad y oficina expedidora 
de la misma; 

b) Número de horas; 
e) F echa de iniciación de la ta.rea; 
d) Término de la misma ; 
e) Motivo de la prestación de servicios ; 
f) .Amo, división y turno a que corresponden las horas. 
El pedido de reconocimiento de servicios se efectuará en 

una sola nota, aun cuando se trate de dos o más profesores. 
Saludo a usted con toda consideración. 

CÉSAR S. VÁSQUEZ. 

Circular N.0 48, del 15 de noviembre, a. todos los estableci­
mientos oficiales haciendo conocer las disposiciones vi­
g·entes para el ingreso en el Instituto Nacional de Edu­
cación Física, 

A la Dirección .. : . . ............. : .... .. ....... . ... . 

Con motivo de las reiteradas consultas que se han recibido 
en esta Dirección General, relativas al ingreso en el Instituto 
Nacional de Educación Física y teniendo en cuenta la im­
portancia que l;"\dqniere en las circunstancias actuales dicha 
materia y el profesorado de esa actividad

1 
así como el en­

tusiasmo demostrado por los ahunnos de los establecimientos 
de enseñanz~ en los concursos intercolegiales realizados en el 
corriente año, tengo el agrado de dirigirme a usted hacién­
dole saber las condiciones vigentes para ingresar a dicho ms­
tituto. Ellas son: 

CURSO DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

I.-Condiciones de ingreso 
a) Título de maestro normal; 
b) Edad mínima de 18 y máxima de 25 años; 

XXIX 
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r.) Talla mínima de lm54, las mujeres, y lm68, los 
varones; 

el) Peso en relación a la talla ¡ 
0-) Aspecto físico profesional; 
f) Aptitudes físicas, cuya comprobación se efectúa m.e­

diante u_n examen físico-.médico y con pruebas de 
eficiencia física; 

g) Aptitudes intelectuales y morales, cuya comprobación 
se lleva a cabo por medio de un examen de ingreso 
que comprende : 1) un tema de anatomía; 2) un 
t ema de fisiología; 3) un terna de educación física; 
y merced al estudio de los antecedentes personales y 
vocacionales del aspirante. Los a lumnos adalides de 
los establecimientos ele enseñanza, tendrán prioridad 
en caso de igualdad ele condiciones (Art. 6.0 de la 
resolución del 22 de ju]fo ppdo.). 

Los. aspirantes deberán presentar en la secreta.ría 
del Inst.it.nto - Coronel Díaz 2180, Capital F edoi·al 

los 4ocumentos siguientes : 
1) So).icittid ele inscripción en sellado de dos pesos; 
2) Certificado ele estudios que acredite ser maestro 

normal o habilitación, según lo dispuesto por 
decreto N.º 53.775 de 23 de enero de 1940 ; 

3)· Partida. ele nacimiento para demostrar los ex-
tremos exigidos en el punto b) ; 

4) Certificado ele vacuna.; 
5) Certificado odontológico. 

Por decreto N." 53.775, dictado cm 23 de enero último, 
se estableció que este Ministerio podrá autorizar la inscl'ip­
ción al examen de ingreso · al Instituto Nacional de Educáción 
Física de las peJ.·sonas· que no posean el título de maestro 
normal, pero que reúnan las demás condiciones determinadas 
precedentemente. Realizados los exámenes generales de ingre­
so, se establecerá un orden ele mérito, quedando limitado a diez, 
por sexo, el número de aspirantes ele esta categoría que po-
drán ingresar a primer año, siempre que figm en entre los 
cuarenta primeros puestos. Los que deseen acogerse a las dis­
posiciones de este de.creto deben presentar en la Dirección 
General ele Educación Física una solicitud en papel sellad<' 
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ele dos p
1
esos, con mención de antecedentes sobre estudios re­

alizados, deportivos y otros, tendientes a ilustrar sobre -anti­
tudes, acompañando partida de nacimiento y una vez obteni­
da la habilitación presentarán al Instituto Nacional de Educa­
ción F ísica dicha resolución, conjmitamente con los documentos 
señalados cu· los pun tos 1 y 3. 

' II . - Años y número de materias del plan de cstnclios . . 
E l curso tiene una duración de dos años y el plan de es­

túdios - aprobado por decreto N.0 56. 725 de 29 de febrero de 
194"0- es el sigiúente: 

Prúner año: 

- Fundamento~ ile la educación f ísica, (vodagogía, :! ho-
ra~; toorht, 2 horns e his tol'i a, 1 horn) ...... . . . . . . 

-Anatomin . .. . . . .. .. . .... .... . .. . . ..... ... . • • ..... . 
- Pisiología 
- Gimnasia 
- Recreación y deportes .. , ...... . . . . . . .. .... . . .. . . . . 
-;-P ráct ica y Crítica pedagógica . . . ... . . ,• . . . .. .. : . . ... . 
-Cn.uto coral ... ... ..... . . . .. . . . . . ..... ... ... .. . . . . 

Total dl' horas 

[í 

2 

2 
(i 

8 
2 

1 

2G 

- O,·ganización de la educación física . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

-Fisiología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
- H igiene y primeros ,a uxilios . . ... ... .... . ... , .. '. .... 1 

- ~ ~rm1~tría _Y exá menes físicos ... .. ... ..... . : . . . . . . . 1 
- It1ncs1olog1n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
- Gimnasia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
- R-écr eacióli y ' deportes . . . .. .. . .... .. .' . . .... .. . . . .. 8 
- Práct ica y crít ica pedagógica . •. .. ....... . . . . . . . . . 4 
- Canto co1·a l . ........ . ... · .. .. , . . .... , . . .. . .. .. . . . .. . , 1 

T otal do horas 28 

III .- Título 

El título de profesor de educación física habilita para 
el ejercicio de la cátedra. de la asignatura en todo el territorio 
de la Nación. 

, 
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IV .-Horario 

El horario de las clases de 14 a 18, todos los días. 

V.-Local de entrenaTI?-ifltO 

Dul'ante los meses de enero y febrero, el local del Insti­
tuto Nacional de lj}ducación Física queda a disposición de los 
aspirantes, pal'a que puedan prepararse para las pruebas de 
eficiencia física, pudiendo disponer, gratuitamente, del cuer­
po de profesores del Instituto. 

Saludo a ust.ed con toda consideración. 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 

Circular N.0 49, del 22 de noviembre, a todos los estableci­
mientos oficiales d~ varones de la Capital, sobre reali­
zación del «Día Deportivo» en el Instituto Nacional de 
Educación Física «General Belg-rano». 

A la Dirección .. . .... . . . .................... . . .. . ... . 

Renovando la práctica iniciada.con tanto éxito el año 1939, 
eontinuará este año en el campo de deportes del Instituto 
Nacional de Educación Física «Genexal Belgrano», sito en 
San ]?emando, el «Di.a Deportivo», dedicado a los alumnos 
regulares de los establecimientos oficiales de esta Capital, 
con el objeto de brindarles Ja oportunidad ele disfrutar ele es­
t:as vacaciones en actividades sanas, educativas y esencialmente 
recreativas, organizadas y fiscalizadas por esta Dirección Ge­
neral. 

A partir del 3 de enero de 1941 y hasta el 28 de febrero 
del mismo año, se cumplirá lm 'programa diario distrilnúdo 
en 56 horas -según los turnos- con actividades deportivas 
apropiadas a la estación, paseos y meriendas. 
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T1¿rno: El día depor tivo en dos turnos, el de maiiana, 
de 7 y 30 a 12 ,v 30 y el de la tarde <le 13 y 30 a 19 y 30. 
Los alumnos se distribuil'án en cada turno de acuerdo con las 
categor ías en que fueron clasificados para la práctica de ia 
educación física en el año escolar cumplido. Las categorías 
lra., 2da. y 3ra. (mayore;,;) ,in tegrarán el turno de la mafiana 
y la 4a., 5a. y 6u. (menores) serán destinados al de la tarde. 

Traslatlo: Los alumnos serán transportados gratuitamen­
te en los ómnibus pullman de esta Dirección, que partirán de 
los locales ele los respectivos establecimientos a las 7 y 30 y 
l 3 y 30, según los turnos fijados y en el número que más 
adelante so, determina. 

Eq1iipo de los alwnnos: Los señores directol'es darán ins­
trucciones recomendando especialmente que los alumnos se 
presenten correctamente vestidos, como si asistieran a c!ase, 
llevando en una valija el equipo reglamentario de educación 
física y un sombrero blanco para sol, de tipo com(m, en per­
fectas condiciones ele aseo. 

Profesores: Lm; alumnos serán acompañados por profe­
sores de educación física a razón de 1.mo por ómnibus -o sea 
cada cuarenta alumnos- los que cuicla1·án de la disciplina 
y dirigirán las actividad9s en el campo de deportes. Esa Di-
1·ección se servirá remitir a la brevedad los turnos establecidos 
'para dichos profesores. 

'l.'wrnos 111munwles: Los señores directores podrán dividir 
a los alumnos inscriptos en turnos mensuales. Adoptado ese 
temperamento, las fechas asignadas al establecimiento se dis­
t ribuirán de manera tal que una parte de los alumnos con­
eur rnn en en~ro y el resto en febrero, aprovechando en visitas 
más continuadas la finalidad que pc.rsigue . el «D'Ía Deportivq». 

Saludo a usted con toda consideración. 
CÉSAR S. V,í.SQUEZ. 

Circular N.0 51, del 6 de diciembre, a todos los estableci­
mientos oficiales de la Capital, r equiriendo el envío de 
los modelos de distint ivos de sus r espectivos incorporados. 

A J a Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Como es de su conocimiento, esta Dirección General tic­

nC' en preparación un folleto sobre campeonatos intercolegia-
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les, rn el que serán incluídos los modelos de gallardetes y ca­
misetas deportivas de los establecimientos oficiales de enseñan­
za dependientes de este Miiüsterio y sus respectivos incorpo­
rndos. 

Con tal motivo, tengo el agrado de dirigÍl'mc a usted 
solicitando quiern requerir de los institutos incorporados a 
ese establecimiento, el envío a esta Dirección, de los modelos 
mencionados, en base a los co:ores usados por los mismos en 
los últimos torneos, siempre que no hubieran dado cumpli­
miento a la cit·cular N.0 16 del corriente año, a efecto de su 
n probación e inclm;ión en· la pnblicación referida. Dicha remi­
sión deberá hacerse efectiva antes del 31 del corriente, fecha 
en que se cnvüu-á el proyecto a la imprenta. 

Saludo a usted con toda consideración. 

CÉSAR s. VÁSQUEZ. 

Circular N.º 52, del 14 de diciembre, a los establecimien­
tos de varones de la Capital, ampliando la circular N.0 49 
referente a la realización del «Día Deportivo». 

A la Dirección .................... : ........... . 

Ampliando la circular N.0 49 de. fecha 22 ele noviembre 
último 1·cferente al «Día Deportivo», esa Dirección se ser­
vfrá tomar nota de las disposiciones que regirán la concu­
rrencia de los alumnos de! Instituto Nacional de Educación 
E'ísica «General Belgrano» en San Fernando : 

1.0 
- Las actividades del «.Dfo, Deportivo» están dedi­

cadas a los alumnos regulares de los establecimientos 
oficiales de la capita!; 

2.0 - Podrári concurrir los alumnos que hayan apxoba­
clo todas las materias del presente curso, con ex­
cepción de los egresados; 

3.0 - La Dirección ele cada establecimiento, por inter­
medio del departamento físico, seleccionará los 
alumnos que se hubieren destacado en educación 
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física, teniendo p.resente la pos1c1011 cconom1ca de 
los mismos y su salu'cl, a fin de brindar la oportu­
n idad de disfrutar, gratuitamente, en los meses ele 
verano, de a.ctividadcs sal~1dables al aire libre; 

La Dirección del establecimiento expedirá una 
credencial a cada participante en la que se especi­
fi cará, el nombre y apellido, afio que cursó, edad, 
categoría y días que le cor.responde asistir a San 
P erna.nd9; 

5.0 
- Los alumnos serán transportados gratuita.mente en 

los ómnibus pullman de esta Dirección General , que 
partirán de P laza Italia a las 7. 30 para el tur­
no de la mafiana., y a. las 13 . 30 para. el turno de la 
t arde; 

6.0 
- Los alumnos de 4a., 5a. y 6a. catego1fa concurrirán 

al tumo de la mañana .y los de la la., 2a. y 3a. 
al ele la tarde; 

7.0 
- Cada establecimiento deberá inscribir sesenta alum­

nos a. razón de treint a. por cada. turno, debiendo re­
mitir a esta. Dirección General la. nómina correspon­
diente antes del día 27 del mes en curso; 

8.0 
- Todo alumno que faltare tres veces, sin previo 

a.viso, será elimina.do de la lista de conclll'rentes, 
debiendo el establecimiento a que pertenece clesig- • 
na.r su reemplazante; 

9.0 
- Durante el «Dfo Devortivo» se desarrollarán las 

siguien tes actividades : enseñanza, práctica y com­
petencia periódica., entre los establecim.ientos que 
concurren simultáneamente, en los siguientes de­
portes : Atletismo, basquetbol, baseball, natación, 
pelota a paleta, r emo y volleyba ll. 

L nnes y ,i'ueves: Rivadavia, Sarmiento, l\foreno, Acosta y 
Comercio N.º 3. 

11:fortes y viernes: Avellaneda, Mitre, Belgrano, Comercio 
N.º 1 e Industrial «Oeste» . 

Miércoles y sábcidos: Pueyrredón, Roca, Urquiza, Indus­
trial «Otto 1C1:ause» y Técn_i cas de Oficios N.0 1, 2, 3 y 4. 

Saludo a usted con toda consideración. 

C ÉSAR s. V JSQUEZ. 
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Circular N.0 53, clel 18 de diciembre, a todos los estableci-· 
mientas d.e la República, sobre formación del fichero 
de antecedentes y concepto de los profesores de educa­
ción física de los establecimientos de enseñanza del Mi­
nisterio. 

A la Dirección ....... . ................ .. . .. ... .... . 

El decreto de 27 de octubre de 1939 dispuso la formación 
de U11 fichero de antecedentes y conceptos de los profesores 
ele eclucaci6n física de los establecimientos de enseñanza de­
pendientes de este Ministerio. 

A tal efecto, esta Dirección General, por circular N.º 10, 
de focha 10 de abl'il ~le 1940, remitió a ese establecimiento 
las hojas ele antecedentes personales y ele actuación docente 
(correspondiente esta última, al curso de 1939), las que de­
vueltas, han formado dicho fichero ele profesores oficiales y 

-- ·itntoR incorporados. 

Finalizado el curso escolar del presente año, remito 1i 

usted, en número suficiente, las hojas ele actuación docente. 
Siguiendo el mismo procedimiento y en razón de la re­

serva que debe guardarse sobl'e el concepto emitido por las 
Direcciones, pido a Ud. se sirva dar estricto cumplimiento a 
las presentes instrucciones: 

a). En posesión de los fol'mularios B, esa Dirección r e­
mit irá a cada instituto incorporado las hojas nece­
sarias; 

b) Cada instituto incorporado enviará directamente a 
esta Dirección General en sobre dirigido al suscrip­
to con la indicación «Sección Fichero», los menciona­
dos formttla1·ios, debidamente llenados antes· del 15 
de enero de 1941; 

c) Esa Dirección enviará las corrésponclientcs a los pro­
fesores y ayudantes de educación física ( titulares, 
interinos art. 11 del decreto aludido e interinos sin 
aprobación ), en !a misma forma )' de11tro del mismo 
plazo; 
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d) En ningún caso las Direcciones exhibiTán el concep­
to emitido a persona alguná, por Teptitarse reservado 
y confidencial. 

Saludó a Ud. con toda consideración, 

ÜÉSAR S. VÁSQUEZ. 

Circular N.0 55, del 30 de diciembre, a las Escuelas Norma­
les, haciendo saber que no se _acordará exención a las 
clases de educación física por razones de trabajo o 
distancia. 

A la Dirección 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. haciéndole saber que, 
de confomúdad con la opinión coincidente de la Inspección 
General de Enseñanza, en lo sucesivo, no se acordará exen­
ción a ~as clases de educación física a los alumnos de las Es­
cuelas Normales po1· razones de trabajo o distancia. . 

La necesidad de intensificar y orientar la enseñanza de 
la educación física en la inst rucción primaria y la imposibi­
lidad de conceder el título de maestro normal, a alumnos que 
no hayan aprobado dicha asignatura del plan ele estudios, mo­
tivan esta resolución. Por otra parte, debe tenerse presente que 
los alumnos normales reciben una doble e1iseñanza ele la ma­
teria: la destinada a su desarrollo y perfeccionamiento físi­
co y la que tiene poi· objeto formar sus conocimientos p_rofe­
sionnles, aspecto contemplado en la práctica pedagógica de la 
materia. 

Igualmente al confeccionar los horarios se contemple lo 
ventajoso ele ubicar la actividad en turno distinto evitando 
la sex.i:a hora, qne pedagógica y fisiológicamente, no es reco­
mendable. 

Cuando la escuela realice la pi-áctica y crítica pedagógi­
ca en turno distinto,' ubicará las horns de educación física a 
continuación de la práctica. 
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·Rn consecnrnria, esa Dirección tomará las medidas per ­
tinentes para Jlenu a! cohocimicnto de los alumnos la presen­
te circular, dándole a la misma la difusión debida. 

Saludo a Ud. con toda consideración. 

CÉSAR S. V ,\SQUEZ. 

Circular N. 0 58, del 31 de diciembre, a todos los estableci­
mientos de enseñanza de la República, haciendo conocer 
las instrucciones tendientes a que el «departamento físi­
co» de cada establecimiento cumpla un verdadero servicio 
social. 

A la Dirección 

Con 1·elación a la circular N.0 9/ 939 y lo dispuesto en el 
p·unto 5.°, inc. b, de la ,resolución de 23 de marzo de 1939, ten­
go el agrado de dü-igirme a Ud. adjuntando copia autentica­
~ia de la resolución por la cual se determinan los libros que 
deben ser llevados por el «departamento físico» del estableci­
miento y se aprueba la ficha físico-médica. 

·Esta Dirección Genera! considera que el fichaje físico-mé­
dico debe realizarse con carácter permanente y müforme en 
toda la República. ·con ese objeto se Jia. confeccionado Ja fi­
<.'ha respectiva, simplificando las que actualmente se cncuen­
trnn en uso, co_n carácter de ensayo, en lm; establecimientos de 
enseñanza. Para ello, · se tendrá presente las instrucciones que 
se imparten por la presente circular, ya que las mismas tienden 
a. que el departamento físico no posea un archivó de cifras y 
diagnósticos, sino que procura orientarlo a. fin de que cumpla un 
verdadero servicio social, creando nna. estrecha colaboración 
l' ntre la escuela y la familia, contribuyendo igualmente a for­
mar uná conciencia sanitaria entre los alumnos. 

Se adjunta n .estas instruc~iones el modelo de dos plani­
llas esta.dísticas donde fig·ura.n los datos biométricos fundamen­
tales de los alumnos declarados aptos y las causales de exen­
ción de los no aptos, las que .serán llenadas y enviadas anual­
mente a esta Dirección General, como parte de la memoria 
del esta blecimicntq. 
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l1a importancia y n ecesidad de poseer una v1s1011 pano­
rámica de la constitución física y de la salud de la juventud 
estudiosa, no es menester destacarla. Quizás surjan comproba­
ciones dolorosas y se planteen graves problemas, pero también 
sólo on esta forma será posible prever, con las medidas profi­
lácticas o terapeúticas más efectivas, la p1·otccción de los alum­
nos, en relación a la influencia ~jercida por el medio am­
foenie. 

Saludo a Ud. con toda consideración. 

Ü ÉSAR S. VÁSQUEZ. 

lnstrn.cciones 

E l departamento de educación física en !os esta blecimien­
t.os de enseñanza media, tendrá · a su cargo la determinación 
de los datos biométricos ·especificados en la ficha físico-médi­
ca oficial. 

Esta ta.rea deberá realizarse en todos los ahunn os de ca­
da colegio, cou la mayor eficiencia. y r apidez, inmediatamente 
después de iniciado cada curso escolar. 

A tal efecto, el departamento de educación iísica debe 
esta1· provisto ele! siguiente «equipo mínimo»: 

l balanza 
l cartabón para talla de pie 
3 cintas métricas enceradas comunes 
1 espirómetro. 
6 boquillas de vidrio para el mismo 
l hervidor enlozado o metálico 

Con el objeto de uniformar la técnica de obtención de los 
datos, i'mica. forma de poder homologar los ,r esu!tados para. que 
ellos tengan real valor estadístico y práctico, ésta se a.justará 
a las siguientes normas : 

P eso: Debe determinarse en el alumno desnudo o cubier­
to con el mínimo de ropa, de acuerdo a, las circunstancias; en 
!o posible, en horas alejadas de la última comida. No se ,r egis­
trarán las fracciones menores de 100 gramos. V. gr. : si el pe­
flO es ele 57 . 885 g1·., anotar 13-7 . 8; 
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Se debe controlar diariamente la exactitud de la balan­
za, graduándola de manera que al colocarla en O gr. se man­
tenga en equilibrio. 

TaUa de vie: El alumno, descalzo, debe colocarse de es­
paldas al cartabón, tocando el plano posterior con los talo­
nes, región glútea, espalda y cabeza. Esta última se colocará 
de modo que el reborde superior del orificio del conducl"o au­
di tivo externo y el reborde infer ior de la cavidad orbitaria 
estén situados sobre la misma línea horizonta l. 

Por excepción, el cartabón puede .reemplazarse por una 
cinta métrica fijada a la pared, en cuyo caso se determinará 
la talla mediante una escuadra. 

Perímetros torácicos: Deben determinarse a !a altura de 
la articulación xifcocstcrnal (perímetro xifoideo), sobre el 
tórax desnudo o cubierto por una tela delgada y con los bra­
zos caídos a lo largo del cuerpo. 

La cinta métrica debe aplicarse siempre con la misma pre­
sión, rodeando el tórax horizontalmente. 

Elcisticidad torácicci: Esta, dada por la diferencia entre 
la cifra del «perímetro torácico en inspiración máxima» y la 
del «perímetro torácico en espiración máxima». Se expresa 
en centímetros. 

Ca.zxicidad vital: Es el volúri1en de aire t¡ue se puede ex­
peler de los pulmones mediante una espiración forzada, des-
1més de haber realizado una inspiración máxima. Su determi­
nación, que se realiza mediante el espirómetro, está expuesta 
a variadas causas de error, por lo que conviene tener en cuen­
ta las siguientes precauciones: 

a) El alumno debe estar de pie7 . tr~nquilo y sin vcs­
ticlos que dificulten la libre expansión del tórax. 

b ) Debe determinarse lejos de la última comida, porque 
el estómago cu estado de repleción entorpece el des­
censo inspi.ratorio del músculo diafragma. 

e) Para que la inspiración a medirse sea lo ,más amJ)lia 
posible, conviene no realizar en un solo impulso, sino 
por sucesivas entradas de aire, hasta llegar al máximo. 

d) La espiración debe ser lenta al principio, pam ir au­
mentando progresivamente de intensidad, mediante 
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la contracción máxima de todos los músculos espi­
ratorios. 

e) Conviene que el profesor demuestre prácticamente 
ante los alUI!1110S, la forma de realizarse, para su me­
jor comprensión. 

f) En caso de duda acerca c1el resultado, el profeso1· 
puede hacer repetir num;amente la prueba. después 
<le un corto reposo, en cuyo caso sólo se i·egistrará !a 
mayor de las cifras obtenidas. 

Las boquillas del espirómetro deben ser hervidas o acle­
cúadamente desinfectadas después de ca·cla medición. 

Debe controlarse a menudo la · exactitud del espirómetro, 
pues suelen deteriora1'se fácilmente, originando pérdidas de 
aire. 

Prnebci de la, cipneci ·vol1mtal'ia máxima.: Consiste en de­
terminar el mayor tiempo que un sujeto puede suspender vo­
luntariamente la respiración, midiéndo el perío?o transcurri­
do entre el final de una inspiración profunda. y el comienzo de 
la espiración. 

El a!umno debe estaF de pie y descansado, exp1:esándose 
el resultado de la prueba, en segundos. 

Indic,e: Tiene por objeto permitir la agrupación de los 
alumnos declarados avtos en categ·orías física.mente homogéneas, 
a los efectos del mejor aprovechamiento de la clase de educa­
ción física. Como todos los índices, el adoptado presenta un 
discreto margen de error, habiéndoselo elegido por sú uno de 
los que mejor se adaptan a nuestro t ipo constitucional ·medio 
y de determinación sumamente sencilla. 

Los datos per t.inentes se obtendrán de acuerdo a. las es­
calas adju11tas. 

Oonf Ol'nw.ción 'Y examen clfoico: La revisación médica, 
que estará a carg~ de facultativos especialmente desi~n.ádos, 
tiene por finalidad inmediata la determinación del grado de 
aptitud . física de cada alumno para la práctica de la c·lase 
«standard». A su~ efectos, debe considerarse como «aptos» no 
solamente a aquellos cuyo examen clínico declare sanos, si­
no también a todos los que sean portadores ·de discretas de­
formaciones congénitas o adquiridas de columna vertebral y 
miembros o de déficits iunciona~es de los diversos sistemas, 
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PE-l'o que a juicio del médico informante puedan resultar be­
neficiados directa o indirectamente por la gimnasia y el ré­
gimen de vida qne ella jmplica. 

El ejercicio racional e intensivo de la educación física, 
1al como esta Dfrección neneral lo propicia, debe ser interpre­
tado 110 solamente con e~ criterio de añadir 1.ma materia más 
a la preparación general del alumnado, sino con el más tras­
cedental ele que esa materia constituye a la vez, un poderoso 
medio curativo y profiláctico de la salud y una verdadera es­
cuela <le formación del carácter, cuyos efectos perdurarán du­
rante toda la vida del i'ndivicluo y aun a través de sus descen­
dientes, en las generaciones venideras; por lo que sólo deben 
ser privados de sus beneficios aquellos organismos seriamente 
a~ectaclos l?Ol' taras orgánicas o funcionales. 

Adomás, este exameu . debe llenar una alta finalidad ele 
asistencia social, que se logrará llevando a conocimiento del 
hogar del ahmrno las con·clusiones de carácter patológico- qnc 
surjan del mismo. 'La experiencia ha demostrado, en efecto, 
que una mtiy elevada proporción de anomalías, deficiencias 
y procesos incipientes, aun en esta edad escolar, pero capa­
ces de dañar ·seriamente la salud en el futuro, pasan desaper­
cibidos o Ji.o son debidamente apreciados por los padres de 
los alurrmos, si no media 'el oportuno ·consejo médico dando 
una voz de alarma en la etapa en que todavía son perfectamen­
te curables. 

Esta tarea, de índole sumamente delicada, estará con 

preferencüt a cargo del profesional que efectuó el examen 
o de un médico profesor del establecimiento y en su defecto, 
del director del mismo o secretario •del departamento de edu­
cación física, quienes en posesión del informe elevado por el 
médico, citarán a los padres o encargados expl icándoles en for­
ma s~ncilla y clara los defectos encontrados, encareciéndoles la 
pronta adopción de medidas tendientes • a corregirlos o cu­
rarlos. 

Ba,io ningún conc<1pto se vrescribi'l'án tratamientos ni se 
nicomendcwán fo(mlta.ti·vos o medicamentos. 
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Examen odontológico: El departamento de educación fí­
sica copiará el diagnóstico de la ficha dentaria en tm. duplica­
do como el adjunto, que inmediatameJ1te será •dirigido a los 
padres del alumno, ,debiendo acusarse recibo. 

Aptit-nd Nsicct: Esta sección'. ele la ficha tie1ie' por ·objeto 
permitir la rápida selección de los alumnos aptos y éximidos 
por razones ele salud, a la par que facilitar el control mé­
dico, dando una Yisión de conjunto de la evolución de cada 
joven durante los años de sus estudios secundarios. 

Referencias: el alumnado se clasificará en dos grandes 
categorías: Nomwles, los aptos y Deficientes los eximido~, de 
acuerdo al resultado del exa]Tlen médico rc~lizado con el cri­
terio anteriormente er1mesto ¡ en la vr·imer,t casilla se anota-
1:á N o D, según el caso. Si la diferencia es do. carácter tran: 
sitorio, se anota 1 en la segm1da casilla. y en la tere¡era. a, si 
r equiere. tratamiento médico, o b, si es necesario que el alum­
no practique gimnasia correctiva especial. 'l'ratándose de una 
deficiencia permanente (definitiva), en la seg1tnq,a. c~silla se 
anota 2 y en la ie-l'cer.ct c, si requiere gimnasia mé!lica,. o d, 
si no debe efectuar 1únguna actividad física. 

Una vez complet~das las fichas, el departamento de edu­
cación física confeccionará las planillas estadísticas cuyo mo­
cle lo se adjunta, enviándolas al Servicio lVIédico ele esta. Direc­
ción General antes' del 31 de mayo de cada año. Con ese ob­
jeto, los alumnos declarados a,ptos serán catalogados por su 
edad, prescindiendo de los datos de año, división y tul'no. Sé 
1utilizará una planilla para cada edad, anotándose los nombres 
por orden decreciente de talla. 

En la p!anilla de. alumnos eximidos se copiará como ca.nsa 
el diagnóstico del médico que haya concedido la exención. 

Concluída esta tarea, las fichas seráh ordenadas por año 
y división y guardadas bajo llave, debiendo el secretario del 
departamento de educación física adoptar las medidas necesa­
rias para evitar que sean consultadas por personas no auto­
rizadas. 
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Circular N.0 59, del 31 de diciembre, a las Escuelas Normales 
del Interior, aco¡:npañándo la ficha físico· médica de ad­
misión que deberán elevar los aspirantes a ingTesar en 
el curso internado de maestro de gimnasia y recrea­
ción, en el Instituto Nacional de Educación Física «Ge, 
neral Belg-rano». 

A la Dirección 

Tengo el agrado de dirigirme a usted remitiendo adjunto 
la ficha físico-médica de admisión que debe ser elevada, con­
juntamente con los de~ás antecedentes, por los aspirantes que 
deseen inscribil'se en el Instituto Nacional ele Educación Fí­
sica «General Belgrnno», en el curso internado ele maestro de 
gimnasia y recreación, antes del 1.0 de febrero de 1941. 

La ficha respectiva deberá ser llenada por el médico del 
establecimiento, del Departamento Nacional ele Higiene· o par­
ticular, en su defecto. 

Saludo a usted con toda consideración. 

ÜÉSAR S. VÁSQUE7., 

DIRECOION GENERAL DE EDUCAOION FIRICA 

SERVICIO MÉDICO 

Ficha Físico-Médica 

Para ingreso al I¡1stituto Nacional de Educación Física 
(Curso de Maestros de Gimnasia y Recreación) 

Apellido . . .. . . . . . ..... . ... Nombre .......... . .. . ....... . 

Lugar de nacimiento ........................ . .......... . 

Escuela Nor1nal ..... .. ............ .... ........... .... .. . 

Ciudad ................... Prov. o Terr ......... . ..... . . . . 
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AN'l'ECEDENTES 

Familia: Padre: Nacionalidad ........ Datos: 

l\fadre : Nacionaliclacl: .. . ........ Datos : ........ .. ... . 

H ermanos: 

Otros . . ........... . ............................... . 

P ersonales : Nacimiento: .. . .......... Lactancia .. . .. .... . . 
Enfermedad de la infancia . ... . .. . . . . .......... . .... . .. . 

E :x.A~LEN CLÍNICO 

A p. Cil·cttlatorio: Antecedentes patológicos ................ . 

Estado actual ........... . ............... .. .. . : . . 

Pulso ..... . Tensión arterial: Ilfx. . . . ... Tuln. . ... . 
Ap. Respiratorio: Ant. patológicos ....................... . 

Estado actual .. . .. . ... .. ....... . . .. . . ......... . . 

Ap. Digestivo: Ant. patológicos . .. . ............ . ... .. ... . 

Estado actual .... . .. . ................. . ..... . . . 

Heruias ..................................... . ......... . 
Ap. Géni to-urinario: Ant. patológicos ....... . ............. . 

Estado actual . . .. . ..... . ...... . ... . ........... . . 

Sistema l\foscttlar: Desarrollo: Escaso - Nor1nal - Abundante. 

XXX 

Tonicidad: Hipotonía - Normotonía - Hi­
pcrtonfa. 
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Panículo adiposo: Desar rollo : Escaso - Normal - Abundante -
E xcesivo. Localización. -

f,x. Oto-rino-laringo!óg·ico: Agudeza auditiva ... . .... . .. . . . . 
Fosas 11asales . . . . . . . . . . . . . . . . . . Permeabilidad .. .. . . . 
Vegetaciones ade11óideas ....... . . Amígdalas ......... . 
Otros datos .... . .... . ..... . ... . 
Otros datos . . . . . . .. . .. .. .... .... ... . ..... ... .. .... . 

Ex. Dermatológico: Piel : Cólor .. . . .... . . Cicatrices ....... . 
Estado actual ...... . ..... .. ........... . ......... . . . . 

Sistema piloso: Cabello: Color ........... Implantación . . . . . 
Vello del cuerpo: Desarrollo ................. . 

Ex. Ofta]mológir'.o . . ... . ............. . ..... . ............ . 
Color del iris ... . ..... . Agudeza visual : 1- 213 -112- 113, 
Usa anteojos ....... . .. Para leer - Permanentes. 

Ex. Odontológico: Sano : Sí - No O Extracciones : N.0
• 

Localización . . .. . 

Prótesis 

Caries : de 2.0 Grado : N.0 

de 3.0 Grado: N.º 
de 4.º Grado: N.º 

Caries trntadas: N.º ............. . 
Localización 
Localización 
Localización 
Localización 

EXAMEN Físrco 

Peso desnudo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'falla de pie .. ........ . . . 
L_ongitud miembros superiores (De borde externo de acromion 

a extremidad ele dedo medio) ......... . . . .. . . ... . .. . . . 
Longitud miembros inferiores º(De borde superior ele sínfisis 

pubiana hasta el suelo) ...... . ... . . . . . ... . ..... .. . .. . 
Altura del Tronco (De borde superior de mannbrio esternal a 

borde superior de sínfisis pubiana) ....... . ........... . 
Perímetros torácicos: En inspiración máxima .... .... . ... .. . 

En espiración máxima ............... . 
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Diferencia ( elasticidad torácica ) 

Capacidad vital (Espirometría.) ...... . ........ . ... . ...... , 

Prueba de la. apnea voluntaria (Tiempo t.ranscm·l'ido entre el 
de tma inspirnción máxima y el comienzo de la espiración 

sigui en te) ...... .. ... . 

Conformación: 
Columna vertebral: Desviaciones: Laterales ............... . 

Antero-postel'iores 
Hombros: Caídos - Elevados - Asimétricos. 
'l'órax: Tipo ................................. .. ........ . 

Asi1netrías . . ..... . ................. . .... . ... .. .. . . . . 

Rodillas: Genu-valgnm . . . . . . . . . . . . c+enu-varum ......... . 

Pics :Valgo ......... Varo ... .. .... Pümo: Grado ...... .. 

Biotipo: 

Longilíneo 

Intermedio 

Normolíneo . . ..... . .. . ....... . 

Intermedio 

Brevilíneo ................. . . . 



INSCRIPCION DE ALUMNOS, NUMERO DE DIVISIONES Y PROFESORES 
AÑO 1940 

Establecimientos 

60 Colegio's Nacionales y Liceos (incluidas las 7 secciones anexas 1 

y el Liceo Militar, dependiente del Ministerio de Gue-:-ra) . , 

¡Jurso Normal . .............. . .. . . . . 

91 Escuelas Normales » Aplicación .. • • ............... . 

» Jardín de Infantes .......... . 

24 Escuelas ele Comercio (incluidas 6 secciones anexas) . . ... ... . 

78 Escuelas Industriales, Técnicas y de Artes y Oficios ( 1) ..... . 

24 Escuelas Profesionales de Mujeres- .... . .................. . . 

10 Institutos Varios ... .... ......... . ...... .. . . ... .... .. .. . . . . 

Totales ... . ......... . 

N.0 de alumnos 
Va.rones Mujeres 

22.440 

6.935 

12.159 

942 

7.522 

11 .570 

1.237 

62.805 

5.600 

17.931 

24.393 

1. 622 

3.172 

50 

8 . 371 

2.033 

--
64 . 072 

Total 

28.040 

24. 866 

36 .552 

2.564 

10 .694 

11 .620 

8 .371 

4 .170 

--
126.877 

N.o de 
Divisiones 

854 

752 

1.011 

91 

346 

484 

116 

3 .654 

N.0 de 
Profesores 

3.892 

3.340 

1.411 

121 

1.611 

1.152 

430 

488 

--
12.454 

INCORPORADOS a estos establecimientos oficiales existen además 388 Institutos, de lo's que no funcionaron 3, con una inseripción 
de : 40.814 alumnos, de los cuales eran varones lG.470 y mujeres 24.344. De e.stos establecimientos 147 lo están a la enseiíanza 
secundaria, 107 a la normal, 72 a la éomercial, 10 a la industrial, 50 a la profesional y 2 a la de Bellas Artes. • 

( 1) De estos establecimientos, 8 no fttncionaron. 

~ 
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ACTOS OFICIALES 

DIREOCION DE INSTRUCCION PUBLICA • 

DECRETOS 

Decreto N. 54. 516, rlel 31 ele onel'O, nombrando in ter ventor 
do la U niversidad Nacional do •rucumán al doctor Is-
mael Casaux Alsiiui ..... . . . .. . .... ... .. .... . ....... . 

Pág. 

...\.._ Decreto N.º 54. 777, del 2 ue fcb,·ero, disponiendo que las Di-
1·ecciones de Artes Plásticas y de Música y Arto Escéni­
co, dependan directamente ele! Ministerio de Justicia e 

J 

1n·strncci6u Pública . . . ... . . ... . .. ..... , . . . . . . . . . . . . . 11 

Decreto N.0 54. 776, del 2 ck, febrero, fijando, en carácter do 
excepción, el día 25 ele marzo parn hi iniciación del curso 
escoln ,. ele 1040. . ..... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Decreto N." 54.589, d~l 2 do fcbrorn, derogando el ' ele- fecha. 
13 ele noviembre de 1023 . ........ .. .. , . , . . . . . . . . . . . . 12 

Deereto N." 54 . 598, del 21 ele febrero, estableciendo hi equi-
valencüi ele estll(lios ,le! iclionrn Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

Decreto N." 55. 600, uel 21 de febrero, sobro validez <fo títu-
los . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 • 

Decreto N ." 55. 509, del 21 do febrero, moclificando la. par­
te pertin ente del de fecha 14 de diciembre de 1935 .... 

Decreto N. 0 56. 798, del 4 de marzo, eximiendo de matricu-
la y derecho de examen en ciertos casos . ... ......... . 

Decreto N.0 57. !)49, del 15 de marzo, sob re intensificación 

17 

18 

ele lit onsefianza de la Historia Argent ina . . . . . . . . . . . . 19 
Decreto N." 57.476, del 18 tle marzo, dejando sin efecto el 

de fecha 31 de mayo ele 1937 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
Decreto N. 0 58.(Hl, del 30 tle marzo, dando a una escuela 

el nombre ele Acaclemia Nacional de Bellas Artes «Prili-
cliano P ueyneclón» ........ .. .... . .. ....... . .. . . . . .. . 22 

Decreto N.º 58.575, del l.º de abril, ap,.obamlo nuevo ¡ilau 
,' /¡. ele estudios para cursos noctumos .... . .............. . 
\JC Decreto N.º 60.882, del 24 de abril, sobre la Casa Histórica 

26 

en la cindatl de Tucum(m . . ... . . . .... . . . . . .. . ¡ ....... . 31 

\ 
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Decrnto N.• Gl. 040, uel S de mayo, dando ti una escuela el 
nombre ele «Antonio Bermejo» 

Decreto N.0 64.156, del 7 de junio, haciendo extensivas al 
I nstituto Nacional del Prnfe'sorndo Secundario ele Para· 

PÁG. 

32 

11ft, ciertas disposiciones ...... .. ..... . .......... • .. • 37 
Decreto N.0 64. S34, del l.l ele j unio, sobre cumplimiento del 

decreto de 23 de marzo de Hl32 . ........ . ..... . . •. • • • 88 
Decreto N.0 65. 600, del 26 ele junio, sobre coordinación ele 

enseiíanzas ........ . ..... , • • • . . . • ..... • . • • • • • • • • · • • • • 39 

Decreto N.0 65. 700, rlel 15 ele julio, haciendo lugnr a una 
solicitud lle In Dii·erción de Yacimientos Petrolífero~ 
F iscales . ...................... . .... . ... - • , . . . . . . . . . 42 

Decreto N." G0 . 2ü6, del 8 de a gosto, establooiendo las concli· 
cioncs tl e ingreso 1i la. E scuela Nacional Industrial de 
Ce1·ámica .... . .. ... ... . .. . ... . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 

Decreto N .0 60 . 704, del 14 de agosto, relacionado con la par· 
te de la casa que ocupó el Ge1101·al San Mrntín en B oulog· 
no-snr-1\íer .... . ...... .. ......... . ........... .. , . . . . . 4.8 

, Drcreto N.0 G!l. !1411 del lli ele agosto, incluyendo Pu el plan 
de csttúlios del pl'Ofesoratlo del Jartlín tle Infancin, JI\ 

asignatnm etlncación física . . ..... . . . ... . .... , ...... • • 
D0~reto N .0 70. 6881 del 27 de agosto, abriendo un concm'rn 

para la redacción de un «Manual do Historia Argentina» 
Dccrnto N.0 71.438, ele! 10 ele setiembl'e, ,ac01·cla11tlo ,•aliclez 

nacional a los títulos de Nnrses ... . ...... , .. . . ... . . . 

Derreto N. 72 .016, del 17 de ·setiembre- apl'ohauclo 1rnevo 

50 

52 

p lan ele estu(lios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ó8 
Decl'eto N.0 72.154, del 1$- tle setiembre, dando a. una Es· 

cuela Nacional tle Bellas Art<:61 el nombl'e ele «Priliclin-
no Pn!lyn eclóu» .. . . . .. . ............. .. .. . ......... . 

Decrnto N .0 72 . ]55, ele! 18 de setiembl'e, ampliando dispo• 
siciones tle otrn que 1·eglumenta la provisión ele cátecl1·as 

Decrnto, del 2 ele octubre, pl'omulganclo la ley N.0 12. 648 .. 
Decreto, del 8 ele octubl'e, promulgando la ley N.0 12. 6G5 .. 
Decreto N.0 74.835, del 17 ele octubre, dando a una .escuela 

el nombro ele «Joaquín V. González» ..... . . ... .... . . 
Decreto N.0 75.606, del 10 de octubl'e, es tableciemlu la cdacl 

parn el ing reso, al curso de maestl'os .. ... ..... . .... . 
Dcc1·eto N.• 74. 826, del 10 de octubre, integrnnllO h~ Comi• 

s i6n National tle Museo·s y de Monumentos y Lugares 
Históricos ... . ......... ...... . . ..... .. ...... . .... .. . 

Decreto clel J 9 ele octubre, sobre las obms que contong·an ma· 
pas ele la República Argentina ....... . ............. . 

Dc•creto N.0 75 .144, del 22 tle octnhl'é1 sobre ni liclez de tí· 
t ulos ............ . .............. .. ....... , , .... , •,• !\ \~ il_ 

57 

• 58 

60 

63 

(;4 

65 

66 

67 
\JI' 
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Derroto N .0 75 .407, ele! 24 ele octubl'o, uprobanclo nuevo 
plan ele estudios ... .. .... . ........ . . . ...... . . .. .. . . 

Ueel'eto N.0 75. 410, del 24 ele octubre, sob ro i ncompatibEi-
clacles ... . ..... . ...... . . . ... . ........ . .... . .... . . . . . 

Decreto N." 76. 6011 clel 1) ele nO\liembl'C1 estableciendo las 
funciones ele los Vocales adjun tos que intogrn11 111, Co-
111h1ión ele Ayuda Escolar ................ : .. . ... . ... . 

llecreto N .0 7G.663, del !) ele noviemhre, l'elaeionaclo con la 
percepción de sueltl os en vacaciones ...... . ... . .... . . -

Doc .. e to N .0 77 .382, del 20 ele noviembre, sobre caducidad 
ele fnncionrs . ... . .. . .. . ...... .. ..... . . . ..... . . .. .. . . 

Dccl'eto N .• 77 . USG, ele! 21 ele n O\lie111bl'c, referente al «Asilo 
Ro111nn Rosoli» . . . ............ . .................. . ... . 

Decrnto N .0 'i7 .5Cl0, clol 22 éie no\licmb1·0, xobl'e plan el e e:·-
tuclios ........ : ... .. . . .... . ......... . .............. . 

Decreto N .0 78 . 225, del 27 de noviembre, dispon iendo la 
t l'anRformación de una especia lithul . . .. .. . .. . .... . .. . 

Decreto N ." 7!1. 895, clcl 18 clo dicirmbrc, sobre aplicación el e! 
ele .¡ de nrn 1·1.0 ele ) !)40 .. . ...... . .. . .... .. . . .. ...... . . 

RESOLUCIONES 

fü,xolución el1Jl :{ ele rncro, autorizando un Clll'so L ibl'e tlc 

PÁO. 

68 

72 

78 

76 

76 

77 

7(1 

so 

82 

E stóticn Musical . ........... . ...... • ....... . • • . . . . . . 86 
ltc•solnci6 n del 15 <le febrero, sobro deberes y obliga ciones (le 

los Re¡rcntcs .... .. ........ . ..... . ..... . . ... . . • . . . . . . 86 
Resolución del 10 ele febrero, nprnhnntlo p l'oyecto ele orga-

nización_ y rnglamento . . ....... . ...... .. ..... . .... • • S6 
R!'soluci6n <lc•l 14 do marzo, rnlaciomulo con las tnreas ele! 

persona l .técnico y aclmiuist rntivo do In I nspeccicln Ge-
nel'a l ele Bnseíinnzn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 

Ucsolución del 15 tlc n11uzo, confiriendo um~ autoriza ción a 
In Di 1·ecci611 ,lo Al'tes y Oficios ,lo Lahoula_ye . . . . . . . . !JO 

Rrsoltl<'i6n tl0l 15 ele 111a1·zo1 aprobnnclo ajuste ele prngrnmas 9z 
Resolución tlel ) 8 ele marzo, relncionaclo con In expedición 

ele Ccl' ti-ficnclo~ de estud ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 
Resolución !le! 2!l ele llllll'Z0, reg la menta ndo el f nncionnmir nto 

rl0l sorvicio odontológico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 
Resol ución del 2 elo nb1·il, sobl'e rnudirión ele asignntums . . !)5 
R<'soluci6n del 15 ele mayo, rolncionaelu con la exención <lel 

pngo de. 111ntríeula _y flcrechos de rxí1111011es . . . . . . . . . . . . 96 

/ 
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pfo, 

Resolución ele! 15 de mayo, sobre aplicación ele 11uovo p1·0-
grnma •............ ... . . ...... • • ... • • . • • • ... • · • • • • • • !)7 

Resolución ele! 20 de mayo, e11comemla11do la dirncción de una 
obra que sintetice el ideario del pensamiento ele R.i-
vadavia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U7 

Resolución. del 27 ele mnyo, co11firienclo una autoriznción a la 
Dii-ección uel ArchiYo Gráfico ele la Nación . . . . . . . . . . . . 98 

Resolución del 1.0 de junio, sobre a1ilicación ele uu plan ele 
estudios pani Motoristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 

Resolución clel 22 ele julio, sobre las clüectivas a seguir en las 
coumcmornciones patrióticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102 

~olución del 22 de agdsto, aprob1mclo nuevos programas do 
Química y Merceologfa ...... . ..... • • .. . . • ... • • . • . • • • 103 

Resolución del 22 ele ag·osto, sobre licencias al pe1·sonal de lo~ 
establecimientos clepen.dientes del :M:i11isterio . . . . . . . . . . . . 104 

R€Solución ele! 22 do agosto, estableciendo sanciones para los 
alumnos que se h1scribnn 'sin haber cumplido la ouad 

reglamenta1·ia ••••••• , •..••• • . • • • • · , • • • • · • • • • • · · · · · • · 105 

Resolución del 2(3 uc ag·osto, autorizando la participación de 
alumnos en un concurso ..... . ... • .. .. ... • •J• • • • • • • • • • 105 

Resolución del 22 ele agosto, manteniendo la ckl 15 do enet·o 
del conicnte año ................. . .... • . . . . . . . . . . . . . 108 

Resolución del 23 ele agosto, creando un curso ele «Insecticidas, 
Fungicidas, Acnricidas, etc.», en la Escuela Industria l 
«Otto Krause» ... . ...... . .......................... . 

Resolución ele! 26 de agosto, aprolmnclo ol plnn de Estudios, 
P1·ognuun )' Reglamento uel Curso de Locutores ele 
Racliotolefonía ............................ . ... .. .... . 

Resolución del 25 de sotiembrc, dejando sin efecto un concurse' 
Resolución de,! 18 ele octubre, nclan1llllo el del 27 ele agost'o 

del coniente afio .... ...... .... .. . .. . .... .. .. , ..... . . 
Resolución del 24 ele octubre, ~ob1·e preparnción c!el Dige~to 

109 

115 

' 116 -

116 

de Segunda Ensefinnza .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. . 117 

Rcsoluci6n clel 7 de no,-iembre, sobre equipnmcióu de certi-
ficaclos de baclriller . , .................... • • . . . . . . . . . . 120 

Resolución del 6 ele clicic,mbre, relacionaila con las fojas de 
s9rvicio de Io·s Guerreros de fa Independencia, para aco-
gerse a los beneficio~ de la Ley 11412 . ¡ . . . . . . . . . . . . . . 12 l 

Resolución del 19 ele el iciembre, clispou ienclo que en lo sucesivo 
no so acuerde el uso del local del Jnrdín ele Infancia 
«Mitro» • .... • • .... • .... .. . . . . ...... . • .. . . ... , • • • • • • • 122 
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INSPECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 

COLEGIOS NACIONALES Y LICEOS DE SEÑORIT~S 

p,1.c;. 

Númel'O ue Coleg'ios Nnciorniles y Liceos quo funciona ron 
: durunte el curso escolnr de JlJ40 ............. . . : . , • • . • 129 

Inscripción tle alumnos en los Colegios Nacimrnles y Liceo·s 
ele Señol'itas y en los Incorpornclos durnnte el mismo 
períoclo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129 

Orgnnización ele nuevos establecimientos y anexos ....... , . . 130 
Di~tribución ele los Institutos Secundarios Oficiales e 1 n-

corporados en el país ................ • · ...... • • . • • • • • J 32 
Plan de estudios y rrograma. - Reunión de profesoros ... •.. 133 
P ersonal docente. - Enseiínnza ............ .. . , , , . , .. , . . . 134 
Disciplina. - Bibliotecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136 
Cooperación o iniciativas que benefidaron a. los estiiblccimien-

tos. - Pi·esupuesto ...... . . ........ .. . .... . ....... • • 136 
Gal)inetcs y rnatel'ial (liuúctico. - Iniciativas cliverrns 137 
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Circuln.r N. 37 del 1.0 dC' octubre ... . .. . .... . . .. . ... . ... . 
Circula r N. 0 41 del 17 Je oe.tubl'e 
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Circulares N.0 44 r1el 30 de octubrn y N.• 45 del 5 ele 110-
vifnnbre .............. . ....... . .. . ................. . 

Ci rcular N . 46 clel 5 ele noviembre .... . .......... . .... .. . . 
Circular N.0 48 del 15 ele noviembrn 
Circulur N.• 49 del 22 ele noviemb1·e .. . . ...... .... . ... ... . 
Cil-cula.r N.0 51 del 6 ele diciembro ................... .. .. . 
Circular N.0 52 clel 14 de diciembre .................. . .... . 
Circular N. º 53 del 18 ele diciembre ..................... . 
Circular N.0 55 del 30 ele diciembre ..................... . 
Circular N.0 58 del 31 ele diciembre ... . ........... . . .. . . . 
Circular N.0 59 del 31 ele elicieml)re . .............. . .... . . 
Se1·vicio Médico. - Ficha F ísico-Médica .......... . . . .... . 
Antecedentes. - Examen clínico . . ................... . . . 
Exumen ff~ico ........ . ... ......... . .. . ............. . . . . 
In, cripción de alumnos. - Números <le divisiones y profesores. 

- Aiio 1940 ......... . .. . . . . . ...... .. .. . ..... , ..... . 
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